
Partido de
la Unidad.

Líderes de
la unidad.
IlderesdelauDidad.com

Al contestar cite este número

OFil9-CNDCE*012

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO

PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U

Bogotá D.C, 4 de Febrero de 2019

AaA INDIVIDUAL DE REPARTO

El suscrito Presidente del CNDCE, en asocio del Secretario Técnico sometió a reparto la siguiente

investigación así:

RADICADO INVESTIGADO FECHA REPARTO CONSEJERO

JuanJacobo 4 de Febrero de Antonio Abel Calvo

CNDCE-009-2014 Manota Roa 2019 Gómez

Antonio Abel Calvo Gómez

Presidente CNDCE

arla Andreina Socorro Carrúyo

Secretaria Técnica CNDCE

Proyectó: Karla Andreina Socorro Carruyo

Revisó: Antonio Abel Calvo Gómez

Calle 72 No. 7 - 55 • Tel. 345 9099 • inic@partidodelau.com • Bogotá D.C., Colombia.



^oGpoo po-^Q^-

Partido de la II
rVinKIMMtM m MtO«P>M.MVU

Unidos, Gomo debe ser!

O

O C ^

cíc-Kc

vo^

^^Í0lVíC\ {[^

AUTO DE APERTURA DE INVESTIGACIÓN

Rad.: CNDCE 023-2013

Disciplinado: JUAN JACOBO MANOTAS ROA
Fecha: 10 de marzo de 2014

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

Referencia: Apertura de investigación disciplinaria
Proceso: CNDCE 023-2013

Consejero instructor: José Félix Chamie Gandur

Bogotá, D. C., 10 de marzo de 2014

Procede el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido de la
U, a decidir sobre la apertura de investigación disciplinaria.

L  ANTECEDENTES

Con documento radicado el día 20 de septiembre de 2013 la Veeduría
Ciudadana de la Región Caribe, por medio de su representante legal señor
Rubén Moreno De las Salas, elevó, mediante derecho de petición dirigido al
Representante a la Cámara doctor Miguel Gómez Martínez, solicitud de
expulsión del Partido de la 'U' para el diputado por el Atlántico JUAN
JACOBO MANOTAS ROA, por haber presuntamente violado los arts. 15 lit.
j, 16 lit. 1, 17 lit. d y f, 18, 19 de los Estatutos del Partido, y haber
presuntamente incurrido con su conducta en falta gravísima al ocultar
información relevante para el Partido al momento de solicitar el aval el 15 de
abril de 2011.

Ya antes, mediante Resolución No. 37 del 8 de agosto de 2012, el Secretario
General del Partido dispuso la suspensión de la militancia partidista y el retiro
del apoyo del Partido al señor JUAN JACOBO MANOTAS ROA, por haber
sido sujeto a medida de aseguramiento privativa de la libertad dentro del
proceso penal en su contra ante el Tribunal Superior del Atlántico, por delitos
de peculado por apropiación y falsedad ideológica en documento público en la
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modalidad de delito continuado, en concordancia con los arts. 34, 35 lit. 1, y
123 de los Estatutos, y en concordancia con la decisión de la Dirección
Nacional en sesión del 12 de julio de 2012 Acta No. 179. Téngase en cuenta
que ya antes el Tribunal Administrativo del Atlántico, mediante sentencia del
3 de octubre de 1994, declaró la pérdida de investidura del entonces Concejal
de Sabanalarga, y ahora disciplinado en esta actuación.

El día 24 de septiembre de 2013 el Representante a la Cámara doctor Miguel
Gómez Martínez remitió a la Secretaría General del Partido el derecho de
petición con la sohcitud de expulsión radicada por la Veeduría Ciudadana de
la Región Caribe.

El día 27 de septiembre de 2013 la Secretaría General del Partido remitió la
información a la Secretaria Técnica del CNDCE, para dar el trámite respectivo
conforme a los Estatutos.

El día 3 de octubre de 2013 la queja disciplinaria pasó a reparto en el CNDCE.

El día 11 de octubre de 2013 se recibió la queja para instrucción luego del
reparto correspondiente.

n, COMPETENCIA

Conforme a los artículos 117 y 128 de los estatutos del Partido, y el
artículo 10 del Código de Ética y Régimen Disciplinario del Partido,
es competente para avocar el conocimiento de esta actuación el
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido.

m. PROCEDENCIA DE LA APERTURA DE INVESTIGACIÓN

Procede la apertura de la investigación disciplinaria por cuanto resulta
plenamente individualizado e identificado al presunto autor de la falta, la
materialidad de la misma y la no evidente configuración de una causal de
exoneración de responsabilidad disciplinaria.

Considera el Instructor que de las pruebas portadas por la Veeduría
Ciudadana de la Región Caribe, se observa que el Diputado por el Atlántico
JUAN JACOBO MANOTAS ROA pudo presuntamente haber materializado
una transgresión de la prohibición consagrada en literal 1 del Artículo 31 del
Código de Control de Ética y Régimen Disciplinario:

"Ocultar los antecedentes penales, disciplinarios, fiscales o información que afecte en sus
aspiraciones de cualquier índole dentro del partido o proporcionar datos inexactos, o
presentar documentos ideológicamente falsos u omitir información que tenga incidencia en
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su vinculación con el partido, el otorgamiento de aval, para justificar cualquier aspiración
relacionada con su militancia."

De las pruebas aportadas se observa que, entre otras, el Partido pudo
presuntamente no haber sido informado al momento de la solicitud y
otorgamiento del aval el 15 de abril de 2011, de antecedentes sobre la pérdida
de investidura en 1994 del entonces Concejal JUAN JACOBO MANOTAS
ROA; al parecer presuntamente tampoco habría sido informado el Partido del
hecho que al disciplinado le había sido Confirmada la Acusación en proceso
penal por los delitos de ""peculado por apropiación y falsedad ideológica en
documento publico en la modalidad de delito continuadó'^, el 16 de
septiembre de 2010 por la Fiscalía 8 Delegada ante el Tribunal Superior del
Atlántico, y que entonces posiblemente hubiese un proceso penal en curso al
momento de solicitar el aval el 15 de abril de 2011; aparentemente el Partido
no habría sido informado de las más de 60 preclusiones de investigaciones
penales y traslados de procesos penales entre los años que van del 2000 al
2008. Tiene en cuenta el Instructor que en concordancia con los arts. 34, 35 üt.
1, y 123 de los Estatutos, y en concordancia con la decisión de la Dirección
Nacional en sesión del 12 de Julio de 2012 Acta No. 179, el Secretario General
del Partido dispuso la SUSPENSIÓN DE LA MILITANCIA PARTIDISTA Y
EL RETIRO DEL APOYO DEL PARTIDO al ahora disciplinado, por haber
sido sujeto a medida de aseguramiento privativa de la hbertad en el proceso
penal por delitos de ""peculado por apropiación y falsedad ideológica en
documento público en la modalidad de delito continuado"".

Destaca el Instructor que, debe tenerse en cuenta como en relación con la
medida de suspensión provisional de funciones declarada por el Secretario
General en relación con el proceso penal en contra del acá disciplinado, debe
tratarse de faltas graves o gravísimas, con elementos de juicio suficientes para
establecer que en razón del cargo podría presentarse una interferencia en el
trámite de la investigación (por analogía cfi*. ley 734 de 2002, art. 157; y en la
jurisprudencia cfi*. Fallo 5847 de once (11) de jumo 1998 Consejo de Estado).
Sin embargo, resalta el Consejero Instructor que la materialidad de la conducta
establecida para el mérito de esta providencia, no depende de la conducta
objeto de investigación en el proceso penal, a saber, ""peculado por
apropiación y falsedad ideológica en documento público en la modalidad de
delito continuado"", sino que depende de una conducta diferente, se trata en
esta actuación disciplinaria es de la presimta transgresión a una prohibición
que está relacionada con la presunta conducta reticente, el ocultamiento o
silencio de información que se considera relevante para los intereses del
Partido al momento de otorgar un aval -en el caso sub examine 15 abril de
2011; se trata de una conducta distinta a la investigada en el proceso penal, se
trata acá es del ocultameinto de información que era relevante para la
vinculación, las aspiraciones políticas de la colectividad y la militancia
partidista. En este sentido NO SE PRESENTA LA PREJUDICIALIDAD de la
actuación por tratarse de investigación alrededor de conductas distintas en
circunstancias de tiempo, modo y lugar.
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Así las cosas insiste el Instructor en la necesidad de averiguar si existía o no
un proceso penal en curso al momento de solicitar el aval, y la necesidad de
establecer la incidencia y relevancia de cualquier otra información que no
haya sido manifestada al momento de solicitar el aval y que lo debió ser por
exigencia de los Estatutos del Partido, pero antes de la Constitución y la ley,
so pena de configurar ima falta disciplinaria.

Considerando las finalidades de la etapa de investigación, una vez establecida
la materialidad de la conducta investigada y el presunto autor de la falta, el
CNDCE encuentra motivos para proferir Auto de Apertura de Investigación
que permita esclarecer las razones determinantes del hecho, las circunstancias
de tiempo, modo y lugar en que se cometió la supuesta falta, el daño
causado y determinar la posible responsabilidad del investigado.

IV. DECISIÓN

Por lo anteriormente expuesto el Consejo Nacional Disciplinario y de Control
Ético del Partido de la U,

RESUELVE,

PRIMERO.- ABRIR INVESTIGACIÓN DICIPLEVARIA en contra del
diputado JUAN JACOBO MANOTAS ROA, de condiciones civiles y
personales conocidas.

SEGUNDO - NOTIFICAR PERSONALMENTE al disciplinado, conforme
al articulo 170 de los estatutos del Partido, de la determinación tomada en esta
providencia, advirtiéndole que tiene derecho a designar defensor y que podrá
aportar y solicitar las pruebas que considere pertinentes para el ejercicio de su
derecho de defensa. Para tal efecto se le citará a la dirección registrada en los
archivos del Partido. De no ser posible la notificación personal, se le notificará
por edicto. Podrá suministrar la dirección en la cual recibirá las
comunicaciones o la dirección de correo electrónico o el número de fax en

caso de que acepte, por escrito, ser notificado de esta manera conforme al
artículo 144 de los estatutos del Partido. Pero se le recuerda que conforme al
articulo 170 de los estatutos del Partido, tendrá la obligación procesal de
señalar la dirección en la cual recibirán las comunicaciones y de informar
cualquier cambio de ella. Para tal efecto, líbrese la respectiva comunicación
indicando la decisión tomada y la fecha de la providencia. En caso que no ser
posible surtir la notificación personal, se fijará edicto en los términos del
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artículo 107 del Código Único Disciplinario, y de los artículos 147 y 170 de
los estatutos del Partido.

TERCERO.- ESCUCHAR EN VERSIÓN LIBRE al disciplinado,
conforme al artículo 169 de los estatutos del Partido.

CUARTO.- OFICIAR al Juzgado Primero Promiscuo del Circuito -
Sabanalarga, Atlántico, para que se sirva informar a este Despacho el estado
del proceso penal en contra del señor JUAN JACOBO MANOTAS ROA y
otros, con Radicado Número 08-638-31-89-001-00062-2011, sumarias penales
Radicado 122608. OFICIAR en el mismo sentido al Tribunal Superior del
Atlántico para que informe el estado del proceso penal y las medidas de
aseguramiento en contra del disciplinado. Asimismo OFICIAR al Tribunal
Administrativo del Atlántico para que se incluya en esta actuación la fotocopia
de la sentencia del 3 de octubre de 1994 que declaró la pérdida de investidura
del entonces Concejal de Sabanalarga, disciplinado en este procedimiento.

QUINTO.- OFICIAR a la Fiscalía 17 Delegada ante jueces promiscuos y a la
Fiscalía 8 Delegada ante el Tribunal Superior del Atlántico para que informen
a este Despacho un resumen del estado de las actuaciones en contra del aquí
disciplinado.

SEXTO - INCORPORAR A LA ACTUACIÓN Y TENER COMO
PRUEBA las copias de todas las actuaciones penales y contencioso-
administrativas en contra del disciplinado que conforme a la ley se puedan
obtener por este Despacho; del mismo modo las pruebas aportadas por la
Veeduría Ciudadana del Atlántico y toda la documentación de la queja por la
misma elevada en contra del acá disciplilnado para que se tengan como
prueba, así como cualquier otra información que obre en los archivos del
Partido acerca del disciplinado, y que no haya sido todavía allegada a la causa.

SÉPTIMO.- TENER COMO PRUEBA los documentos aportados en la
queja de la Veeduría Ciudadana del Atlántico.

OCTAVO.- PRACTICAR las demás pruebas conducentes y pertinentes para
el esclarecimiento de los hechos investigados y aquellas que suijan
directamente de las aquí ordenadas.

NOVENO.- COMISIONAR para el cumplimiento de lo ordenado en el
presente Auto y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7° del artículo
101 de los estatutos del Partido, al Secretario Técnico Jurídico del Consejo
Nacional Disciplinario y de Control Ético, con el fin de que tenga a
disposición en Secretaría el expediente por el término estatutario, practique las
diligencias necesarias para el perfeccionamiento de la presente Apertura de
Investigación de conformidad con lo establecido en el artículo 169 de los
estatutos del Partido, dentro del término de treinta (30) días, al término de lo
cual reingresará el expediente al Despacho del instructor. La presente
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comisión se entenderá revocada cuando el comitente asuma personalmente la
práctica de las pruebas o de cualquier otra actuación.

DÉCIMO.- NOTIFICAR al Veedor del Partido.

Contra esta Providencia no proceden recursos.

Bogotá, D.C., 10 de marzo de 2014.

)  CÓPIESE,NOTIFÍQUESE YCtJMPLASE.

TTHAMIE G5NDDR
Consejero



Partido de la II
PAKTIIH) SOCIAl, I)!' liMDAI) .NACIO.VAI.

Bogotá, 1 de diciembre de 2014

S120144748-14
DESTINATARtO COMITE DE ETICA

REMITENTE CARLOS CORONEL
AREA lURICO
ASUNTO NOVEDAD DEL CASO SUSPENSION DE MILITaS"

Reabdo a.il-i4

FOLIOS; 50

HORA:_og:3e «M

otnfjtaxA

Señores

CONSEJO DE ÉTICA
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA "U".
E.S.D.

ASUNTO : NOVEDAD. CASO SUSPENSIÓN DE MILITANCIA DIPUTADO JUAN
JACOBO MANOTAS-ATLÁNTICO. REHABILITACIÓN DE MILITANCIA
EN EL REGISTRO UNICO DE MILITANCIA RUM.

9

t

Cordial Saludo:

Con ocasión de la suspensión de la militancia en su oportunidad dispuesta por el Partido del
actual Diputado JUAN JACOBO MANOTAS de la Asamblea del Atlántico, debo expresar que
según la información remitida a esta Dirección por el citado, la causa que originó la medida
provisional han desaparecido, la cual se ve reflejada en sendos documentos que describen
que la investigación a cargo del FISCAL 17 DELEGADA UNIDAD DE DELITOS CONTRA
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DE JUSTICIA DE FICALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN; es así como la certificación que se adjunta, reza que "se dictó sentencia
absolutoria de fecha 30 de enero de 2014 a favor del sindicado JUAN JACOBO
MANOTAS^ y que la misma no fue objeto de recurso se encuentra debidamente
ejecutoriada".

En este estado, se ha procedido con la^ solicitud respectiva para la anotación de la
correspondiente novedad en el Registro Único de Militancia para la habilitación de los
derechos como miembro del Partido. Se adjunta copia de los documentos allegados por el
interesado para soportar lo pertinente.

Atentamente,

CARLOS A.

Dirección Jurídica

ANEXO: Lo anunciado. Cincuenta y dos (52) folios

nidos, como debe ser !

Calle 72 Número 7-55 (57)(1) 3459099 Fax: Ext. 108 Bogotá D.C Colombia
Contáctenos: www.partidodelau.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUÍTO

SABANALARGA ATLANTICO

mbSSga-SSca^ DE

CERTIFICA

c/espacho judiciai se tramitó la Causa Penal N°
08638318900 J-0062-2011, sindicado JUAN JACOBO MANOTAS ROA por el

f  y clo"c(e fue Victima El Estado- Munidpio de
PO'" '7 DELEGADA UNIDAD DE DELITOS

Pt/BilCAyOEJUSTíC/A DE FISCALÍA GENERAL

Que en el mismo se dictó sentencia Absolutoria de techa 30 de enero de
BOA en Favor del sindicado JUAN JACOBO MANOTAS

ejecu?or^da objeto de recurso y se encuentra debidamente
Que en este despacho judicial a la techa de expedición de la presente

jac¿7omanotSro^^^^

5e exp/de el presente cumplido, sin tachaduras ni enmendaduras hoy
doce (12} de Agosto de dos mJLcatorce (2014).-

ROBERTQtARLOS ARIZA MONTERO
/

,Secretario deIJuzgado Primero
Promistuo del Circuito de Sabanalarga-AHántico
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(30) de Dos Mil Catorce (2014).. ^^^^'^O-Sabanalarga, Enero, Treinta
B asunto a Bmcmm '

-—«■ »

•^CADO r «"=™-ROBERTO RAFAEL CERVANTES BAM¿A~^a
■f̂ '^^roRA^mpuamAFAiBEnAAm^^^ ■"""

P

'  ' S . . •. ' , .

SlBBCSSqs ■' ^ ̂  ^ ..
ATLANTICO,-

2/HBCTOS " -': n

De conformidad a la Resolución de Acusación aÉka2t A
mismos dan cuenta que de acuerdo al coJ T 2.006, losOscar Mendos Pér^ se cirZZ^bí ZZZeT
Sabanalarga, Atlántico, Expidió el Acuerdo ^del cual se facultó al Alcalde de esa Municipalidad 1-^98, Por medíb'p^
ínteradministrativos con las distintas umu^ w suscribir convenios•I «Aor A. «• J" a JA, d.colegios del referido municipio, acuerdo le IZZ T egresados de los
el Tribunal Contencioso Administrativo del Atl Z' ®" legalidad ante
Departamento, fue invalidado mediante decisTZ Gobernador delpor contrariar el artículo 355 de la Carta Magna.- "

quien a través de luSeZrJtariZdTHadZTalZZ-'^'^^ ejecutivo mencionado \lj
de los cuales reconoció y ordenó paaar a al ° '^''umistrativos de rigor
de educación superior de laZ^nZZrT"^ f"""'haber recibido jamás y haberse asteado ZIZ e^Zl '^^^uran noalgunos cenqos de^ucación superior certifican na haber ZribTol ^

SmiCACIONDEL MATERIAL PROBATORIO

<^^'i^^elostZZToljeZ2tinZsÍZclóZ
TécriicoAdministrativZZZaSamZ^rLco. P°' ̂ l

\

encargado Jaime ídcoada par el Gobernador

5. Fotocopia del Acuerdo N<^ 27 de Aao^ín
Municipal de Sabanalarga, Atlántico. ' ' Concejo

6. fomoopm deUmoom. de d.d,„ d., Aamrdo d-gg J.
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3. Declará¿idn¿¿: de Indnnr,t^ ■
BetanccuH^De Us fíios ^ Mticiabks:

ert Ernesto Sanjuán Pugliese LibarH rr '■ Cercado Morales
Rafael Limas Mendoza, Manuel Edgardo ^uñoz, Roberto
Roberto Rafael Cervantes Barran yZiÍZo J ' T Roi,9. ¡'--l-rac^nJuradareruiidapoT^li^ZrZ

lODee, - ''''°'^'''"^''^^-ioBeraugoEscorcia.
Jurada reruiidapor el Señor nn ■,  "^''"^^"^^Bangor,dSoñett.

.  IS.Declaraeión Jurada rendida por %

^S^ora^r. Jurada rendidapor la Señora Solanlly
^ ̂ eelarae^n Jurada rendida por el Señor Uouglo. BnrU^e Mendos Montes
ÍS.Informe Contable N" 6193 de l \OI yj de Septiembre 30 de 2 004 ^

_  ̂ '«"dídapor la Señora Yenis Judüh Mercado Rolong.■''-^'^n^arendidapor la Señora Nelcy Sofia Castro Estrada

«-«»» Jur^, E,„to

.:' -;-íl.'.'':-.-
,•.•'«• '•. •/,, • '. -
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''tSr'" '•"^«» '»' '« »«.". P.«„., Co„,„

S6.mc^ «.p„., s.jo;aA,,^í^^ ?'o,

■'■■'^''^■'■^re^i^,pc..,se^rnam^^ae,m.,^^

■>3.D.^r^^ ,,

«. Z>«„ ^

•«. I«.^„ ^

«. I>.c^™»„ « ,. 3,^

S,.O^r,^^^ ^ ̂
5S.»o,™B„ ^

54.Fotocopia0^lajResoíuaón N" 002 de Enero 4 de 1.999.



ZZTJZ7s"Tor"T

BiJmmiMBDEms SlimjO.A

PMOCESABO ir i

i^espo^dea/;^omfo^ede«OBEi^roiMF^iCBJ^raJ^SSB.U^ W .■«con la C.C. 8.638 878 i ^ ssA^iMÁZA, identificado
»* *^j2rsr -«.yo ae i.»73, residenciado en la Calle 20 N' ÍSiiíte«"w¿; . ,
Sabanalarga, Atlántico, hijo de ROBEKTn r^fc-or/ i - '^vf'

■  ■ /'''v

"'7' »<»«<. f^'imedianos, iris de color nearo nari^ w» í. >. • -^ jas -d^eadas, qjos '-'c,^^
medianas, lóbulos separados e 77

María Osmio. "' : ' '^ 'os profesumaíes, c^ado'oSn.^iziAeth

PMOCESABO ■:2Í

m>mbre de ALPmm moUBL GARCIA MERCADO W •«la C.C. 8.630.051 de Sabanninr a^i- ■ ARCADO, identificado con
de Septiembre de 1 953 resid 1e ae 1.953, residenciado en la Calle 20 N<> 77,730 3,, .
Sabanalarga, Atlántico, hijo de JO^P MAr>TA r> ^ Municipio de
(Fallecidos).. ^ mercado

costado, ce,-as delineadas, ojos mediáis, l^T^lÍ T'

'«»■'• f""" ■"'
ffioc^^iíoijriólí;.
Responde al nombre de JVAN JACOBO MAMiTAS ROA ví v:
S.630.575 de Sabanalarga, Atlántico, de 56 años de ed' ^<.e 1.952, residenciado en ia CaÍTo l^T;i;"""Sabanalarga, Atlántico, hijo de REDRO dUAn Lloll^Z

ROA.- -í/i^vuiylS (Fallecido) y SOCORRO



•  5

<«■. a. a.
eotor d, rU "™««ra

medianos, iris de color miel nariz de h °' gruesas, ojos
orejas grandes, lóbulos separados, BstuT ^'^^os delgados,
Gina Puentes, no tiene hitos de ' ofesionales, estado civil casado con

José y José Alfredo GarctaTaíZ!^''

^ztz::,:^, r —
varias diligencias.- Práctica de

el ente acusador el definirle la situació:'^^^^^^^^^^
rr^JUa de aseguramiento de fecha Agosto
J^^r^oocado al resolver control de legalidad.- ' rnismo

^punibles denominados ;>errZo
'^^'^'^rttopübUco.ContraJuanJacoboUanZZlolZT'' "Alfredo Garda Mercado el e, i Roberto Cervantes Barraza yolopa de lostrZZ^'ZZ^ZZrr .
^^tradon^mmd.BarZ\a ,a etap¿i^. .e

ort^TZZ^ZlZr T"' —
posterior audiencia pública 7n ZZ ^-P-ratoria yfiscal, defensoresy dZZ T

escrito sus alegatos, culminaZ ^

«fe ^ .e
^^'?S'f.l^''OélegaM; ante los r jú^ dí&Sencza por la FiscalAdtmntstradón Pública ytie Justida. ^ -



concurro ante este

27 dTenero^^igsy In Sabf T °'-°''
r-Pafead^ SOGOiei?o \í?Q^ IderZicTdl '

B^^i ̂Adai^n Sabanalarga. Atlánt^Tf^BF^n'l'^^^ dudadanía^^^^'Jl^^en;nació el20 de Mayo de 1973 en il , CERVANTES

Adán^ cíudadama TVo ™ ® contratación estatal,^^nüco; y ALFREDO MIGUEL GARCÍA mRO^ Í.' Sabanalarga,
e 1953, en Sabanalarga, Atlántico mentr, el 4 de septiembre

casado, hijo de JOSÉ MARÍA GARCÍA^ ANDFt^f'fJ^ eivil
eeonamista, identificado con cédX^de ̂ J^^^^^^^BRCADO. de profestón
Sabanalarga, Atlántico; el cual realij en
exponen, solicitando sean tenidos en cuenta al se
primera instancia, y son: 1 - El ^°f^-^fi^de
"^^estigación del príente caso Jr VnmRCADO MOrL.es
Sabanalarga, Atlántico Humr^t i -^ff^ientes

sufragar el valor.úe las matriculas deloínJL SU¿° '#¥^-
egresados de los coleaio'^ wí/iT ^e ios
^ni^at m. ■.3T,aet. 2S .de bW^n'e? Acuerdo

Constitución PóHtic&de Colombia. En virtud L h ®' artículo 355 de la
<^onvenios Interadminístrativos elAlmiH^f , celebración de los referidosMmOTAB :Rm, a traX ke la Sabanalarga, señj ̂administrativos de rigor reconociendo y o^enLdnf'"^^'^''-vanos Centros de Educación Superior dinero f l f dineros abeneficiarios, aseguran no tS rerihfZ f Odiantescostearon los estudios con oTfreZ^^o
alanos Centros de Educación P<^^a,
alguno por tales conceptos " Por los h^kh haber recibido dinerolos señores JUAN MANOTAS ROA ROmt^ ' ■Z"®'"®" llamados ajuicio
aleado MIGUEL GARcttrnÉbADO^.J^^^'^Z' "^^^^^TES BARR^ y<^calde municipal de Sabanalarga y ¿ seffd^° ^ calidad de
Hacienda Municipal de dicho L¡e telito^Z tercero como Secretarios de^mpiación,. en :mncm^o írSSS l ^^^Oado porDocumento- mmico. en la moddS .J. d meólógica en
circunstancias de múyór punibilidad cont i ̂  tleWm continuado y en lascM^culam ̂ l^JBcretomsí 2'',4"'yll''
resolución de acusación de fecha 11 de diriernh^^'Z&i"' ''-'^^ lapor la PlccaUd,omdVele¿aduaLe^ mbZLt confirmadaBarrarujuilla, irnediánte prlvetdo ^ f^¿ ^^^^cil de
conformidad conelgrtículo 9 del Código Penal nn^ , septiembre de 2006.DeJ^quzere que seaitifiica; antijurídica y culpauk t^ oonducta sea punible se
la wnductapunible, según el articulo 232 deirZr componentes de600 de 2000- deben ^tar fundaos en ^ u T Procedimiento Penal -Leu
plegadas a la actuación, que tengan lafueT^d^nr^H^^'- ^ oportunamentede la conducta punible y de la responsabilidL aL ̂

oondenatoria. El delüo de PeLlado ot^Af P'"''' '^(darresponder los procesados, es el dtp^nrifn -^F^Pígciofí por el cual deben1980, artícelo 133 modificado por la ley 190 de decreto ley 100 de
época de los hechos, cuyo precepto usanHñli ^^95, artículo 19, vigente para la
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s  ""•»-»ae sezs (5^ a quince ns) año*? funciones, incurrirá en orisión

TO^ado imrisagsm un valor de%^^. «í to

fegafes mensiMles vigentes, dicha pena se aamíS^^ míníñQ^r,
el delito de Falsedad Mít>fr,íA^4,^Jr «f ^cíífeiícíd /7'/9r«-v ' ■-«tolo 2/» „., '««'i".V^£®i.5'. ■•
geológica en documento público El >,^^aones, <^l extender documento públi^^f^la^^ sus" c"

oportuna se oi,í^.o medios pr^2rt ̂
'os componeTtes''n':^^lÍtr'!:'''^-l;^ <^°^Uotas^  de;fPecuiam ̂ poi^pr^^^ tiptos

estuvieron dirigidas a Tn^ T^eZ" ° TubjZZ^e-
IZZZZ pic^omRi^Rop^^rr^- y concurren losacopiados a la investigación demuestran auf='-i m - ^' de prueba

5x~rs..t°5; ?yíT„srH~ ^
cuaZ se subsidia a lo<i ^ ^9^sto de IQQR

^  facultó al '°® ootegío^ de
Intemdmmisírtsftws-cora ios; aisMnfe^ uZZZfl Conveniossufragar el valor de la matricula n ;n= g/o de la región a ñn de^fgíos de los municipios de Sabanalarga tZSZdo egresados de los
pruebas de ICFES y eme ademZ T ouetóa los puntajes de laseconómicos (vrsto a fo^Z leZT 16^2 " rem^Z
'^^t''^'^aon)Mi..Que rnediante AtmerdL Í. L "i '^° °dginal No. 1 de la
de ^sarrollo para dicho ente territorial rZTZ J"' "''optó el Pían
cual contiene el acápite "PLAN DE INVERCijnNE^^'^ ^^^^'2000, el
Proyectos: 0.1. EDUCACIÓN O 1 4 p^ fI?Jl f; ^°®''«'"os subprogramas uPROG^MAS: Subsidio de la educLT pT^Al PROYECTOS D^SeTor-bachilleres; PROYECTOS: - Darle cumnñTZTT ^'^^c.tivos a los mejoresde 1998.- Fortalecimiento Z loTZoZT ^5 de ZgoZto
pfara^cacion, gestión, evaluación de recursZZ^ '' ■'^"'^"'oo'raento de la
jstintas Universidades del sector is^mi' fVisto Tr°%f°'^''^'''°^ '«sNo.3 de la instrucción).iv,- Que se^vnP^tr .r del cuaderno
emanada del despacho de alcalde rnurT^ de 1999tatamente, la co^etenZa para ceSr . ^^^'^'^'^rga, se T¿¿Mr^ón ée licitaciones o conZ^TeTTT ® '^'^^^^ntntr ZMunicipal La delegación otorgadTZ^renH- , Hacienda

f^^^'^t'''idvos,relacionados con la actividZZZ ^^'dización de los actosen particuZ ooníracíua/, ordenes ded, m^^^ones, 'a - 'a apertura ygarantías, imposición de multZ
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refrendPónde^e£'l ̂ e^TdTXo^ 9astos y
"nSZ iíJ^°' ^ ^°- instrucción).v.- El Alcalde m"^ °^°^i 156 del cuaderno•mm MmOTAS ROA. a travÁ de la señor
admm^abvos dé^rjgor reconociendo y orZr^Z,t^ hacienda, expidió los actosvanos Centros dé: Educación Superior di^^° fpago de sumas de dineros a
ben^ciaHos,:iaseémm no estos que aígunos estudiantescostearon Us.estudios con otZ r^ZVsos l -
algunos Centros de Educación SupZíZ LrZT"'^'"^ Propios, por otra parte,
alguno por tales conceptos Por ZS recibido dinero
Canceladas, año 1999-2000, aportad^ ooféZ^ Cuentas por Pagar y
roa, (ver anexo 4 del cuaderno No. 5 oriainaíl^'^tZ", MANOTAS
cuanto el así lo reconoce y afirma que se rnnrei demostrado, por
fdaientes personastCUBNTAS CANC^DA9- ^ f O-lfiidas, educativas a las!■-lina maduro mercado l^AS. ^ V í _
2-LEYDI GUTIÉRREZ ARÉVAX.6. ' S2 041 •
3- l^EN CERVANTES ZAMBRANO ' fe ooS v ^
4 -ÉLIZABETHCONRADO V. -.v;, „ '.i
5-SOLLANGYBILBAO MEZA ' °

LILIANA MENDOZA FIGUEROAALEXALFONSO OSPINA B ^"'^.4I7.000¡ ^ a

, rom....... : : , ■
'  ̂

De igual maneréiácepta JUAN MANOTAS J?na ^ ^ ,
porDANWm DANGOND SONETH es cíe/t nii' . declaración jurada rendida$600.000, corno- ayuda o auxilio edu^aüvo la suma de
^^^derar lo expresado por DARWm al señalar en es de importancia \y 117 cuaderno No. 2 original de In declaración (vista folios 116 l/i

semestre. PREGUNTEO: mfan4'cóZ°oífjfl Zrtt^< ho lo ^nsiguló directaZnte mi pa^Zp^ornT^DZ^^-
tuvo que llenar para hacerse acreedor de ^ Díganos qué requisitomngún requisito. Creo era Z ̂ mcZo L^^^ ^
^síed tuvo oportunidad de establecer gue efert!^ P^O^TADO: Díganos si
Sabanalarga haya cancelado el auxilio al Íue uZeB Concejo Municipal depapa recibió un cheque que salló a ZZbrTt Zrf CONTESTÓ: MItambién JUAN MANOTAS ROA fotocopia aufenH Universidad Autónoma.Aporta
Comprobante de Pago No 0062 del 2 de foh ^ o Cuenta de Cobro yI ÊL GRANADOS ARBOLEDA, por la sím? de ° MARTHA
gerencia por valor de $500 000 ^ $773.172, mas un chegue de9ue la AdmlnlstrcZnMjZXrZnZrZ^^^^^ lo Nue quZedet
puede afirmar, por cuanto en el ZZrlnZ H

titulo valor. Nótese'dt'señoria aue haber recibido el correspondiente
Ja!BOLEDA.„ragt, í da ''f "*"1™ OKANABOS^onta de banco de occidente y los restantes $273 1 gerencia de lade 2000, según en comprobante de earZol)eZ5 ''^^l
municipio de Sabanalarga canceló eZ este ZlZf 7 2 o^ui probado elo9-a parte también sLüa ef aZZf
autenticada de la cuenta de cobro y comoZhnZI f Jiue aporta fotocopia
de mayo de 2000, por valor de $700 OOO Z f de fecha 19
Banco de Occidente, a nombre de LAU^ANn 'Encelado con cheque dedemuestra que si cancelo ZZbZZ^e^^Z ^
rec^isitos e^gidos por el Acuerdo Municipal No 27 Tí„„ .rrio"LSí'£áLrr*.i'iis



PDO^Í®''® °' estrato 3 del municipio de Sahnr, f "T^trucción) quien indica que

espedido por la técnica administrativo /echa 05 de Abril de 2001,
alcaldía de Sabanalarga, en donde se indico^n^ ^ Secreíana de Gohiemo de la
municipio se pudo constatar que los sSs^J"
laboraron en los siguientes carno<. conUnuacion se reladonal

GARCÍA MERCADO, identificado ̂ nc ^^CIENDA.<^rgo desde el 7 Enero hasta el 2 de Tuoin w / inórf ^ laboró en este
BARRAZA identificado con C C No 8 638 878 , 8 ■' CERVANTES
de Junio de 1999 hasta i? * laboro en este cargo desde el 9, ALFREDO GARCIA MERCADO fdenmTdo nn MUNICIPAL... 3cargo desde el 3 de.Jaa^ta T/ ^^boró en estecuaderno ^o. 2,:de ínsíntca^ ordeaarc^refectoarL T ^ ^ ^a personas ríatimés: y entidades de eduo^rS^ ^^ matriculas d^ p^nas ¿e cur^aSn JistimaTT^
sido legalmente selécdonadas como profesionales, sin haber^  del municipio deiSaban^^, T T""" -<^-cativos por parte27 del 25 de Agosto de 1998, o ZTrZTln Acuerdo No.
asumieron los costos de su carrera profesional auxilios, por cuanto
educativos con distintas entidades como asi it7d ''^cursos propios o créditos
pago, comprobantes de pago, certificaciones ^^s°^^ciones deextractos bancarios de las ^¿ntoT^Z^dnd d T Universidades,declaraciones Juradas que obTenTfZÍ^a di ,algunas en el desarrollo de esta audienda F<; ímno^ ^ cua/es mendonaremos 1que en memorial visto a folios 162 a 185 del acápite, indicar \
instrucción, suscrito por el abogado Dr ALFREDO ra^T^ ^ °'^9inal de laseñor ALFREDO MIGUEL GARCÍA ME^If^ Zí CARRAZA, defensor del
realizó pagos de auxilios educativos mlf?é ; sa defendido si
dichos dineros sí entraron a las arcas ^ Ins 'aás adelante, y que

manifiesta querrfPAGOS REALIZADOR
INCLUÍDOS POR 'LA^JNVESTICA nopd PAí^fer
*6.S90.600, ,
2- Politécnico Costa Atlántica (24/11/99) $1 093 7Á0
^■-^Universidad Autónoma {9/9/99) $762.000 ' >Wt ^mí»
^-^rúversidadm;:¡17n7200^^^^^^ n. ^ ^ "del municipio de Sabanalarga se pagaron qítos"aiS'ld''°''- d^'° '^^ P'-°PÍ^dad
legahzaciónpertinente, -nótese quelL resohlrinZf7 '^"■tar con lapresupuestal-, no llegaron a si^deMinltlri^ imputación30 mejores bachilleL def «pto
' '̂^''sos económicos; presentándose asi aprorrin^'ó^'^d'^ 1298, y de escasosde terceros, ya fueran personas naturales T^,idi ^
encontraron más de cien resoluciones di pacos no d sey se ordena el pago de un subsldl^palllTLTnT V' '^^°"°se
expedios durante las vigencias fecates dí Iqqo
')°rtsiderativa se limitaban a iridicdr "1 Oue d ^ dK 2ue en su parteAlcalde Municipafmsérto el plan de apomatZ" gobierno delhabitantes deFmhicipio de Sabanl^a y sus

f S"s Corregimientos e incluyo los
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ZeñZbTTnoZrede matriculas debe a esa institución la JmJw/ ; ^ ^ que por concepto
debido-3.- Que de acuerdo ualor de lo
procedía a resolver: reconociendo y ordenando el o£!Zh° despacho
indicando el valor pdrrconcepto de matricula indicando ^ educativa
numero de documento de identiñ^ST' Z ̂
académico y facultad y otras omftiendo taHnfo^'^ señalando el periodo
^^"■v-^qba que dichasjresolución reaia a oarHr d^ I T j" ^ manera seella debía ser enviada a la tesorería rrmnirin^ la fecha de expedición y copia de
preguntarse su señoría porqué si ei Cor«^nAlcalde Municipal paralu^iZZlrZ^ i^ZT^T^^'^'^^
universidades de la región afín de sufraoar
mejores bachilleres egresados ie los ,
expedidos más de cien resoluciones de oaao» 'hayan tratado de los bachilleres del año 1998 fw^9^^Ze'íl

íss"i,-'i"ssr,ítisíí znexpedido gor el Con^l^ítlI:
00-317-D se declara la invdud^ ÍÍTÍ radicado í^ggs- 211o'^^r.,,.-

SZ!Z£J,en el dossier, cuenta la Fiscalía con In J?f><^r,h. a \t contenido
^ ^<^to administrativo mediante el aml ~ ^ Enero de 1999de Alcalde del mun^m^lt^Ztqa''l'^on''t I
celebrar contratosxy;,desconcentrar la rtnh-^ totalmente la competencia para \?
Secretario de HdcleMt

V*,, ^'cuaíus-yy aesconcentrar la realir^nniAry r •* • para
Secretario de Hacienda Municipal. Una de Z Zfrn ° concursos en ely agiljunaonamieritade la administración nú^^ correcto
aammstremgds,.oategoría tle Juncionesprincipios de la administración pública a ZLés dT^^
<^ovsecución del interés generala de InJ^^^ J ® Pretende laeconomía, celeridad, imparcialidad y publidZdLa'Zl'^'''^'-'^"''"^^^para consumar actos de corrupción ha sunf,e^ utilización de la delegación
colombiano, por lo cual se haZ elaborad^ Derechoinstrumento se utilice para encubrir o ZZrr ^síe
pública. Esta situación ha «enerado
construyan mecanismos que de maner^mdn y jurisprudencia
imputar responsabilidad al delegante ñor amplia han permitido
'^rivertido en letra muerta la nom^ constiZinTZ .'^^^^Satario, lo cual hadelegante y han transformado a la deleZdón í^^ responsabilidad al
^'^fi^^'^rial y por lo tanto inútil dentro djlas entidaZs"^-^"^"'!^señalado en el articulo 113 de la Constitiiríón P^^^fas.De acuerdo con lo
está asignada a la rama ejecutiva del nndc función administrativa
^( biemo y la administración del Estado a tra^s djlo ®"° ®e ^J^rce el
determinados por la Constitución y las leyes MeddntZí '^^.'"^"5°® ̂  ̂ "-^aoríasprocura la consécuciónlde los fiZs def Es^t Z administrativa se
•^rmgadas porMconstitución ° ^^rramientasha señalado laKiófié-Constitucional er, <;í , í ínteres general, tal como loTafúr Gálvis. emcu^Z^^iTjaZ^r''. ^ Alvaro
Social de DefeóHóitiene atríhrídá^ Organización administrativa, en el Estado
fi'^rdidades propias,d:e dicho rrwdelodeZnfijur^áfst^-^l^^'^"' '°®te corresponden funciones "administrativa^ ZZ }'
algunas de gestión económica, de carácter industriauZ^ dichas pero tambiénque dentro del ordenamiento jurídico coristdiZZai ̂
públicos", en sentido estricto. Se ha expresado aue "serviciosmcun ^ SSr,»



;; %>

■i*?""'*'" eíP"!Si» <!« la prtnia ComfiiuciSn » mfdiontt tadescentralización^ desconcentración y delegación."

^  ̂erdo al modelo de administración consagrado en
cTomHono"^^ r derecho, en e! ordenamiento<:°^°'^biano el ejercicio de la furwión administrativa debe estar orientado asatisfa^r el ínteres general de acuerdo a unos parámetros establecidos para tnlea,
fines En tal sentido, el capitulo V del titulo V de la Constitución fue denominado
De la funcióri administrativa", y en su articulo 209 consagra los principios eme

deben regir el ejercMo de este modelo de administracióruEs claro entonces que el
ejercicio de la^ncion administrativa tiene como herramientas fundamentales los

f  Constítodón, desarrollados por la
míln c 5- de acuerdo a lo establém.mr júÍBprudencia,

^  distinguidos entre principios ■ ■ finalistwósfMrJtirlcionÍile&. yorganizaciiormíes, dentro de los cuales se encuentra tafielegabii^,,tal comóTid-,
se^^o la Corte Constitucional en las sentencias'' de l§m MCi33é''fie'' '' ''r'2005, ase Corte Constitucional. Sentencia C-^Oi fie loh. ítPií.,m^:Betmri'''' '
Sierra.. Sea lo primero, comenzar citando el;articule^209 Superiorhme e^tdbteSfi'los pnnaptos, objeto y el control de la fiincióñ^ admmistrati,^^§rm^o^^"'
como lo ha señalado esta Corporación, entre princpios ñnatísticos.

^fifi-e los primeros (finalisticos), ienemos~'~^$^m^S^S^Z^administrativa, propiamente dicha, se encuentra al servicio. ■
®""'® '°® funcionales sé encuentra/^b igilaíkctcti Uif^^'lfi'^norma celeridad, imparcialidad /publicidad; y, -porultimo, entre los.^cmizacionales se hallan la descentraliza&ón, desconcei^adón

Sie^fPorto- %Ita^rt% ' ̂  -2005. M.P.: Humberto AntonioSierra Porto. Esta Corte ha señalado que el artículo 209 de la Carta establece
vanos tipos de principios que gobiernan la Junción administrativa, entre los cuales r
¡mede distinguirse entre los finalisticos, los funcionales y los organizacionales 8111 ^os pnmeros señalan la finalidad que debe buscar la función administrativa, como ^
por ejemplo (me esta debe estar al servicio de los intereses generales- los princioios
funcionales indican la manera como debe ejercerse dicha Junción como son el
respeto de la igualdad, la moralidad o la eficacia- ñnalrneme nJ/-
den^T^r^^^^r estafatecen ía forma como pueden 'repartirse fas competendentro de la estmctura administrativa, en desarrollo de la Junción administrativa

y delegación de Junciones)." Teniendo clara
r  la Jurisprudenj le ha Xgadfalpnncipio organvzacional que interesa al presente caso: la delegación de funcione<=^admin^trativas.La delegación de Junciones, asi como lol demí prt^pZ

en el artículo 209 de la Constitución, estable,^ laf ̂  como pueden distribuirse las competencias dentro de la administración del
®  '^e 'a administrativa. Su relevancia como

fen^^cfa Constitucional en laüentencia C-8^ .de 2006 al considerar que la misma evita que se 'desatienda
'^^'^'icides públicas", en la medida encorttnbi^e:,al,,^erci^ oportuno de las atribuciones conferidas a la

<^mimstración éstatal/Bste mismo Tribunal, en sentencia C-382 de 9nnnconsideró que: 'La delegación es una técnicd de manTXfaMoo de S
inü^fTTsoít^T^"^"' ̂  diferentes normas (art. 209, 211, 196ZZd 1 fa^:,; f® "^^^ra especifica en

d^a^olfflfSffdJTfctí 'T o.ormas donde se^arrolla la figura de la delegación defunciones de acuerdo a lo dispuesto en ¡a
desalo/fado lo atinente a la tíetegS oara £

•■"v .ri.-;:.-;/'..-:.

-v-nvnMuv
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sometidos los actos realizados por el delegatario en desarrollo de la deleaación v
los recursos juHdtcos de los que estos son susceptibles.El seguZo^n^o dTelta
disposiaon repite lo establecido en el mencionado inciso segundo del artículo 211
Comciorrnl, estableciendo que: ^La delegación ezime STspoLaSd a/
ZZZ corresponderá exclusivamente al delegatario, sin peifisicio de
te la CensUtuetón PoliUca,

cualquier Uempc reasumir la
competenína y-revisar-los'oetos^ expedidos por el delegatario, con sujeción a
^l dispo^cior^s0del -Código Contencioso Administrativo."En el-sub jUdice está
tZZ ZZh 1 manotas roa, delegó totalmente la competencia
dZeaZZ maZZ 7 °^' Secretario de Hacienda, ello indica que también
ritln ° fimar los contratos quése celebrasen en uso de
oremntór9P/í."°«' F también rcUiíicq ,en fflépjurada cuando alt^^ttuncia presentada ante é'síe.^.despacho por el señor

SABAN^ARGA adjudico por medio de reSolubioqes unds! ¡.becas i b- auxilios
ciudadanos de Sabamlarga, 'IfárS -Martin.

Norte y Simón Bolívar y que con estas,becas, se faoorárterpriper^áhas '^^
parientes de personas que trahajabarí^pn ~ ta, alcaldía ffj^'jesm ¡>fn¡xMí
ascendieron aproximadamente a $78.000.000 y^pqsteriofífT^án'in^v3;ra&
C.T.I. a Diciembre 21 de 2004 se dice que no sé-obtuva-áocufne^^^^^m^i
soporte de las erogaciones causadas para ef pqgo^ X quxiB^ becbs
educativas corno son comprobantes de egresos, sópprf^ébntdélM.' tî s de
bancos entre oíros. Por estos hechos a Usted se le ímphM ICprgsur^to de1Í.«e
pealado por Apropiación. Qué tiene que decimos al nfópecío. CONTESTÓ- Como

su^os ios resoíudo.es Znde se reconocen ZZsubsidios no es tm - mbrica _y no fueron ordenadas por mi, "teniendo en
de Enero 4. del 99-con base en ía Ley 136

■  ffcísto enferma total alSecrstaHe - ̂(fbho 225 del cuaderno No. 1 original de la
instrucción). Re0tüjdo y subrayado Juera de texto.Ahora bien, el acto de
delegación de^fi^i^-ha ocupado la atención de la jurisprudencia en distintos
eventos Asi, en^la seniencia C-727 de 2000, la CoHe Constitucional estudió una
demanda de inconstitucionálidad presentada, entre otros aspectos, por la presunta

de^LÍ,%8^^ /a Constiíi/aonporparte del parágrafo del articulo 12Ínnn Mn fn % Sentencia C-727 deJVaranjo Mesa, consideró:" 16. Respecto del articulo 12 de la
J^y ̂tíy de 1998, que, en los casos de contratación administrativa prescribe eme la
delegax^n del acto de la firma no exime de responsabilidad al delegante, la Corte
encuenda que una lectura desprevenida podría hacer pensar que entre dicha
disposiaon y el contenido del artículo 211 de la Constitución, existe una clara
contradicción, toda vez que éste último señala que "(la) delegación exime de
responsabilidad al . delegante, la cual corresponderá exclusivamente al
delegatano. .. No obstante lo anterior, es preciso hacer una lectura más detenida de
la disposición reprochada, para venjicar que ella no se refiere a la deleaación
admimslrativa en-general, que tiene por objeto la transferencia de Junciones
administratwas, sino a una figura particular que es la llamada "delegación de
Jirrna , en donde no opera propiamente ningún traslado de competencias entre el
c^l^oMe^yiel dfleg^,^dién^^ que éste tan sólo firma, o suscribe un
( ĉurn^ritopor xíq^ en que se suple al delegante, con finalidades
de a^lizacwn.;^ed<ffunción pública así las cosas, la responsabitidad civil u
penal que se denvg:del acto de suscribir el contrato, no tiene por qué trasladarse al
s^aíano, quie/^o^s^^íamenfe e/que contrata a nombre de la persona mridica
pública, sino tan sólo quien firma el documento. Suscribe por aquel que conserva la
plenitud de la responsabilidad civil y penal por el acto. Ello, sin peijuicio de la
responsabilidad del delegatario, en la medida de sus atribuciones.

visí, el supuesto normntivo del artículo 211 superior, que es el del traslado efectivo
de competencias, servicios o Junciones, no se da en la llamada delegación de
Jirmas, por lo cual la consecuencía^bsiguiente del traslado de la responsabiUdad
no se predica tampoco en la referida Jigura. Desde este punto de vista, el parágrafo
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os fines del Estado. Esta figura de la delegación de firma, es una de las tipologías
de la corrupción en la contratación pública, ya que en distintas, ocasiones los
^ncronanos delegan la firma con el único propósito de évadir la rÁpónsaMidad
me les genera la suscripción de un contrato que se etitiímrd''iñá^ por
situaciones ihcitas.Sobre el Drecedoníp ■ n
mediante la sentencia C

1  .. , vcfsyiuru estarse a LO

d^Zr C-727 de 2000, eko,gon -^anda en contra del parágrafo del artículo W4e la-ley 489, todS^z^^^id^Ú " ''
acuerdo a lo considerado por esta Corporación ofim^ef-fer^ómeno di^posa % ̂
jugada constitacionalEsta figura de la delegación -herrdrrúpnta fiara gafar. "
eficiencia y eficacia de la Junción administrativa- fue dtStat^Mi^^''

_  burgonu^stre JUAN MANOTAS ROA, quien valiéndose de su poA ̂d^l^T
P^'^'do pn^i^ utíereses de patficulares y obtener beneficios extraposXhies
.en detrimento del interés general y del bien pridico,administración pübli(2%áxime
m tenernes ̂ :^erfia que las práxdicas irregulares e ilegaies er/Oiteria de

admimsíraíiwis se caracterizan porque él funcionario
titular de ta competencia es quien dirige todo el plan criminal por medio del cual el
delegatano traspása las barreras de ta permisibilidad entrando en el campo de lo
delictivo. Recordemos que ta delegación implica ta permanencia de un vinculo entre
el delegante y el delegatario, que se manifiesta en las atribuciones de orientación
vigilarla y control que el primero mantiene sobre el segundo. Lo anteriormente La
i^mfestado se encuentra demostrado con lo aseverado por TATIANA DE JESÚS
UELLO ÁLVÁREZ, quien en declaración jurada, vista a folios 118 y 119

manifiesta que: Comenzó sus estudios Universitarios en la Universidad Simón

f n el pnmer período del año de 1999 y concluyó en octubre de 2003; quelos estudios los costeó-en el primer año por medio de auxiUos educativos y los
demás con dinerofie su mamá FRANCIA ÁLVAREZ DE CUELLO; que respecto del

j  auxilio educativo lo recibió del señor JUAN MANOTAS ROA, Alcalde de
Sabanalarga, y los recibió personalmente su papá de nombre LUIS CUELLO DE LA
HOZ; que el monto fue por $500.000, por todo el año y lo recibió en cheque; que ella

.  - estudiar eri la jimve^^ y accedió al auxilio
,  . ec^caíiyo éste le solicitó^ una certificación de estudio, y

luego se la- él (el alcalde) por interrríedio de su papá.La declaración
rendida por TATIAmfDE JESÚS CUELLO ÁLVAREZ, es corroborada por el padre de
ésta, señor LUISp^^ CUELLO DE LA HOZ, quien bajo juramento manifiesta:
Si, en realidad de verdad, el primer año de estudio de mi hija TATIANA, cursado
en la Universidad Simón Bolívar, fueron costeados por un auxilio recibido de parte
de la administración del municipio de Sabanalarga, en esos momentos me
encontraba cesante, no tenía vinculación alguna con ninauna entidnJ, ni público, ni
privada, estaba sin trabajo, enterado de esta situación solicité al municipio, al
alcalde de ese momento JUAN MANOTAS ROA la o.imda oertin^nt^. El único
requerimiento que se me hizo ñxe entregar el certiñcado de estudio de la
universidad de TATIANA, y sé lo entregué versonalm.entfí al alcalde de ej^e
momento JUAN MANOTAS ROA, el monto fíie de Ssnn mn
máximo de dichos auxilios. No preciso la fecha, no la recuerdo, pero fue más o
menos como a finales del año 1999, eso Jue en cheque, a nombre de Tatiana

porque no lo giraron a nombre de la univer.c:idnd rne lo entregó el mismo
señor alcalde JUAN MANOTAS ROA, incluso me lo entregó en su residencia, porque



14

me llamó por teléfono a la casa, la niña TATIANA, mi hija, fue la que firmó la cuenta
porque el cheque iba a nombre de ella. Ella endosó el cheque y cobré yo, y estaba
girado en el banco Ganadero de Sabanalarga. No recibí ningún otro tipo de auxilio."
Manifestó de igual manera, respecto del estrato en que se encontraba ubicada su
vivienda para los años 1999, 2000 y 2001, y si eran usuarios del SISEEN,
respondió, qíie. Según, los recibos de los servicios estrato 3 y'óomQx „rr}i señora es
maestra está áfWi^jen la E.P.S., en la Clínica Geñéral del Nokéi'h^^
120 a 122 del a^iériw original No. 2 de la instrucción).
la acusación fonriMaáá por la Fiscalía, respecto ¿e Í(a:pqftidpaci^'^^'M^!I(X^
ROA, como détermiriádor, de las conductas deñóttm^JijiMi
declaración jurada rendida el día 5 de noviembre. de 2004, por%%mo^[^MAR
FABIO CUENTAS GONZÁLEZ, vista a folios 287 y cuaderno irgmniéjí^g^/^.
que en unos de sus aparte se lee: "PREGUNTÁbú:-Ugg,nos'óóm(^^^^Ma^^
nueve meses que hasta ahora ha cursado en la facultad~4e derec^^^a^^^^
CONTESTÓ: "El primer semestre fue por un auxilio que me diered en l^Alcaictía 'de __
Sabanalarga eso fue en el año 2000 y los otros ocho semestres pw los pagó mi
papá y séptimo y octavo y noveno hice un crédito con el ICETEX,dcual empiezo ~a
pagar una vez termine la carrera. PREGUNTADO: Díganos si para efecto de
financiar sus estudios, ha recibido algún auxilio de entidades públicas o privadas:
CONTESTO: Sí, eso fue bajo la administración de JUAN MANOTAS ROA, quien era
el alcalde para el año 2000. El tesorero se llamaba ALFREDO GARCÍA, me entregó
un cheque por valor de NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS
($984.000.00), que era el valor del semestre, el cual fue autorizado por el
señor de la Universidad CUC, el cheque salió
sin fondo y él tesoréfó dé la CUC me llamó a mí y me dijo que tenía que, cambiarlo
por un cheque de. gerencia sinó (sic) la obligación la tenía que pagar yo o podía L
responder hx3sia&p^j:fraxLde, yo retiré el cheque y se lo entregué a ALFREDO y
GARCÍA, Tesorero de la Alcaldía y él me entregó un cheque de Gerencia del Banco
de Occidente oüé 'ét mismo alcalde autorizó, después lo llevé al tesorero de la
Universidad y lo hicieron efectivo cobrándolo. Después ya mi papá comenzó a
pagarme mis semestres.... PREGUNTADO: A qué grupo, o movimiento político
pertenece usted y su familia. CONTESTÓ: Nosotros somos liberales y le hemos
h^cho política a JUAN MANOTAS ROA, LWARDO AHUMADA y a JUAN ACUÑA
COLPAS, Alcalde actual de Sabanalarga. PREGUNTADO: Díganos si usted conoce a
al señor ROBERTO CERVANTES BARRAZA. CONTESTO: Sí, lo conozco porque vive
al lado de la casa de mi abuela, el papá de él hace negocios con mi abuelo y yo
hablé con él para lo del auxilio porque en ese entonces era secretario de hacienda.
PREGUNTADO: Se cuenta en esta investigación con copia de la Resolución No. 0394
del 30 de diciembre de 1999, mediante la cual la Secretaría de Hacienda del
municipio de Sabanalarga, Atlántico, ordena reconocer y pagar a la Corporación
Universitaria de la Costa "CUC" por concepto de matrícula del alumno OMAR
FABIO CUENTAS>:GONZÁLEZ, la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
PESÓS {$986.(^0.C^ al período de Enero^ulio de 2000, primer
semestre de la facultad de Derecho, qué opinión le merece tal hecho? CONTESTO:
Parece que todOi C^q^ en regla porque desde que hay una resolución que muestra
que sí sepagó éhau^li^ yo soy consiente (sic) que la universidad recibió el cheque
por ese valor, cancelándome el primer semestre." Otra declaración jurada, que
corrobora que el alcalde MANOTAS ROA, era quien autorizaba o seleccionaba a los
posibles beneficiarios de auxilios educativo, es la rendida por MARGARETH
ESTHBR HENRIQUBZ PUGLIESE, en la que se lee lo siguiente: "PREGUNTADO:
Díganos si para efecto de .financiar sus estudios, ha recibido algún auxilio de
entidades públicas o privadas. CONTESTO: No, tengo entendido que JUAN
MANOTAS ROA es muy amigo políticamente de mi mamá pero nunca nos ha
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? ""•? j»" **••■•«<■».«»».«»» ̂  é,;os.|sic^,hab,a oi^/dado en nada, gne /o ayudara con una beca en laParadaí^í/a gue estaba terminando casi, él le contestó. Z - elmomento temu unos mvcilio estudianUles y que me enviara paZél darZ
uno de esos auxilios, efeoUvamente él lo autorizó, pero nunca recibi ese

a ROBERTO CERVANTESARR^A Contesto: Si. en esa época que a mi me .aprobar'ün ese, auxilio, él era
secretario de hacienda, es un uil sinvergüenza, andabaisngfmdftdí^.me viniera
hpy. ^ra rrwduv^ etc. PREOmTADO: Se^cxierda-^^^
copia de la Resolución No. 0072 del 17 de febrero de^OOO. ma^a#íeda'%tófrS ' • -
Secretaria de scienda del municipio de Sabarwlarga:.A^^. 'Sñiie^kémocé^-
y pagar a la UNIVERSIDAD SIMÓN BOLÍVAR Id suma de hoaá&OiSETÉO^^'
MIL PESOS. POR CONCEPTO DE MATRÍCULA DB^.ZA ALUMNA
BSTHER HENRÍQUEZ PUGLIESE. qué opinión le mérece taÍJmchqr<!6
no estaba enterada que ya existía tal resolución de cíguda.^'~Por,
cuenta también con declaración Jurada de la señora FANÑY'EI^L
LASCANO, (vista , a. folios . 330 y 331) madre de MARIO AUGU^€K.ESCdR€IA
^^^FANDICA, (^ei en -un^^ señala: "Díganos/m para^ejectó de
financiar sus estxi^s, su hijo ha recibido algún auxitio de entidades'públicas o
privadas. CONTESTO: Bueno, lo que pasó Jue que cuando JUANCHO MANOTAS fue
alcalde, mi rruxii^fd^ Nombre ANGEL ESCORCIA GÓMEZ, trabajaba en la alcaldía,
y como no le pagaban, yo fui a la casa de JUANCHO MANOTAS, y le dije mire yo
rio vengo a que me regale nada, pero usted sabe que a mi marido no le paga usted
desde hxxce meses, y mi hijo necesita pagar sus estudios, démelos y cuando a mi
mando le paguen usted se los descuesta, y así Jue, y mi hijo MAURO recibió un
cheque por valor de $237.000, que se cambió en el banco. PREGUNTADO: Diganos
en qué estrato socioeconómico está la vivienda en que Usted habita y díganos qué )
tipo de segundad social tiene usted. CONTESTO: Yo vivo con mi hijo MARIO en V
estrato No. 3 y mi hijo MARIO es cotizante de CAFESALUD. ... PREGUNTADO: Se
raenía en esta investigación con copia de la resolución No. 0360 de agosto 03 de
2000. mediante la cual la Secretaría de Hacienda del municipio de Sabanalarga
Atlántico, ordena reconocer y pagar a la UNIVERSIDAD SIMÓN BOLÍVAR la suma
de $271.000. POR CONCEPTO DE MATRÍCULA del alumno MARIO ESCORCIA

^  nosotros recibimos el cheque por valor de^37.000. que Jue:cambiado por mi hijo MAURO ESCORCIA BARANDICA (otrohijo)y eiyectiyo^edlevado a la universidad." Está claro su señoría, con base en
.  Pn°Z^<^¡^frmñ^das. que entre los acusados, hubo una distribución detareas, donde a^m^ uno de ellos, les correspondió desplegar una actividad para
concretar las conductas delictivas por las que fueron acusados, en donde se
vislumbra de manera clara, que el alcalde, so pretexto de una supuesta delegación
total de competencias, y pregonando estar ajeno a las actividades desarrolladas
por RÓBERTO CERVANTES BARRAZA. y ALFREDO GARCÍA MERCADO,
pretendiendo con ello, ser exonerado de toda responsabilidad, participó en las
conductas que hoy se enjuician, llevando a considerar a esta delegada, que aún
como coautor podría ser condenado, no obstante, la suscrita no se apartará de la
acusación formulada en contra de éste como determinador. lo cual está más que
demostrado. Recordemos, que no obstante haber delegado la facultad de celebrar
mntratos en el secretario de Hacienda, siempre conservó su posición de garante
frente a la actuación del delegatario, así como de manera clara lo dispone el inciso
segundo del artículo 12 de la ley 489 de 1998. toda vez. que tenia el deber
junciorml de, en cualquier tiempo reasumir la competencia y revisar los actos
expedidos por el delegatario, con sujeción a las disposiciones del Código
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mercado tnrr,h ¿ c í' «' Tesorero Municipal, ALFREDO GARCÍA
=r^rt.^T. ix:7rjz £=~
bac^l oiyettVa de los 30 li^cjores estudiantesachilleres d^-rmnic^io de Satianalarga, para el aña de 1998, teruéMo^n cuenta
las pruebas del lCFES. ademán j ' .. - -4" w dienta

esteta econñm^m:esos bacUllMi^, .
poder realizar la escogenaa de los supuestos beneficia,?Sgca á^áor,,u"kui^h'§q,
suscribiesen convemos administrativos con ertíidi&íes de educaciSn'SüpS^'r o
universitarias, procedieron a ordenar y pagar sumas, d^dmeto a persprcasJuÜ'miy
les exigieron los requisitos para acceder a los referidos-óiudlios^^-c^'Z^^^^
aTT^oco les fueron otorgados los mismos, muy a pesar ̂ "habersi'^^fy^So u
efec^ado pagos de cheques a nombre de éstos. Es de importaráká^^^'^te
el Concejo Municipal de Sabanalarga, a través del Acuerdo iVo^^é-i'g^

suscriWr Convenios InteradministÁuvos con tá'dantas Universidades de la región a fin de sufragar el valor de la matricula
de los mencionados estudiantes, y tales convenios nunca se celebraron, por lo que
menos aun se podía ordenar el pago de las supuestas matriculas, no obstante el
proyecto de los supuestos auxilios educativos fiie desarrollado partiendo del
programa de gobierno propuesto por el señor MONOTAS ROA como candidato a la
alcaldta de::(^ho . ente terrUorial para el período 1998-2000, en el Acuerdo
Municipal ÍRx 30¡dMmíde agosto:L998 por el medie del cual se adopté el pTaZt

redando incluido en el acápite '-PLAN DE
lí^RSIONES. :Programas subprogramas y proyectos: 0.1. EDUCACIÓN 014

pIoc^a PROGRAMAS: Subsidio de la educación.OGRAMA (sic) Incentivos a los mejores bachilleres; PROYECTOS- - Darle h
cumplimento al Acuerdo No. 27 del 25 de Agosto de 1998.- Fortalecimiento de los
proyectospducaüvos.- Fortalecimiento de la planificación, gestión, evaluación de

Conyeraos con las distintas Universidades del sector oñciaf
(Wisto afbl^smd 37:mícimmm^ Nótese su señoría que
en el plan de desarrollo se hace referencia a convenios con universidades del sector
oficial y se a demostrado plenamente como así lo han reconocido los enjuiciados
que efectuaron pagos a entidades de educación superior de carácter privado
siendo esto una razón más para que la expedición de tales actos administrativos
complejos como lo son un comprobante de pagos y todos sus anexos adquiriencen
la corinotación de irregulares e ilegales por cuanto reitero lo que Jamás se tuvo en
cuenta con el otorgamiento de los multimencionados auxilios educativo fueron los
rec^isitos que de manera egresa se condensaron en los artículos primero y tercero
delperder 27 de^ 1998, señalándose en este último que para la escogencia de los
mejo^s tremia:ba^Ueiesse:tendria:en cuenta el puntaje obtenido en las prueba
del ifes y qi^fíqjdfimás sean de escasos recursos económicos dstos actos
aamxrastrativbsj:;d0ciñ loSgar al pago de dineros ala apropiación de dineros del
Estado en nuestro^o del Municipio de Sabanalarga, a favor de terceros sin que
Juese legal su tát ápoderamiento. Los enjuiciados dieron lugar a que dineros del
erano público de Sabanalarga, engrosara el patrimonio ya fuera de entidades de
educación superior o personas naturales tales como así lo han reconocido JUAN
MANOTAS ROA, en memorial antes mencionado y el defensor del señor ALFREDO
GARCIA MERCADO.- Si bien la forma de participación de MANOTAS ROA no
consiste en la realización material de la conducta en su calidad de Representante
J^gal de Municipio y responsable de la ejecución de su programa de gobierno, del
Plan de. Desarrollo, sí emitía las directrices como titular del despacho del olcnM.,
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realización

^P^^onasbemmascÁ^^,^'''T'^ a la escogencia deel reconocimiento y pago de los mismos.- En este omI t ordenando
los relatos de algunos testigos que expusieron LfT ^ oonsonancia con
se desprende la inequivoL ̂ er^ZTJl vivencias,
MtmMin le ,e, eZoiee SSí r?T°?".'** *"*9®'-?

hneamientos de la Corte Su ^ ̂  ¿é^a investigaci
dicho la Jurisprudencia: "En cambio en la de^^ .P^°P^f^'^^'-^í^íe:--sermdo a
casos de nian^ato,psóciaci6r, ̂ ^¡jo?o!^^TZ:r^^

lo. presehcidíde una cómunicarinn ̂  u- ^ superable, semanera que entfpvmos se establezca una ^ P'^^''^Iriadó, de
determinadorjsabmque está llevando al det .,conducta purablp::ymste actúa con concienciT^T " ''^''P^ación de la
determinación. En 'éste caso se trata de a luciendo y de la
condición sólo se exige para quien materiaZe T" cualificado, tal
quien ha sido detemúnador, pues del autor es d conducta y no para
(C.S.J Sala de Casación Penal Sentencia r ^'cigirle la calidad

oponente LUIS ENmQUEALDANAZzllEter^^'tres enjuiciados, ostentaban la calidad de s t ocupa, los
demosPÓ con la cerdficacione7 Zed^/L ' '

Scbanalarga, en certificación de fecha ordelTl T '«lo reconx3cieron en sus 'declaraciones ° P
actualiza en el asunto a examen el elem^nt h- ^ismo modo, se
procesados pretendieron beneficiarse ellos"u^ '^ointo los
públicos, de propiedad del Municipio de Saba P^''^°"-c^ con caudales
cognoscibilidad de la existencia de un riesof existiendo grado de
ieniendo el deberfiegal de iru^lrJ^ <iesplegada,
recursos, pues..no:puede olvidarse que el rol fi"" ̂ administración de los
actividad de adrmnistración o custodia de t£ centfaba en su
^^''P^cido la cóaccióninsuperable por cuanto los'^"°!^^°^^ ^

conductas yfiurimés con voluntad u ""^"-ron o realizaron

que actuaron dolosamente, ante los ideáticos ilícitosZe?d 7"''"^"''''°^'
superior funcional del secretado de hacienda u ÍT f
organigrama de la odministración públi^T^J'Z"" "
no sólo es dable la instigación o coLción ro7 ® regentada por éste, en que
de tales delitos como en este sentido lo en ° '^^^^cminar la comisión
mediante regalos, promes,^
en el instigado u abusando del ascendiente o 717 Provocación de error
consejos al agente; manifestado deseos vaUéndnf^ detenta, emitiendo
es cualquiera de los medios utilizados •^e "w- ^ ^'^P"'^^^-etc., lo importante
las conducta persepbida." (Manual de dJel:fT"° b eficaz para la realización de
Parte General Editonal TeT^^Ls alLÍ ^elásquez Punto
profesionales, dos de ellos abonados nrTfT^ Perdonas además de

. .. . . . pectamado en derecho administrativo y

tk
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contratación estatal, y ALFREDO GARCÍA MBRCADC

en lo público, tenían connri^ , economista, con vastaCíe auoáUo etiucalo. ooJeZ r~Z:
en el Acuerao municipal No':, de jdtnero del miitikdpio de. :^abanalarnn r, r ^ estaban apropiándose

^<->-^ademo.m^ronliacSo^^ «"«íuctadeolaracioncsliiMMÚ^^ ^ót,se pue en
había exigidos^pmíj^agarle el aiurilin f r\ ^ijequisüos sele
certificado deí-eiiudios otros por unn ^l " rl qgsos un
estudiante se corruS^etí^^^T-en el de OMAR CUENTAS GONZALEz7JLJZiZS^^''C?^^^V^'^^^^ ''
^ /o expreso en su declaración ya transcrita =
fite por la suma de $984.000. suma esta qué
mínimos legales establecido en el articulo segundé'del AÉüeÍo 2

ROBERTO CERVANQs g^dlTZa K '
surgen de los valores Zntes menrínn suma ̂$23..493.49S.^e
demostrase que dicho pago se adeculbT a^lo sin gue se
mencionado Acuerdo-del 1998 conlnau^ ordenado en el tantas veces
personas naturales Z T ^
acceder. ConsucZ^ZtT—ó f T:" °
cabo de manera autónon^, pues eZ/oTteníL^e[7"T'°; "ecaro;t a
í^^cos asigriád¿kiiení(^ # j- ontrol^ material de los recursos
Scd>analargc&^mi^^ erano público del municipio de
oritiji^ridUMaxi^y^ sobre la acción venia rn cintifurídica, la
acusados^- se'msSi^rxi la vnluntnH • ■ '^^splegada por los
caudales V conoamiento de apropiarse de bienes o ^0
terceros ya ZZsMSZZnT ̂ Pasó beneficiar a
le permitía dominar el hecho antiZmiZ ^ col
se cumplían con todoTZs rZZZZZ
educativos a favor de terceros con r " para el pago de auxilios
^^^ortalyeLgarZZZZZaZZellZoZ^conocimiento que su acción era ilícita mni ,' tuvieron pleno
AdministracióTmbliTZi ZZZ :, T bien jurídico de laadecuado y menos conJóZ^e TZecÍ ZZTr'" 7'
procesal, es que Su conducta es "antiiuridic i ® muestran a esta altura
llevaron a cabo de manera autónoT P'^^'-^"^°nio público, la que
recursos públicos asignados. CÜLPABIuZm "iTf"' tnaterial de los

990 y 1998-2p0fip^ogado litigante; ROBERTO RAFAEL CERVANTES B^RK A Ja

mgante. Peroro 'Mu^ ̂  7aba71 ercpenencia laboral como abogado
secretario de PobiernoJJJZl^ a^

Atlántico. Tesorero Municipal de <^hnr, r T Departamento del
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permüe presurrw-$¿e'podían Licers^carmTJ^r'^hr''"^^-^'""''^^ ̂  laboral, lo que
necesariamente conlleva la administración de d°^ ° ̂ aaones y dificultades que
contratos estatales de los runlee u públicos y la celebración de
el aesempeno de ^
acusados como profesionales v semider^e -ur experiencia de los
Estado y a la conZ^Z enfo^^ T ' ^^'P^^^derle al

M.Fmm mQUEh- garcía babaza.^
A<l.nlnmra^K,UU,Z^ \

t»eT¿^TJeTT i: ísr¿;

alcalde de Sabanalaran nnr wvo^^ • •- . , calidad /con los artículos 91 literal D num constitucional y legal de conformidad ^

0«.™tar XZ 1 f " ST f ," 4^ " '■"
rminiCpio el cual se materializa , , '^'^'rmar del presupuesto delm^eriLse. TLIZ^. Íl 'T ", "f™"" "• °
hacienda señores ALFREFO nfriA^ «JT delegatorios secretario de

5='®===^^
ísSi=i==is®^:
propias u Dor la ñnum ^ j ^ funciones

•eaursas rie muatdpá se eariseSaaa ""

i/ ^ Circun^ta^as,de mayor punibilidad contempladas en los
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iOO de 7950, co^fdera ¿a
con las resoluciones de pagos errútid^ encuentra plenamente demostrada
CERVANTES BARRAZA v ALFR^n Zr-fZ ROBERTO RAFAEL
años de 1999 y 2000 a favor de enfiri A ^ ^ ̂ RCIA MERCADO, durante los
oMiios «<»«»«» •"rí"" p" «•'"•»> a.
en las pruebas del ICFES, permitiéndole ello ^ obtenido un puntaje alto
y ademds perteriecer.aSf^ esíudfaníes
como asi expresdrtidüé d^ w w de conformidad
Acuerdo .o^2muí í -

í[

expedidas,

S- -r s «.""OC.UU, laoorai, tXcr'^iJUAN¡MAlotrom condición de alcalde Municipal de Sabáñalarga para eTí
tema un interés en cumplir con su programa dé^gobZt ^
advérsanos políticos, intentasen a través de

tt7aTt « ^en^es de edaca2i ̂ ^^77^7777^^ ^
educativos en beneficio de nersonn^: j ! P'^y^^oeptg de aXixúiosfas condiüoAes y requisitos para acceder 7d^osfí^s'^L
descrita, se encuentra probada entre otra^ i a , conducta aquí
margareth esther henriquez pugT¿7e 7i soT.

molestó con JUAN MANOTAS dnHn * ̂  ^ señora madre

.  alcalde que la. ayudara con una beca efj manifestado al
terminado casifélláTffT^ S ! P-^a la bija que estaba 1
que me enuiarct'pd^iél darme uno de ° auxüios estudiantiles y ^
pero nunca afectivamente él lo autorj, ^
RoD072deféÚ-éwmde 2002 pÍr med' f ^ aprecia la resoluciónla Universidad SirriSk Bolívar 'la suma 1 $70o7oo ^
Margareth Henriquez Puglíese Situación ■ i eoncepto de matrícula de
ESCORCIA BARANDICA, como se Tffsj ', '^O
rendida por la señora EDTTH BARANDICA llsCANO Juramento,
Cuaderno No.l de la instrucciójcuanta ' ̂ ^el
Juanchc Manotas y logró, con respaldo P''esentó a la casa de
ESCORCIA GÓMEZ, y a condición de de, i 7 ® '^e su marido ÁNGEL
pagaran, obtener para su hijo MAURO /sic¡ "^''7 ^^'^°"-^é.ndolos cuando a este le
Resolución No.360 del 3
la Universidad Simón Bolívar, la suma de $271 OOO^''" °^<^cnó pagar a
MARIO ESCORCIA BARANDICA- documef P"' de Matricula de
contenido falaz, alejadTl^^mZTfÍ99S, por e/ co^ei 7n^ml77f77fT ^0.27 de
las declaraciones vertidas por Tatiann ^ topico, son demás diciente
Cuentas óonzáiezfS^bE^T^T" ^ ̂ mar Fabio
ft^rminante.p0i¿ipación aé JUAN MA¡^ P
^esotudorws dcíjjajo por auxilinti ^ expedición de las
Sabctnalarga :emf^9 y 2000 a faun otorgados por el municipio de
personas natuMmé^^'uaTZ^tos requisé, fpa77Je J -
^0.27 da 1998, emfnado def
encuentra planamente demostrado en sede 7 f Í a territorial. Se-s eto.e.tos es«es totos 00.0 ^ZyVnZZ^T^^Td'e
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g"ep«esfo deníro de ;os trefrrCa m^orespr^l^Zl
penL2''T." econé'nZ^Z

Ideológica en documento público está más que probal/m^erS^/^^ '.: .
Pácese ^°En fed7T^'T' oportadgs efv^^proceso. -En sede de tipicidad subjetiva, conáidem!tí?Má'^Deleaaá^: a' uí^l§9^
antenores argumentaciones, aunadas a las pruebas íortadÍ^' -
permiten concluir que los justiciables JUAN MANOTAS ROA
cbrvaj^es . alpbedo moubl g®ch SÍ;S,^-„estos actos administrativos carecían de los requisitos ¿x^dos par^^dición
toda vez qiíe ordenaban pagos a favor de entidades educ&gaá^. Stsióñ"i¿
auxil^s ec^codivo.en beneficio de persones que no cordaSan In l^"^^
del Acuerdo^No.q27;derl998, como eran, ser uno de los 30 Cjores bachüleresconforme a los^puntajes obtenidos en las pruebas del ICFES y perteÍcen a un
~^^,co|^eno3yd.o.c¿do. En punto de antipridicidU consldel eZ
ron Z atentaron contra bienprídico de la fe pública al
no reuma los requisitos para ello se espera de un servidor público sea probo en sus k
actuaciones toda vez que presta un servicio público a la comunidad y qué a qavés ^

£ JllaZ 'Administrativos que expide se manifiesta la administración yde eUa se espera que sus actos sean veraces, por el contrario con la expedición de

IZZ ZZlltrp en documentos que ostentan lacalidad de públicos.-En punto de culpabilidad, considera esta Delegada que no se
encuentran el plenano casual de ausencia de responsabilidad el actuar de los aquí
acusados, ̂ mo ya lo hemos manifestado se trata de personas mayores djjZ
con un grado de preparación académica, de experiencia laboral, experiencia en lo
mbhco de la cual se esperaba un actor apstado a derecho con la capacidad de
discernimiento que le permitía conocer la conducta legal y la alejada a esta u
omwn por hacer lo contrario a derecho.- Por lo anterior, considera esta DelegJa
solicita ,pe.al momento de dictar sentencia, se declare responsable penalmente a

ROBERTO RAFAEL CERVANTES BARRAZA u

w  ̂ ^^9undo y tercero como Secretarios deHacierda Municipal .de dicho ente territorial, por el delito de Peculado por
ZbZTl °3-eo con Falsedad Ideológica en DocumentoPublwo en la modalidad de delito continuado y en las circunstancias de mayor
punibilidad contempladas en los numerales 2', 7° y W del artículo 66 del Decreto-
Ley 100 del 980, el primero de ellos en calidad de terminador y los dos restantes
corno coautores, frente a las circunstancias de agravación punitiva considera esta
delegada que han de tenerse en cuerda los deberes que se les imponía a los
cursados en su calidad de servidores públicos, lograron en complicidad y por
ul imo la posición distinguida que ocupaban en el Municipio de Sabanalarga por el
cargo publico que desempeñaban, no es más muchas gracias.
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,r,Mar ,„ eÜ¡Miko.Z2¿,^ »»»»«»
de la fiscalía deiMjüsticia en cabeza del dTjU^mTn<^a^^
investigación se&xMstmido como se lo señalan la dije esta
la fiscalía en todas sus instancia en la fase ' Por parte de
tribunal, y ahora en el alegatoZTes^ ÍTrl '« fî tialia ante el
seccional sea estructurado bajo la basl de ZZ"" Z ̂^^^^ada ante la
suposiciones, las conclusiones que la fisralín h °"^Ptos ̂ ndicos penales la
expuesto a lo largo de este debate nZ r dejado
concretado la prueba que resulta inñexiZ ha
roa, en un delito comoZpe^mo JlZ í" tespdfxsám^^^^MANÓá^' - ,
subjetividad objetiva tiene que ^'i^dSé vistqs'e'o
^'juii'ocamos por qué tenemos la rn ' '^"''^^''PJíM^^^Wf ̂̂ si&'SiriflÜga^este asunto cuyo espíritu 9cirantiMZZ"Ze S
subjetividad del juzgador o de lapotestadZqüisiZaTrZZ''''
hemos manifestado se estructura cr y^^'doira del Ststeizia si^iquelork^W
para aU si poder coZeTTelZZ r T
-- Objeto de este debate vámaZclTZt rROA, para tenet undoso y en la búsqJeZZZm H JUAfmNQTAS
un proceso penaí^ se-recurrió a la ñqura del d ' a
su mámenlo fê /a orS^Zd la fiscalía en

.e rncieraimiZZ^ZZZ í"® mucho esfuerzo
recurre a la figura , del

encontraba la fiscalía que JUAN MANOms ROA h ' .
proceso, y era evidente pues su df>h^r ■ 7 ' presencia en el
el deber funcional lo vinculaba lo am determinaba pero no es sólo
<^ondiciones su Historia p:mTjí^^pueblo estaba vinculado inexorablemente a cualmd^ ' h ^1 político del
administración es que no se podía señnrn * ^ Q^shon que se hiciera en suse podía constru^una Zvesta^rnn señora^zsca/ .0
^^^idando.desconociendo la idiosinr ■ «su/iío dejando de ladopueblo o bemos ZbZÍlenZIueZsl - -
un pueblo el alcalde es y seguirá siendo siZn ^ entendemos que en
sociedad en un pueblo sino ahí aaun n /t epopo de esa pequeña
el alcalde si se Lere^ZZ Z f P<^ d-^d-
alcalde como

i?0^; gííé:;te ^ ^ste caso JUANcómo sustraerAerdéflás necesidadZ^Zl ^ZZf
oopartidarios políticos por auf> nnno ' 9 de sus coterráneos de suspor que un aJcaMe^^ehtreqaurias b^^^ ^^ada a hora y fungir de sorprendidos

ta " ir-
SU mama para hablar lo de la h^m c- 7 alcalde le dijo a
vamos a LconoceresrÍll^^^
social sirvió o sirve para cometer delito de pellad P°"dco
entonces yo pregunto vamos a condenar a JUAN ZnotaTroa""'' TZ
prometido en su proarama df> nnhr^^^ - ^^tíUIAb ROA, por haber
consejo un acuerdo para dar auxilios a /oq f gestionado ante el
vamos a condenar por haber determinado ^^^versidades como
dineros del erario públZ ZZndZ f -^^"1 subalternos sea apropiarían de

zZtZZfZe'tZzzzTedZ'Jdndamento en ia incapacidad misma de Ta ZZZ:eZrTZ7^t Zl
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Zí: s ízssrrr —■ :rmrf-- - ^
que alh se relacionan tanto por los denunciantes como por la fiscalía v ZTZ
ZZZZproSsiZde7T''°'Z reconocidoque en ese proposito de darle auxilios a esos estudiantes s^^idieron pero lo cnj^
ZZZlIleT certeza probatoria.:es-:cuples de^Md teoímarvta sepagaron cuales no se llegaron a pagar y lo más conmió'iiiue^''iié^^e¿á'^ermn

ZZrZáZs T 'WpiaMza<^:^lLcto-^ ...menas, cuales de esa determino JUAN MANOm$, :MM, se deávícMúídé -siT
P^osifo real y Jueran a pagar en otras manos de marikra, e' s ^pauí íd'óertMl- -
del pealado no puede ser el simple objetivo narrddpde quejui a la casi^doctor '
manotas por que el me llamo, o del que el doidorp^ipniricid lepronwtió una teca^ -.
ZZZZZ"' f T, ^ tipi'^ud olyetida-es.que no^3]. 'Z Z fí r n y oierto iJPreofiei^drd ̂ ór
tcZ lfd d- Z' T Parque IMyesoluoinsin Z el peculado requisito a mi juiciossm r^antum para establecer la tipicidad objetiva del delito de peculio es
cuantificar el monto de lo apropiado por el funcionario público y ello es taÁ cierto
TnMZZr ' f f r° SO fundamenta la graLación de l7eZajJrdoaZZd r d ''P'-opiudo establecimiento limtíe deZZÍa VresZ <^Propiádos. entonces desde ese puntodemsta la resolucton de acusación dejundamento y contraviene el artículo 397 del
C P.P.. en ra^n de que no se establece en ella uno de los requisitos sustanciales
oem l Z ^ ̂  demostración de la ocurrencia del hecho al hablar depeculado cuyo elemento objetivos del tipo es la apropiación lógica resulta entoncesque la resolución de acusamón debe señalarse de manera LquivZapZZ y
ZZT ri y to" inverosímil no establece el
Z ZZ resolución de acusación como hablar de homicidiosm cadáver, de enriquecimiento ilícito sin establecer la fortuna o el caudal
aprovechado, ahora la pregunta es. Por qué la fiscalía no plasmo en la resoluciónde acusación el monto el quantum de lo apropiado sencillamente porque no lo habíasencd ámente poi^e no logro probar de manera real que edstíeZ Za ZjopZZde dineros públicos, en el caso concreto señora juez de la aausaZónZZa
ZZZ '^^-rminar a sus subalternos edsten 7ZtZefalenaas en la acusación para demostrar tal conducta se esfuerza la fiscalía en^mplimienXo de su labor en alegar en decir que MANOTAS ROA. Ía el ¡efe^naona/ que a el le debían que la gente se dirían a él todo ello es cierto toso ello es
verdad pero no nos dice la fiscalía donde está la prueba de que MANOTAS ROAvallándose de ese beber funmonal como alcalde instrumoZalizada TL Zprocesados para pecular y no tiene la prueba por qué no pudo deZsLr el
2'^tum de 1 peculio entonces le resulta fácil señalar de que en ejercicio de ese
deber funcional de dingir la administración MANOTAS ROA. era el hombre de atrásdonde están probados señora juez los elementos configuraZZ 7e eZé
amphfi^dor del tipo penal de peculado por llamarlo de este manera con el que se
pretendía conocer a dicha la jurisprudencia como lo reconoce la ZZnZZZo
rmcesito atarlos porque eso es fácil para hablar de la figura de determinador debedemostrarse un proceso caudal en el que el determinad^ aparezca Zo
esencial de los hechos ya se atreves e la caución de la promesa de la remuneración
debe aparecer el dolo porque es que MANOTAS ROA por su ejercicio Juncional es el
ZhZZdZ7^''° l dolo y es que aquíporZ^SZs ZZZZ <^^yos estaba planteadapor MANOTAS ROA, por su campana política se plasmó en su acuerdo municipal
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33^bUco de todo? ZnlyrÍrRt ''^'^rnento

como se matericdiza como se estrucu!^^^"'"'^'^ deíermmacion como sepor el sabían conocían su programa de aoMeZ V- ̂  nombrados
al momento de i^osestonar
gobierno ejecutar esa promesa y es que no van aZT Programa de
ser alcalde para apropiarse dLnoTdZro Ir b
perdón del auditorio resulta ridículo aue eTd ! ':^^ñy^Pnte con el
de ser alcalde murücipal paZÍJZZ^
robándose el ̂ néro díuZaZZT^ tímegS^ter^íQrí^
una teoría de^ry^poZZ^ -i^rdal^míd^que bae^M
demasiado .de la trayectorid^sóciál PoKíícZZ'^^oTaZroa'ZZ''^^ ,
^^'^<^bración, por lo tanto Inií ^ ^ .la realidad fáctica de los hechos ZZZ aSí.detem»««ior
demostrado que se haya construido unZ^rama T ^a
de la idea de la maJnoctó'Tfr. ^ue la acém^sa süraierode la idea d^la rnaZ^:aZ:2ZZrZsZrZ
manotas roa pretendió cumplZcon Zn demi^trádo es que
una responsabilidad con la población con cabiendo <íue^téhfahiciera como alcalde en ese periodo iba Ter iTrí lo que
políticamente y escalar otra posiciones aue Jn h ■ ^ seguir creciendo
valla y venga pidamos estar en presencié de ach'' irregularidades
se aprobado aquí que MANOTAS ROA se hm, n disciplinaria pero nunca
pero mucho menos se aprobado
subalternos presión coacción gestióTconseio irt ^ ^Jordera sobre sus
apropiarse de dineros del erario público vor eZ mequivocamente a .
innegable determinada obviamente aue era Z suposición funcional
tomaran en la alcaldía: administrZva instiZ^ decisiones que se V
certeza a estal:aitura .procesal la fiscalía TT Zf^''" ^ P'-°bado con
°^^^uura apropiarle de dineros por ese conceptoTZ mdujera u' fiscalía esgrime pdrdoonstruir su teoría en t Pi'ueba que la
263 exalta la declaración de MARGARBNT
molestó con el boy justiciable JUANmZírfJloAd
nunca le habla ayudado entonces le pidió le^<ZZ uotadoporély
que tenia una auxilios efectivamente el aiZriJZ ̂  y le dijo
efectivamente se constató que se expedZ Z fiscal anota que
2002. y que se giró a la unLrsilZZmZZ "
que MANOTAS ROA y los procesados e aued estructura la presunción de
no aparece en el lLdo de ZTtL lortT'^''''"'^'^''^'''^'''P°^'^-
prueba o una suposición, otra prueba Le Leto Z una
de la responsabilidad afollo 264 que sobre el tómZ Z fundamento
TATIANA y OMAR rabio cuentas GONZALF7 declaración de
resulto el señor LUIS MANUEL CUELLO DE ¿ZZntT^- el fiscal
sostener que ese fue un cheque a nombre de TrZ extremo de
dé la universidad me lo entrego el mismo señor alZr'^^^ °
por teléfono a lalcasa preguntado íio dond Z Z porque me llamo

PU^eular dondéiestáf a apropiación si el mism funcionario alcausal publico repteientando en el cheque y se°i desprendió della suposición de que ese cluZe^7lZ: ^
^^OTA ROA. nuevamente por queZodoZZls f ̂ 3° traído aP que todo eso es suposición necesito la prueba de
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3UqiK ese cheque no fue cambiado utilizando por su beneficiaria la señora TATIANA
ahx esa prueba lastimosamente para la ftscalia en su propósito de conseguir una
condenas contra MANOTAS ROA, no existe en este expediente, que MANOTAS ROA
lo entrego ̂ e fue en su casa son hechos circunstanciales propios típicos de la
diosmcr^ia del rnanejo de la administración pública en estos pueblos si pudo
haber sido irregularmoralmente no se ve bien si la ética pública la critica pero de
ahí a que las pruebas:de un peculado está muy lejos de ser ciertos lejos de arrojar
certeza que es la exigencia que el articulo 232 C.PP. que establece como requisito
imperativo que la sentencia debe dictarse si obra pn el proceso prueba que
conducta a la certeza del hecho punible y la responsabilidad del proceso y en este
caso ni la existencia del hecho punible es dear del peculado existe hasta: el punto
de que ni siquiera se cuantifico el monto del mismo y esC heSia jé creaMla Jukzla''
imposibilidad de graduar la pena si decidiese condenar a MANOTAS ROA, y mucho^
menos se encuentra probada la responsabilidad det'froceso. ¡en legrado de'°
determinación porque no existe prueba que demuestre lo que se predÍ¿óWthqncra
abstracta bajo probabilidades de responsabilidad-, de que MANOTAS ROA
determinado dolosamente en la voluntad ff enda capacidad de aus subaltej
obrar con la intención de apropiarse de dineros 'del-ertmoi
determinación claro que la hubo desde el punto de vista fü^odal'del.purt
vista del gobernante en su afán de cumplir a sus electores de cumplir con su

-P'"" gobierno por que ante todo/jUANmanotas ROA era en ese momento el alcalde y tenía el deber de gesthnar el
aparato en procura de satisfacer las necesidad, de los requerimientos de la
población con quetestaba comprometido tenga en cuenta señora juez al momento de
dictar sentencia-la idiosincrasia de los pueblos la sociología de la administración
publica no es fácil gobernar pero mucho más dificil es acertar en un buen gobierno <
porque el buen gobierno implica la resolución de los confUctos sociales y para ello ^
hay que dar otorgar ejemplo lo vivimos hoy en día con el señor presidente santos
agobiado por los paros de campesino, minero obreros y todo ese se traduce en
exigencic^ todo ese se traduce en dar a cada quien un poquito de lo que necesita
ese es el gobierno y ello se aoierta o se yerra pero aquí debió probarse el dolo aquí
debió estar la prueba que dé certeza por todo ello señora juez por todo ellos señores
e la audiencia señora Jiscal tenemos la convicción de que MANOTAS ROA es

inocente de los cargos que penalmente se le indilgaron de pronto no será inocente
de la equivocación de la premura en el actuar de la simpleza con la que se hicieron
las cosas pero nunca nunca podrá endilgarse responsabilidad por delito alguno por
ello sohto se absuelva MANOTAS ROA de los cargos. -

De igual forma intervino defensor del procesado ALFRKim GARCIA MERCA rm
Dr. M.Fmm GARCIA .BARm7.A. m.a.nifestó- In .c...

intervención ha manifestado que los acusados JUAN MANOTAS ROA ALFREDO
MIGUEL GARCIAjMERCADO y ROBERTO BARRÁZA CERVANTES BÁRAZA se
apropiaron de los'dineros del municipio de Sabanalarga al ordenar el paqo por
concepto de auxilio .educativo a unas personas que no reunían los requisitos
contemplados en el acuerdo municipal No 027 de 1998, que esta apropiación se

a favor de terceros y a favor de ellos mismos, que hubo una distribución de
tareas a donde cada uno de ellos le correspondió desplegar una actividad para
concretar la actividad delictiva, que se expidieron de manera irregular más de cien
resoluciones concediendo los mencionados auxilios, fundamentado lo anterior en
unos testimonios. Así las cosas podemos aseverar que las pruebas recaudadas por
la fiscalía no demostraron que los acusados se apropiaron de dineros, es por ello
c ê el ente acusador no pudo demostrar de qué forma se cometió el peculado es
decir a través de que personas o entidades fraguaron el ilícito, o en que cuernas
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a^sador presume fuero apropiados esos recursos no cuentJiUn estos requisitos

o  ̂ dScÜnMk^ mcionálnhT resolución en esta investigación que ̂ ^éPBüBmad^^a&^Qht-^ ■heque generado por esta obligación este recibido iO:,hjaya
persona d^tmta. ,^.primer beneficiario, por lo

personas ben^qnas;: de esos actos administmi,^ si habían reábrese
^bmdio, no tenían-otra respuesta que dar qt^pot.it^^^tekijógica-^^e-No"^ '
deT la. mayoría de las resoluciones no-s^anS^TOron,, no md ' 'decir esto como considera la fiscalía que los acusados ̂ -~apropiard^Ml
di^ros ̂ nque edsta el acto adminísqativo reconocido un auMíf^
deducir que se pago, esto no genera automáticamente un pago a cargo i
municipio, m defendido ALFREDO MIGUEL GARCIA MERCADO, fungió cJmo
tesorero del Municipio de Sabanalarga en el periodo comprendido J^trfel 72J^o de 9PP 3, cir^Ztala el
2 medUa ^9 de septiembre de 2006, medíante la cual revocala medida de aseguramiento a los procesados, y en la resolución de acusación

55764,3 55858, 355859 pudieron ser girados a entidades educativas en ese
lapso por mi representados y fueron objeto de imputación por el ente acusador Por
lo antertor, tenemos que de las pruebas recaudadas durante este proZso
demuesPan. que mi .defendido ALFREDO MIGUEL GARCIA MERCADO no ha

7Z^2222o^'^^ demo.Par ninguna conducta punibley sus ̂aciones^seiencuentran sm Jundamento probatorio, toda vez que alegó
c^eel cheque Hmi:f3S5764 de fecha noviembre 18 de 1999 qirZl a Z

cSr ^ haberse pagada aesta ea^er^on . dada que la resalucián que la benejleian se expidieran a
partir del 16^ diciembre de 1999», situación que no es derta, toda vez que al

2e22dZlof"°^ ^ «dientes del cuaderno No 6, en la que se encuentra lacuenta de cobro y comprobante de pago No 777 y certificación de fecha 20 de
nomernbre de 2006 expedida por el Dr. JORGE ROA BARRIOS, tesorero Municipal
de Sabanalarga en la que consta que el título valor No 355764 fue recibido por la

enZlZoT 2 mencionado que se encuentraen el folio 7 anexo No 4, se observa claramente que el número de cuenta en que fue

ZZZZZZJZ perteneciente a la CORPARACIÓN UNIVERSITAMIADE LA COSTA, por lo que está demosPado que este dinero ingreso a las arcas de
la universidi^ y desvirtúa lo afirmado por la fiscalía que aduce que no se pudo
cancelar a la corporación por el simple hecho de que no existía dentro de su
investigación una resolución. De igual forma, en los hechos imputados por el fiscal
en losj^e considerqgue.el cheque No 3S770 del Banco de Occidente del 24 de
nomembre de 1999 girado al politécnico de la costa Atlántico no se pudo pagar a
esta ins^on po^e las resoluciones que reposan en el expediente dirigidas a
esa entidad tienefijf^ de marzo de 2000, situación que es ajena a la realidad
toda vez que endoefbtios 204 al 209 del cuaderno No6, se encuentra la cuenta de
cobro y comprobante de pago No 1755, certificación de fecha 20 de noviembre de
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=íísr^-rr;L~/orma, está demostrado cjue el fol^ Zgt n^T^T efe fa misma
ingresó a las arcas de la COWOlMfrrtRr
COSM^TLii^tí^Llr^tt«te vaior^min^: ZT ^ ^npueslos en e/
probatorio ̂ cüeMp^r^ZZarcos .e esa enmasar rJÍ^^ZS^Z^Zf^Z ^

ULS costa " 7Z T CORPOBACIÓN UMVEMSITA^ DE
fecha inferior a las rZoluZZZZeZlZZZvZl ^
que no es cierta debido a mío

Jfr^f
CmsSIEN BORRERO, Rector de la CUC Z Z ^°''332403. fue recibido efectivamente por'la iZZZt^ZZeMÍ^^^'
Jue consrgnado en la cuenta de la universidad Ró ̂ 2^S^ZZS%^
or^tenorde no eraste peculado, ya este t^éroJ^^^amoZriZZSdZÜ^

' ■ ■-■■ :•, 'ivcrV- /jíMr

SE==£==-Í3i=á
expedida por el señor Tesorero M« '° certificaciónM.. ̂  ̂,zz srr~ts■" '"^rf•'
certJradoded,ij„„l,,,a^p ' •" ■'* '"9°' "' '«■".
^simisTno, se observa e el folio 6 nn^ a expediente,
tesorería de la Universidad Autónomo ^ cheque fue recibido en la Vfl

f ''2.p r o"eíSTo?'®ifí*'"*

Considera la fiscalía que mediante el cheque No 355824 Z f
ÜNWEltSmAD.AUTÓNOMA-DEL CARIBbZLZÍ ^ °con este Utuló valor No 3SS824 fue airado a la U "

y comprobable pago No 1766. resoUción L Q^'d^Tn V"®f °
^SdZZZZ ZÍZZZrZfS^^ Sabanalarga Z ZecoZcZelpresupuesta!, certificación emitida po7el direcZfí ^'7'"^'^° disponibilidad
comento. De fa múma fZrZseoZIr, establecimiento en
fue recibido en la tesorería de lar ' ° ̂ 7 1°'° indicado que este chequeCheque NO 3SSSSS no se ZdoZ:^'Z ZveZZdZZe
z' :zztZsiT:si~ztíSBJue consignado en cuenta 407-545996-7 Banco del Estado.
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La cuenta antes indicada (No 407-54596 7\
se puede constatar en el reverso del referido h"^'^ ^^bre como
folio 15 del ane.o 4, en el
Estado en el que plasma que el cheaue en mm realizada por el Banco del
prirr^r beneficiario, es decir UNIVBRSWM
^^otadas este pago Que inare^n n irr^ ̂  j r razones antesno puede ser considerado como ilegal. el bIBRE legalmente
3SS723 no ingresó a la UMVERSIDAD SmÓN BOLIVAR
las pruebas, debido a que se observo en ot e ■ evento q es contrario ade cuenta en que se^^ZigZ ̂ ltrilfT
pertenece a la universidad Smñn R ; 815-02808 9, que
355723 contenido en leí folio 11^1^4
realizada por el Banco de Ocddeiit^ / 'r ■ ■ ^ certificación
"^^^^anado en ialcuenta del primer
^^LWAR,. Tenérríós'que el señor físrni 1 'i • ,^ásON::,
durante el peripdb cMe fungid el sefwr '
tesorero municipal le son imputables t^ce •

^00 como alega ^

resolución no se está apropiándose de dichos cUnZZ'^ÍTZ"
cancelaron, por lo que no superaron el tope de 30 cnl "f
acuerdo municipal En cuanto al delitn h f i en el mencionado
Públicos, está ¿finido pr:l 1
de sus principales camrtf^rí^tíy^r,^ , i^eraciaaa, por lo que una

j 4" «rrr^rrrrrrr''r"■'''■
;s:í,ízí;",™:4Lr*" .44*'ún fin loable de aifudar d los estudiante^ subsidio de educación tenían
estén punible nó^^eZiZSi ITÍ. d T ««í '<« cosas,que no se plasnmn'hS^s f^soZeZI^Zs T ™
Hacienda rnunicím^ de SaZZ, ^""tidas por el secretario de
necesario -no tiene la calidaTde uTZZZZZ "" administrativo que como tal
puedan ser nZZZZ ZraZe eZs resoluciones node contener disponibilidad presut)uestaZ° ser canceladas deben

r4"4:'4r; --P ~

1» w. .. t,B ',„pua ta a, atatata d.



APR0PIACI0M,T falsedad WBOLOGICA BM
resoluciones debidamente notifír H ■ ^^^CO,mediante
de Diciembre de 2006, por la m T del sumario el día once
Administración Públm y la Bfi Unidad de Delitos contra

'■ bel BK^PaCHO. .

imputación jurídica del resultado - \
,yPor su lado, el inciso 2° del articulo 2?í> ^.. „ ̂  zz^:7Z!zf'°\

rr=:— ^
-ir—

'^̂ :ztzz":Tz:z:r^T~^
El artículo 146 dél aráerior Código Penal preceptuaba;

"El empleado oficial que por razón del efer^^- ^
con el propósito de obtener un provecho üiZ ®"® f^ntiones j,
contratista o para un tercero trf P'^ra si, para el

. - ~-r=!Tr"«-ír".t„-s£rs;
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® Junciones públicas de uno (1) a cinco (S)

custodia se le huya confiado oor t^min^raeión tenencia oincurHrú en prisZ 7X ,^Z ̂ ^e nT^oT^ ,f ̂  Junciones,

para el ejercicio de derechos P JuncioneZ^m!a^^^;^fJ^''^^^
"Si lo apropiado:-sebera .Un valor de doscientos taont Zi^^-
legales^ mensuales vigentes, dicha pena se oúmenLÁasta'ld^SS^

ZlJí nosupem el valor de dostíéktf^200) sa^J^'hZ^
«i.,™, '. , ejercicio de derechos y J^npioneS-púbUcas por.elmismo termino y multa equivalente al valor de lo apropiado".-

ÍS!° cumplimiento de Requisitos lle^¿ié.
TT\ sus Junciones tramite contrathcbse^cia de los requisitos legales esenciales o lo celebre o liquiTe sin

a '^Ta3r^s""^T t «í® ̂ ¿ro (4)
minZlJ f 7°®' <«® cincuenta (SO) a doscientos (200) salarios
21T r ! vigentes, e inhabiütación para el ejercicio dederechos y Junciones publicas de cinco (S) a doce (12) años.-

qi^rws::o^an : s¿n de aquellos que tienen como bien Jurídicamente htutelado La Adnur^trucién Pública, la cual estd constituida porZh di^Zs ^
°  una gestión, o varías

de una comunidaddeterminad^ de:,tal amanera que la administración pública, debe concebirse en
forma dinámica, en constante movimiento, toda vez le los IZ,T
^ns^arables, de su Junción-De otra manera, podría entendlse por aZUtaZ:
publica, los organismos unipersonales o colegiados, que desarrollan determinadas
funciones, a través de las cuales se cumplen los fines delBstado.-

Se advierte que los sujetos pasivos de la acción penal, son calificados por cuanto
se desempeñaban JUAN JACOBO MANOTAS ROA como allldeMilnM de

°°°" '

orlZZl ^ necesidad de laprueba, el cual exige que toda providencia deba fundarse en prueba legal regular v
oportunamente allegada a la actuación.- íegal, regular y

^^^t^ncia condenatoria sin gueobre en el proceso prueba que conduzca a la certeza de la conducta punible u dfí
responsab^dcri,del ,procesado..En subsiguientes artículos de la ley en la, se
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observan irregularidades^IZtal^a!^ fafeT'- Proceso penal, no se
P'-ocesados. que yiabime el uso de la

procederá enderezar las fdl^^ del proceso,o a restablecerel:de^cho de defensa violado.- a que hubiere lugar

absolutorio u condenatorio y los duros ajeZi' entre el fallo
sendos sujetos, hacemos una síntesis de la gue este le hacen los
causa para pedir sentencia condenatoria levaron a la fiscal de la
procesados para pedir absolución, a pesar Ztal decisión, de la siguiente ^ ̂'^^'^^^PlPIf^ií^^ngloba

«í> Se advierte las irregularidades y falsedades
procedimientos para entregar los ZuÁlios
del Mummpu> do Sabanalarga, sin embargados
argumento subjetivo de es probable n nLuZZZ:

sr." • -xv¥e

b) Que se encuentra probado que a oartir d^ ir. ^ , " / ■ -
GstudiantilesZ^ya procedencia arrihn • ^utrega de ids becas
^os procesádos; existen personas aijp> y (jue fueron hechas por
delasjúnciondrios. encargados para Z^rZ^Z^ ̂  recibieron departe

convocó a que sTeZZZaZ'lZ'^ZsZdomZdtZgor'^ ̂rdgencias y eso
f^^oTZa^IZtttr "T ^-^ZnZa^natribuibles a las pZsZZZÍT' ^'^r falsedad estas deben ser
peticionarios de la beZ a las estudiantes o entes

erzZsi^z^zvTC Tzz:ZtZrT''Aloaldo de tuZ al ^elTZ rZ Z 9obiemo deleducación superior a a^lsZ¿ZZ:Z::brTsZ:ZZrd
^ZZ^ZZZZZZSZ^Tr " "^rZZoZZZZZSabanalarga. y otrasrirregukiridadZT <i^^rLrroao del Municipio dee^pUcara Z ZrZdZSZZ^ posteriores se
procesados. U^ - <m£n!TllZZ°'"'' fe-
normativo que guiaba un acueducto ZtaZZZZ '^ri el esquema
subsidios educaüvós,- funcional en la entrega de estos

^XnZTaTZ'::^^^^ osuuío, es iWabfe
nuestea Carta TolUica. ZZZZZ ZZ Z ZI T " 1
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■ erenaer la. Constitución y desemnp.finr /nc deberes a,j^ incumh^r, -

Mwntra^ que el artículo 315 del mismo estatuto superior contempla las
J^^'^ones de loj Alcaldes Municipales, señalando en el numeral r. "Cumrylir u
hacer cumplm la Constituaón la leu, lo.^ ordenando "n ,Z
Q.CLierdos del ^—

.  . . '' J . dinqir la acción ndmmistratiun

^ r "'"'P^^rniento de. las funciones „ 1. ^.estnríAn d.semaos a su carqo asi como en nuestra labor también nos ilustra el numeral 9°
thtdem, que a la letra dice-l^Ordenar los gastos municirrales dr¡^go,.o..o
de inversión u el ^ ¿>..., "'C.-

^mo^íem que el procesadoJuan Manotas Roa, yRobprto Ceí^M
su rfl °fc"ídede; municipio de Sabq^&drgo u¿f-^rídtíé§

de.este entePostcurnes^exculpatí^^-bifipnies e^^ dMa^o el Lddeqfi^S^l
de setecGj|r;de ios subsidios estudianMs,,se^urnplic, a caliami

^elo a la figurn¡0jmratíva de la delegación y cortíkmo a ello MSkMrú
l^cienda, senal^ güe-evidentemsrite el proceso administrativo én ..referend.a-mi^

^  egal, pero <^e dentro del marco de la escogencia de los estudiantes beneficiaos
de este ber^s u auxilios estudiantilesno participó y sólo le corresplndió
rnaMar la entrega, ante esta aporia se hace cabalmente necesTo y
determmar si la delegación compromete al delegante o al delegatario o a albos y

h^b^l^gl!^ esíabíecer según las pruebas la responsaUlidad penal on¿ a que
Ha dicho la Corte Constitucional, que el iuspuniendi del Estado proclama una serie

se eThf'°^ <=°'nunes a los diferentes regímenes sancionatorios establecidos o quese establez^npor el legislador para proteger el interés general, dentro del Estado
soaaZ de derecha. Estos principios son los de legalidad., tipiddad, prescripción
^Imbihdad, proporcionalidad y non bis in Idem, también como doctrinaf  onstitu^nal, al servicio de la labor de los jueces de la República, para interpretar \,
fas mstítu<^sp.riorrriar Jurídicas dentro de su alcance teleológico, no auxilia en ^
yos ada Idéleqación, como una forma alterna o derivada de

la JunciórifpüpHca, la concibe, como: • »

"la duenda es un mecanismo jurídico que permite a las
autoridades públicas diseñar estrategias relativamente flexibles
para el cumplimiento de fundones propias de su empleo, en
aras de cumplimiento de la Junción administrativa y de la
consecución de los fines esenciales del Estado. Por ello las
restricciones impuestas a la delegación tienen una doble
finalidad: de un lado evitar la concentración de poder en una
autoridad y preservar "la separación defunciones como uno de
los principio medulares del Estado... como una garantía
institucional para el correcto funcionamiento del aparato
estofar. Y de otro lado, evitar que se desatienda, diluya o
desdibúje la gestión a cargo de las autoridades públicas.

jfunciones administrativas -grincuío
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■  jz: »kxs atribuciones delegadas Ks e f ejercicio de
del acto de ^ ̂ °
j^'-drquicaoJuncionalqueexistM™belf^°"^^ " ''eíoaón
^CL^to permanece activo mi t y permanente envirtud de tal vinM^TZ 1 <í-iego^6n. Bn
facultad para ZZZZn T

ísLi~?r-^r??-s

^acen de .na mprter^m^Zn T"^° i-ífec^s^se
comulgan con l¿s principios de legalidad  m" ^ eon (procedimientos qu¿-^
necesarios pdrdMfmí^ar determinado ?Z especiales senderos
beneficio socialri'MZZ ll'' en
obsfaníe, a pesar q.e e? articulo 211 dé la CartT^Tti^^"^"
PV-reciera que según la más precisa hermo .^^^'"^°-f°^'bca, regula la materia yse concluirá quena cabria ZsTolZZZ' ^ en principé
interpretación de ja Corte, que es escrumilosfZ"'^ delegante contrario a ello, la
un profundo sentido de pertenencia Zra l "f°'^ ^ además expuesta con
Haber responsabilidad de ZaZZ fnlole n ^ue si puede
cumplir de manera efectiva y eZeciñca los cTt 1 ««íe omite
para que el delegaiürio cumpla estritíamentZ ''^aviados a qxe debe acudir
inciso 2" del artículo en cita: "La deleaari- repárese lo que dice el
la cual corresponde exclusivamente al dZgZZ^ L ctl delegante ,

el <ielegardépel$M^mZ^^ T
observan, en el caso del detegatario '^' ^ cuando no ,
delegadas y en el ̂ odel ZT ̂f°P''^fi^-'^ones y adicionalmente las \
Junciones Jtá el ZdZy Zo^^ZtZ:?Z t^' ^

delegación, no bacei iZZnal Tm , '
descriptivo contenido en las normar Dena/es^°^°^°'"^"'^ reporta el reproche
frente a conductas de esta naturaleza así exn cualquier orden
ordinarío: ' P"so nuestro máximo tribunal de cierre

"la delegación se verifica mediante el traslado de una
^t mpetenma privada de un servidor público, normalmente
Z  "" '^f^°'-j-rdrquico suyo quien ental mrtud^queda investido de las facultades que solo
correspo^erian al primero, pudiendo ZrcerZ
dZe^Z""^' ^'^°^^nación del

. Me ■'.•' ■ "j-c -■t-'J'' i-
•;Vr,' '''x¿¿5M^M^a^'''''"^^'^"'^^°'^l^responsabnidadesn a los representantes legales de las
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nUdades estatales en materia contractual, ha precisado
la Sala que la desconcentración de Junciones en orden a
facilitar al ordenador del gasto la toma de las decisiones
finales en materia contractual, por manera alguna los
convierte en simples "tramitadores" o "avaladores" de las
labores desarrolladas por sus subalternos; ni significa,
tampoco, que al representante legal de la entidad fe .
competa solamente "firmar" los contratos en un.-pcto i
mecanxcofpues, . en cualquier caso, en so responsahiÉdád;''
<^e todoql trámite se haya adelantado sonfcírme fi la ley y '
de oMi^^ se le exija ejercer los controles debidos''. r

Se insiste c^e Upesaride esta eximente de responSabüidadpara el delega
se encuentra en el párrafo 211 de la Constitución Nc^ónaC^^ trás,
Corte Constitucional, dentro de su sabiduría y buscandó-eon siis^reiü
míenos el^e se sati^sfaga a plenitud la función pública, Jueronéüs.crit^

## ZrdnT constituyente en este artículo, ext^^^WW voluntad, que no es otra que la de impedir que ésta litefcÁira Se
olíZZT T rauda yolímpica aquellos funcionarios, sus responsabilidades luego que pervirtieran las
atribuciones a ellos asignados o que omitieran realisar aqulll^clZras TZfinilZ
facultades a las cuales estaban obligados por rosón del jurameL TZZ
asumen el cargo. Esto dijo la Corte: cuando

"Delegación de junciones-delegante responde por las propias
acciones u omisiones en relación con sus deberes

La ex^^n del articulo 211 dice que el delegante no
actuaciones del deleaatarin lo m,nl

siqmficaque aquel no responso por sus nropigs anninnes ,,
gmisiones-en relación con los deberes de dirección, orienfnríón
instrucción y seguimiento. In^ cuales .sema fuente
responsabilidad cuando imnliauen infrncrión a la Cnn^Hn.^iAr,
y a la ley, la omisión o extralimitanión en el ejercicio de sus
mnciones o el incumplimiento de los nrinrínie. ¿e la fijnríór, V
administratívo. " '

I) El vinculo delegante - delegatario. Al delegar se establece
un vinculo Juncional especial y permanente entre delegante y
delegatano para el ejercicio de las atribuciones delegadas. Es
especial en cuanto surge a partir del acto de delegación, de
forma adicional a la relación jerárquica o funcional que exista
entre ellos y es permanente en cuanto permanece activo
mientras^ rija el acto de delegación. En virtud de tal

tlelegante conserva y ejerce la facultad pararefitrrrt^ o revocar los actos o resoluciones del delegatario y
° resoluciones del delegatario y para

ruto de delegación (C.P. art. 211. Estas
particularidades de desprenden del principio de unidad de
acción administrativa, de aplicación de los principio de la
Junción administrativa a que hace referencia al artículo 209 de
la carta y del deber de dirección, instrucción y orientación que
corresponde al jefe de la entidad u organismo estatal.
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s=f:: r;¿
llamado a responder ^ ■ ■, ' '

■  ̂°li<i^rianmtecónéldeleaat^^^^  : ; dos normas due^ÉtST^ "j,
accidn. ae re,eUoi6n o
'^á<^^r:s6Udariodetal oincu^ , ^

542'isL*:,íír rr?servidores responsabilidad deLs ^- -.-enrelaeidnZn laZsZZ'ZdZZT^eTpi^^Trh
delegación conRtihmo ^y^nte. 1 ) el acto dep« oTrsiS «r~;°™° "•
la expresión contenido P>n d • • ^concordancia con
la ««<«'» ín a.

delegatario re^nnndo delegante, junto con elen ejercicio de la delegaZZ'^ decisiones que este tome

==Sg===£=rCP., aZZ^^amf ' ° '^Parcialidadseg^n el rZ^l 1^77 f e/ ^«remo opt^osto

IM
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las decisiones de otros.-Por lo tanto, para determinar la
responsabilidad del delegante no es suficiente el artículo 211
de la carta Política y será necesario considerar otros principios
constitucionales sobre la materia,-

10. Lo que la Constitución consagra es la responsabilidad que
se denva del ejercicio del cargo. Sea ella por omisión o
extrahmitacM5n. de sus junciones. Entonces desde la distinción
de la^ formas: de dctuaciórí de los tres participantes en la
delegación, jel principio de responsabilidad indica que cada
urw .m^eUos responde por sus decisiones y no por las
decision^^e incumben a los demás.-No pude exigirsk.pQrlo
tardót quer ía autoridad que autoriza la delegación respdridg'-'-^ íir
por las actuaciones del delegante o del delegltMñóriitfirhp^' '^^
que el delegante responda por las decisiones fiel delegatím0'
aunque ello tampoco signifique que el deleganíeiü-tesppn^
por lo que a él, como titular de la competenaá'^'áélegqml
corresponde en relación con la delegación!'pües la delegdcióLjP^ ' ■■ ■
rio constituye, de niriguna "
el titular de la función se o

delegada,- Por el contario, la delegación crea un vtH(¿k
permanente y activo entre delegante y delegatario, el cual se
debe reflejar en medidas como las instrucciones que se
impartan al delegatario durante la permanencia de la
delegación; las políticas y orientaciones generales que se
establezcan, en aplicación del principio de unidad de la
administración, pura que los delegatarios conozcan claramente

^  decisiones ios planes, metas y programas
in^titüáonalés; la revisión y el seguimiento a las decisiones
^^:^^fif[4elegataric y la oportunidad para que el delegante
revó^qpel acto de delegación y despoje oportunamente de la
calidad : de delegatarios a quienes no responden a las
expectativas en ellos fincadas.-Para ello, el delegante conserva
y ejerce las facultades que se le otorgan en razón de ser el
titular del empleo la cual permanecen las Junciones que se
cumplen por los delegatarios,-

La a delegación tampoco puede constituirse en el medio pora
evadir un régimen de prohibiciones ni de inr.omoatibiUdnrJi=^.-^
<pxe acompañe la actuación de los servidores públicos ñipara
imponer- indebidamente a los subalternos la toma de
decisiones contrarias a derecho, con la convicción que la r
delegación^ los aisla o los protege de cada modalidad de ^
responsabilidad. -Es preciso tener siempre en cuenta qijf> 1n^
que busca la delegación es la eñcacia. dentro de criterios de
rnoralidad: e impdrciálidad de In funr^Ar, administratiun (C P
art.T^^''"'

^^'^^P}^'^cesario efectuar un análisis sistemático de la
. Constitución con el ñn de estnhUcer los límites ñiadnsi pnr a>l
constituyente en materia de respnnsabilidad del deleaant^^
pues la expresión del a.ri. 211 sofera In materia nn ngntr,
diferentes escenarios en los cuales el delegante puede
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existen nfr..
constitucionales n legales míe le imnnn^r, n.h^res dP. riir^.^Ar,

"!C! ?"' '-^
!, . '^ T' ^^leaaoiOn er,mrtmlaL.(CP. arts. 1,2,6 123,124 y 209 y ley 489 de 1998
arts 10 V 12. *arts 10 y 12.
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11. Entonces, en aplicación de la figura de la delegación, el
daño anti urídico que da lugar a la ̂ ^spg^abiUdad
patrimonial del Estado y ala acdómdej^petid&ny¡^f-^^ ...
puede darse de tres maneras

participación del delegante o del dejegatario: P
culpa grave corresponden exclusimT7wnté-^?al.. dele^éi^^

^ercer. la delegación otorgada, sin mpaj^l^^
'  — corresp(^eñ'ipMdefesfaníe, quien uülizá aLdelegataríó- Coné^^ o
uriTn^pj^trumenXo de su conducta; S'^ -hgy cmcuf^o de doto/W ^

de delegante y delegat
(^asionuiel daño anüjurídico.-Laprimera hipótesis es a tdcuk
hxice referencia el inciso segundo del artículo 211 de ̂ a
Constitución Política, y en ese evento "la delegación exime de
responsabilidad al delegante, la cual corresponderá
exclusivamente al delegatario"; la segunda y la tercera
hipótesis con las reguladas por la norma demandada pues no
puede ser constitucional una medida del legislador que diga
que un funcionario esta exonerado de responsabilidad así
participe con dolo o culpa grave en la consumación de un daño
antijurídico por el cual el Estado se vio condenado a
indemnizar a quien no estaba a soportar dicha lesión,-

En suma, la expresión del artículo 211 dice que el delegante no
responde por las actuaciones del delegatario, lo cual no
significd.gue c^ sus propias acciones u
tímxsmes^en relációri coh los deberes de dirección, orientación,

seguimiento, las cuales serán fuente de
respor^0Mad cuando impliquen infracción a la Constitución
y ci lá l^,: la omisión o extralimitación en el ejercicio de sus
fundones o el incumplimiento de los prindpios de la fundón Q
administrativa (CP. Art. 6", 121 y 209),-

Con lo onterior queda claro para el despacho que no existió irregularidades que
descubre la Piscaba General de la Nación, dentro del proceso de entrega de los
ubsidios escolares para la educación superior para los estudiantes de escasos

recursos económicos, pues consideramos que toda la documentadón se entregó en
fommcorreda y por ello se procedió a la escogencia de los mejores bachilleres, que
SI ̂ bo alguna irregülaridad o falsedad en las documentadones, son estas
achacables a los padres de familia de los estudiantes de los cuales se predicara
un actuar de mala fe y si de buena fe el de los procesados,-

Dicho sea de paso el peculado que trata de endügarles la Fiscalía a los
pjcesados, Jue^cuantific^ por ¡as resoluciones que ordenaban un pago, pero no
se probo que las mencionadas rresoludones jueran canceladas por los procesados
diredamante, porque una cosa muy distinta es que tales resoludones se haya
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asimismo los cheques que sirvíeron^dTh an tercero con interés legítimo,
delito de peculado fueron deouradn atribuirles a los procesados el

Además el mencionado informe 1477 del 24 de Febrero de bnrm i ■

< ê con esos títulos valores se utilizaron páta.^cance&r oíráá--obtóáílM " '

universidades como se puede corroborar en el anexo N". 4jtn los cúáL 7e
observa que los títulos valores TV». 332403, 332471 35477J ,iSot

.  355858 y 355859 contenidos en los folios 4 6 12 9111 7 13 'd l

benefiaano es áear ta umeessidad. por h Umto queda claro para el
despacito que es dicho experticia no se determinó los números de las cuentas que
poseían las universidades en los años 1999 u 2000 oor In mie> n) ^ * -
los números de cuentas en las cuales figuraban como titulares las°uniJe'^i^Z7s
educativas. ̂r ^puede:d^e que con los cheques girados por los pro77ZlfTse
77^7 estudiantes que resultaron:  siibsidios, toda vez eme nn ' •

hayan cancelados ol^as obU^dZel
com^onusps-cqmo lo dejo consignado el fiscal en su resolución sin ningún

respaldo probatorio que soportará tal alegación.-

%  b^ítír*^ ía^Acaíura, lo que resalta esque el proceso de selección de los meiores
„ T T ^'^banalarga, beneficiados con los subsidios educativos estuvoacorde al principio de legalidad al que acudieron los procesados dentro del

C r^T de escogenda de los estudiantes y la expedición de las resolucionesque ordenaban tales pagos, y que los estudiantes beneficiados eran los más
^i entativasde las instituciones educativas de SabanalTrga, dllZ^Zón^e ,

rio pudo demostrar de qué forma se cometió el peculado, es decir a través
deque person^io em^^ el ¿;fc¿fa, o en que cuentas pertenecientes al

dichos dineros, solamente se ha limitL TtZlcTr7e
los acusados se beneficiaron por los pagos de los auxilios.-

fe claro que IdsiréSbluciones que conceden los auxilios son actos administrativos

40<„™4»s, ppuMop „„ .. ^ ¿TÍpZZJZ
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r-£5r-7„ ír= ¿f =-»
oWigadón este recibido o haya sido paaaT ^ generado por esta
beneficiario.- Pagado por oPa persona distinta al primer

en las

admtmstrativos si hablan recibido ese subZZ Tr ««« actos
que por inferencia lógica era que NO onrn,, ' f ofa .respuesta que dar
resoluciones no se cancelaron Z m afedivamente lafí^ria de Iclp,los acusados se apZ^ZZl ZsoTZe -nsídem 7a MsUa ̂
reconecido ipi aZJo nZ te
'^atÓTriáticarrCénté urvpíigó á cargó • ■ "' Pa^Arésto tÁ¡^eriéml?los hoy procesados.. ° ymcho

-  A.-,

Impuestos en el titulo valor déZal ZZ , P?Wdo en Jos sLspago N". 1755 que este cheque N' 35577JlZ de
quedó demosPado en el experticio N" 1477^ ''®" 'ostitumn^ joigie
consignado en la cuenta 501-080-00 388 S <^^aha título vdt»fue
mencionada corporación de estuJoí sZeriZÍ w T P^^aneciente a la
hecha por la fiscalía pues con ese título val ' Z '^^^mrtuado la aseveración
Municipio de Sabanlrga se TaqT^ ZZ' ZZ" i'-

_.ad.a N^fo Í gZZZZeZL ZTJT

s=*¿fstiZ ¿freo"CUC. donde se deja plasmado ¡os sellos ZZlZ
corporaaon educativa, se encuenPa mpuestos en el cheque por dicha

^ . mgreso ese dmdró'dWtésorería de /T^^ además el concepto por el que
juridíco lo argumentado por la fisnniZcitatd aducativq dejando sin piso
cancelaron otros conceptos u obligaciones.. °

Aunando en el Tñismó experticio N° 7 4 77 00 i,3S5764Jue cónsignddTen la cuenda75lZ2f4ZZlZoVZ° Z"": ^ "
encuentra errado toda vez aue Pn mVo^ Occidente, lo que se
y está demostrado que el mismo fue P^^^^^ido
perteneciente a la Corporación UrtivtsiZZTZcZZsT"""
impuestos en el referido título valor va,, ;ísís p.. 7„, fJsAdTj^iz^ztT " °"r" »'«>'»'»«.«.
f'"'d,dstayd„,naa„adaMÍudZZ7ZZLZi'°°"° ¡/ eprobado gue dichas dmerLTtüerori2rfr!"^'"T'T®®^^
estudiante ALIRIO LLINAS VIDAL, cheque N' sssTZZ matrícula del
resolución N". 050 de 24 de Junio de 19% donde Zi ^^aonocido mediante
educativo.- ' dicho subsidio

fe encuenPa además que el titulo valor N' 332471 fí ■ n,
Universidad. Aútónóma dél Caribe .perm- "■ -^32471, fue girado a la
etiertíaide:ix>bro aporia^^-^^ eomprobante de pago yse establece qíie LZZlovTnt ^Perticio L477 ¿Je"Mar fue girado a la cuenta N'. 02660000100-7, qZ
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'V.

apropiados de estos dirieros cuan^ rn
"^"^'Snados a favor de dicho ente educativT- ^ los mimos fueron
Consigna otro error el mismo experticio N° 1477 w ^ •
titulo valor N°. . 355723 fue consran^Wo i ' cuando deja plasmado que el
<ie Occidente. ^1^-02803-9 delZnco .
consignó dicho tttuló 'bcUor fue en la cuen/ -
llrúoersidad SirmSól^X^lf^^^valor cheque NtM72^' consignado en el adv^pglmsrnjtí^^ ,: ■■.

rs' ssmr =1^-
,«.«<» ,itrsrri7;s-:s,rr" - ™ °""" ̂•

apropiado de dichos7^f^oZ ^ sindicados so hayan

ia resolución número 306 del 24 de Noviembre de 1999 a este h T°
tampoco se le cancelo el subsidio educativo, como se puede Observar en ta retatíZ
exiZZZ ThZ"'^"^'"' ̂  Diciembre de 2000, por ello noypJ:r.-z

cancelaron.- '
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acción penal, con todo lo anterior s¿ de#^ • ^ miciación de la presente
dentro del proceso penal imne^r que la actividad de la parte civil

~==^~HS£
anos.-Bn este mismo sentido el artículo 219 de la leu'Sita hnin la., 'W . 4

El informe contable que se relaciona am el monto de los aurcilios reSo^S^t/p^oíi^ao^^ que reposan en el anexo N". 3 que contiene 72 folios observÍrd^^^
esta repetida la resolución JV^ 360 paira un total de 70 ■-,
resolución N° 0295 u 011 reconocidos, mas la-^JUAN MANOTAS JÍ°^ ̂  P°'- ALFREDO GARCIA MERcJ^, yS 73^27 r! 4 T "" ^nto t^de

-  • . , ' cuales coTnprometen la responsabilidad dfe /o<r hnnenviciados y que permiten arrimar ¿I hecho de que como consecuencia de ellodeben resarcir el daño y los perjuicios causados al ente territoriaZTLresel
serán establecidos en la deJ^ión que se adopte.. ^presento

desaciertos con desatinos imprecisiones con Jundamento erTrnucZ^s^a^neTllpremura la l,yere.a en incluso el desconocimiento pero no por ToTodZÍs
construir pirámides delictivas sin ningún basamento probatorio solido que al fínalpermita engir una responsabilidad perLl y mucho menos una condena por es que
TzTioTiz:'T,w ^ úizzzz

5P
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educatívo0o quese enx:uent^ demostrado con Icts pruebas alagadas fprdpo,asi las cosas no podía el ente acusador tomar de rZenZ

erSZ lpn^ taies benefiaunos recibieron o no dichos subsidios, por no
ZZos ZZZr' resoluciones fueron cancelados
tTeücZfo f w T ^^biera beneficiado algunos de los procesados.-

TniveZdZZ r""''" realizados a las universidades, fueron recibidos por estas instituciones de educación, de la misma
manera se concluye gue ninguno de esoe titules valores fie endosado ocZZo

ZTZ.'^XZf í" T"'""" relomTS^ no etí Z educativos, como quedó demostrado, razón por la cual o existe prueba en este proceso, que demuestre la relación denóf^pa^ps hechos a
person^ naturales con el pago de los resoluciones, fs-^rnenesiePiMtiscu^e

losp^osde las resoluciones efectuados por el tesorero rititnk^ábde^sii^
y ordenados por el señor secretario de hacienda. Se .^aiízan¿i'i;máinenfe di
<^da inslatuctóneducqtivci, dicho sea de paso en el &cpe$mwi7 SféchifVdS^i

ae 2006fn^e datermmó que los siruiicgdS^niM^^^^ dtrectamerüe aMeneficiarios de las resolucior^lfl^ decir personafZtA,- ' ya que n^n sol^0nbre de los beneficiarios de coirui¿MVp0nA
relación de pagos- Héchos por el señor tesorero.- ' íÍ/*

TVloZsZZg Sf w° '^ritable N'. 1477 ^ 810 03891-9, del banco de occidente, se utilizaba para cancelar difeXíes
obligaciones contraídas por el Municipio de Sabanalarga, por lo que el hecÍo de
me un nombre o un apellido de una persona que legalmeZprestTL s^ls fl
Miracjio de Sabanalarga, sea igual al de un beneficiario de la resoluciln que

un subsidio educativo expedido por el secretario de hucieZTTpuTde

por el ejemplo los señores NICOIAS RODRIGUEN SOTO JULIO

ZZZ personas antes indicadas no guardan relación con estos ^f^bos pues quedo demostrado que dichos giros se hicieron por otros conceptos
frentes Id: subsidios, lo que deja sin fundamento JuridL TpZZZ Ta
afirmación del ente acusador.- . ^ prooaiono la

~~=ttt:,zLt=ss:=csi
Jn tomo al ingrediente subjetivo que en esa norma se
descubre, es dear, que la conducta se realice con el
proposito de obtener provecho ilícito para sí, para el
contracta como para un tercero, la Corte ha preciado que
surge del simple hecho de celebrar el contrato sin
acatar los principios y normas de carácter constitucional y

&

'' Pfrr'^- ■
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legal que rigen la contratación administrativa. Poraue el
obieto de protección de tipo nennl er, ^
principio de legalidad en la contratación esfnfnt. „j„o
guebrarmento—por—gí—servidor público e.stmntnrr,
obietivamente ese tipo penal nnngue el resultado oráMirn
del convenio sea beneficioso porn la admini.strnriAr, ,,
desventaioso desde el punto de msfg económiro pnm
contratista*'

El principio de legalidad en la contratación admirústratiJ^^Ot,...
de, tguali jiwdo/tiene: precisad.0 la Corte. aÉidi/d/-
traniit<0^:celebra¿ión y liquidación de /os

acatamiento a las reglas^¿'¡innapios .
establecidos en la lev como Hocmrrniin V<^^sarrollo de^^aqmí&s'-::
superiores^ que gobiernan la Junción adnÚi^tratíva,' es
dear, los de igualdad, moralidad, efiéiqpia, ' ecepomia,
celeridad, imparcialidad y publicidad (art. "'''^m C^P/l'i
Subrayas de la sala; '

■Ci »

^  -7° precisar que en este Estado Social de d£o vDemocrático existen unos referentes constitucionales que son de inusable -cumplimiento, trétese de garantías o derechos fundaZntales ora 2 Xe£pintos que ngen y orientan la Junción pública, como unos postule^ que
los fines o intereses superiores del estado, desde luego con el mejlr de los
propositas y ^e puedan ofrecer beneficios a los ciudadanos, como una clara
7777"' t , administrativa, de ahí surge como creación esencial delconsti^yente el artículo 209 de la carta de 1991. contentivo de los principios de
Wi^ad. mcrahdad. ,eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad que

^ inma^lotl^sZ
H Debe recordar¿fi30,e la función pública en cualquiera de sus variadas

rnamfestaoiones y con propósitos claros debe ser transparente y si dentro de sudmamica aparecen factores que la enrarecen o enturbian surge su rechazo frente<^J^^normas que gobiernan sus reglados y claros senderos coml nuT^L ZÍ o .
ZbS- 7 irregularidades, en el proceso de selección y entrega dé

Ante el panorama anterior y que obedece a las sindéresis del despacho se tiene
ZoTZer -n presencia del delüo de Peculado por aprépiaJZa

sobresaherdes y s:n recursos económicos para adelantar una carrera pTfZZnal
.porloc^exhchasreso^^ se fundamentaron en una labor altruista del Alcaldé

por el articulo 19 de la ley 190 de 1995. el cual reza: modificado
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-  se apropie en provecho suyo

°  empresa!o^tituciones en que esta tenga parte o de bines o
fondos parafiscales, o de bienes parafiscales, o de
tnnes particulares cuya administración, tenencia o
et stadla se le haya confiado por razón o con ocasión
de sus ̂ naones, incurrirá, en prisión de seis (6) a
quince (15) años, multa equivalente al valor de lo
apropiado e interdicción de derechos y Juncdones ■ . .
publicas de seis (6) a quince (15) años.;.^ ,

La Jurisprudencia penal, ha dicho sobre el delüo de hec.ie^
sentencia de cesación proferida en la radicación
con ponencia del Magistrado Gustavo Gómez Velásquez lo ̂ ente.

:  La e^siómutiUzadapor la Lfii)^^en,lafi^hiei6
: i^f^^'udqy qüe dicei '''En razón .de sus jtOtcioaesL
:M^)pferencia a las facultades de administnah -

-guardar, recaudar, etc. No puede, entenderse, en el
¡sentido de la adscripción de una comnetenrír,
estrictamente leqal y determinada por una regular y
formal investidura que implique una intima relación
entre la función y la facultad de tener el bien del cual
se dispone o se hace mal uso; no se significa, pues,
( ê tales atribuciones deban estar antecedentemente
deteminadas por una rigurosa y fija competencia
legal , sino que .es suficiente que la dispon;hm,r„,r

 ^r la surja en deyendennin del eierririn
un deber d in fimrión. La fuente de la atribución, en
otros términos, no surge exclusivamente de la leu
puesto que ella puede tener su origen en un
orden^iento jurídico diverso que fija la competencia
en estricto sentido. Lo esencial en este aspecto, es la

e/ caso concreto, la relación
Jb^morio con la cosa, que lo ubica en

¡Hdp^acion de ejercitnr un poder dÁ dmp..;^A„ '
1/ por Juera de la inmediata vigilancia del

¡.,,,fifia^de un poder jurídico superior, se haya logrado
.en eiercicio de una función públinn asi en el cr,<.r,
concreto no corresponde a dichr, f,.,
competencia legal pora su adrnmmfm^A^ jg^^i
presentará el delito de peculado en la hipótesis de
que la administración del bien derive del ejercicio de
una función nominalmente propia de otros
empleado". (Sentencia de 3 d agosto de 1976)

"Las facultades de manejo en el empleado público
que son los que en este caso considera ausentes él
casqcionista, no solamente las otorga la ley el
decreto, la ordenanza o el acuerdo, sino tambiéé las
resoluciones, los reglamentos y hasta la orden

ciando los destinatarios son

V
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servidores del Estado. De suerte que por medio
mandato eníiéndose como contrato o como orden, se
transfieren, trasladan o delegan, total o
parcialmente, esas atribuciones al mandatario, quien
por el mencionado encargo las ejercita" (sentencia de
septiembre 8 de 1981 M.P. Dr.: Fabio Calderón
Botero).

Ya el despacho, hu expuesto que las pruebas de la defensa tal corrió Jo tafirma el
phego acusatorio tesis de la Ftócaító GérLéra/^^
en cüanto que h ̂ ::l^'testigos lo que abiertámerite dóriotan es
inusitado qlsord^f^^ de los acusados para escoger,,, éélecqiónar ^:en^r^dr
los subsidios -^^dvos que recibiera los estudicmtes ̂ dér'Mrdci^'^ -d^
Sabanalarga,q)eí0f^^ que todo ese escenaWo-;^nsivo se circ^óri,
a actuaciones pósf delictuales, no atribuible a la adminjsp-ácién^municipal
de otra manera a las conductas punibles de los procesadoá;porqueF(i) re.^
documentación extremadamente necesaria para ser fcene/iadnos7 -fíi;,Proj^€
resoluciones que reconocían tales subsidios y ordenaban el pago de^los'yrd.
las instituciones educativas y (iü) Elaboraron las correspondientes acta de ery
de los subsidios que suscriben junto con los beneficiarios o sus representantes

; Entonces, no es cierto que se hubieran cometido los delitos de falsedad Ideoló^ca
en Documento Público, Falsedad en Documento Privado y Peculado por Apropiación
a favor de Terceros, claro que actuando los procesados de manera consciente, Ubre
y con el poder intelectivo de autorregulares para ajustar sus comportamientos a
derecho y sin lesionar la administración pública y la fe pública, cumpliéndoles a la
sociedad su actuar con transparencia en lo que pueden hacer aquellos dignatarios
escogidos por el pueblo, por parecerles los más habilitados y estructurados para
dirigirdos destinos déUriMunicipioJ

Se que al momento de 'la comisión era ermkentemente
dolpso, en taFM0W^l tipo penal no hace diferenciación alguna, ni del contenido
del elemento confiante del objeto de la conducta (contrato), pues es claramente
entendido que el servidor público en desempeño de sus Junciones no solo celebra
contratos de índole administrativo, entendidos por tales aquellos que en sus efectos
y disputas litigiosas deben someterse a las normas del derecho administrativo, Jf
pues también puede suscribir contratos de derecho privado, es decir, de índole duil,
comercial, laboral, no regulados por el derecho administrativo, sino por las
respectivas normas de las susodichas especialidades.-

Considera esta agencia judicial que al reconocer el señor ex secretario de
hacienda Municipal que emitió las resoluciones bajo la delegación del alcalde, hay
que convenir que tal figura jurídica si operó, como oportunamente lo señalaras el

superior jerárquico del fiscal acusador, y que el problema realmente es si el ex -

alcalde determinó o rio al delegatario a emitir resoluciones a sabiendas de que no
existía. la total kispopthüidad su tumo dice el articulo 29 del Código
Penal que la conducta puriible por sí misma o utilizando a
otro como msifumJéríío:-

La doctrina ha precisado que el determínador es aquel que hace nacer en otro la
resolución criminal de realizaran hecho antijurídico, que es necesario que el autor
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HérramáfM delito_

CT ^ ««> Preasan^enteuene ̂ e ser ta acUuuiaa ael aetenráru^or la dé luyar a el otro aeci^a la
^t rn^st^n «a; flnalmer^te la aeterrrana^,r. Ha .e se. .,>ec.a ,

e^rr^ante, esto es. referida y cor^oreta a una persona detennínada p con /a
finalrdad de decidirla a realizar un delito preciso, por lo que ía determinaciór^ debe
presentarse enferma clara e inequívoca,'

Aun admitiendo en gracia de discusión, que el alcalde estuvo de acuerdo en
que se suscribiera lasresoluciones y el pago de los subsidios ello, no prueba que el
alcalde sabía que no existía la disponibilidad presupuestal. ello es algo que no se
puede dar por supuesto, tratándose de una investigación criminal, es un dato que
debe probarse, por^ debidamente
pro ados, datos ja^levantespara que se configurara y estructurara el tipapenal
que se mvestig^^^^ ¡a fiscaUa en su etapa instructiva no valoro hasla toMkto
de tener la certézáf^bre la materialización de los hechj/^és,se limitó aMtudiar
urios,pruebas.qué^irudasive en su momento riofirerori:cpnt^értícéw^gue le
dio el valor probatorio que estimo sin ni siqmerg estimp^ldfmr^^^

de peculado que se cometía, gran falencia rie^^
que se estudia.- \

v'OvV. ■" ■ ■fe...No existe en materia de determinación nada'&feiuyenfe.Ir¿anío a los mecUot''
que deben o pueden ser utilizados por el determinadorcohlafinaUdad^ de-orear la
decisión Criminal- Existe acuerdo mayoritario en a doct;ir^~firr..^ la
determinación ha de consistir en un influjo psíquico del díterminador sobre el autor
pnnmpal mediante el que se crea en éste la decisión delictiva, apareciendo por
tanto la decisión como una consecuencia del influjo.-

J||ente de oo^od con eb aceruo probatorio, que élserior V
JUAN JACOBOPimNOTAS BOA.actuó en esta acoibn en circunstancias que
enmarcan el:Art. iO C.P. presupuesto plasmado sin avizorar causal eximente de
responsabilidad penal que avale dicho accionar, comprobándose el aspecto de la
materialidad, tipicidad y lesividad del comportamiento como es la responsabilidad
elemento subjetivo requerido en el Art. 12 C.P. para inferir una relación directa con
el reato en virtud del Art. 26 del C.P siendo indispensable acudir a los medios
probatorios de conuicdón obrantes para determinar un nexo o enlace intencional en
relación al comportamiento desplegado por este agente teniendo en cuenta el nexo
de causalidad, los medios, el momento de la acción, el resultado, el objeto, etc.-
^ Entonces con relación al accionar desplegado por el entonces Alcalde del
Mumcipio de Sabanalarga, Atlántico, JUAN JACOBO MANOTAS ROA, sostuvo a lo
^9o fifiiqirü.estigáción^^
el secr^ de hacienda y^tesorero municipal,, las Junciones para, emitir las .



t

resoluciones que otorgaban y reconocían subsidios a los mejores bachilleres de los
plantes educativos de Sabanalarga, para educación superior, y como tal, es
responsabilidad plena del delegado de cumplirfielmente con sus funciones en esos
actos administrativos teniendo en cuenta la experiencia que le conocía por haberse
desempeñado en ese mismo cargo por varías oportunidadeso-

Estaba en consecuencia el procesado impelido a realizar acciones ejecutivas
efectivas a coúáá, jnckéó d' e ¡módi^^ decisiones - discrecionales al presupuesto
disporúble del,^¡mm^ por lo que no es dable calificar la determinación dd j
caprichosa m de irresponsable, pues no está probado ningún proy^epho propio parM^
el hay encartado, a para un tercero con interés, ni mucho menos un (¿ydfitierép^or
parte del encartado por favorecer económicamente como, recipfócidad d'ai^iñp^de
las partes,- ^ í ̂

Que el encartado JüANJACOBO

expedir las resoluciones en su secretario de hacÜma^>Bs^ esíá^^íeíiá^níe
probado en el proceso sobre todo en lo expresado por'^el^ misl ro,,^ señor
MCOBÓ MANOTAS .ROA en su indagatoria por el mismo denuncia
Derecho Administrativo es el hecho, para una autoridad alrmT&^tiv^:de
desprenderse dentro de los limites legales de uno o más de sus poderes a fá^vor de
otro agente que los ejercerá en su lugar; quiere esto decir que los Servidores

^ PúbÍicps ¿ÍelegMós;; r^^ actuaciones y omisiones antijurídicas,
están obUgados^qfjm el cumpUmiento de los fines de dicha contrátación y a
proteger los deré(j0s^de la entidad que representan y en este sentido se comparte
el esmero deí^ji^firocesado, JÜANJACOBO MANOTAS ROA, en su escrito de
descargos y de su defensor él no encontrarse certeza acerca de un proceder i
engañoso sino por el contrarío se vislumbra un accionar tendiente al cumplimiento ^
de su programa de gobierno, siendo todo esto indicios que lo eximen de
responsabilidad, acogiéndose la tesis defensiva que se expone de conformidad con
lo preceptuado en el Art. 232 C.P. como es que toda providencia debe fundarse en
pruebas legales, regular y oportunamente allegadas a la actuación,- No se podrá
dictar sentencia condenatoria sin que obre en el proceso prueba que conduzca a la
certeza de la conducta punible y de la responsabilidad del procesado,-

Anotando además que, para la concurrencia del dolo hace falta algo más: "la
: opinión dorniriante. ¡afirma que M dolo no solo es conocer, sino también querer la
realización dernt^pó perLa^ el horizonte del proceso, y particularmente las
pruebas de cafgo;;^^ resulta colegir que los procesados señoresJUAN JACOBO
■'MANOTAS-RQApqM^ CERVANTES BARRAZA T ALFREDO GARCIA
MERCADO, no participaron en la ilicitud en comento, que les quiso atribuir la
fiscalía con pruebas que no fueron soportadas ni allegadas al proceso,-
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Asi las cosas, para que pueda subsistir el grado de participación de determinador
y posible responsable de los delitos que se imputaron a los procesados, no está
probado en el proceso, que el señor MANOTAS ROA, como Alcalde haya
coaccionado, prefabricado cualquier acto ilegal antes sus subalternos secretario de
hacienda y tesorero municipal, pues de las mismas indagatorias se extrae que
ninguno de los procesados hayan manifestado que recibieron orden del señor
Alcalde para que se realizaran el pago de dichas resoluciones.-

Tenemos la declaración de la señora MARGARETH ESTHBR BKNRIQXJBZ i .
PÜGUESSB, su declaración en nada compromete la respSt&übilidad de ninguno
de los procesados, pues ella manifiesta que nuríca ..rptfbió. ése Subsidiéf u^comQ.p

obra en el proceso^ srJdsidiohunca^ cancelado, ni a eMWn^:ptíemsddÍ -'^
otra persona.' •

El art. 146 del. C. Penal de 1980, norma vigente, al mamado
<^P^iccLble por favorabilidad, establecía que et 'seHñdpr público. por razón del
ejercicio de sus funciones y con el propósito de obtener im'pr<>.uecíÍM sí,
para el contratista o para un tercero, tramite contratos sin $Mnfancíq de los
requisitos legales esenciales o los celebre o liquide sin verificar elicumplimiento^ñe
los mismos, incurrirá en prisión...

Es muy claro pues, asi lo ha definido la jurisprudencia- que tratándose de la
descripción típica del delito de contrato sin requisitos legales, en casos como el
presente (freríte al texto del nuevo Código Penal - Artículo 410 de la Ley 599 de
2.000). ha de valorarse la conducta con sujeción al artículo 146 de la anterior

:  <^(ificación.sustanfiya^y^ ese ingrediente subjetivo una mayor
riqueza descnpíiya^ medida mgs exigente a la hgra de su
adecuación.-

.*•

Desde esta opUca, el delito reclama la presencia como sujeto activo cualificado, de
un servidor público que por mandato constitucional o legal tenga asignada la
función de intervenir en el proceso de contratación y haya incumplido los
presupuestos sustanciales exigidos para su trámite, u omitido verificar su
ocurrencia en las etapas de celebración y liquidación, excluyendo expresamente la
tutela de la etapa de ejecución.'

Se ha definido la TIPICIDAB como el hecho concreto, episódico, realizado por el
hombre, debe reproducir la hipótesis criminosa abstractamente formulada en la
norma penal, la cual debe describir de manera inequívoca tal hipótesis, sin que
haya características, estructura y naturalezas

; perúdes,fki correspondí^ la descripción
tiormativa-es lo'ique^se denomina fIPSCWAD.' ' *

.0

\p
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Afirma RAINIERl Silvio en su Manual de Derecho penal TI, Bogotá editorial TEMIS,
sobre la definición del Upo penal que: "Es el conjunto de los elementos que, según
la descripción contenida en los preceptos de las normas pénales, componen los
hechos humanos que están prohibidos u ordenados con la amenaza de una pena;
es una abstracci0n legislativa que.no debe confundirse con el hecho concreto qué.
P'^ ser consideradofxirnóipünible, debe quedar comprendió ante todo, dentro de
la previsión de penal, es dedr, debe estdr conforme con el desbrito en su
modelo legal",-

■  ' "v , - : 7-El sujeto activo de este detito lo determina el legisiador en todo ¿enMc^^bl^
en ejercicio de sus Junciones desconozca requisitos legales y esenciahé^en'^
trámite, celebración o liquidación de un contrató,^-El sujetó pasivo es el Estado;
objeto material es el contrato en sus diferentes.mqmentos procesálésj*^^;;^

Así las cosas se tiene la certeza de '''^^i^.efec^^héntejá s^^r JUA^^ ' -
JACOBO MANOTAS - ROA, ROBERTO CERVAmES'^BmR^''"^^^^^^^
QAMCIA MERCADO, no participaron en la ilicitud en comento, quelet^mL
'¡a fiscalía con pruebas que no fueron soportadas ni allegadas al proceda, ad^ás
con ese actuar no se demostró el provecho para sí o para un tercero,-

Ahofa^ esta déscHpdón típica no manera cabal la conducta desplegada
de hs\}rocedm0ROBE^ CERVANTES BARRAZA T ALFREDO GARCIA
MERCADO, yfm^ssqún la del Alcalde titular para la época de los hechos JUAN
JACOBO MAm&EMoA, como determinador, y en consecuencia tenemos que si
toda conducta descrita legislativamente como típica estará conformada por un
elemento objetivo .y otro subjetivo para efectos de adelantar el proceso de
adecuación típica, el primero constituido por la simple subsunción de la conducta ")(
evaluada a la descripción del tipo especial en todos y cada uno de los elementos
que materialmente lo estructuran de manera objetiva; sin dar este primer paso, mal
podríamos, adentramos en el segundo que estará integrado por la verificación de
alguna de las formas de conducta (dolo, culpa o preterintención), y en consecuencia
no podemos entrar a evaluar si los autores merecen juicio de reproche o de
exigibilidad por haber actuado contrario a derecho en sede de culpabilidad,-

"^'^.^miéra dicho. elernento estructural del tipo penal, refi^^
propio, o de un tercero, podríamos predicarlo délos

procesados JUAN JACOBO MANOTAS ROA, ROBERTO CERVANTES

..yBAERAJiáyí^F^ GARCIA.MERCADO, pues denota con extrañeza
esta instancia, que en toda la investigación la Fiscal instructora se limitó a la
parte objetiva del tipo penal, sin que en ninguno de sus actos, se preocupara
de^establecer siquiera la intención de este elemento subjetivo, como lo es ese
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.  de obtener provecho para sí, el

contratista íO' uni'terceró} cÓ7iio la. nórm aplicable para la fecha de ocurrencia

de los heclws ise lo exigía, por todos estos hechos estudiados en esta

•  ; ir^^ la evidencias que conforman la basta foliatura de este

proceso, no existen pruebas, tales como testimonios, indicios graves,

peritación o documento alguno, que indiquen que los procesados

cometieron las conductas punibles investigadas, asimismo no existen

- evidencias \ que, 'demuestren que su responsabilidad se encuentra

comprometida en estos hechos.-

:  "Ante fodo lo que surge la imperiosa necesidad de absolver a

los procesados, como determinádor y a los otros como autores de la conducta

punible y de PECULADO POR APROPIACION y FALSEDAD^ JDEOLOGICA EN

DOCUMENTO PUBLICO, donde resulto victima-EL] BSTADÓ-MUNICn^I<^ DE^
SABANALARGA • ATLANTICO, cargos que en su momento les iri^^sierd la'fi^ -

::vde, cbndcimíenío; 'por. medio^dérresóZüdóh de ácLisáción.- '' ''^ if^

lomscuo -DBL

)mbre \

2#
bia en Nombre fe: /

- En rríénto- de Ho expuesto, EL- %JUZGADO'^PRIMERO
CIRCÜITO DE:SABANALARGA ATLANTICO,Áñminisirdndp^usti
la República de .Colombia y por Autoridád de la ley.

RESUELVE

PRIMEiRO: Absolver, de toda responsabilidad penal a los señores JUAN JACOBO

MANOTAS ROA, ALFREDO MIGUEL GARCIA MERCADO Y ROBERTO RAFAEL

CERVANTES BARRAZA,enicalidad de determinádor y autor respectivamente del

delito dé?ÍPÉCX&AÍk^^^ y FALSEDAD IDEOLOGICA EN
DOCXn^mX) PUBÚCO, dónde resulto víctima EL ESTADO-MUNICIPIO DE

SABANAIdÁRGA ATLANTICO, lo anterior de conformidad con lo expuesto en la

parte'motiva del presente proveído.-

- f SÉiGÜNDOr Levántenseitodas rlas-medidcis'restrictivas de la libertad que pesaren
^  ; ,

contra los procesados-i- . '

TÉRCERO: Contra esta sentencia proceden los recursos de ley.-

La%Juez,

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

-.ES

■ mámmh:'
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Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

EL CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO DEL

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U

m

Bogotá D.C 22 de Julio de 2014

Doctor

OSCAR RUEDA GARCIA

Secretario General

Partido Social de Unidad Nacional - Partido de la U

Ciudad

SI-20143I3-14 i
iZMJciíAlÁ i

lifSSENTUX>F<»m:SRjaAN^ACuasOaA^lasi^— 1

1

COSMRMLCS

Ref: Envió respuesta derecho de petición presentado por el señor JUAN
JAGOBO MANOTAS ROA

t

Respetado Doctor Rueda:

Por instrucción del señor Presidente del Consejo Nacional Disciplinario y de
Control Ético del Partido, le remito lo señalado en el asunto de la referencia, al
ser el trámite solicitado por el peticionario un asunto de su competencia de
conformidad con el Art. 123 de los estatutos del partido.

Procedimiento del cual le agradecemos nos envié copia del documento que
resulte del mismo, con el propósito de que pueda reposar en el correspondiente
expediente.

Cordialmente

IZALEZ AZA

Secretarlo {técnicp
Consejo Nacional! Disciplinarlo V de Control Ético
Partido de la U '

Anexo: Un (1) Folio

u nidos, como debe ser!
Carrera 16 No 36 -95 PBX CS7)(1) 2881516 Bogotá D.C. Colombia

Contáctenos: www.partidodeiau.com



Rama Judicial del Poder Público

Tribunal Administrativo del Atlántico

Secretaría General

NU. 00800165799-6

Barranquilla, Mayo 8 de 2014
H «o» I

14* 1 lililí liliseñen I **72 1 RB765039654CO I
JAVIER GONZÁLEZ AZA I co reo cenihcado I

I 1 i—

SECRETARIO TECNICO
CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO

PARTIDO DE LA U

Carrera 16 N° 36-95 tm&Sái S1 -201401 iüK)

RB765039654CO

Cuireo Cerli^oado

Carrera 16 N° 36-95

BOGOTÁ D.C. TRIBUNAL ADMITIVO DEL ATLANTICO

RESPUESTA A OFICIO INT.2014091

CONS NAL OIS
26/05/2014 14:46

REFERENCIA: RESPUESTA A SU OFICIOINT-2014091

En atención a su solicitud de copia de la sentencia calendada 3 de octubre de 1994
de pérdida de investidura contra el señor JUAN JACOBO MANOTAS, le manifiesto
que gustosamente el tribunal le colaboraría en ese cometido, pero lamentablemente esta
corporación carece del software de Gestión Judicial Siglo XXI, por lo que debemos
adelantar una búsqueda manual, siendo indispensable que nos suministren datos tales
como el número de radicación, el Magistrado Ponente y nombre del demandante.

Cordialmente,

MARIA DEL PILAR GONZALEZ G.

SECRETARIA GENERAL

CALLE 40 ENTRE CARRERAS 45 Y 46 PISO 9 EDIRGO GOBERNAGÓN TELÉFONO: 3400544
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JaVÍÉ^ ÓÓKI^Le^A¿!A
RESPUESTA A bÉhfeCHó bÉ Í»ÉTIÓIÓN

20/05/2014 09:50CONS NAL OIS

Pirtído déla 0
PlUiffáú AKIAL bERíÚWÚí NACMVli

Unldcs/como debe serl
Bogotá, 20 de mayo de 2014

Señor:

JUAN JACOBO MANOTAS ROA

Carrera 18 No. 13-41

Sabanalarga, Atlántico

Referencia: Respuesta derecho de petición

Apreciado señor:

Mediante la presente comunicación el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Etico
de! Partido Social de Unidad Nacional, se permite responder su petición con radicado del
12 de mayo de 2014 mediante la cual solicitó se revocara la Resolución No. 37 del 8 de
agosto de 2013, proferida por el entonces Secretario General dr. Felipe Carreño en
aplicación del art. 123 de los estatutos del Partido, en los siguientes términos:

Este órgano disciplinario no es el competente para aplicar el art. 123 de los estatutos, esto
es, no es el competente para suspender temporalmente la militancia en los casos de orden
de captura o medida similar. El competente para aplicar la medida de suspensión o para
levantarla es la Dirección Nacional del Partido, o el Secretario General cuando ha sido
autorizado. Por ello, su solicitud de levantamiento de la medida de suspensión de la
militancia en su caso concreto deberá ser dirigida a la Dirección Nacional del Partido.

Queda así contestada su solicitud y garantizado su derecho constitucional de petición.

Cordialmente,

Consejero

E GANDUR JAVIER GONIALEZ KZA

Secretario Técnico
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DIPUTADO DEL ATLANTICO
Dirección: Carrera 57 No. 68 - 60, piso 2

Teléfono: 3602000

Celular: 3017887648 g
Email: Jmrdiputa<lo@gmail.com ®

Señores

CONSEJO NACIONAL DE ÉTICA Y CONTROL DISCIPLINARIO.
PARTIDO DE LA U.
Carrera 7 No. 32-16 Piso 21
Bogotá D. C.

Referencia: Derecho de Petición Art.
23 de la Constitución Nacional

JUAN JACOBOMANOTAS ROA, mayor e identificado con la cédula de
ciudadanía No. 8.630.373 de Sabanalarga, Diputado del Atlántico, por el
partido de la U, acudo ante ustedes para solicitarles se revoque la
Resolución No. 37 de Agosto 8 de 2012, en el cual ese organismo ordenó la
suspensión provisional como militante del partido, por tener pendiente un
proceso penal en el Juzgado Primero del Circuito del Municipio de
Sabanalarga Atlántico, referencia 122608 proveniente de la fiscalía 60 y
con radicado en el juzgado 00062 de 2011.

La anterior solicitud, la elevó teniendo en cuenta que el Juzgado Primero
del Circuito del Municipio de Sabanalarga - Atlántico, mediante sentencia
del fecha 30 de Enero del 2014, me absolvió de toda responsabilidad penal
del proceso de la referencia, el cual quedó debidamente ejecutoriada según
certificación suscrita por el señor secretario del Juzgado en la última hoja
de la Sentencia parte reversa.

Anexo fotocopia debidamente autenticada de la sentencia en mención por
V  el señor secretario del Juzgado, Dr: Roberto Carlos Ariza Montero.

W r
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SABANALARGA • COLOBIBIA
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DIPUTADO DEL ATLANTICO
Oireccion; Carrera 57 No. 68 - 60, piso 2

Teléfono: 3602000
Celular: 3017887648

Email: Jmrdiputado@gmail.com

OBJETO

¡^presente ptOclón es con el fin de que se revoque I. sanción mioueola
"«""'«v <1« 1. sent^rTS

fundamentos de derecho

Articulo 23 y 29 de la Constitución Nacional de Colombia.

ANEXOS

Fotocopia de 50 folios de la Sentencia de la referencia debidamente
autenücada por el secretario del Juzgado Primero del Circuito del
Municipio de Sabanalarga - Atlántico, Dr. Roberto Carlos Ariza Montero

NOTIFICACIONES

s;Ld«.com" "

De usted, atentamente.

JUAN MANOTAS ROA.
Diputado del Atlántico,

SABANALARGA • COLOMBIA
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO.-Sabanalarga, Enero, Treinta
(30) de Dos Mil Catorce (2014).-

I) ASUNTO A DECIDIR

Celebradla audiencia pública y al no advertir nulidad que invalide lo actuado se
procede c. emitir sentencia que corresponda dentro del proceso penal seguido contra
los se'- ̂ -es JUAN JACOBO MANOTAS ROA, ALFREDO MIGUEL GARCIA

MERCAZíO Y ROBERTO RAFAEL CERVANTES BARRAZA, por el delito
dePECULADO POR APROPIACION yFALSEDAD IDEOLOGICA EN DOCUMENTO
PUBLICO,donde resulto víctima EL ESTADO-MUNICIPIO DE SABANALARGA -

ATLANTICO.-

2) HECHOS

De conformidad a la Resolución de Acusación adiada 08 de Agosto de 2.006, los
mismos dan cuenta que de acuerdo al contenido del efe/o signado por el Señor
Oscar Mendoza Pérez, se circunscñbe al hecho ,4^''guJ^^Con^jp Municipal de
Sabanali-ga, Atlántico, Expidió el Acuerdo N°^7 por medio
del cual se fd.rultó al Alcalde de esa convenios
in.e.-admmistranvos con las distintas sufragar
el valor de las matriculas de los Treinta de los
colegios del refendo municipio, acuerdo ante
el Tribunal Contencioso Administrativo aeÍMlá^o del
Departamento, fue invalidado mediante decisión de ^ 7
por contrariar el artículo 355 de la Carta Magna.- X \

Que a aicho acuerdo se le dio cumplimiento por parí^e/Vec^íío(3%enc^(^do
quien a tavés de la Secretaria de Hacienda expidió acto^d^istratim de^%}r
de los ci í'les reconoció y ordenó pagar a algunas sumas de^n¿\a varioSPentros"
deedncr.'ión supeñor de la región, dineros que algunos bene}iciarÍos aseguran no
laber i-, -. hido jamás y haberse costeado sus estudios con otros recursos y que
algunos Ltmtros de educación superior certifican no haber recibido.-

INDICACION DEL MATERIAL PROBATORIO

1. Fotocopia del escrito signado por el señor Oscar Mendoza Pérez, que
contiene los hechos objeto de la investigación.

2. Fotocopia de la certificación de fecha 5 de Abril de 2.001, expedida por el
Técnico Administrativo Nidia Blanco Franco.

3. Fotocopia de la demanda de acción de validez incoada por el Gobernador
en: argado Jaime Amin Hernández.

í. Fotocopia de la providencia de fecha 31 de Enero de 2.001 proferida por el
. ribunal Administrativo del Atlántico por medio de la cual se declaró la
invalidez del Acuerdo N' 27 de Agosto 25 de 1.998, emitido por el Concejo
Municipal de Sabanalarga, Atlántico.

5. Fotocopia del Acuerdo N' 27 de Agosto 25 de 1.998, emitido,por el Concejo
Municipal de Sabanalarga, Atlántico.

I

6. fí t icopia dé las actas de debate del Acuerdo N" 27 de Agosto 25 de 1.998.
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7. Informe Contable N" 645 de Diciembre 31 de 2.002.

8. Declaraciones de Indagatoria rendidas por los justiciables: José David
Betancourt De Los Ríos, SelfiRenett Suarez Guerrero, Javier Iván
BUCervantes, Jorge Abraham ChamsChams, Jorge Luis Mercado Morales,
Robert Ernesto Sanjuán Pugliese, Libárdo Enrique Ahumada Muñoz, Roberto
Rafael Líinas Mendoza, Manuel Edgardo Manotas Berdugo, Hernán Adolfo
Peña Berdugo, Yasin Rafael Sarmiento Santiago, Juan Jacobo Manotas Roa,
Roberto Rafael Cervantes Barraza Y Alfredo Miguel García Mercado.

9. Declaración Jurada rendida por el Señor Abimael Antonio BerdugoEscorcia.

10. Declaración Jurada rendida por el Señor Darging Fabián DangondSoñett.

11. Declaración Jurada rendida por la Señora Tatiana de Jesús Cuello Álvarez.

r# 12. Declaración Jurada rendida por el Señor,Luis Mahuel CiMlo De La Hoz
%  'i tí % ̂

13. Declaración Jurada rendida por la ^' pñora Ppikcia ̂ 4e ,^Jésús Niño

± efl»

\  \ ® ^14. Declaración Jurada rendida por la Señora Adridna CrisSnc^ma ̂3haza.
)  aO'fíát'^

- ̂ Jesé^BUbpoJ^a.
•  'Z "y O

16. Declaración Jurada rendida por el Señgr jQowgms %Sííes.

\  \ ^17. Declaración Jurada rendida por el Señor Jorge Castro Abrah&nP^ v

i 8. Informe Contable N° 6193 de Septiembre 30 de 2.004 \ ^
-ci

.'#3 • ■ -919. Declaración Jurada rendida por la Señora SulmiraHiggins De Piña.

20. Declaración Jurada rendida por la Señora Yanira del Socorro Muñoz
Zambrano.

21. Declaración Jurada rendida por la Señora Yenis Judith Mercado Rolong.

22. Declaración Jurada rendida por la Señora Nelcy Sofía Castro Estrada.

23. Le daración Jurada rendida por la Señora Lina Margarita Nova Gómez.

24. Declaración Jurada rendida por la Señora Lucia Graciela Sarmiento Reyes.

25. Declaración Jurada rendida por la Señora Elizabeth Escobar Castro.

26. Declaración Jurada rendida por el Señor Alex Alfonso Ospina Berdugo.

27. Declaración Jurada rendida por la Señora MamsLisethEscorcia Solano.

28. Declaración Jurada rendida por el Señor Jesús Rafael Berdugo Barraza.

29. Declaración Jurada rendida por el Señor Alberto Mano Echevenia Berdugo.

6^
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30. Declaración Jurada rendida por el Señor Douglas Enrique Mendoza Montes.

3h Declaración Jurada rendida por el Señor Ornar Fabio Cuentas González.

32.Dcz:claración Jurada rendida por la Señora Ana Elena Gómez Mercado.

33.Declaración Jurada rendida por la Señora Elizabeth Patricia Conrado
Varela.

34. Declaración Jurada rendida por la Joven Milena Margarita Ávila Álvarez.

35. Declaración Jurada rendida por el Señor Edgardo Rafael Navarro Páez.

36. Declaración Jurada rendida por el Señor Carlos Enrique Castro Terán.

# 37. Declaración Jurada rendida por el Sé^or^osé AÁttmg Cepeda Castillo.
38. Declaración Jurada rendida por efÉef^or Robe^i^^^^^§tfa4^Rodríguez.
39. Declaración Jurada rendida po^ch Seño^(AlÍ8^UCiñ^í^ikM0j,Viz^á^^^^^
40. Declaración Jurada rendida Jest¿0/^erje

41:Declaración Jurada rendida por el Roa

42. L.aclaración Jurada rendida por el Señor Mermes Caste/(anos^?teiera^

43:.Declaración Jurada rendida por la Señora Liseth Paola Cuentas Sulbaran.

44. Declaración Jurada rendida por la Joven Lina Marcela Maduro Mercado.

45. Declaración Jurada rendida por la Señora Marlene Cervantes Zambrano.

46. Declaración Jurada rendida por la Señora Leidy Diana Qutiérrez Aréualo.

47. Declaración Jurada rendida por la Señora Margareth Esther Henríquez ^
Pugliese.

48. Declaración Jurada rendida por la Señora Giselle María Ruiz Mercado.

49. Declaración Jurada rendida por la Señora Adriana Margarita Tovar De Los
Reyes.

50. Declaración Jurada rendida por la Señora Fanny Esther BarandicaLascano.

51. Declaración Jurada rendida por la Joven Liliana Sofía Mendoza Figueroa.

52. Declaración Jurada rendida por la Joven Linda Patricia Rocas Reyes.

53. Declaración Jurada rendida por el Joven Roberto Carlos Rocas Reyes.

54. Fotocopia de la Resolución N" 002 de Enero 4 de 1.999.
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5. Siete anexos que contienen documentos varios y, finalmente diferentes
drcumenps que fueron aportados por algunos procesados en las
ampliaciones de indagatoria y peticiones y por sus defensores técnicos en
diferentes escritos.

mi IDENTIDAD DE LOS SlNnrr.A nns

PROCESADO N° 1.

Responde al nombre de ROBERTO RAFAEL CERVANTES BARRAZA, identificado
con la aC: 8.638.878 de Sabanalarga, Atlántico, de 40 años de edad, nacido el día
20 de. Mayo de 1.973, residenciado en la Calle 20 N' lOA-245 del Municipio de
Sabanalarga. Atlántico, hijo de ROBERTO CERVANTES MERCADO Y YANIRA
BARRAZ^t rivera.-

Se trata de una persona de sexo mascHu^^^stati^j^óS metros, contextura
normal, color de piel moreno, cabellosfo^dulad9^.^%y!^c^^elineadas. ojos
medianos, iris de color negro, nariz de'éñA^^^^boci^pg^kcCf.l^Q^^delgados,
orejas medianas, lóbulos separados%$^dios%ofÍ^Srcm2fá^^§^^p'%tÚ^beth
María Osorio.

PROCESADO N''2.

Responde al nombre de ALFREDO

la C.C. 8.630.051 de Sabanalarga, Atlántico, de 60 años dee^hd^acido el día 04
de Septiembre de 1.953, residenciado en la Calle 20 N° 11-139 del Municipio de
Sabanalarga, Atlántico, hijo de JOSÉ MARIA GARCIA Y ANDREA MERCADO
(Fallecidos).-

Se trata de una persona de sexo masculino, estatura 1.78 metros, contextura
delgada color de piel moreno, presenta cicatriz de acné, cabellos ondulados
casta..c, cejas delineadas, ojos medianos, iris de color negro, nariz de base alta,
boca pequeña, labios delgados, orejas medianas, lóbulos adheridos. Estudios
Profesionales, estado civil casado con Alcira Barraza de cuya unión dieron tres
hijos de nombre Shirly, Alfredo José y José Alfredo García Barraza.

PROCESADO N" 3.

Responde al nombre de JUAN JACOBO MANOTAS ROA, identificado con la C.C.
8.630.373 de Sabanalarga, Atlántico, de 56 años de edad, nacido el día 27 de
Enero de 1.957, residenciado en la Calle 20 N" lOA-156 del Municipio de
Sabanalarga, Atlántico, hijo de PEDRO JUAN MANOTAS (Fallecido) y SOCORRO
ROA.-

V



Se trata de una persona de sexo masculino, estatura 1.72 metros, contextura
gruesa, c-olor de piel moreno, cabellos lisos castaño oscuro, cejas gruesas, ojos
medianos, ins de color miel, nariz de base recta, boca pequeña, labios delgados,
orejas grandes, lóbulos separados. Estudios Profesionales, estado civil casado con
Gma Puentes, no tiene hijos, de cuya unión dieron tres hijos de nombre Shirly,
Alfredo fosé y ¡José Alfredo García Barraza.

IV) RESUMEN DE LA ACUSACION Y ALEGATOS DE LOS ÍÍTT.mrnfl
PROCESALRfí

La Investigación se inicia con auto de Enero de 2002, dictado por la Fiscalía
28Seccional, mediante la cual se vincula como presuntos sindicados a los señores
JUAN JACOBO MANOTAS ROA, ALFREDO MIGUEL GARCIA MERCADO Y

0 ROBERTO RAFAEL CERVANTES BARRAZA, y se ordena asimismo la práctica de
varias diligencias.-

De las pruebas recopiladas tanto testimoniaos co^^cuO^^es se procedió por
el ente acusador el definirle la situaciórhj^t^ica dictándoles
medida de aseguramiento de fecha Agosto.8 de4p'ds,^el c¡^^apeip9&^l mismo
fue reoócádo al resolver control de legéUÜLut^ ̂
Posteriormente, en fecha II de Diciembre

se califica el mérito sumarial, acusación que conllpyeirffiii^^^^¿(¡^fmables por^
los punibles denominados Peculado por Asf^ación y Jakedad&M_,
documento publico, contra Juan Jacobo Manotas Roa, Roberto Cervantes Barraz^

^ Alfredo García Mercado, el cual se perfeccionó con su cabal ejecutoria.-Concluida la
etapa de instrucción y una vez reunidos los requisitos de los Artículos 397 y 398
del C.P.P., la Fiscalía 17 delegada de la subunidad de Delitos -contra la
Administración Pública de Barranquilla, envía el expediente a efectos de que se dé
inicio a lo.etapa de juicio.-

Bsta Agencia Judicial una vez avocado el conocimiento del asunto, mediante
auto de fecha Mayo 03 de 2011, y se da aplicación al Art. 400 del C.P.P. y confiere
el respectivo traslado, para de esa manera desarrollar la Audiencia Preparatoria y
la postenor audiencia pública, en la cual los sujetos procesales en su orden el
Fiscal, defensoresy demás sujetos procesales, quienes expresan oralmente y por
escrito sys alegatos, culminando la fase del juicio así:

5.1.- LA ACUSACIÓN Y LA INTERVENCION DE LA SEÑORA FISCAL:

En la a'Adiencia pública laseñora Fiscal de la causa asi se expresói'La
Fscaha General de la Nación, representada en esta diligencia por la Fiscal
Diecisiete Delegada ante los Jueces de Circuito, Unidad de Delitos contra la
Administración Pública y de Justicia, MÁBEL ELENA SURMAY VEGA, actuando en
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£^2'" oí? fZmad T° y concuna ante este ^aespacno on x . Jmahdad de presentar alegatos en la Audiencia de juicio oral

27 dfeltro^de'"957 l't.tTT" MANOTAS ROA, guien nació e'/ ''■! J Sc.banalarga, Atlántico, cuenta con 56 años de edad de
m^áoTy's^^i-Rb ̂ RoTÍTlr ™Q7Q ""ec^o; y ^UL.URRO ROA. Identificado con cédula de ciudadaníaSaoanalarga, Atlántico. ROBERTO RAFAEL CERVANTES

ffTa'ños de"X de fstT ""V'' Atlántico cuentaCERv!r^Ts mRáB% t

casada, -hijo de JOSÉ^mR^''GAR^lT^fANDRETZBR^^ 2e2rofef"economMta, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.630 051 ex2dÍ22iSabanalgrga Atlántico; el cual realizo en los términos que a contiZ^m se
p^r- f2:2ty2Z-rird2 raTfLZTsooZ t ■

^  f°'^^^^da por 'el señor w2Zb2r2Sabanalarga, Atlántico, dZanZ^iZZgllJZTe^lo^ZZscribfó fAdministrativos con distintas Universidades de^^ olZftlsufragar el valor de las matrículas de^ioS.meioriSkJi^a 2n> h^rZuegresados de los colegios de dicha municipiSkMnellhl^^^ZZ 22
Municipal No. 27 del 25 de
concedieron facultades al burgomaestre óárd íál^ecto a^Shdrn!Ti9'-s^X)-4 r.nulüado por decisión del Tribunal ContenciofSsñrñér^st^^^uZlMi^^
providencio., de fecha 31 de en^rodé^2Qpi.Constitución Poütica de Colombia. Er^^virituide la celebrhgBfri'&é loMéferidol
mN2r2 R2f"'TT''"2 Sabana^^gn seS^ROA, a través de la Secretaría de^i^rie^^Sm-~láiCJÍ^administrativos de rigor reconociendo y orde^ZüísJí^^^^^e^^^^
vanos Centros de Educación Superior, dineros
beneficiarios, aseguran no haber recibidocostearon los estudios con otros recursos o recursp^^mpios mr oZaoa^

J^ropxacvon, en concurso heterogéneo con Falsedad Ideolóaica en U
de delito continuado y en las ^

Zn^-T%^ ̂ ayprpumí>i7idad contempladas en los numerales 2°'7^ y irde/ Decreto-Ley 100 de 1980, el primero de ellos eh calidad Ldeterminador y los dosrestantes como coautores, de conformidadcon la
eso ucton de a<^sacion de fecha 11 de diciembre de 2006, decisión confirmada

Bamnquilla, mediante proveído de fecha 16 de septiembre de 2006 Deconformidad con el artículo 9 del Código Penal, para que la conducta sea punía se
requiera que sea hpica, antijurídica y culpable. Cada uno de estos componentes de
Zoflfon2fl f P'-ocedimiento Penal -LeunUenZt T ■'^'"^ados en pruebas legal, regular y oportunamenteallegadas a la actuación, que tengan la fuerza de producir en el juzgador la certezade a lindaría punible y de la responsabilidad del procIsaZ pfa VSlrsentencia condenatoria. El delito de Peculado por Apropiación por efcual dZen

innrñ I T l u P°'' ^ 90 de 1995, artículo 19, vigente para la
lerrídf2L22°^' y sanción rezan de la siguiente manera: "Elservidor publico que se apropie en provecho suyo o de un tercero de bienes del
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fÍa&ca-t TsTw" ° tenga parte o de bienes afondas
sTlÍhr^T' de particulares cuya administración, tenencia a custodia
de ° ^^sfitncianes. incurrirá en prisiónde s^is (6) a quince (15) anas, multa equivalente al valar de la apropiada e
interdicción de derechos y funciones públicas de seis (6) a quince (15) añas Si la
apropiada na supera un valor de cincuenta (50) salarios mínimas legales

Dorfp se disminuirá de la mitad (1/2) a las tres cuartas
leanlfs^tn í eaípr de:doscientos (200) salarias mínimoslegales mensimles vigentes, dicha pena se aumentará hasta en la mitad (1/2) " Y
el delüa de Falsedad Ideológica en Documento Público, contemplada en el
articula 219 del Decreta-Ley 100 de 1980, que reza así: "Art. 219 - Falsedad
Ideológica en documenta pública. Bl empleada oficial que en ejercicio de sus

m^Z7d'f-'afri7t^'¡ sentir de prueba, consigne una
^erlmi - % V p-pe'raa/mente la verdad, incurrirá en prisión de tres (3) ad.e¿{JO; arias. 2.- En el transcurso de la investigación, de manera regular, legal y
oportuna se obtuvo medias probatorias que permiten demostrar que las conductas

"xtegran los componentes necesarios para actualizar los tipos
prohibitiLos de Peculado por Apropiación y Falsedad Ideológica en• Documento Publico. Solicito a su señoría se tengan como tales, los relacionados

^ acusación de fecha 11 de diciembre de 2006 bajo el acápite.  ■mO^AClÚN DEL MATERIAL PROBA m^Jas praMpada^ eZ t^ Z
JUICIO, como son:l.- Declaración Jurada de LUIS*"1^NUBL S&LLO DE LA HOZ u
^m^^HESTHER ENRIQUE PUGLmSSB, iAsta^%^^^seis /í5j Z'rígmal, Existen elementos de juicio (^'^^ermitai^^uBr^j^^a conductade los er.aiiciados en sus manifestaciones e%é}r^ -obj^w^yos'étí?^tiiynrne?it/^-estuvieron dirigidas a infringir el ordenárr}iento%éÁ^rí)^^^ñP^^^ los
elementos del tipo penal de PECULADO'pOR^APROPlXojm»LoéMSS%fS^^ÍQa
acopiados a la investigación demuestran''qü:e:i.1^.señor JUA^^MM^Z^^RO^ e^'su condición de alcalde municipal de SaMíi^q. Atlántic^%ar^ l^ndo
co^titudional 1998-2000, delegó en su Sec^tgA&s.de kaciehu^Ju^ML
inhereníes al manejo presupuestal de manera esf^:H.ftnn
contratos y desconcentrar la realización de liciiácipf^t^^^^ia nT^^
r^nor cuantía, lo cual se encuentra plenamente probadb^con^^esS^^^002 de 4 de Enero de 1999, emanada del despacho de ¿' Icaldf^Zmicipal
Sabanalarga,^ (Vista a folios 155 y 156 del cuaderno p^al No 1 de
mstruccion).ii.. (^e mediante Acuerdo No. 27 del 25 de Agosto de 1998 "por el

e los 30 mejores bachilleres egresados de los colegios de
Inlf^ZiniZ^%t ° alcalde municipal parasuscribir ConveniosInteradmimstrativos con las distintas Universidades de la región a fin desufragar el valor de la matricula a los 30 mejores bachilleres egresados de los
Zmebjs "1 Sabanalarga teniendo en cuenta los puntajes de laspruepas de IC, ES y que ademas fuesen a bachilleres de casos recursos
economices (^ta a folios 162 y 163 del cuaderno original No. 1 de la („

^<^erdo municipal No.30 de 31 de Agosto de ^1998, emanado del Concejo Municipal de Sabanalarga se aprobó y adoptó el Plan
de Desarrollo para dicho ente territorial correspondiente al periodo 1998-2000 el
cual contiene el acápite "PLAN DE INVERSIONES. Programas subprogramas y
PROofiMAS S programa Y PROYECTOS DEL SECTOR:b^mZ^PROm^f n programa (síc) incentivos a los mejoresTe iQoí cumplimento al Acuerdo No. 27 del 25 de Agosto '
nL n'''-- proyectos educativos.- Fortalecimiento de lapanificación, Qcstion, evaluación de recursos humanos.- Convenios con las
distintas Universidades del sector oficial.'■ (Visto afelios 86 a 97 del cuadernoNo,3 d. ia instrucciorL).iv.- Que según Resolución No. 002 de 4 de Enero de 1999
emanaag del despacho de alcalde municipal de Sabanalarga, se delega
totaímeatf la competencia para celebrar contratos y desconcentrar la
realizacUn de licitaciones o concursos en el Secretarío de Hacienda
Municipal La delegación otorgada comprendía la realización de los actos
administrativos relacionados con la actividad pre y post contractual, ordenes depedíaos, trabajos o servicios, y en particular los relativos a la apertura u
adjudicación de licitaciones, aprobación de garantías, imposición de multas

yh
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aeclamción de caducidad, etc., y de manera general las ordenaciones del gastos u *V7
refrendación de cuentas y órdenes de pago. (Visto a folios 155 y 156 del cuaden^o T ̂
UAN MANOTAS ROA, a través de la Secretaría de Hacienda, expidió los actos
idministrahvos de ngor reconociendo y ordenando el pago de sumas de dineros a
hl2°efí Educación Superior, dineros éstos que algunos estudiantesbeneflciaHos. aseguran no haber recibido Jamás, toda vez que ellTse
costearen los estudios con otros recursos o recursos propios, por otra parte

C Superior, certifican no haber recibido dineri
ri ; i 7 conceptos.Por otra, según la Relación de Cuentas por Pagar yCmce.az.q.s, ano 1999-2000, aportada por el enjuiciado JUAN JACOBO MANOTAS

í^amí él asMn 5 original), está plenamente demostrado, pormanto el ..asi lo reconoce y afirma, que se cancelaron ayudas educativas a las
■siguientes personasiCUBNTAS CANCELADAS- p eaucaiivas a ¡as1. - LINA MADURO MERCADO t 77(f9ifc
2.-LEYDI GUTIÉRREZ ARÉVALO $2 04f4&S
3.-MARLEN CERVANTES ZAMBRANO fy jJOO O^Jl'/j,, -4.-ELIZABETH CONRADO V. oho W
■3.-SOLLANGYBILBAO MEZA
6. - LILIANA MENDOZA FIGUERQA
7.'ALEXALFONSO OSPINA B. ^ ../t ,«»i-
8. - MERMES CASTELLANO ROMERO 70O ÜQO -o
9.- NELCY SOFÍA CASTRO E. V,

TOTAL

De igual manera acepta JUAN MANOTAS ROA, declara^^umd^nriiJn
$60oforcT''°''d$600^00, como ayuda c-. auxilio educativo. No obstante es de importancia
unzZZd "o° declaración (vista folTlTe' r 2 original de la instrucción) que: "PREGUNTADO- Díganos de
Teoonnn ^ año lo recibió. CONTESTÓ: El auxilio fue de«1600.000, e/ ano no lo recuerdo, pero fue cuando estaba en tercero o cuarto
semestre. PREGUNTADO: Díganos cómo obtuvo Usted ese auxilio. CONTESTÓ- Ese
auxilio lo consiguió directamente mi papá. PREGUNTADO: Díganos qué requisito
tuvo que llenar para hacerse acreedor de e^e auxilio. CONTESTÓ: Yo no llené

era un certificado de ñotas." PREGUNTADO- Díganos si
de establecer que efectivamente el Concejo Municipal deSabanaxUtpa haya cancelado el auxilio al que Usted se refiere. CONTESTÓ: Mi

cheque que salió a nombre de la Universidad Autónoma.Aporta
también JUAN MANOTAS ROA, fotocopia autenticada de la Cuenta de Cobro y
Comprobante de Pago No. 0062 del 2 de febrero de 2000 cancelada a MARTHA /ISABEL GRANADOS ARBOLEDA, por la suma de $773.172, más un cheque de ^9
^rencia por valor de $500.000 más un restante por $273.2 72, lo que quiere decir
que la Administración Municiphl canceló dos veces la misma cuenta, lo cual se
puede afirmar, por cuanto en el comprobante de pago No. 0062 de febrero 9 de
N Ao la firma manuscritural de MARTHA ISABEL GRANADA, CON C C

iof Ar . enoigado. Como prueba de haber recibido el correspondientetitulo valor. Nótese su señoría que el acusado JUAN MANOTAS ROA afirma en su
sepíiemb)-e 2 de 2006, que la cuenta de MARTHA GRANADOSARBOLEDA se pagó en dos partidas así: $500.000, con cheque de gerencia de la

Tfonon' y restantes $273.172, se pagaron el 13 de abrilde 2000, según en comprobante de egreso. De conformidad con lo aquí probado el
murucipio de Schanalarga canceló en este subsidio la suma de $1.546 344 - Por
Ti TT acusado MANOTAS ROA, que aporta fotocopiaautenticada de la cuenta de cobro y comprobante de pago No. 00265 de fecha 19
bI!!^o^Sc O valór de $700.000, el cual Jue cancelado con cheque deBanco de Occidente, a nombre de LAUREANO SERJE MANOTAS. Con lo ¿lal se
demuestra que si se canceló el subsidio al beneficiario; persona ésta no reunía los
requmtos.exigidos por el Acuerdo Municipal No. 27 del 25 de agosto de j 998 que
exigía además de haber sido uno de los 30 mejores bachilleres, ser de escasos
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re^rsos económicos como así se demuestra en su declaración jurada (vista a
Joaos 305 y 306 del cuaderno No. 2 original de la instrucción) quien indica que ^

^  municipio de Sabanalarga y se encuentra afiliado a laLFb COOMEVA. vt.- Que los señores ROBERTO RAFAEL CERVANTES BARRAZA u
ALFREDO MIGUEL GARCÍA MERCADO, para los períodos de 1999 y 2000 quienes
fungieron como Secretarios de Hacienda y Tesorero del municipio de Sabanalarga
respectivamente, tal y como consta en certificación de fecha 05 de Abril de 2001
expedido por la técnica administrativo adscrita a la Secretaría de Gobierno de li
alcaldía a-? Sabanalarga, en donde se indica que revisados los archivos de este
municipic se pudo constatar que los señores que a continuación se relacional
laboraron en Ips siguientes cargos y tiempo SECRETARIO DE HACIENDA
/'luFREDO GARCÍA MERCADO, identificado con C.C No. 8.630.051, laboró en este
wgo desde el 7 Enero hasta el 2 de Junio del 1999; ROBERTO CERVANTES
Í3ARRAZA IDENTIFICADO con C.C No. 8.638.878, laboró en este cargo desde el 3
de Jumo, de 1999 hasta 30 de Enero de 2000. TESORERO MUNICIPAL... 3.
ALFREDO GARCIA MERCADO identificado con C.C No. 8.630.051, laboró en este
cargo desde el 3 de Junio hasta 31 de Diciembre de 1999 (visto a folios 8 y 9 de
cuaderno No. 2 de instrucción), ordenaron y efectuaron el pago de sumas de dinero
a personas naturales y entidades de educación superior, por conceptos de
matrícui.as de personas que cursaban distintas carreras profesionales, sin haber
sido legamente seleccionadas como beneficiarios de auxilios educativos por parte
del munj^oipio de Sabanalarga, en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo No.
37 de-. 2o-de Agosto de 1998, o que nunca obtuvieron tales auxilios, por cuanto
asumieron los costos de su carrera profesional ya con recursos propios o créditos
educatwG¿'-_con distintas eníidades^ como así se demuestra con las resoluciones de
pago, coraprobantes de pago, certificaciones de las distintas Universidades,
é^ractos bancanos de las cuentas de propiedad del municipio de Sabanalarga
declaraciones- juradas que obran en la foliatura de las cuales mencionaremos
algunas en el desarrollo de esta audiencia.Es importante en este acápite, indicar
que en memorial visto a folios 162 a 185 del cuaderno No. 5 original de la
instrucción, suscrito por el abogado Dr. ALFREDO GARCÍA BARRAZA defensor del
señor ALFREDO MIGUEL GARCÍA MERCADO, quien asevera que su defendido sí
leaíizo pagos de auxilios educativos, que se relacionarán más adelante, y que
dichos dineros sí entraron a las arcas de las entidades educativas,Males como lo
Jue la suma de $5.501.541, representada en las cuentas:

Corporaáón Universitaria de la Costa (10/07/99) $ Tí419.l'§^
2.- Universidad Antonio Nár.ño o Héctor Bonilla Estéve¿'^By-8/ 99)
a- Universidad del Norte (17/1/2000) $1.500.000 ^ ^

(22/9/99) $656.8%^sí ̂ ^©^.eí JGARC^ MERCADO, a folio 170 del cuaderno Ng. 5'^gina] d^^¡g ÁMfüMóndf
manifiesta que: "PAGOS REALIZADOS POR MI OUE^m
INCLUÍDOS POR LA INVESTIGADORA EN EL ACÁPII^ D^SIONCLUSIÓk'^^iW
l^PERTICIO No. 1477, PÁGINA 14.", lo cuales
$6.590.600, para un subtotal de $12.092.141, y son: V
1.- Corporación Universitaria de la Costa (18/11/99) $ 1.217 9^^
a.-Politécrúco Costa Atlántica (24/11/99) $1.093.750
3.- Universidad Autónoma (9/9/99) $762.000 ^
d.-Universidad Autónoma (20/12/99) $1 475 900 \ v
5- Universidad Libre (17/1/2000) $2.041.025 Que con dinero dep?bpiedad
del mun.cipio de Sabanalarga se pagaron gastos que además de no contar con la
egalizacícn pertinente, -nótese que las resoluciones de pago, carecen de imputación
fjresupuestal- no legaron a sus destinatarios, que debían ser, necesariamente los
30 mejores bachilleres del municipio de Sabanalarga en 1998, y de escasos
recursos económicos; presentándose así, apropiación de dineros del Estado a favor
de terceros, ya jueran personas naturales o Jurídicas.Nótese su señoría que se
encontraron mas de cien resoluciones de pagos por medio de la cuales se reconoce
y se ordena el pago de un subsidio para estudios actos administrativos que fueron
expedidos durante las vigencias fiscales de 1999 y 2000, que en su parte

a indicar: "1.- Que dentro del programa de gobierno del
Alcalde Municipal, inserto el plan de apoyo a la manifestaciones culturales de los
/laíníaníes del Municipio de Sabanalarga y sus Corregimientos e incluyo los
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de Mcalae del municipio de Sabanalarga, delega totalmente^Ú'.compi
f'.fíifíhmr II ^—* i_ j- , .. . >\ . «B-A?.'rar la reali

aportes por concepto de subsidios educativos a las personas de escasos recursos

TiZ'Zntos r presento a este despacho losdocumeritos cpxe lo acreditan como esUidiante de una entidad de educación
supenor^faqm se señalaba el nombre de la entidad educativa, y que por concepto
demqt,i0as debe a esa institución la suma de, colocando en cifras el valor de lo

Zdlrnr^-o , f y ordenando el pago de la entidad educativaindicar,ac el valor por concepto de matricula, indicando el nombre del alumno sin

acaZmJ^ documento de identificación, en algunas señalando el periodoacaderruco y facultad y otras omitiendo tal información.- De igual manera se

eZ dehV"^ dichas reso/ución regia a partir de la fecha de expedición y copia de
nreJrt,^ eni/Mda a la tesorería municipal para los fines pertinentes.- Caber
AhS^H ir porque si el Consejo Municipal confirió facultades al señorAlcaide Municipal para suscribir convenios interadministrdtivos con las distintas
universidades de la región a fin de sufragar el valor de la matricula a los treinta

PxÍl7rí egresados de los colegios del Municipio de Sabanalarga, seanexpedidos "tas de cien resoluciones de pagos, aun teniendo en cuenta que se
hayan tratado de los bachilleres del año 1998 y 1999 excede el de los estudiantes
i ber^iciarse con los auxilios educativos autorizados por el Acuerdo 27 de 1998 -

1  Providencia de fecha 31 de Enero de 2001, emanada del
deníro del proceso radicado No. 1998- 2110-

i aai invalidez del Acuerdo No. 27 de 2S de agosto de19P8 expeaido por el Concejo Municipal de Sabanalarga, Atlántico (Por el cual se
subsidia a los 30 mejores bachilleres egresados de los colegios de Sabanalarga)
V^sta a folios 22 a 25 del cuaderno No. 2 de instrucciónj.Respecto de la
participación y responsabilidad de los enjuiciados, del acervo probatorio contenido
en el dossier, cuenta la Fiscalía con la Resolución No. 002 de 4 de Enero de 1999

señor JUAN MANOTS-'S ROA eg. su calidad
%ncia para■£ ywv, I^c-icyct. LULU-lllLe/Ue HOicelebrar contratos y desconcent zación de licitñcioneS^^'^onQií

Secretang de Hacienda Municipal. Una de las figuras cúP^ágradasÁ^:
y agil fup,cíonamiento de la administración pública ek la diále^ción
administrativas, categoría establecida por el$CpjíÍjituy¿M¿^om
principios de la administración pública a travi^He^los que %
conseciy.ón del interés general y de los principios de%i^^d, mora\
éconorma, celeridad, imparcialidad y publicidad.La ü^i^kpn de ja"
para consumar actos de corrupción ha supuesto
colombiano, por lo cual se han elaborado mecanismos ^ara^
instrumento se utilice para encubrir o consumar delitos co^
publica. Esta situación ha generado que la legisi
construyan mecanismos que de manera cada vez más amplia
imputar' responsabilidad al delegante por actos del delegataÍíSo ^ [o cu
convertido en letra muerta la norma constitucional que exime de respor^dubiliaaa ai
delegante y han transformado a la delegación en un instrumento cada Pez más
dts^ncional y porlo tanto inútil dentro de las entidades públicas.De acuerdo con lo
señalado en el articulo 113 déla Constitución Nacional, la función administrativa
^ta asignada a la rama ejecutiva del poder público y mediante ella se ejerce el
Gobierno, y la administración del Estado, a través de los instrumentos y categorías
determinados por la Constitución y las /ei/es.Mediante la función administrativa se
Pro^ra :a conse<ución de los fines del Estado de acuerdo a las herramientas
otci gados por la Constitución para la satisfacción del interés general, tal como lo

Constitucional, en Sentencia C-805 de 2006. M. P.: Alvaroa^r Gáiois, en la cual se expone: "La organización administrativa, en el Estado
bocial ae Derecho tiene atnbuidas variadas actividades habida cuenta de las
Jmahdades propias de dicho modelo de configuración social. En ese orden de ideas
ie co/responden Canciones "administrativas" propiamente dichas pero también
algunas ae gestión económica, de carácter industrial y comercial y por supuesto las
(file dentro del ordenamiento jurídico constitucional configuran cabales "servicios
públicos-, en sentido estricto. Se ha expresado que la Constitución prevé que la
Junciori- ú'immistrativa, siempre al servicio del interés general debe estructurarse

el
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a ÍOS pnnapíos expresos de la propia Consütución y mediante la
d^SL.entralizacicn, desconcentración y delegación."

Lo anterior indKa que de acuerdo al modelo de administración consaqrado en
nuestra Constitución, el de Estado Social de Derecho, en el ordenamiento
colombiano el ejercicio de la función administrativa debe estar' orientado a
satisfa^r el ínteres general de acuerdo a unos parámetros establecidos para tales

■7e"la íLlrT: Constitución file deiom^Tdofll " administrativa , y en su artículo 209 consagra los principios qued^benregn el ejercicio de este modelo de administración.Es claro entonces que el
ejercido ae la ̂ ncion administrativa tiene como herramientas fundamentales los
L27aTdl wó7 r f "w ^"'^títución, desarrollados por la
nueder, t H' 7 T ^ establecido por la jurisprudencia,7-lt i 4 f^^^^^Suidos entre principios fmalísticos, funcionales yorgani^cionaUs, dentro de los cuales se encuentra la delegación, tal como ha
señalado ta Corte Constitucional en las sentencias C-561 de 1999 y C-036 de
2005, asi; Code Constitucional Sentencia C^561 de 1999. M.P.: Alfredo Beltrán

Sea lo primero, comenzar citando el artículo 209 Superior, que establece•  hfí^^nncipios, objeto y el control de la función administrativa, distinguiéndoloscomo lo ha señalado esta Corporación, entre principios fmalisticos, funcionales y
organizacionales. Entre los primeros (fmalisticos), tenemos que la función
administrativa propiamente dicha, se encuentra al servicio de los intereses

funcionales se encuentran la igualdad, lamoralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad; y, por
ultimo, entre los organizacionales se hallan la descentralización, desconcentración
y delegación defunciones." , y Sentencia C-036 de 2005. M.P.: Humberto Antonio
Sierra Ferio. Esta Corte ha señalado que el articulo 209 de la Carta establece
vanos tipos de pnncipios que gobiernan la función administrativa, entre los cuales
puede distmguir-se entre los finalísticos, los funcionales y los organizacionales 8fl¡.
.os ppmeros señalan la finalidad que debe buscar la función administrativa, como
por ejemplo ̂ e esta debe estar al servicio de los intereses generales; los pnncipios
funcionales indican la manera como debe ejercerse dicha función, como son el
respeto de la igualdad, la moralidad o la eficacia; finalmente, los principios
organizacionales establecen la forma como pueden repartirse las competencias
dentro de la estructura administrativa, en desarrollo de la Junción administrativa•  (descentmhzacion, desconcentración y. delegación de Junciones)." Teniendo claraesta distinción, se mostrará la relevancia que la jurisprudencia le ha otorgado al
principio organizacional que interesa al presente caso: la delegación defunciones
admimstmtwas.La delegación de funciones, así como los demás principios -{>,
organizacionales consagrados en el articulo 209 de la Constitución, estableé la

Pwecien distribuirse las competencias dentro de la adniinistración del
stado para el cumplimiento de la Junción administrativa. Su relevancia como

mstmmerao orgaritza^^^ es destacada por la Corte Constitucional en la 'Sentencia^ C-^02 de 2006 al considerar que la misma evita que Se "desatienda,-
■diluya o desdibuje la gestión a cargo de las autoridades públicas", en la medida en ■
qi^^coritnbuye al ejercicio oportuno de las atribuciones confendas a
gdrmtüstración estatal."Esfe mismo Tribunal, en seníencza C-382 de 2000
considero que: "La delegación es una técnica de manejo administrativo de las
conipetencias que autoriza la Constitución en diferentes ñéMas (art. 209 211 196

1  veces de modo genéii^¡jcfms dé^^a específica, envirtud de la cual, se produce el traslado de compm^§ms ''m^ün á^qano que es
titular de l(^ respectivas Junciones a otro, pará .que sean^^^^¿^^^r^^^pQjQresponsabilidad, dentro de los términos y cote2icid^és,óue,/ij|.W&
vigencia de la Constitución de 1991 han sidó exó^mmSmüR
t^sarrolla la figura de la delegación de fumi^ihes deficuer^gJo^éisM^m¿,en la
Carta, siendo el aspecto más desarrollado lo^iatménte a la deWta^n o
contratación administrativa, tópico de'^^"'spgS^t^-a^hción^^t^sdé^^^t
desprenden casos de interés para determinar lá-'-r^pori^^iUdad áeld^^^rti^ ve
las normas que desarrollan el artículo 211 de la C^i^Uició?C^it^ls^^^
tenemos la Ley 489,de 1998, encontrando en su artículo^l^<^írrÉg^^^^^^ctos^
del delegatario, refiriéndose en su primer, inciso, a los reqyi^tos ^nCte~.esi~

51, ABR.
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sometidc^-Jos actos realizados por el delegatario en desarrollo de la delegación y
los recursos jurídicos de los que estos son susceptibles.Bl segundo inciso de esta

C^nsHi^r"' 'o^stablecido en el mencionado inciso segundo del artículo 211
f 7 ̂falleciendo que: "La delegación exime de responsabilidad aldelegante ^al corresponderá exclusivamente al delegatario, sin perjuicio de

ConstUucfónVomctla autoridad delegante pueda en cualquier tiempo reasumir lá
competencia y revisar los actos expedidos por el delegatario, con sujeción a
las disposiciones del Codigo Contencioso Administrativo.'Bn el sub judice está

oZa^crietaTr f ROA. delegó totalmente la competenciapara celebrar contratos, en el Secretario de Hacienda, ello indica que también

-  suscribir o firmar los contratos que se celebrasen en uso dedicha de.egacion, circunstancia que también ratifica en su injurada cuando al
denuncia presentada ante este despacho por el señor

SA^N^^GA^^d^^^ MOíML£:S expresa que usted como alcalde municipal deS^ANALARGA adjudico por medio de resoluciones, unas becas o auxilios
Sabana/arg^, para ̂ ^diar en la San Martín,Norte y Simón Bolívar y que con estas beca§C^%¡¡jpvorecfém- personas que eran

panentes_ de personas que trabajaban ep la ^
ascendieron aproximadamente a $78,OOQ:ÓoO ''y> po
C.T.L a Diciembre 2lde 2004 se dice qáe ni^'^^Mvo .
soporte de las erogaciones causaáa%nára'^^n^^
educatvjds como^ son comprobantes á^^^esos * sop
bancos entre otros. Por estos hechos ' "
peculado por Apropiación. Qué tiene que^a&cm^ál resm^^^
primero, medida, al revisar todas las reso'lt
subsidios no es mi rúbrica y no fueron
cuenta qáe según resolución 002 de Enero 4 de]
del 94, articulo 12 de la Ley 80 del 93, delegué eí
Secretario de Hacienda ." (folio 225 del cuaderno
instrucción). Resaltado y subrayado fuera de texto.Ahora
j  , ^ M.C. i.cA.i.u..rxfujfLi

estos auxilios

informe del

se re

or mí, te
ipcen

en

1  o

err

brma totaf&Z
inal de la
el acto de uven ei nrin rio

7  '^t^rición de la JurísprudenáS en distintoseventos^ Asi, en la sentencia C-727 de 2000, la Corte Constitucional estudió una
dernanda de mconstitucionalidad presentada, entre otros aspectos, por la presunta

t fConsti^ción por parte del pirágrafo'del aZZTll
9nnn mo \n ^ ^ ^ ^^^^titucional Sentencia C~727 de
Lev 48^'de 777f77e ^^"7 consideró: "16. Respecto del articulo 12 de laLey 489 de 1998, que, en los casos de contratación administrativa prescribe que la
delegaci^..del acto de la firma no exime de responsabilidad al delegante la Corte
encuentro que Una lectura desprevenida podría hacer pensar qjeTnt e díZ
disposición y e. contenido del articulo 211 de la Constitución, ZstfuZ ZaZ
TfjZamáaZ al "Z f 7^° delegación exime de
deíaZoZo "Nn 7 r 7 ? ' ■ corresponderá exclusivamente aldelegatorio. .. No obstante lo. anterior, es preciso hacer una lectura más detenida de
la disposición reprochada, para verificar que ella no se refiere a la delegación
administrativa en general, que tiene por objeto la transfZncia L fiZTZs
firmZ en do7de^'"'° ° llamada "delegación de.turna , en donde no opera propiamente ningún trggado de competencias entre el
delegante y el delegado, pudiéndose afirmar que é^an s%í4a o ZsZbeun
documemo por aquel. Tarea material en que sejsuple'&MelegJk^ con finalidadesde agihzqcion de la función pública. Vistas a¿ilák,cosasf^^^dpabilidad civil y
penal qi^e se denva del acto de suscribir ekcontrátoí^'tfo tieM^/'^é'trjasladarse jl
signatorp, quien no es propiamente el qye ¿'bhtra ^ " trasladarse al
pública,^ sino tan sólo quien firma el doaítaentcL
plenitud de la responsabilidad civil y peñkl^o
responsabilidad del delegatario, en la medid^de

Así, el supuesto normativo del artículo 211 sup^dx gu
de i.competencias, servicios o funciones, no se da\í
firmas, por lo cual la consecuencia subsiguiente del
no se predica tampoco en ¡a refeñda figura. Desde este^

acioivme

^onéhj^ilidád
ará^rafo

jurídica
e<eo^erva la

fenL?f(íioQie la

if
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TTs7 7 r Corte Constitucional gue laflgurade la deleguen de firma para la celebración de un contrato estatal no implica el
trasp^o efecttvo de las competencias gue están en cabeza del decante
7 TT , ^na figura que pretende darle agilidad y
los m7'dJls7d 7f V" y «sí el cumplimiento des Me.,del Estado. Esta,figura de la delegación de firma, es una de las tipologías
déla corrupcwn en la contratación pública, ya que en distintas ocasiones los

t77n7aT único propósito de evadir la responsabilidadque ,,s genera la suscripción de un contrato que se encuentra viciado por
^íuacicnes úicitas.Sobre el precedente jurisprudencial conviene resaltar que

7sue7 T TT -síarse a loresue/ío en la citada sentencia C-727 de 2000, esto con ocasión de una nueva

c7Z del artículo 12 de la ley 489, toda vez que deacuerdo a lo considerado por esta Corporación operó el fenómeno de la cosa
jugada constitucional. Esta figura de la delegación -herramienta para garantizar la
eficiencia y eficacia de la función administrativa- fue desnaturalizada por el
burgomaestre ̂ AN MANOTAS ROA, quien valiéndose de suposición de delegante

P'^'^^'^^lares y obtener beneficios extraposicionalesen detrimento del ínteres general y del bien Jurídico administración pública, máxime

7leon7^^ T prácticas irregulares e ilegales en materia de
miar7e77 administrativas se caracterizan porque el funcionariotita gr de la competencia es quien dirige todo el^ criríkéUnor medio del cual el
dSrí l barreras de la permisibilM'^nti^ié^^ el campo de lodslictiuo. Recordemos eme lodelictivo: Recordemos que la delegación 'rnpimaMpermGi^icTfi,ehfyvínculo entreel delegante y el delegatario, que se manfiehU,pfP4fis^^^Z%(^Orientación
vigilancia y control que el primero maniiem sogfffoef 9^pdm^^Zt¿rfd^ente
C^^TTr demostradi^xM Ib^everadoCUELLO ALVÁRBZ, quien en dedara^i^Jfhsuta, vista ug

-  fisía a

manifiesta que

W3; qm

'OS ̂ %Jos
:ÍO d&l

: Comenzó sus estudios
Bolívar, en el primer período del año de 1999
los estucios los costeó en el primer, año por medíoWtívai
demás í>t-n dinero de su mamá FRANCIA ÁLVAREZ DE C
auxilio educativo lo recibió del señor JUAN MANi^.i^^
Sabanaiarga, y los recibió personalmente su papá de nombre LUlkcUELLO DE LÁ
HOZ; que H monto fue por $500.000, por todo el año y lo recibió en cheque; que ella
Iba a estuaiar en la universidad, tenía incompleta la matrícula y accedió al auxilio
educativo hablando con el alcalde, éste le solicüó una certificación de estudio, y
luego se la hizo llegar a el (el alcalde) por intermedio de su papá.La declaración
rendida por PATENA DE JESÜS CUELLO ÁLVAREZ, es corroborada por el padre de
esta, señor LMS MANUEL CUELLO DE LA HOZ, quien bajo Juramento mLfiesta:
Si, en realidad de verdad, el primer año de estudio de mi hija TATIANA, cursado
en la Universidad Simón Bolívar, fueron costeados por un auxilio recibido de parte
de la administración del municipio de Sabanaiarga, en esos momento, rr,.
encontraba cesante, no tema vinculación alguna con ninguna entidad, ni núhUrn ni
mvadg^staba: sin trabajo enterado de esta .situación solicité n,
alcalde ae ese-momento .lUAN MANOTA.^ ROA la auudn m ̂nico
requenmwnto que se me hizo fue entrenar el certifír-nHo
urummdad de TATIANA y se lo entregué ner..nnr,„r:,nte al alen,de
momento JUAN MANOTAS ROA, el monto fue de $.500 ese era el tope
máximo de dichos auxilios. No preciso la fecha, no la recuerdo, pero fue más o
menos como a finales del año 1999, eso fue en cheque, a nombre rt.
incluso, porque no lo giraron a nombre de la universidnd me lo entregó el misrrw
señor alcalde JUAN MANOTAS ROA, incluso me lo entregó en su residencia, porque
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me. .lamo por telefono a la casa, la niña TATIANA, mi hija, fue la que firmó la cuenta
porque el cheque iba a nombre de ella. Ella endosó el cheque y cobré yo, y estaba
girado en el banco Ganadero de Sabanalarga. No recibí nirigún otro tipo de auxilio "
Manifestó de igual manera, respecto del estrato en que se encontraba ubicada su
vivienda para los años 1999, 2000 y 2001, y si eran usuarios del SISBBN

ZTfio T-"' ^ y ™ ̂̂ ^ora es
IPO n'^ó^ del Norte.-(Vista a folios
la aVsn'r ^T ^ í^irucción). De igual manera, rejuerzala acusación foi-mulada por la Fiscalía, respecto de la participación de MANOTAS
-.OA, como determinador. de las conductas delictivas que nos ocupan la
declaración jurada rendida el día 5 de noviembre de 2004, por el señor OMAR
FABIO CUENTAS GONZALEZ, vista a folios 287 y 288 del cuaderno innumerado
que en unos de sus aparte se lee: "PREGUNTADO: Díganos cómo ha cancelado los

7oNTF"^^"^r f<^<^ltad de derecho e la CUC?CONTESTÓ: El pnmer semestre fue por un auxilio que me dieron en la Alcaldía de# Sabanaiqrga eso Jue en el año 2000 y los otros ocho semestres me los pagó mi
papa y .se^í/mo y octavo y noveno hice un crédito con el ICETBX, el cual empiezo a
pagar una vez termine la carrera. PREGUNTADO: Díganos si para efecto de

entidades públicas o privadas:CUiVi^o-p. Si, eso fue bajo la administración de MAN MANOTAS ROA, quien era
el alcalae para el año 2000. El tesorero se /íamaba%W<5%i?CM me entregó

^osToZ'nor t PESOS

c'.2

r\

o a

....junuu y ei lesorero ae la CUC me llatí^ó a'fhíy mé°dijS'kiuS'^(^i'r:¿í{,^rlo
por un cheche de gerencia sinó (sic) la o%acX la tenía is
responder hasta por fraude, yo retiré el ché^
GARCÍA, Tesorero de la Alcaldía y él me entregó
de Occidente que el mismo alcaide autnrí^.ñ ¿e
Universidad y lo hicieron efectivo cobrándolo. De¿
pagarme mis semestres PREGUNTADO: A qué• pertenece, jsted y su familia. CONTESTÓ: iVosotros"sTmós"í£'í^^'7e hTS
COL^^aTT,^' ROA, LIBARDO AHUMADA y^AN ACUÑACOL. AS, Alcalde actual de Sabanalarga. PREGUNTADO: Díganos si usted conoce a
al serior ROBERTO CERVANTES BARRAZA. CONTESTO: Sí, lo conozco porque vive
aliado déla casa de mi abuela, el papá de él hace negocios con mi abuelo y yo

pf¿u7TA tfr^''^ deí auxt/m porque en ese entonces era secretario 'de hacienda.investigación con copia de la Resolución No. 0394del 30 de diciembre de 1999, mediante la cual la Secretaria de Hacienda del
mumczpjo de Sabanalarga. Atlántico, ordena reconocer y pagar a la Corporación

°  P°'' de matricula del alumno OMAROCHENTA Y Sl^sZíPESOS ($986.000.00), correspondiente al período de Enero-Julio de 2000, primer
semestr., de la facultad de Derecho, qué opinión le merece tal hecho? CONTESTO-
arece que todo está en regla porque desde que hay una resolución que muestra

que si se pago el auxilio y yo soy consiente (sic) que la universidad recibió el cheque
por ese valor, cancelándome el primer semestre." Otra declaración jurada que
corrobora que el alcalde MANOTAS ROA, era quien autorizaba o seleccionaba a los

bene/íaanos de auxilios educativo, es la rendida por MARGARETH
ESTHER HENRIQUEZ PUGLIESE, en la que se lee lo siguiente: "PREGUNTADO-
Díganos si para efecto de financiar sus estudios, ha recibido algún auxilio de

c no ̂  ° Pduadas. CONTESTO: No, tengo entendido que MANMANOTAS ROA: es muy amigo políticamente de mi mamá pero nunca nos ha
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f^..Vers:y,d pala la ̂ a ZTeÍaba Z ' '° - '«
momento tenia unos auxilio estudiaZui ° 9"® en ei..no ere 7JZ::mf2 Tll 'a^
auxiUÁ ... PREGUNTADO: Díganos si usted
¡carraza.. . Contestó: Sí, en esa ZÜ CERVANTES
sécretario de hacienda, es un vil sinuer '^P''°t>aron ese auxilio, él era
hoy, que viniera mañana, etc. PRBGu7aJ^'s77 viniera
crpid de la Resolución No 0072 del 17 de f f investigación con
Secretaria de Hacienda del .municipio de SaLn7lZga7tZn¡ic7'''T" '
1/ pagar a la UNIVERSIDAD SIMÓN BOLÍVAR h 'e, ° ' °'''^<^na reconocer
mil PESOS, POR CONCEINO de Í7mn 17^
'¡STHERHENRlQUEZPUGLIESE aué n , ^^MNA MARGARETHno e^aha entrada ,
'•nenta también con declaración hirndn de i#LASCAN0, (vista a folios 330 Z33n Z B.ARANDICA
IlARANDlhÁ, que en 7L de í7n Z AUGUSTO ESCORCIA
financia:-'sus esludios, su hijo ha reZih7^ pénala: "Díganos sí para efecto de
privadas. CONTESTO: Bueno lo que nas'ó h " "-"""ho de entidades públicas o

y como no le pagaban, yo fui a la casa de JUANCHO
no vengo.a que me regale nada, pero usted sabe qv.e d nZmMSZÑ&Z'''"7,

■Jav'fcr mhr de $237 000 f 7 '>S ' ̂411'e'pW'xFl'U.fk,,«. ,dé s ;•
l>o e .^tguñdad social tiene usted. CONTBSIV-

estrato í\> n ,, ' yMt IkJfA rt rj^

habita
....

- resolul^^^tt
lima

'CókciA

$¡37.000. oee jul Zufo ̂  """"*^«/Ojiy e/ efectivoJue llevado a la universidad " Está claro su^ (otro
las probanzas enunciadas aue entr^ ¡n. ^ ^ ? cenoria, con base en
tatéas, donde a cada uno de ellos les r distribución de
concretar las conductas delictivZ "eííuídad para
ni^lumbra de manera clara que el alcalde acusados, en donde setotal de competencias ZprtaoZlZn ZZ' una supuesta delegación
por R0.IJ3RDP CERVANTES BARlZzA
pretendiendo C0-. ellp ser ZxonZTd t 7 MERCADO,conductas que hoy se enjui-ian lie ^ ° ° responsabilidad, participó en lasf ug se enjuiLian, llevando a considerar n 7
'-orno coautor podría ser condenado, no obstante la suscrito """
acusación formulada en coním - t ^ suscrita no se apartará de lademostrado. ReZZZs auZnn Ti TI -'á más quecontratos en el ZcZZTo de Zr T delegado la facultad de celebrarfrente a la actuaZTdT dÍ JaZZZi ^
TZZit TZaTJZZ
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Contencioso Administrativo. "Ahora bien, respecto del Secretario de Hacienda señor Q-1

MERtMn BARRAZA. y el Tesorero Municipal, ALFREDO GARCÍA
acmard tenemos que el primero además deactuar de.manera abiertamente ilegal, frente a la concesión de auxilios educativos

haZi ^-a selección objetiva de los 30 mejores estudiantesbachilleres del municipio de Sabanalarga. para el año de 1998. teniéndo en cuenta
TfT que fuesen de escasos recursos económico, para locual deoio consultarse en el SISEEN, y solicitar la correspondiente certificación del
estrato economico de esos bachilleres, lo cual omitieron de manera dolosa, para
poder realizar la escogencia de los supuestos beneficiarios a dedo, y sin que se
suscribiesen convenios administrativos con entidades de educación superior o
universitarias procedieron a ordenar y pagar sumas de dinero a personas que no

P"'" uuxilios. y que en últimas.ampoc .es fueron otorgados los mismos, muy a pesar de haberse ordenado y
ejec^adg pagos de cheques a nombre de éstos. Es de importancia considerar, que
el Ccncyo Municipal de Sabanalarga. a través del Acuerdo No. 027 de 1998

#/acu ía <t¡ alcalde para suscribir Convenios Interadministrativos con las
distintas Universidades de la región afín de sufragar elájalor de la matricula
de los mencionados estudiantes, y tales convenios nuf^^e ce^^on. por lo que
menos aun se podia ordenar el pago de las suf&sfas el
proyecto de los supuestos auxilios educativoá<ifu^,desa^&do''l!mr^do del
programa de gobierno propuesto por el señoíímNO%iÍRO^ ca^J^n^m&a la
alcaldía de dicho ente territorial para M pefi^o 1998'^QQofd^^M^á¡¿ñt>,
Municpa No. 30 de 31 de agosto 1998 por'¿Tr^^el
Desarrollo de esa municipalidad quedando incluido^ el %LAr^A»E
INVERSIONES. Programas subprogramas. y proy^c^S^^^^Sí^N O J fe
PROGRAMA Y PROYECTOS DEL SECTOR: PROGRAmM^^^^ ed^Stlción % •.
PROGRAm (sic) Incentivos a los mejores bachillere^^^^^^^i^^flg a ^
cumplimer to al Acuerdo No.. 27 del 25 de Agosto de 1998.-
proyectos educativos.- Fortalecimiento de la planificación. gestió^2^ción dt
recursos humanos.- Convenios con las distintas Universidades del seci^ oficial."
(Visto a folios 86 a 97 del cuaderno No.3 de la instrucción). Nótese su señoría que
eri el plan de desarrollo se hace referencia a convenios con universidades del sector
oficial y se a demostrado plenamente como asi lo han reconocido los enjuiciados
que efectuaron pagos a entidades de educación superior de carácter privado
siendo esto una razón más para que la expedición de tales actos administrativos
complejos como lo son un comprobante de pagos y todos sus anexos adquiriencen
la connof.ción de irregulares e ilegales por cuanto reitero lo que Jamás se tuvo en
cuenta .tan el otorgamiento de los multimencionados auxilios educativo fueron los
reí^isitci que de manera expresa se condensaron en los artículos primero y tercero
delAcv.eido 27 de 1998. señalándose en este último que gara la escogencia de los
> êjores treinta bachilleres se tendría en cuenta el puntaje obtenido en las prueba
del ifes . y que además sean de escasos recursos económicos estos actos
administrativos dieron lo8gar al pago de dineros ala apropiación de dineros del
Estado en nuestro caso del Municipio de Sabanalarga. a favor de terceros sin que
fuese legal su tal apoderamiento. Los enjuiciados dieron lugar a que dineros del
erano publico dé Sabanalarga. engrosara el patrimonio ya fuera de entidades de
educación superior o personas naturales tales como así lo han reconocido JUAN
MANOTAS ROA. en memorial antes mencionado y el defensor del señor ALFREDO
GARCIA MERCADO.- Si bien la forma de participación de MANOTAS ROA no
consiste en la realización material de la conducta en su calidad de Representante
Legal de Municipio y responsable de la ejecución de su programa de gobierno, del
Plan de Vesarróllo. sí emitía las directrices como titular del despacho del alcalde
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P  lo que se colige que era la persona que a través de una orden dirigía la
rea izacigr. de la conducta objeto del presente proceso referente a la escogencia de
las personas beneficiadas con el mencionado subsidio, de igual manera ordenando
el reconocimiento y pago de los mismos.-En este orden ideas y en consonancia con
s relatos.de algunos testigos que expusieron en esta investigación sus vivencias,

se desprende la inequívoca y evidente participación de MANOTAS ROA en la
distribución de los auxilios al extremo de haber habilitado su residencia como
oficina temporal para concederlos o negarlos, y además remplazó en sus funciones
al pagador de ese municipio y su secretaria privada como se puede comprobar con
las declaraciones juradas rendidas por TATIANA DE JESUS CUELLO ÁLVAREZ

CC/EArraS GONZÁLEZ y especialmente por el señor LUIS MANUEL .
CUELLO DE LA HOZ. la condición de determinador que se encuentra en
consonancia con la pruebas recaudadas dentro de la investigación y con los
lincamientos de la Corte Suprema de Justicia frente tipos de sujetos activos
calificares como es del caso en el Peculado por Apropiación.- En este sentido a
dicho la Jurisprudencia: 'En cambio en la determinación que se presenta en los
casos de. mandato, asociación, consejo, orden no vinculante, coacción superable, se
requiere la presencia de una comunicación entre determinador y determinado  ,' de
manera que entre ellos se establezca una relación en virtud de la cual el
determinador sabe cjue está llevando al determinado a la realización de la
conducta punible y éste actúa con conciencia de lo que está haciendo y de la
dete^nación. En este caso, se trata de tipo con sujejio activo cualificado, tal
condición solo se exige para quien materialméntg',realiza'i<qiponducta y no para
quien ha sido determinador, pues del autor es de^im SW/Oifigirle la calidad
(C.S.J Sala de Casación Penal Sentenciá-.Jukic),27 <W4m§3'^'Rm^(tdo 27264
Magistrado oponente LUIS ENRIQUE ALQANA el 'kés9iupa los
tres enjuiciados, ostentaban la caMañ-ótie se^idorkc¿>h^M '
demostró con la certificaciones expedtdf^ pV/a secretank
alcaldía de Sahanalarga, en certificación c&''''fpcí^
lo reconocieron en sus declaraciones injura^hs.
actualiza en el asunto a examen el elemento sul
procesados pretendieron beneficiarse ellos y con
públicos, de propiedad del Municipio de Sabana/arga,^^tfe^ grado de
cognoscibilidad de la existencia de un riesgo por la acción dotósn desplegada,
teniendo el deber legal de inquirir por el destino y correcta admini^ración de hs
recursos, pues no puede olvidarse que el rol funcional de éstos se centraba en su
actividad de administración o custodia de tales recursos.En el dossier no se ha
establecido la coacción insuperable por cuanto los sindicados actuaron o realizaron
la conductas punibles con voluntad y conciencia, de que los hechos eran
constitutivos de infracción penal y aun así se determinaron a realizarlos; es decir,
que. actuaron dolosamente, ante los ideáticos ilícitos del determinador, alcalde,
superior funcional del secretario de hacienda y tesorero dentro del esquema u
organigrama de la administración pública del alcaldía regentada por éste, en que
no solo es dable la instigación o coacción como medios para determinar la comisión
de tales delitos como en este sentido lo enseña la doctrina: " Se puede instigar
mediante regalos, promesas, amenazas, violencia, coacción, provocación de error
en el instigado u abusando del ascendiente o autoridad que se detenta, emitiendo
consejos al agente; manifestado deseos valiéndose- de apuestas, etc., lo importante
es cualquiera de los medios utilizados sea idóneo y eficcúz para la realización de
las conducta perseguida." (Manual de derecho penal, Femando Velásquez Punto
Parte General Editorial Temisj.Los acusados, son personas además de
profesionales, dos de ellos abogados JUAN MANOTAS Y ROBERTO CERVANTES
BARRA2A, este último especializado en derecho administrativo y



18

#

contratación estatal, y ALFREDO GARCÍA MERCADO, economista, con vasta
experiencia en ló público, tenían conocimiento que al ordenar un pago por concepto
de auxilio educativo, concedido a una persona que no reuniese los requisitos
contemplados en el Acuerdo'municipal No. No. 027 de 1998, estaban apropiándose
de dinero del municipio de Sabanalarga a favor de terceros; que tal conducta
constituía delito,, quisieron hacerlo y como se ha probado lo hicieron. Nótese que en
declaraciones juradas rendidas por testigos al preguntárseles que requisitos sele
habla exigidos para pagarle el auxilio se limitaban a decir en algunos casos un
certificado de estudios otros por una relación laboral en la cual el padre del
estudiante se comprometía de su salario a devolver tal dinero, en otros casos como
en el depMAR CUENTAS GONZALEZ el valor del subsidio que le fue otorgado como
asi la expreso en su declaración ya transcrita anteriormente el valor del subsidio
fue por lá suma de $984.000, suma esta que excedió el tope de tres ■ salarios
minimcs legales establecido en el artículo segundo del Acuerdo 27 de 1998.- Se
encuentra probado está probado por manifestación expresa y escrita del señor
JUAN MANOTAS ROA, y defensor de los señores ALFREDO MIGUEL GARCIA Y
ROBERTO CERVANTES que se pagaron o se pagó la suma de $23.493.495 que
surgen de los valores antes mencionados en esta intervención, sin que se
demostrase que dicho pago se adecuaba a lo ordenado en el tantas veces
mencionado Acuerdo del 1998, con lo que con su actuar dieron lugar a que terceras
personas naturales o jurídicas se apoderaran de dineros a las cuales no podían
acceder. Con su conducta se causó lesión del patrimonio público, la que llevaron a
cabo de manera autónoma, pues ellos tenían el control material de los recursos
públicos asignados, tenían la guarda y custodia del erario público del municipio de
Sabanalarga. ANTIJURIDICIDAD.- Si el delito es acción antijurídica, la
antijundicidad áebe recaer sobre la acción, y en la conducta desplegada por los
acusados, se irslumbra la voluntad y conocimiento de apropiarse de bienes o /
caudales públicos en favor propio y de terceros. Por sus mentes pasó beneficiar a
terceros y a ellos mismos, con dineros de la administración, atendiendo que su rol
le permitía dominar el hecho antijurídico imputado, en el entendimiento de que no
se cumplían con todos los requisitos administrativos para el pago de auxilios
educativos a favor de terceros, con cargo a las cuentas bancarias de la entidad
territorial y entregar los mismos para su benefici^^pqlUico, p^lo^e tuvieron pleno
conocimiento que su acción era ilícita, con lo que se jurídico de la
Admmistro.ción Pública. En suma, el compSitajuie^nto d!&í^tSK ofos^ddo nn ñie-

.V, nu jue

llevaron, a cabo de manera autónoma,
recursos

tenían el c e lospúblicos asignados. CULPABILIDAÍffo.
l

ocim^nto or me

a foliatura tenemos de los acusados es que JUA
■persona mayor de edad, profesional del Derecho, con
del jerminal Marítimo, Alcalde Municipal en varios - -f jyjj, - r-inr
1990 y 1998-2000, abogado litigante; ROBERTO RAFAEL^^^^ÍIS^aRRAZA^
es una persona mayor de edcCd, profesional del Derecho, Derecho
Administrativo, y Contratación Pública, con experiencia laboral cSrío abogado
litigante, Personero Municipal de Sabanalarga, para el período 1998-2000,
secretario de gobierno, secretario de hacienda, alcalde encargado en el 2001,
abogado del Seguro Social Seccional Bolívar; ALFREDO MIGUEL GARCÍA
MERCADO,., es una persona mayor de edad, profesional en Economía con
expenenciq laboral en la Secretaría de Obras Públicas , del Departamento del
Atlántico, Tesorero Municipal de Sabanalarga, Asesor del Ministerio del Transporte,
Contralor Municipal, Secretario de Hacienda y Tesorero Municipal de Sabanalarga;
podemos establecer confiadamente que estamos frente a personas con la

< >
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capacidad de auto determinarse y comprender la ilicitud de su conducta. Se trata
de perscnas mayores de edad, con vasta experiencia profesional y laboral, lo que
permite presumir que podían hacerse cargo de las obligaciones y dificultades que
necesariamente conlleva la administración de dineros públicos y la celebración de
contratos estatales, de los cuales se esperaba, fueran diligentes y cuidadosos en
el desempeño de sus funciones como servidores públicos. Por la experiencia de los
acusados como profesionales y servidores públicos, les era exigible, responderle al
Estado ya la comunidad enferma legal y ajustaría a derecho, no conforme a sus
propios intereses. Establecida la capacidad de los acusados de autorregularse y de
comprender la ilicitud de su comportamiento, ̂ urge inequívoca la legítima
pretensión de exigírseles un comportamiPñfn acoráe, con la Ley y por lo tanto

de .reproche, voluntariamente optaronJVJm JAlrOBamOTAS ROA, ROB^I^ RJ^t'r^^VANTBS BARRAZA y
l^FREDO meiJEL GARCIA l^CAÍi0^pnr ̂ MlO^en jurídico, de ta
Admírastración Pública,- ' ^ o

#Para concluir los alegatos reacio., d^ oonduéfcfy^¿tíá%3éi:hcutado por
apropiación, nos resta agreU que ̂ e^e,(f^eX.pm^staSo por los
tratadistos MARIO ARBOLE/ÓA VALLEJO^O^AXMiím>RUIZ^MA7AR er,
obra Derecho Penal General y Especial, 9'Eáici6hf.^BMri^l/^ER'%Q8. Página
inno \ N. ■^f/Tyy 1 ci-yuLU.1203, q^e: por apropiar se entiende la ejealbi^ >maten^¿&ón ¿■■á&íos de
disposic:ofL, es decir actos de.señor y dueño, lo qi^oTr^bríaría, de uKlado que el
bien entrase, por un instante siquiera, en la esfera d^ é^i^onibilidad%rídica del
agente y, del otro, obviamente, la salida de ese bien de la esfera de
disponVüüidad jurídica del titular real y verdadero del mismo, que en este caso no
es otro que la misma administración. El señor JUAN mNOTAS ROA, en su calidad
de alcalae -de Sabanalarga, por disposición constitucional y legal de conformidad
con los artículos 91 literal D, numeral 5, y 92 literal B de la ley de 1994 tiene (
señalada la función de representante legal de la entidad territorial, y como tal ^
ordenador del gasto, es decir tenía la facultad de disponer del presupuesto del
municipio el cual se materializa a través de la celebración de contratos o•  expediciones de resoluciones de pagos, a su vez los delegatorios secretario de
hacienda señores ALFREFO GARCIAS MERCADO Y ROBERTO CERVANTES
BARRAZA, al serles conferidas la facultad de contratar, legalmente asumían
funciones de disposición respecto del presupuesto público de Sabanalarga, es por
ello que en el presente caso se encuentran debidamente probados como lo hemos

audiencia los elementos estructurados delPECULADO PCr. APROPIACIÓN, tales como la cualificación de los sujetos activos,
u.e ser servidores públicos, que existió una relación fimcional de estos frente a los
recursos o caudales públióos que manejaban toda vez que por sus Junciones
propias y por la figura de la delegación tenían la disponibilidad de los caudales
'públicos del municipio de Sabanalarga, para la época de la realización de las
conductas que hoy sojuzgan, de igual manera se encuentran demostrado que con
recursos de municipio se cancelaron cuentas de matriculas 'a personas que no
Cumplíanlos recursos para darle tales beneficios de acuerdo con el acuerdo 027 de
25 de Agosto^ de 1998, en esa facultad de disipación se encuentra comprometida la
admir^stracion pública de tal manera que cuando el funcionario dedica el bien o a
otrojjn en este caso se le entrega apersonas que no acredüaron los requisitos
senalao.os en el mencionado acuerdo estos servicios públicos que aquí se juzgan
permitieren a si la apropiación de dineros del erario de Sabanalarga a favor de
terceres, sufriendo así la administración en sus prestigio y dignidad.-Respecto del
delito de Falsedad Ideológica en Documento Público en la modalidad de delito
continuado y, en las circunstancias de mayor punibilidad contempladas en los
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FiscaUa 1 'f articulo 66 del Decreto-Ley 100 de 1980, considera la
cor^l rZ^u t ^acuentra plenamente demostrada
CERVANTF<^ RAF^A^n ̂  Pagos emitidas por los señores ROBERTO RAFAELCERVANTES BARRAZA y ALFREDO MIGUEL GARCIA MERCADO, durante losanos de 1999 y 2000, a favor de entidades de educación superior, por conisto de
auralios educativos en beneficio de personas rjue hablan oLnido un pi^H
TJdem^^o^ 'aejores 30 estudiantesy ademas pertenecer a los estratos económicos menos favorecidos, de conformidad
como p expresamente lo había ordenado el Honorable Concejo MuÁcipal en
xpedAUs, las alejadas de los requisitos exigidos para su expedición, por el

IT T favorecidas con la expedición de tales actos fueronescogidas, .por relaciones de amistad, laboral. Etc. JUAN MANOTAS ROA en su
otrora condición de alcalde Municipal de Sabanalarga, para el periodo 1998-2000
tema un mteres en cumplir con su programa de gobierno, su pena de que sus

#dTZl7ato^°p ,¡ ° popular, una revocatoria
TecreTÍ de T J '™ar en sus subalternos,
I T A f T resoluciones de pago a favor deentidades de educación superior y personas naturales, por concepto de auxilios

laTconTr Personps seleccj^padas por él, sin que éstas reuniesen ■las condiciones y requ.srtos pa«^^ede?Whos auxilios- La conducta aquí

se molestó con JIJAN MANOTA^o¿^y^^^^ ,,^^ ^nca
los nabia ayudado en nada?:Qüeen^^-^A
alcalde ̂ .e la ayudara %a que estaba
que me enviara para el darme i^^kps^ios, ̂̂ amSÍ^,éUp autoriT,
No.0072 ae febrero 7 de 200^por medio^deT^^^nó fe%nocer y pagar a ^
la Unive-sidad Simón Bolívar la suma de $7d0-0p7%F%cepto de matricula de• Margareth Hennquez Pugliese. Situación similarj ocurrió con el ¡oven MARIO
cscorc:A mRAmiCA, „„o „ „„
i^ndiaa por la señora EDITH BARANDICA LASCANO, (vista a folios 330y 331 del
CuaaempNo.l de la instrucción) cuando firma que: se presentó a la casa de

rT77 ̂ de SI. marido ÁNGEL.EbCORCir:. GOMEZ, y a condición de devolverlos, descontándolos cuando a este le
pagaran, obtener para su hijo MAURO,(sic) un cheque por valor de $237 000 Seaún
Reso ucion No.360 del 3 de agosto de 2000, (folio 7 anexo No.3) se ordenó pagar a
ZTTTf " P°' ''o^'^epto de Matricula deMARIO ESCORCIA BARANDICA; documento que sin lugar a Las, presTTZ
contenido falaz, alejado de ese fin loable con quefite expedido el Acuerdo No 27 de
1998 por el consejo Municipal de Sabanalarga. Sobre el tópico, son demás diciente
las declaraciones vertidas por Tatiana de Jesús Cuello Álvarez y Omar Fabio
R( entas González. Sin lugar a dudas, se muestra evidente, la activa u
determinante participación de JUAN MANOTAS ROA, en la expedición de las
Resoluciones de pago, por auxilios educativos otorgados por el municipio de
Sabanalarga en-1999 y 2000, a favor de entidades educativas, en beneficio de
personas naturales, que como ya lo hemos manifestado multiplicidad de veces, no
reunían los requisitos para acceder a dicho auxilio de conformidad con el Acuerdo
No.27 ae 1998, emanado del concejo Municipal de dicho ente territorial Se
encuentra planamente demostrado en sede de tipicidad objetiva esta conducta y
sus elementos estructurales tales como que los hoy enjuiciados al momento de
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.i::: z^;:! f ^:t::z-^:!.z..  tiLunera lotai frente a las exigencias del Acuerda 97 qí? ̂

proceso. -En sede de u• *• i/ oportuna la

argum.natío„Z 1^Syal""T° '"° """"''■ '"

• =£~f:~:í=-SE=5

r5==£=E?SÍii
^ ftcusados. como ya lo hemos manifestado se tratS'-áMitíer^né^^
^ con nn pado d. preoaración "-' — wi^tw. u.'tíj^ersoHQ,

S'-'^o de preparación académica

•v/

.  :.7 '

ya en lo

'ada

, de experienciapublico de .a cual se esperaba un actor aJuátadmUierec^
tilscemim.wnto que le permitía conocer larcondS^^^^'
optaron por hacer lo contrario a derecho.-Por^^anteri
bohcita q-j.e al momento de dictar sentenctd.hse d&ar.,
Ips señores JUAN MANOTAS ROA. ROBERTo''^^,
ALFREDO MIGUEL GARCIA MERCADO, el prim^
Alcalde Municipal de Sabanalarga. y el segunO^ teréér^iÍMcienda Municipal de dicho ente territorial, por el d^tN<^f^ado por

fe. ioo do

vz:-~zz:~ -7r:t
cargo publico que desempeñaban, no es más muchas gracias.

•nalmeí

' r̂etados
lado por

8É>
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ENRIQUE POLO CASTRO. mnf>n
representante dp. Ig pqrtfí ^

el presente caso resulta de 'recibo la apÜcabZdd dTlTle^OOO del2000, por ser el procedimiento existente al tiempo de la iniciación de la presente

2Z fZrZs
coZste i ,n Z iniciación de la actuación.
iTZt l lTZ T h daños y perjuicios causados por
Ín^rw.;"'/ , " í«/racíores de la ley.- No obstante lo
1980 baiZt siguientes aspectos, el artículo 133 del Decreto ley de1980, boj,, el epígrafe de peculado por apropiación establece: El servidor público
gue se aproveche en provecho suyo o de un tercero de bienes del EsZdo o de
mpresas o instituciones en que este tenga parte o de bienes o fondos parafiscales

confí rf P'^diculares, cuya administración, tenencia o custodia se le hayaconfiado por razón o con ocasión de sus junciones incurrirá en prisión de 6 a 15

ZZedadidZolZ"'" 1 denominación defahedad ideológica, ensena. El empleado oficial que en ejercicio de sus Junciones al
e^ender documento público que pueda servir de prueba, consigne unafaZZd o
a/ e toía/ o pardamente la verdad, incurrirá en prisión de tres (3) a diez (10) años -

reJofuZZ reconocidos en las
esta Z r ^ ̂  """"dene 72 folios observando queesta repelida la resolución N". 360 para un total de 70 auxilios reconocidos más la

8^

CUENTAS GONZALEZ, LUIS MANUEL CUELLO
DUGLAS MENDOZA, las cuales comprometeri' ,la ré
enjuiciados y que permiten arrimar al hecho^M^ com&
deben resarcir el daño y los perjuicios causad¿^^^é^4i
los cuales serán establecidos en la deci^iórí''S0.s^:adÁ;^^Pe*

'''A su burno el defensor del vroceso.áo JUAN^?fÁíít
EI^L_M0RALES VARQUEZ.en su- --

¡SO OSPINA y

ello,

iS.iA

RoÁ^^ramí
rrimos

\sentado

y^nifesdebate ae responsabilidad penal que se ha querido iríé^r a m
Juari Manotas Roa, quien a lo largó de su vida poltíicai^Zco ha^nfasis en
ese punto por que JUAN MANOTAS lo sabe el municipio de Sabanála^lísabeZ
IZZl í ^-juventud unpoliticolÍagZ:dedicado a la causa social al desarrollo de su pueblo de su región no podemos
T TI T de luchas políticas, sea ganado enemigosproducto de la adversidad pero ha salido airoso y ello implica asumir los riem

SU gesíion retos debe necesariamente desarrollar programas planes de gobierno
debe áemostrarZe a/ lector que la promesa política se convierte en reZlTZl
gestión de . Juncionano unas veces acertada con la diligencia con el cuidado y con el
respeto mr las. instituciones y por la legalidad del orden jurídico otra veces col
d-.aciertos con desatinos imprecisiones con fundamento en muchas situaciones la
premia la ligereza en incluso el desconocimiento pero no por eÍo"olmós
construir pwamides delictivas sin ningún basamento probatorio solido que al final
permita ̂ gir una responsabilidad penal y mucho menos una condena por eíque
asi decirlo de la responsabilidad, podemos acusar podemos señalar, podemos
e^r ccmportmientos con.fundamentos en las apreciaciones subjetivas en los
pareceres en lo que debió ser y no fue pero nunca condenar al Jividuo por su
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talante y por lo que se dijo o se dice de él o por lo que debió hacer y no hizo en fin
en este proceso especialmente el debate investigativo casuístico que se ha hecho
gravitar en el campo penal pretendiendo eregir una condena que sirva de ejemplo
de lajiscaha de la justicia en cabeza del Dr. JUAN MANOTAS ROA, como dije esta
investigaron sea construido como se lo señalan las piezas procesales por parte de

instancia en la fase investigativa en la fiscalía ante el
nbunal, .y ahora en el alegato expuesto por la señora fiscal 17 delegada ante la
seccional sea estructurado ' bajo la base de los conceptos jurídicos penales la
.aposiciones /as conclusiones que la fiscalía basado en su experiencia ha dejado
expuesto a lo largo de este 'debate, pero no, como lo voy a dejar señalado no ha
^ncretado la prueba que resulta inflexible de la responsabilidad de MANOTAS

sXeZdnd P"'- que desde el punto de vista sesubjetividad objetiva tiene que mostrarse real cuántico y decirnos esto sin lugar a
equivocamos por que tenemos la convicción en el artículo 232 del CP P aplicado en

subjehv,dad del juzgador o de la potestad inquisidora del sistema sino que como lo
hemos .manifestado se estructure en pruebas que se muestren erguidas sólidas
Pára ahi si poder condenar, en este estado lee el articulo.- Adentrándonos a lo que
^^ °bjmo de este debate vamos como se ha tomado la conducta de JUAN MANOTAS
ROA, para tener un caso y en la búsqueda de cómo darle importancia, resonancia a

ZmTm^VT determinador consciente la fiscalía en^ momento de que no tenía la pmeba de que no la iba a tener por mucho esfuerzo

ZZZ rrZ T,°T ^ compucldad y entoncesrecurre a la figura del determinador porque solo en ella, solo a través de ella
encontraba la fiscalía que JUAN MANOTAS ROA, podía tener presencia en el

ZZIT deber funcional así lo determinaba pero no es sólodeber funcional lo vinculaba lo amaraba lo apuntillaba al proceso sino las
condiciones su historia política, JUAN MANOTAS ROA, entiendo como el político del
pueblo estaba vinculado inexorablemente a cualquier gestión que se hiciera en su (
administración es que no se podía señora juez apreciados colegas señora fiscal no ̂
of d H investigación penal en este asunto dejando de lado•  Olvidando desccnociendo la idiosincrasia de los pueblos lo que hemos vivido en un
CtaeL ifángcemos y entendemos que en

tz-Asz:zTZ"j:
como sustraerse de las necesiñu^es, agobio

unpueblo sino aHi aguapara Impa koZ
alcZde Manüo.,p^to, f^^M^mtrar donde elalcalde como sustro(»r<::f u ís»_ í'/djv

p JUA.

-)fkgunt

copartidarios políticos por que ponem<^^^na^;^a
por aue un alcalde. f?nfr/onn ^por que un alcalde entrega unas becas pShq^e^^g^eto'pararí^el calle^kffio
esta en la declaración de la señora FANY 7 el alcafá^ie dijo a
su mama para hablar lo de la beca, si eso es pueblo pSr qué
vamos o. desconocer es realidad ahora de ahí a estabteZn^^ fuego político
social sirr.o o sirve para cometer delito de peculado hay unjfrecho muy grande
entonces yo pregunto vamos a condenar a JUAN MANOTAS ROA por haber
prometido en su programa de gobierno educación por haber gestionado ante el
consejo un acuerdo para dar auxilios a los estudiantes en las universidades como
vamos a condenar por haber determinado que sus subalternos sea apropiarían de
dineros del erano publico, cuando ni siquiera la fiscalía fue capaz de decimos en
una resolución de acusación cuanto fue el monto de ese peculado que se les está
imputando que aquí no se puede construir una responsabilidad penal con
fundamento en la incapacidad misma de la fiscalía señora juez porque aquí no han
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ss í rr:r:'r: -<.
apropiáoslos Hoy sindicado donde Ts7ü rZeTal T
c?ue a¡/> ís relacionan tanto por los den ' an la resolución
misrrics 'sindicados desprevenidos de tocTTT d 7""° ^
que en zse-propósito de darle auxilios a reconocido
nunca isfadiecid ia/iscaiía con certeza nroLto^ expidieron pero lo que
pagaror. cuales no se llegaron a paqar u lo "'«fes de esa realmente se
fundamento de una apropL^ón indlZa'por alVeTosT
menos, cuáles de esa determino JUAN MANOTAS RoZ ^
P''°P°stío real y fueran a oaaar en ROA, se desviaran de su
del peculado no puede ser el simple oMetiZ""^ la certeza
manotas porgue el me llarrtZZÍZiTdoTZ° ^ O. la casa del doctorno lo configura lo que lo cZfi^ZefTelÍ Z""'ZZ"'
cual fue el monto de las suma apropiada e 'f objetiva es que nos digan
que la f sepila fue incapaz de estmeceZT T ^
fecha 1J de diciembre de 2006, no nos cuantm"'^ ^ P°cque es su resolución de
•Sin qua-itum para establecer la tipicidad ^Lr
fuardificar el monto de lo apropiado por el fi de peculado es
que el a:ticulo 133 del decreto ley lo7del SoZ'Z"" P"bfco y ello es tan cierto
tm el establecimiento de los quantum de ̂  de la pena
acuerdo a la cifra demostrada como valores establecimiento limite de
de vista la resolución de acusación de fundaZT ese punto
C.P.P., L razón de que no sTesltlet Í T ̂ del
de la resolución como lo es la demostración dl°¡ """ requisitos sustanciales
peculado cuyo elemento objetivos del tipo es la " hablar deque la:respiución de aJacZ ÍleTeZLTdr^^''''
concreta, el monto de lo apropiado u es rom ""artera inequívoca precisa y
quantum .de lo apropiación en la resolución deT"" '"""^rosímU no establece el
rdn cada,..en de enriquecimient^TZlfn
aprovechólo, ahora la pregunta es Por aué I ̂  caudal
de acy.sa::ión el monto el quantum de lo alror, Z ■ '« resolución
aencülaJente porque no logro probar de maZra ¡o habíadineLpUbUoos, en el Lo concr7o s2;f%^Bt^y:^a apropmción
jumncias en La acusación para demn'^trn^ tr.i»™pU„o«, „ .ZTTá^'s.
juncional que a el le debían .Junaonalhue a el le debían que la gente s^dto
Verdad pe

a^éF
vuíio w I°7° la fiscalía donde estS'^íLkOhhendo^ de ese beber funcional como alcaM^

)•;• nnrrt ..procesados para pecular y

lio

no" h°f^^'
quantum ie 1 peculado entonces le resulta fñ 7 ^emos^in^ elt'^h^fi.ntional de d.nglr la adZlZTn ZLTLrZ^
donde están probados señora ¡uez , atrás
''yhfrcaclor del tipo penal de peculado por llnrl 77°^ co^^ISuraW estépretendió conocer a dicho la iurisDrud ■ manera con el que se

'^hcesito otarlos porqulZÍTJnT 71 doctrinjy nodémostratse un proceso caudal en el ou" e" dT determinador debe
ohencial.de los hechos ya se atreves e la r . aparezca como elementodebe aparecer el doloLLTqZ --nenacidn

.... »o., ZLZ"Zf'ZZ

3ñí

■^^Btearceerttiit.Tiitxen
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"" 9obiemo documentopublico de todos era vos popuhs de que JUAN MANOTAS ROA al llegar a la alcaldía
tema qpe cum0ir la promesa de dar becas auxilios entonces el dolo de ese

ZlteríaV ^ Pecu/ado el dolo en esa presunta determinación como se
ZZZ T rnatenaliza como se estructura si sus subalternos nombrados
a/ moir '"P'-°9rama de gobierno ya 1 jurar como Juncionario públicoal momento de posesionar igualmente se comprometían con su programa de
9^rno ejecutar esa promesa y es que no van a decir que manotas rol aspiro a
oer£ dl ZZ realmente con elperdón de auditorio resulta ridículo que el dolo pueda estar en la intención objetiva
de ser a.calde municipal para instrumentalizar unas becas y luego terminar

ZalZZ d ° rnental había que hacer para construiruna tea-,a de responsabilidad con esta reflexiones pero más aun señora juez

ÍTtrtecT ° "7' f 9ue hacer para condenar un hoLrede la tr^ypctona social política de MANOTAS ROA, sobre la base de semejante

IZZZZZ'mZ" determinador no encajan en# ínZl f /os hechos porque es que aquí la fiscalía no nos hadeniostrado que se haya construido una trama en la que la acción dolosa surgiera
ZANOms Zol 9ue si está demostrado es queMANOTAS ROA pretendió cumplir con una promesa poltticas sabiendo que tenía
una responsabilidad con la población con su tierra sus juventudes y que lo que
hiciera como alcalde en ese periodo iba ser la cimiente para seguir creciendo
politicamente y escalar otra posiciones, que lo hizo mal que hubo irregularidades
valla y vey/a pidamos estar en presencia de actuaciones disciplinaria pero nunca
se aprobado aquí que MANOTAS ROA se hay apropiado de dineros de esos auxilios
pero mucho menos se aprobado que MANOTAS ROA ejerciera sobre sus
subalternos prensión coacción gestión, consejo orden dirigida inequívocamente a
apropiarse de aineros del erario público por estos conceptos suposición funcional
innegable determinada obviamente que era el eje central de las decisiones que se
■orñciran en la alcaldía administrativa institucionales pero no ha probado con
-  eza a esta altura procesal la fiscalía de que MANOTAS ROA indujera u

A  dmerospor ese concepto basta con revisar la prueba que laW ST h tiT'" P"'- Infolio^7" ̂ declaración de MARGARENT BNI^i^u miiopna que su madre semolesto con el hoy justiciable JUAN MANOTAS.ROA^o^qAbía votado por él y
nunca le había ayudado entonces le pidió í]uf%.ayucé^/d%^ beca u le diioque tema una auxilios efectivamente el,.gutorÉ^^s a^^¡^^i^riota aue
efectivamente se constató que se exp^díhit^ja 07 de2002, y que se giró a la universidad síkión iJéUyar esáim^^^k'BKe'sf/tP4sh^
que mNOTAS ROA y los procesados e
no aparece en el listado de cuentas por pa
prueba o una suposición, otra prueba que trae Iq^^TMiitíené-T^^ndamiiode la responsabilidad afollo 264 que sobre el tópicohm^^^s la d^móiónMTATIANA y OMAR FABIO CUENTAS GONZALEZ, perTiá^^^ aSSfi Jalresulto el señor LUIS MANUEL CUELLO DE LA HOZ extreXe
sostener que ese fue un cheque a nombre de Tatiana porque no Id'qiraron a nombredeja universidad me lo entrego el mismo señor alcalde en su casa %rque me llamo
por telefono a la casa preguntado yo donde está el peculado si el mismo testigo
TliTlTTT% i "" la entrega es del funcionario alparticular donde esta la apropiación si el mismo MANOTAS ROA se desprendió del
causal publico representando en el cheque y se lo entrego a él, entonces no necesita
TTomtT ''^"'biado y lego traído aMANOTA ROA , nuevamente por que todo eso es suposición necesito la prueba de

P
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que e^e ̂ rxeque no fue cambiado utilizando por su beneficiaría la señora TATIANA
ahí esaprueba lastimosamente para la fiscalía en su propósito de conseguir una
condenas contra MANOTAS ROA, no existe en este expediente, que MANOTAS ROA
lo entrego que fue en su casa son hechos circunstanciales propios típicos de la
idiosincrasia' del manejo de la administración pública en estos pueblos si pudo
habe*- sido irregular moralmente no se ve bien si la ética pública la crítica pero de
ahí a que las pruebas de un peculado está muy lejos de ser ciertos lejos de arrojar
certeza que es la exigencia que el articulo 232 C.PP. que establece como requisito
imperativo que la sentencia debe dictarse si obra en el proceso prueba que
conducta a la certeza del hecho punible y la responsabilidad del proceso y en este
caso ni la existencia del hecho punible es decir del peculado existe hasta el punto
de que ni siquiera se cuantifico el monto del mismo y ese hecho le crea a la juez la
imposibilidad de graduar la pena si decidiese condenar a MANOTAS ROA, y mucho
menos se encuentra probada la responsabilidad del proceso en legrado de
deteminación porque no existe prueba que demuestre lo que se predicó de manera
abstracta bajo probabilidades de responsabilidad de que MANOTAS ROA haya
determinado dolosamente en la voluntad y en la capacidad de sus subalternos a
obrar con la intención de ' apropiarse de dineros del erario público que hubo
determinación claro que la hubo desde el punto de vista funcional del punto de
vista del gobernante en su afán de cumplir a sus electores de cumplir con su
promesa política de cumplir con su plan de gobierno por que ante todo JUAN
MANOTAS ROA era en ese momento el alcalde y tenía el deber de gestionar el
aparato en procura de satisfacer las necesidad de los requerimientos de la
población <:on que estaba comprometido tenga en cuenta señora juez al momento de
dictar se}r.encia la idiosincrasia de los pueblos la sociología de la administración
pubhca .nc es fácil gobernar pero mucho más difícil es acertar en un buen gobierno
porque ei buen gobierno implica la resolución de los conflictos sociales y para ello
hay quedar otorgar ejemplo lo vivimos hoy en día con el señor presidente santos
agobiado por los paros de campesino, minero obreros y todo ese se traduce en L
exigencias todo ese se traduce en dar a cada quien un poquito de lo que necesita ■
ese es el gobierno y ello se acierta o se yerra pero aquí debió probarse el dolo aquí
debió estar la prueba que dé certeza por todo ello señora juez por todo ellos señores
e la audiencia señora fiscal tenemos la convicción MANOTAS ROA es

inocente de los cargos que penalmente se lejnd1$$^n d^fenío no será inocente
de la equivocación de la premura en el actuartde la sm^ezSt>(io£lp aue se hicieron
las cosas pero nunca nunca podrá endügars%y^^^abi^¿%Ataal^^^
ello sohto se absuelva MANOTAS ROA c&iqs

De igual forma intervino defensor deADfye^hdo
Dr: ALFREDO GARCIA BARRAZA. mñiúfejtkC m
intervención ha manifestado que los acusad^\iyA^^^NtíTAS ̂ A, AL, iv
MIGUEL GARCIA MERCADO y ROBERTO BARrÍs&J^vaNTBS mmZA, .
apropiaron de los dineros del municipio de SabanaMr^Jai^idenar el pabo p
concepto de auxilio educativo a unas personas que noTeuf^ft^os requisitos
contemplados en el acuerdo municipal No 027 de 1998, que "ésta apropiación se
hizo a favor de terceros y a favor de ellos mismos, que hubo una distribución de
tareas, a donde cada uno de ellos le correspondió desplegar una actividad para
concretar la actividad delictiva, que se expidieron de manera irregular más de cien
resoluacn.es concediendo los mencionados auxilios, fundamentado lo anterior en
unos testimonios. Así las cosas podemos aseverar que las pruebas recaudadas por
la fiscalía no demostraron que los acusados se apropiaron de dineros, es por ello
que el ente acusador no pudo demostrar de qué forma se cometió el peculado, es
decir a través de que personas o entidades fraguaron el ilícito, o en que cuentas

(7 /S-'n

sef

•or
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Umiiado^fx indicar que'loTa<lla7JssTr f' se ha (OOi- resoluciones Je conceZT^au^^T ^ ̂
nopueae equiparse su concépto a un chequTLT ^
para que ese acto administrativo que contierT ""m caace/ar,
puedan ser canceladas deben de contenerá ° ̂''90 del municipio
de cobro y comprobante de egreso entre „
e; cheque, tenemos que las resoluciones que obr^^T^'
acusador presume fuero apropiados esos recursos "^"^^dgación que el ente
es ̂ cirjámente se encuentra la reslclZl
o chequii. no existe resolución en esta investian ' adicional
cheque generado por esta obligación este rlTwH ™
persona- drsdnía a/ pnn^er beneficiario p^ fo íal
cancelaron y al preguntarle en las den, resoluciones no se
personas benef,ciarías de esos actos adj P°'
subsidio, no tenían otra respuesta que darZT T ese«porque efectivamente la mayoría de las res^ gerencia lógica era que NO,
decir esto como considera la Icll^TaZ , " -befaron, no quiere
dineros, aunque exista el acto adZnisZtivo
deducir que se pagó, esto no genera automZ"" P'^'^de
municipio. Mi defendido ALFREDO MIGUEL °
lesore^ del Municipio de Sabanalarga en el pTnodZ -orno
jumo de 1999 hasta el 31 de diciembre de l 999 en Z7T'"''''° ^
.fiscal en la resolución de fecha 29 de senfif> h ' ̂ Circunstancia el
la medida .de aseguramiento a los ¡rocesZZZs Z Z
determina que los cheques No 3^403 iZnf de acusación
PS57b4.3 5585k 3558^ pudieron ser lr!^ ' '''''''
"P^" P'^r mi representados y fueron obieto de " ̂"^dades educativas en eseanteríor. tenemos que dr^ ÍJeL ~dor. Por / '
cometido ningún ilícito, que la fiscalía no pudTZ \ MERCADO, no ha
y sus acusaciones se encuentran sin fund ninguna conducta punible• 9ue el cheque No. 355764 de Lt r' °/"'"'°"°' ^'^9°
f' ^^OPAClON UNIVERSITARIA DEZZcoZmZÍZ"..ésta corporación dado que la resolución a f' haberse pagado a
partir del 16 de diciejre de ¡Zl^lZa " - expidieron a
observar los oficios 212 y siguientes del cunT VZ 9^e al
cuenta dé cobro y comprobante de pago No''777 Z ̂'Zp ^ricuentra la
uoviembre de 2006 expedida por el Dr JORoUrZ Z

«Te-ru ae la C.U.Q asimismo, en el chfm.c. y4g^ por la
el folió 7 anexo No 4 se ah^Lin ^ ̂

consignado es el 82500294-2 perteZ'^'^Z"'^^

noviembre de 1999 girado al politécnirn d„ ; Sanéale í^^tpde(>^4 de %
esta, institución porque las resoluciones que VZZ PugStPp
esa entidad tierien fecha de marzo de 2000 sit, ^^Z^u^^gidas d^o^ ^
'oda vez que en los folios 204 al 209 del n ' ̂ T "J^f^salidad.
eahro , comprobante de pago 1 1755 '' 'í-P 30 No 1755. certificación de fecha 20 de noZZibre de
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^3afminl^t^ ZAMBRANO ZAMBRANO, Directora

foma esSdel ,^ -ecMdopor a tesorera del politécnico de la costa, de la mismaforma, está demostrado que en el folio No 9 del anexo # 4 que el cheque No 355770

COsZ CORPOK^Cró^ TECNOLÓOrOAPOLITÉtNICO DE l1
7u7tatJnnr 'T encuentra plasmado en los sellos impuestos en el
pmbato^ir, H académica, de esta forma queda sin ningún valorprobatorio lo alegado por la fiscalía que determina que este cheque no ingresó a las

Z^J^rhl resolución y a folio No 209 del cuaderno No 6 se
LAS rn^T4 " 5^ ° CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DE
ferh r ^ cancelar q esta universidad porque este cheque teníafecha inferior a las resoluciones que se encontraban en la investigación, situación
que no es cierta, debido a que reposa en el folio No 223 del cuaderno No 6
certificacon de fecha 28 de octubre de 2006 expedida por el Dr TITO JOSE

#  3324T7°''''7'7' r 'elZet¿Zo332403. fue recibido efectivamente por la institución por concepto de matrícula y
fu cons.gnado en la cuenta de la universidad No 0321031447, se colige de lo
anterior de no existe peculado, ya que este dinero fue recibido por la universidad.-

De igual, jorma, considera la fiscalía que el cheque No 332471 no pudo cancelarse
a la universidad AUTÓNOMA DEL CARIBE, sobre este particular es ZZsZ

ZaÍZZ' TVZZ '^'^¡i^^do por mi defendido a través del título valor No332471 a la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARIBE, se canceló por concepto
al valor generado por el convenio celebrado entre el municipio de Sabanalarga y la
raLersidad Autónoma, consiste en impulsar programas de interés social y publico

tlZfd según consta lo anterior en el certificación /expedida por el señor Tesorero Municipal, y los documentos por el entregados ^
tales como cuenta de cobro y comprobante de pago (orden de pago) No 1039
certificado de disponibilidad presupuestal y convenio que reposan en el expedienté•  Asimismo, se observa e el folio 6 anexo 4 que este cheque fue recibido en la
ZZZtTl Autónoma, segün consta en los sellos impuestos en el
£ 332471 f experticio 1477 en la página 6». que el cheque2171 fue consignado en la cuenta No 02660000100-7 del Banco

^ fiOTjJniversidad Autónoma delCanbe. comose.puede constatar en el referido %o coi^^o en el folio 6 anexo 4

con este titulo valor No 3S5824 ñie

por concepto de subsidio al alumno

en las pruebas documentales que reposanWÍ?%Lnte;%{;io3^ de
cobro y cornprobante de pago No 1766. reg^¡éé¿iqnE^ lí WnoJkfr^r. de
'  cua/ el Secretario de Haciend^e S^t&^a %t> reco^^e!subsidiar educativo al Sr. José Mercado OsorioZér^^^e di°s^op^bilidad

presupuestal certificación emitida por el director financiero d^stablecimiento en
oomento. De la m^isma forma, se observa en el folio antes indicado que este cheque
fue recibiao en la tesorería de la universidad Autónoma. Alega la fiscalía que el
Cheque JVo 3S58S8 no se pudo cancelar a la Universidad Libre, situación que no
es cierta experticio No 1477 se determina en la página 8 que el
titulo valor No 3S58S8fue consignado en cuenta 407-545996-7 Banco del Estado
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La cuenca antes indicada (No 407-54596-7} pertenece a la Universidad libre como
se puede constatar en el reverso del referido cheque No 355858 contenido en el
folio 15 del anexo 4, en el fjual consta la certificación realizada por el Banco del
Estado en el que plasma que el cheque en comento fue consignado en la cuenta del
pnmer beneficiario, es decir UNIVERSIDAD LIBRE. Por las razones antes
anotadas este pago que ingresó a las arcas de la UNIVERSIDAD LIBRE legalmente
no.pueae ser considerado como ilegal. Arguye el ente acusador que el cheque No
355733p.o ingresó a la UNIVERSIDAD SIMÓN BOLIVAR, evento q es contrario a
lasprueocs, debido a que se observa en el oficio No 11 de ñ anexo No 4, el número
de cuerda, en que se consignó el referido cheque es la No 815-02808-9, que
pertenece a la universidad Simón Bolívar como se puede constatar en el cheque No
355723 contenido en el folio 11 del anexo 4, en el cual consta las certificación
realizada por el Banco de Occidente en la que plasma que el cheque en comento fue
consignado en la cuenta del primer beneficiario, es decir UNIVERSIDAD SIMON
BOLIVAR. Tenemos que el señorfiscal en la resolución de acusación determino que
durante el periodo que fungió el señor ALFREDO MIGUEL GARCIA MERCADO como
tesorero municipal le son imputables trece casos, los cuales se encuentran
desvirtuados por las apariciones realizadas, asi las cosas tenemos que las
resoluciones emitidas durante el periodo elaboro mi defendido ascienden a 13, y no
100 como alega la fiscalía, y en el eventos que hubiesen sido cien las resoluciones
que concedían los auxilios no necesariamente se está cometiendo peculado por
apropiación., debido que al emitir un acto administrativo concediendo una
resolución no se está apropiándose de dichos dineros, toda vez que todas no se
cancelaron, por lo que no superaron el tope de 30 que existía en el mencionado
acuerdo municipal. En cuanto al delito de falsedad ideológica en documentos
públicos, esta definido por como un atentado al deber de veracidad, por lo que una
de sus principales características son por lo tanto un atentado al deber de decir la
verdad y que las afirmaciones mentirosas deben realizarse directamente por el
servidor afirmaciones mentirosas deben realizarse directamente por el servidor L
públicos, tenemos que las resoluciones que contenían subsidio de educación tenían
un fin loable de ayudar a los estudiantes sin recursos económicos, así las cosas
esten punible no se configura por la conducta realizada por mi defendido toda vez
<^e no s ; plasmaron hechos falsos en las resoluciones emitidas por el secretario de
Hacienda municipal de Sabanalarga, fueron cancelados en su totalidad, es
necesano precisar que estas resoluciones son un acto administrativo que como tal
no tiene la calidad de un título valor lo que genera que estas resoluciones no
puedan ser negociadas, para que estas resoluciones puedan ser canceladas deben
de contener disponibilidad presupuestal, una cuenta de cobro y comprobante de
egreso, entre otros documentos, reunidos esto se emite el cheque, tenemos que
durante toda la investigación desarrollada se determinó que todos los cheques
fueron recibidos por sus beneficiarios y no por terceras personas; por lo tanto para
que se configure el punible de peculado por apropiación se debe demostrar como
efectúa este ilícito, es decir como el servicio jmblico se apropia de los dineros, en
este caso se concluye que con las pruebas <^mamm& recaudadas no existe
testimonio, indicios peritación o documentos gue^mu^^n que mi defendido
cometio conducta punible alguna, por lo ̂ ntpyp.solicW4'^yb^lva por los delitos
que fue acusadc-.- f-. ,

Vli CAUFICACION JURIDICA DE ^ *'
PROCESADOS..'

OS Y SI

Los encausados fueron vinculados al preseííisfí^^^di^á^pda^^^^
las que .se les imputó la comisión d^r^Iof^^^g^e PE^IADO^'
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APROPIACION, Y FALSEDAD IDEOLOGICA EN DOCUMENTO PÚBLICO,mediante ir
resoluciones debidamente notificadas y calificado el mérito del sumario el día once
de Diciembre de 2006, por la Fiscalía Sesenta Delegada Unidad de Delitos contra
Adm:mstración Pública y la Eficaz y Recta Impartición de Justicia de Barranquilla.-

VI) DE LAS CONSIDERACIONES DEL nksPACHO..

Llevada a cabo la audiencia pública, conforme a los lineamientos del articulo 410
del O.P.P., la actuación subsiguiente es la relativa a la toma de decisión de fondo, o
lo que eslo mismo, al proferimiento de la sentencia respectiva.-

Bl articuh 9" del Código represor dispone que una conducta es punible cuando es
mea. antijurídica y culpable, elementos que deben determinar el comportamiento
desplegado por el encausado.- La causalidad por sí sola no basta para la
imputación, jurídica del resultado.-

Por su lado, el inciso 2" del artículo 232 del ordenamiento penal adjetivo
señala que no podrá dictarse sentencia condenatoria si existe prueba en el
expediente que conduzca a la certeza de la conducta punible y la responsabilidad
del procesado,-

Lo anterior, se constituye sin dúda alguna en una garantía procesal y por ende
ConsUtucional. pues evita que el pronunciamiento se desprenda y sea consecuencia
del capncho del funcionario, supeditándolo y amarrándolo para el proferimiento del
fallo a la orientación de prueba de las probanzas aducidas al infolio.- Pues ,

^  finalmente son estas las que le indican al sentenciador el derrotero que debe seguir t
A  en punto, uel sentido de la decisión que debe adoptar, de esta manera la garantía

se traduce en la seguridad de que la arbitrariedad esté totalmente desterrada de
este tipo de actividad, reflejándose necesdíj^i^nte tranquilidad que los
asociados deben tener en el sentido de qye lqs no solo sean '
oportunas, sino por sobre todo justas,-

La conducta de los imputados debe^p^jíMi^por el
frente altipo penal que trataba el Artí^fh^j^Qódigo.per^Sf
el Artículo-410 del Estatuto Penal vigente, dd

deAgos*ode 1998,-

,np la pj^^ta en
el dimf

El artículo 146 del anterior Código Penal preceptuaba:

"El envleado oficial que por razón del ejercicio de sus funciones u
con el proposito de obtener un provecho ilicito para si para el
contratista o para un tercero, tramite contratos sin observancia de
los requisitos legales o esenciales o lo celebre o liquide sin veriflcZ
a ZTllr incurrirá en prisión de seis (6) mesesa tres (3) anos, multa de un mil a cien mil pesos e interdicción del
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ejercicio de derechos y funciones públicas de uno (1) a cinco (5)
años,,," ' '

7i ■

P"'- Apropiación.. "El servidor público que se
emn Provecho suyo o de un tercero de bienes del Estado o deempresa o de instituciones en que éste tenga parte o de bienes o fondos

«-e. de particulares Jlya'^admi^is^^Zteníñ^fro
° confiado por razón o con ocasión de sus funciones,

v^7^7 1 ° "»"«« equivalente al
fSO OOOb equivalente a ctZent^mn
para el elercteZ"L^^^ vigentes, e inhabilitaciónpara el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término".-

leíaí "" doscientos (200) salarios mínimoslegales mensuales vigentes, dicha pena se aumentará hasta la mitad, la

mensuLTvigenZ'^^^''"'''' legales
■'Si lo apropiado no supera el valor de doscientos (200) salarios mínimos

asentes, la pena será de cuatro (4) a diez (4) años einhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo terminó y multa equivalente al valor de lo apropiado".-

Articulo 410.."Contrato sin Cumplimiento de Requisitos Legales- El
servidor que por razón del ejercicio de sus funciones tramite contrato sinobse^ancia de los requisitos legales esenciales o lo celebre o UqZdl sTn
verdear el cumplimiento de los mismos, incurrirá en prisión de cuatro (4)
mM^a 1 T"^' cincuenta (SO) a doscientos (200) salarioímínimo- legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas de cinco (S) a doce (12) años.-

■  Tw jurídicamente•  tutelado .a Adm:mstramón Pública, la cual está constituida par ios diZZs
mecamsmps encargados general o parcialmente de realizar una gestión o varias
gesüones en conjunto; para atender las necesidades de una comuniZ
determinada, de tal manera que la administración pública, debe concebirse enforma dmamica, en constante movimiento, toda vez que los órganos sonmseparaWes, de su Júnción.-De otra manera, podría entendlse por adZnZaZ
publica, los organismos unipersonales o colegiados, que desarrollan determinadas
Junciones, a través de las cuales se cumplen los fitíes del Es(ado.-

Se advierte que los sujetos pasivos de la acción oen^ú^an ^JUAN JACOBO MANOT^jímA 'cfá^^ÉSmZcZZde
Sabana/a7ga,-i4f/áníico, ALFiíEDO G/li?C¿4íMjBÍ?Éáé© mrnn^áfc
caadadesprobadas en el expediente y que'Hadi^osa discutmNr '"v7... '
El arúcúlo 232 de la Ley 600 de 2000, reguXí^Xp^de "n^óesidf^d^ laprueba, el cual exige que toda providencia deba Jun^íZ^^^a l¿Wjceq^;b.
oportunamente allegada a la actuación.- ^

Igual, determina que a nadie se le podrá dictar^éíZncia condenatoria sin'WIS^bre en e. proceso prueba que conduzca a la ceftZa de la condZtétpunible y de la
responsaoihdad del procesado.-En subsiguientes artículos de la ley en cita se
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encuentran los principios de libertad probatoria y apreciación de las pruebas, las
• cuales aecharán en conjunto y de acuerdo con las reglas de la sana critica.-

Es oportuno, resulta señalar que en el trámite de este proceso penal no se
■ observan irregularidades sustanciales o afectación del derecho de defensa de los
procesados, que habilite el uso de la nulidad como castigo extremo del proceso
par^ de ahí proceder a enderezar las falencias procedimentales a que hubiere lugar
O a restablecer él derecho de defensa violado.-

Para atender los argumentos de los sujetos procesales y facilitar la construcción de
.a decisión nuestra con ocasión de la confrontación dialéctica entre el fallo
absolutorio u condenatorio y los duros cuestionamiento que este le hacen los
sendos sujetos, hacemos una síntesis de las razones que llevaron a la fiscal de la
causa para pedir sentencia condenatoria, y délos apoderados judiciales de los

mZZZ''' de la extensa providencia que conglobatal deciStO de la siguiente manera:

a) Se advierte las irregularidades y falsedades que se conjugan en los
piocedimientos para entregar los auxilios estudiantiles a varios estudiantes
ae. Municipio de Sabanalarga, sin embargo los echamos de menos con el

.  argumento subjetivo de es probable o posible de que los acusados sean
autores de los delitos por los cuales las acusó la Fiscalía General de la

•  • Nación.-

b) Que se encuentra probado que a partir de la entrega de las becas
estudiantiles, cuya procedencia arriba se menciona y que fueron hechas por
los procesados existen personas que declaran que si los recibieron departe
ae las funcionarios, encargados para su entrega.-

C) Que ¡os documentos Jueron recibidos de conformidad a las exigencias y eso
convoco a que se emitieran las resoluciones de rigor, amen que no hay« prueba sobre las falsedades, lo que denoto que los funcionarios si estaban
fachados para entregar las becas, que de existir falsedad estas deben ser
nZt represerüaban tfias estudiantes o entes /peticionarios de la becas.- \ U

.  ■ " , " ct programa,'a%^gabiétmo delIcalde ,.3 tumo al expedir las resolución^ recono^ríks%¡dS^pnra
educación superior a aquellos estudiantes s^s^^tes y '3^j,réSéos
econornt-^s propuesta que qi,edo consignada enlLa^p^e\%%A'ÍoSfcv
31 de 998, por medio del cual se adoptó el plan de
Sabanalarga, y otras irregularidades de ese tipo que%a
explicara de manera objetiva y categórica para demjXl^aft
procesados, la conciencia, voluntad y proyecgért^^Wr \n' esauema
nomatwo que guiaba un acueducto tratamiento funcional e^^e^reqa de efíos
subsidios educativos.-

Retomando el esquema de razonamiento del despacho en este asunto, es inevitable
referimos a lo que se entiende como Junción pública a la luz del artículo log de
nuestra Carta Política, el cual reza que: "No habrá emnleo público m.e no
funciones detalladas en la ley o reglamento..." más adelante señala: "... Ningún
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s^rwdgTjcüblico entrará a ejercer su cnrnn sin nre^tnr juramento rum^lir ,,
ámnmrja Constitución ly desempeñar los deberes que le incumhRn "

MejUraé-gue el artículo 315 del mismo estatuto superior cor^templa las
^ tnbucio. .es de los Alcaldes Municipales, señalando en el numeral 1' "Cumolir u
lmer^>hr la Constitución, la ley, los decretos del nnhiemo. tan ordennr,.n.
acuerdos del c.onse,n" y en el numeral 3': "dirigir la arción admmi.slrnti„n n.i
municipio, asegurar el cumplimiento de las funciones y ¡g rrre.sfnrinr, /.o
sediciosa su cnrqn asi como en nuestra labor también nos ilustra el numeral 9"
tbidem, que a la letra dice:"Ordenar los qa.sfos municipales de acuerdo con el ninn
de inversión v el presupuesto" '

Como quiera que el procesadaJuan Manotas Roa. yRoberto Cervantes Barraba el
primero en su condición de alcaldedel municipio de Sabanalarga, yel segundeen
su calidad de secretaria de Hacienda de este ente municipal, nos presenten
posiaone^ exculpatwas bifrontes e irreconciliables cuando el alcaldeafirma que el

opZZ subsidios estudiantiles, se cumplió a cabalidad porapelo a la figura administrativa de la delegación y contrario a ello el secretariode
cienaa. señala que evidentemente el proceso administrativo en referencia fue

d^ésZ' Waf fa escogencia de los estudiantes beneficiariosde esta^ becas u auxilios estudiantilesno particinó y sólo le correspondió

tóÍZ " , TT'"'- cabalmente necesario ydeterminar si la delegación compromete al delegante o al delegatario o a ambos 1

lubZ fugan. responsabilidad penal ono a que
Ha dich: la Corte Constitucional, que el iuspuniendi del Estado proclama una serie

pnn.. .pios comunes a los diferentes regímenes sancionatorios establecidos o que
se estac uzean por el legislador para proteger el interés general, dentro del Estado

T.t tipicidad prescripifff< l̂paMidad. proporcionalidad y non bis in ídem, también como doctrina
matucnonal. al servicio de la labor de los jueces de la República, para interpretar

las instituciones y normar Jurídicas dentro de su alcance teleológico. no auxilia en
esos comemos y referente a la Alegación, como una forma alterna o deZada de
ejercer la función pública, la concibe, como:

la diligencia es un mecanismo jurídico que permite a las
autoridades públicas diseñar estrategias relativamf^fiexíMes
para el cumplimiento de funciones propias dé>su maleo %
aras de cumplimiento de la función admirí^í^valpjgp<¿^,
consecución de los fines esenciales def^sta¿^%r
restrinrinne't: ~ »_ j ., il> .. "7. .

—  coc/tuíuteíi, aei^staa^.P^r elló^

restricciones impuestas a la deleg&ión\ene%aiffa d|
fmahdnH- 7/r» ?_ , v . '
^  ̂ uerieí(/a©¿pn ^enen^^Y^ doj^ %finalidad: de un lado evitar la concentrd^n\e poder %> C
autoridad y preservar "la separación dejúéio^como
los principio medulares del Estado... co^ho ̂  gcuia^cv
institucional para el correcto funcionamientos^
estatal". Y de otro lado, evitar que se desatíenui^
desdibuje la gestíón a cargo de las autoridades públwl

delegación de Junciones
delegante y delegatario,-

administrativas -vinci
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.  / delegar se establece un vinculo funcional especial y
permariente entre delegante y delegatario para el ejercicio de
■os atnbuciones delegadas. Bs especial en cuanto surge a partir
del acto de delegación, de forma adicional a la relación
jerárquica o funcional que exista entre ellos y es permanente en
cuanto permanece activo mientras rija el acto de delegación En
virtud de tal vinculación, el delegante conserva y ejerce la
facultad para reformar o revocar los actos o resoluciones del
delegatano y para revocar el acto de delegación, estas
particularidades se desprenden del principio de unidad de
acción administrativa a que hace referencia el articulo 209 de la
carta y del deber de dirección, instrucción y orientación que

■corresponde al jefe de la entidad u organismo estatal".

Ííl™ detegación es un mecanismo constitucionalmente autorizado y que^  del ^ satisfacción del interés gLZlM  hlceff ^ públicas sem  una manera dinámica, con objetivos claros y con procedi^enZ aZcomulgan con los pnncipios de legalidad que rigen los especiaZ seZZ^Z
bZrZfZloZZ^ DaZT- consustancial redunde en
obZaZ a oL , d-rnocrático. JVoobstante, a pesar que el articulo 211 de la Carta Política, regula la materia u
pareciera que según la más precisa hermenéutica sobre su tenor literal en princJo

concluirá que no cabria responsabilidad para el delegante contrario a ello lainterpretacmn de la CoHe, que es escrupulosa en extensión y además TxpueZ'clun projúndo sentido de pertenencia, para la cosa pública sostiene qle sZZZde
haber responsabilidad de cualquier índole para el delegante, cuando este omitecumplir de manera efectiva y especifica los controles reblados a que debe ZZ
ZZZZfel t-^T"" ^^trictamente con su misión, repárese, lo que dice ela iculo en ata: La delegación exime de responsabilidad al delegantela cual corresponde exclusivamente al delegatorio, cuyos actos o resoluciones podrá
siempre reformar o revocar aquel reasumiendo la responsabilidad consiguiente..."

t

O
la delegación se verifica medirte % írasISdoPv^e •»

competencia privada de un servido^,^hco, norm'StJ'Z%,'\fo^de nivel directivo, en un inferior jerár^S^yo qui\e%f%
tal virtud queda investido de las fc\lt¿§^ que sSL \
corresponderían al primero, pudíenbto^We
personalmente, pero en todo caso bajo la c^iai^óri'
delegqnte.-

Acerca de esta materia y en punto a las responsabilidades
que corresponden a los representantes legales de^as

S'/l

11

rambtón.ía Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, ha tratado el tema
TZÍZZ'Z : Tr han estimZdZZ 4el delega.de y el delegatano responden fiscal, disciplinario y penalmente cuando nobo servan,: en el caso del delegataHo sus propias Junciones y aZnaZZÍ Z
delegadas y eri el caso del delegante dentro de sus exclusivas y eTcZenZ
fa deZ Z"' ̂ delegatario cumpla con el objetivo dela delegación, no hacerlo intencional o culpososameníe le rennrtn Z udescriptivo contenido en las normar penales o sancio^brias L ZalquZr^Zen
ZZSZZ c.e.e ■
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entidades estatales en materia contractual, ha precisado "/CO
ta Sala que la desconcentración de funciones en orden a
facilitar al ordenador del gasto la toma de las decisiones
finales en materia contractual, por manera alguna los
convierte en simples "tramitadores" o "avaladores" de las
labores desarrolladas por sus subalternos; ni significa,
tampoco, que al representante legal de la entidad le
competa solamente "firmar" los contratos en un acto
mecánico, pues, en cualquier caso, en so responsabilidad
que todo el trámite se haya adelantado conforme a la ley y
de allí que se le exija ejercer los controles debidos".

Se insiste gue a pesar de esta eximente de responsabilidad para el delegante, que
se encuentra er. el párrafo 211 de la Constitución Nacional, atrás transcrito, la
Corte Constituczonal, dentro de su sabiduría y buscando con sus reiterados
criterios el que se satisfaga a plenitud, la Junción pública, fueron sus criteúos los
que desentrañaron el espíritu del constituyente en este artículo, extrayendo su
verdadera voluntad, que no es otra que la de impedir que ésta literatura se
convierte en una puerta de escape para que pudiera eludir de manera rauda y
olímpica aquellos Juncionarios, sus responsabilidades luego que pervirtieran las
atribuciones a ellos asignados o que omitieran realizar aquellas claras y definidas
facultades, a las cuales estaban obligados por razón del juramento cuando
asumen el cargo. Esto dijo la Corte:

"Delegación de Junciones-delegante responde por las propias
acciones u omisiones en relación con sus deberes

La expresión del articulo 211 dice que el delegante no
responde por las actuaciones del deleaatario. lo cjnl nn
significa que aquel no responso por sus oroÑtis accmnps i,
omisiones en relación con los deberes degirecci^^rieñfJ^•  instrucción—y—seguimiento, las amles^s^^g w^t^a'i'de
responsabilidad cuando impUauen in%acciof^^ía
y a la ley, la omisión o ̂ ralimif^ión\en
funciones o el incumplimiento de lo^'^pnkciDios

-administrativa. (administrativa. ~ • ^ '4.^22»

7? El vínculo delegante - delegatario. Al
un vinculo funcional especial y permanente .
delegatario para el ejercicio de las atribuciofi^
especial en cuanto surge a partir del acto de
forma adicional a. la relación jerárquica o Jítn^
entre ellos y es permanente en cuap¿f^rmanecc.^,
mientras rija el acto de delegación. En virtud de
vinculación, el delegante conserva y ejerce la facultad para
reformar o revocar los actos o resoluciones del delegatario y
para revocar los actos o resoluciones del delegatario y para
revocar el acto de delegación (C.P. art. 211. Estas
particularidades de desprenden del principio de unidad de
acción administrativa, de aplicación de los principio de la
función administrativa a que hace referencia al artículo 209 de
la carta y del deber de dirección, instrucción y orientación que
corresponde al jefe de la entidad u organismo estatal.
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La responsabilidad del delegante en materia contractual para
fines de acción d repetición.

9. A partir de las consideraciones sobre la responsabilidad de
los servidores públicos generales expuestas sobre la
responsabilidad de los servidores públicos, la acción de
repetición y la delegación administrativa, se determinará la
constitucionalidad de la norma acusada.

Prescribe el parágrafo 4 del artículo 2° de la Ley 678 de 2001
que en materia contractual el acto de delegación no exime de
responsabilidad legal en materia de acción de repetición a
llamamiento en garantía al delegante, el cual podrá .ser
llamado a responder de conformidad con la ley 678,
solidariamente con el delegatario. En ella, el legislador incluyó
dos normas que son objeto de reparos de constitucionalidad:
una,^ la posibilidad de vincular al delegante en materia de
acción de repetición o llamamiento en garantía, y dos, el
carácter solidario de tal vinculación.

En relación con el primer aspecto, al dar aplicación a los
principios constitucionales sobre la responsabilidad de los
servidores públicos, aparecen, en comienzo, dos alternativas
en reiacion con la-responsabilidad del delegante: 1^) el acto de
delegación constituye, de manera inmediata, una barrera de
protección o de inmunidad al delegante y, en concordancia con
la expresión contenida en el inciso segundo del artículo 211 de
la Constitución Política, toda responsabilidad corresponde
exclusivamente la delegatario, y 2^ el delegante, junto con el
delegatano, responde siempre por las decisiones que este tome
en ejercicio de la delegación.

Considera La Corte que estas alternativas constituyen dos
extremos incompatibles con los principios referentes n In
responsabilidad.—del servidor público en general y
delegante en especial- En efecto, nn puede darse al nnin.,ln
211 de la Constitución una lectura aislada if^eramei:tte ¿
para considerar que la delegación or^ae (^partakotnl y
automáticamente a la autoridad delejfgitfk. de
responsabilidad en relación con el &ercict¡^^bid¿^^

, de la delegación pues con estcfrinte^etalf^^
lado los principios de unidad adiMnl^tiun t,
de los empleos públicos^ como ñindn%enl^
de las autoridades^úbUcgs, La
mecanismo para desprenderse del ^ - ja
funciones del cargo y menos aún pí
contrarios a los principios que rigen la
como'^la moralidad, la eficacia, la igualdad o la^^^^^ad
(CP., art. 209). Tampoco es admisible el extre^^^iesto
según el cual el delegante responderá siempre ̂ ^as
actuaciones del delegatario, por cuanto se abandonaria el
principio de responsabilidad subjetiva de los servidores
públicos, de tal manera que inexorablemente respondan por
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las decisiones de otros.-Por lo tanto, para determinar la
responsabilidad del delegante no es suficiente el articulo 211
de la carta Política y será necesario considerar otros principios
constitucionales sobre la materia.-

10. Lo que la Constitución consagra es la responsabilidad que
se deriva del ejercicio del cargo. Sea ella por omisión o
extrahmitación de sus funciones. Entonces desde la distinción
de las formas de actuación de los tres participantes en la
delegación, el principio de responsabilidad indica que cada
uño de ellos responde por sus decisiones y no por las
decisiones que incumben a los demás.-No pude exigirse, por lo
tanto, que la autoridad que autoriza la delegación responda
por las actuaciones del delegante o del delegatario. Tampoco
que el delegante -esponda por las decisiones del delegatario,
aunque ello tampoco signifique que el delegante no respondí
por lo que a él, como titular de la competencia delegada,
corresponde en relación con la delegación, pues la delegación
no constituye, de ninguna manera, le medio a través del cual
el titular de la Junción se desprende por completo de la materia
delegada.- Por el contarlo, la delegación crea un vínculo
permanente y activo entre delegante y delegatario, el cual se
debe reflejar en medidas como las instrucciones que se
impartan al delegatario durante la permanencia de la
delegación; las políticas y orientaciones generales que se
establezcan, en aplicación del principio de unidad de la
administración, para que los delegatarios conozcan claramente
y consideren en sus decisiones los planes, metas y programas
institucionales; la revisión y el seguimiento a las decisiones
que tome el delegatario y la oportunidad para que el delegante
revoque el acto de delegación y despoje oportunamente de la
calidad de delegatarios a quienes no responden a las
expectativas en ellos fincadas.-Para ello, el delegante conserva
y ejerce las facultades que se le otorgan en razón de ser el
titula- del empleo la cual permanecen las funciones que se
cumplen por los delegatarios.-

La a delegación tampoco puede constituirse en el medio para
evadir un régimen de prohibiciones mr^mDatibiIidnd^<.
que acompañe la actuación de pú^i^os ñipara
imponer indebidamente a %/^a de
decisiones contrarias a der^ho,\f^^la cS^cK'^cme la
delegación los aisla o % mege\^^daA
responsabilidad.-Efi • ^responsabilidad.-Bs preciso%eneKsiempr^
que busca la delegación es la^%ñcabia. dentro
moralidad e imparcialidad, de lafñi
art. 209).-

inistm

w

pl-

tim ^

\ ̂

lisvs. sisi
Por ello es necesario efectuar un

Constitución con el fin de estabi^er los limhes fuhdoVSiot^^^
constituyente en materia de resnnnsabilidnd fiel
pues la expresión del art.. 9,11 sobre la materia ngntn
diferentes escenarios en los cuales el deleaantR puede ser
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Smmemdo^t^esponsable. n...
_onstitucionales i, legales que le imnnr^Rr, deberes cIp. í'
onentaaon, seguimiento y control H. ac.tunriñ„
adrmmstratwa, en gen^rnt y de eiercicin

arts lOy 12 ' 123,124 y 209 y ley 489 de 1998,

11. Entonces, en aplicación de la figura de la delegación el
daño antijurídico que da lugar a la responsabilidad
patrimonial del Estado y a la acción de repetición (CP, art 901
puede darse de tres maneras diferentes, de acuerdo con la
participación del delegante o del delegatarío: 1" el dolo o la
culpa grave corresponden exclusivamente al delegatario al
ejercer la delegación otorgada, sin la participación 'del
delegante; 2' el dolo o la culpa grave corresponden#  exclusivamente al delegante, quien utiliza al delegatarío como
un mero instrumento de su conducta; 3' hay concurso de dolo
y/o culpa grave de delegante y delegatarío en la conducta que
ocasiona el daño antijurídico.-La primera hipótesis es a la cual
hace referencia „el inciso segundo del artículo 211 de la
<-onstitucion Política, y en ese evento "la delegación exime de
resporsabilidad al delegante, la cual correspondeZ
exclusivamente al delegatarío"; la segunda y la tercera
hipótesis con las reguladas por la norma demandada pues no
puede ser constitucional una medida del legislador que diga
que un funcionarío esta exonerado de responsabilidad así
participe con dolo o culpa grave en la consumación de un daño
antijundico por el cual el Estado se/vio condenado a
indemnizar a quien no estaba a soportar dichSjesiór^4n

En suma, la expresión del artículo 211 di^^e el•  responde por las actuaciones del . delé^'iit$jp,
significa que aquel no responde porísus p%picka¿&s ífcr-
omisiones en relación con los deberes d^dirección,
instrucción y seguimiento, las oídles-^erán
responsabilidad cuando impliquen infracción\la^ón^m^
y ala ley, la omisión o extralimitación éitiel ejercitíi=t^^¿ I

Dicho sea de paso el peculado que trata de endilgarles la Fiscalía a los
procespdos. fue cuantificado por las resoluciones que ordenaban un pago pL no
.se probo que las mencionadas resoluciones Jueran canceladas por los proLados
directamente, porque una cosa muy distinta es que tales resZucioneZZe haZ
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expedido y otra muy distinta que se hubiera materializado el pago de las mismas y "lOQ
que se hiciera en beneficio de los procesados o de un tercero con interés legítimo,
asimismo los cheques que sirvieron de base para atribuirles a los procesados él
delito, de peculado fueron depurados en la prueba pericial y está probado que los
mismos svfueron recibidos por los beneficiarios de tales auxilios educativos.-

Además ti mencionado informe 1477 del 24 dé Febrero de 2006, relaciona los
pagos que aparecen a favor de las entidades educativas, acorde con las
resoluciones que ordenaban el pago, es menester aclarar que en el expediente no
heposan todas las resoluciones que expedido el señor Alcalde de Sabanalarga por
lo tanto no puede predicarse que por tal circunstancia y sin fundamento probatoric
que con esos títulos valores se utilizaron para cancelar otras obligaciones
comprom-sos como lo afirma el ente acusador, por no existir dentro del plenario
resolución que respalde el giro de los cheques.-

Asimismc es menester precisar, que todos los pagos que realizaron los procesados
a  las instituciones de educación superior, ingresaron - a las arcas de las
universidades como se puede corroborar en el anexo N°. 4, en los cuales se
observa ,que los títulos valores N°. 332403, 332471, 354770, 355764, 355723,

^ 355859 contenidos en los folios 4. 6, 12, 9, 11, 7, 15 del anexoN . 4, fueron recibidos por las universidades o consignados en su cuenta del
primer beneficiano es deár la universidad, por lo tanto queda claro para el
despacho que es dicho experticia no se determinó los números de las cuentas que
poseían las universidades en los años 1999 y 2000, por lo que al no determinarse
os números de cuentas en las cuales figuraban como titulcnes las universidades
educativas, no puede decirse que con los cheques girados por los procesados no se
cancelaron los subsidios educativos de los mejores estudiantes que resultaron
beneficiados con dichos subsidios, toda vez que no existen evidencias que
demuestren que con dichos títulos valores se hayan cancelados otras obligaciones
u compromisos como lo dejo consignado el fiscal en su resolución sin ningún
respaldo probatorio que soportará tal alegación.-

®  Reamente la judicatura, lo que resalta esque el proceso de selección de los mejoresbachüleres de Sabanalarga, beneficiados con Id^^ubsidips educativos, estuvo
acorde al principio de legalidad al que acudieroWí^ prSSésados, dentro del ^
procedimiento de escogencia de los estudiantefj^Ja eW^Alas resoluciones
que ordenaban tales pagos, y que los estuáiAs be^-'d^'^ran los más
representativas de las instituciones educatíS^ deApqlaf^í%^iación de
escasos recursos económicos, dejando''%dfdoconltst<i^<guliM^^
dolosa, en que se refundan los procesados. /)

ASI Las cosas podemos aseverar que las prunas
demostraron que los acusados se apropiaron de\
acusador no pudo demostrar de qué forma se cometió
de quepersonas o entidades fraguaron el ilícito, o en que mpntCt^p^iT^
municipio se apropiaron de dichos dineros, solamente sé^%mitSdn a indi^^
íos acusados se beneficiaron por los pagos de los auxilios.- X, ^

Es claro que las resoluciones que conceden los auxilios son actos administrativos
y corno tales no puede equiparse su concepto a un cheque que emitido este si se
puede cancelar, para que ese acto administrativo que contiene una obligación a
cargo del municipio puedan ser canceladas deben de contener disponibilidad
presupuestal, una cuenta de cobro y comprobante del egreso, entre otros
documentos, reunidos este se emite el cheque, tenemos que las resoluciones que
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hecha por la fiscalía pues con ese titulo .ato/XIe^" 3^ "Z"""
Municipio .de Sabanalarga, se pagó la matricula del ' n J ^ ° ̂ °''
R^CAMuta cs« ' , . ía matricula del estudiante JOSE DAVinescamóla, según resolución N^. 250 de 9 de Noviembre de 1999,.
Tenemo.-, además que el titulo valor 332401 in ■ ■

sr.=i-cs=-~.t,-^=-S'ÍTcorporación educativa, se encuentra plasmado ad^^el c^So Z Í T

'^tincelaron otros conceptos u obligaciones.- %

é

TZlTr el tikoMi^kS^355764 fue consignado en la cuenta 25500294 %lÉ^ob de Orfiaencuentra errado toda vez gue en el misma Imeip^SjZy esta demostrado que el mismo fue consignado^^^^^^TZfgZÍ^k
perteneciente a la Corporación Universitaria de la

pago N 7,7, rué expedida por la tesorería del MunicipiJ^^^Zr^^,
favor de la ya mencionada institución de educación supéfíZ^on^^ ,

cr r sr
si"«s "■ " "• "• - •' -
Probado se encuentra además que el titulo valor N° 332471 fue nirnrie ,
Universidad Autónoma del Cnriho - 44/1, jue girado a la

~sr" í TzziZitfZdi• .ce que icho titulo valor fue girado a la cuenta N°. 02660000100-7, que
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la misma corresponde al Banco Davivienda y cuyo titular es la Universidad
Autónoma del Caribe, por ello no se puede pregonar que los sindicados se hayan
apropiadps de .estos dineros cuando como quedo probado los mimos fueron
consignados a favor de dicho ente edücativo.-

Consigna otro eiror el mismo experticio N\ 1477, cuando deja plasmado que el
Utulo valor N°. 355723 fue consignado a la cuenta número 525-02803-9 del Banco
de Occidente, pues en el anexo N°4 se deja sentado que la cuenta- en la que se .
consignó dicho título valor fue en la cuenta número 815-02808-9, perteneciente a la
Universidad Simón Bolívar, como quedo consignado en el adversó del mismo título
valor cheque N°. 355723.-

De todo lo anterior, colige esta instancia judicial que en la investigación no existen
títulos .vaiores que indiquen o sirvan de indicios que las resoluciones fueran
canceladas por los propios procesados, es decir títulos valores mediante los cuales
se coji^el^ran o materializaran algunas de las resoluciones expedidas, por lo que
es imperioso alegar que las resoluciones que les concedían subsidios educativos a
los bachiucres de escasos recursos económicos del Municipio de Sabanalarga, no
son ordenes de pagos, ya que la orden de pago la emitía el secretario de hacienda
Municipal de Sabanalarga, a través de la cuenta de cobro y comprobante de pago,
en estas cuentas de cobro y comprobantes de pagos se-observa la casilla
PAGUESE, la cual es la orden para que se cancele la obligación, queda demostrado
por lo tanto de esta forma que tanto las resoluciones aportadas no eran ordenes de
pagos y no tenían la virtualidad de haber sido canceladas.-

Se tiene que el señor ANTONIO EUAS VENGAL ACUÑA,fue beneficiario de dos
subsidios educativos reconocidos por resoluciones expedidas por el secretario de
haciende- CERVANTES BARRAZA. y está demostrado en el expediente con las
cuentas de cobro y comprobante de pago número 1862 y resolución número 0280
del 22 de Noviembre de 1999, que a este beneficiario no se le cancelaron los
subsiaios como quiera que se encuentran sin cancelar, desvirtuándose con esto lo•  aseverado por el señor fiscal en su acusación, de que los sindicados se hayan ,
apropiado de dichos dineros.-

De la misma manera se probó del extenso acervo probatorio que este despacho ha
tenido de presente, que al señor DAVID RAFAEL VIDAL ROA, fue beneficiario de
la resomo'.ón número 306 del 24 de Noviembre de 1999, a este beneficiario
tampoco se le cancelo el subsidio educativo, como se puede observar en la relación
de cuentas por pagar y sin cancelar de fecha 27 de Olambre d» 2000, por ello no
existen cneques en esta investigación que infieran"^^ se%tilizaron para
apropiarse de dineros del erario público, queddñáb.^dem^mS'.^Éíf los títulos
Valores girados por el señor Tesorero Municipal de%(&ap.ala^^éák recibidos
por los directos beneficiarios y no guardan^e&áípn c8ñJcP<prese^m^dkfi^gción
es decir, no existen títulos valores que haíMn 'sido utilizS&qs%^a^BS9 o
matf>rÍnIÍ7:nr Ina . o . . 4j.,materializar las resoluciones, debido a que
cancelaron.- ' Tí X

De todo lo dicho queda demostrado además, YÁNii^^muñ^í
^AMBRANO, LUCIA SARMIENTO, LÜCY OSORIO\rm^RODOMhacO
BLIZABETH CORONADO VARELA, SILVANA MASTRODOMEImlO, ERNE§T^
FUENTES VEULLA, ADRIANA PEÑA BARRAZA, JESUS BERDUGO"^ARRAZAf^
fueron beneficiarios a través de las respectivas resoluciones qu^econocían el
subsidio y ordenaban el pago, pero a ninguno de ellos le fue cancelado dicho
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subsidw.educatwo, lo que se encuentra plenamente demostrado con ¡as pruebas
allegadas al proceso, así las cosas no podía el ente acusador tomar de referencia
para imputar a los procesados el delito que hoy se les indilga, sin tener pruebas
sufiaenies de que tales beneficiarios recibieron o no dichos subsidios, por no
existir títulos valores que indiquen que con tales resoluciones fueron cancelados
dichos subsidios, y mucho menos se probó que tales dineros se hubiera
beneficiado algunos de los procesados.-

De todo este análisis podemos establecer que los pagos realizados a las
universidades, fueron recibidos por estas instituciones de educación, de la misma
manera se concluye que ninguno de esos títulos valores fue endosado o cobrado
por ningún particular, y los restantes pagos efectuados no guardan relación alguna
con el pago de los subsidios educativos, como quedó demostrado, razón por la cual
no existe prueba en este proceso, que demuestre la relación de los pagos hechos a
las personas naturales con el pago de las resoluciones, es menester precisar que
los pagos de las resoluciones efectuados por el tesorero municipal de Sabanalarga
y ordenados por el señor secretario de hacienda, se realizaron directamente a
cada institución educativa, dicho sea de paso en el experticia 1477 de fecha 24 de
'ebrero de 2006, no se determinó que los sindicados hubieran realizado pagos
directamente a los beneficiarios de las resoluciones, es decir personas naturales,
ya que m un solo nombre de los beneficiarios de esas resoluciones coinciden con la
relación de pagos hechos por el señor tesorero.-

Vin camota experticia contable N'. 1477 que la cuenta-  891-9, del banco de occidente, se utilizaba para cancelar diferentes
.  ̂ ^, •« ^u.fu cancelar ai/erentesobhgacic ríes

pr

^contraídas por el Municipio de Sabanalarga, por lo que el hecho de
que un ucmbre o un apellido de una persona que legalmente presto los servicios al
Municipio de Sabanalarga, sea igual al de un beneficiario de la resolución que
concedía an subsidio educativo expedido por el sebretario de hacienda, no puede
decirse que por ese evento se configuró un Peculado Por Apropiación, pues quedo
demostrado que los giros realizados a las diferentes personas no guardan relación•  con los hechos investigación en la presente causa, por lo que dichas personas se
encontraban vinculadas al Municipio de Sabanalarga, por diversos motivos como /
por el ejemplo los señores NICOLAS RODRIGUEZ SOTO, JULIO NAVARRO ítt
MARIA MERCADO DE OSORIO. EDGARDO TOVAR aVíUJO, DW^oÁ
castLiVnos^^^' Cilsrao, Hernando mercadoCASTELIANOS, quedando demostrado con las evidencias aportadas como
cuentas de cobro, contratos, comprobantes de pagos, certificados laborales que los
pagos realizados a las personas antes indicadas no guardan relación con estos
heqhos, pues quedo demostrado que dichos giros se hicieron j^fiotros jconceptos
dferentes al subsidios, lo que deja sin fundamento júíidico^iprotíátorio la
afirmación del ente acusador.-

Debe considerarse el principio de legalidad como iXrierke, im¿%. e
en toda contratación pública, no puedo desconocer y á>¿n>ie^I^jísi^^
la Corte Suprema de Justicia.-

r<9.

se^
En tomo al ingrediente subjetivo que en

; descubre, es decir, que la conducta se^ealice x '
propósito de obtener provecho ilícito para sí, pat\^^ ^

■ contratista como para un tercero, la Corte ha preciado^
surge ... del simple hecho de celebrar el contrato sík
acatar los principios y normas de carácter constitucional y



legal que rigen la contratación administrativa. Porgue el
cbietc de protección de tipo penal en cuestión es el
principio de legalidad en la contratación estatal cuuo
quebramiento ppr el servidor público estructura
objetivamente ese tipo penal aunque el resultado prácticn
del convenio sea, beneñcioso para la administración u
desventajoso desde el punto de vista económico para el
contratista"
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Bl principio de legalidad en la contratación administrativa,
■ _de igual modo tiene precisado la Corte, alude a la

tramitación, celebración y liquidación de los contratos de
- esta naturaleza, con acatamiento a las reglas y principios
establecidos en la ley como desarrollo de aquellos
superiores que gobiernan la función administrativa, es ■
decir, los de igualdad, moralidad, eficacia, economía,
celeridad, imparcialidad y publicidad (art. 209 C. P.)"
/Subrayas de la salaj

Es por eso que conviene precisar que en este Estado Social de Derecho y
Democrático, existen unos referentes constitucionales que son de inexcusable
cumplimiento, trátese de garantías o derechos fundamentales ora de aquellos
principios que ngen y orientan la función pública, como unos postulados que
siempre deben estar presente en su dinámica, para materializar de manera cabal
los fines o intereses superiores del estado, desde luego con el mejor de los
propósitos y que puedan ofrecer beneficios a los ciudadanos, como una clara
expresión de la voluntad administrativa, de ahí surge como creación esencial del
constituyente el artículo 209 de la carta de 1991, contentivo de los principios de
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, que
siempre como una especie de flogisto deben estar mimetizados e inmaculados en
la contratación pública.-

Debe recordarse que la Junción pública en cualquiera de sus variadas
manifestaciones y con propósitos claros debe ser ̂anspareJ^te y si dentro de su
dinámica aparecen factores que la enrarecen o enfurM- - ' -
a, la.^ 71 riTmQ /Títjo /~tx\ t

sur,  . , - . rechazo frentea lasmormas que gobiernan sus reglados y Ás senW^sf'f^^uestro caso,
cuando no existen irregularidades, en el profi^p^de mtrega de
subsidios educativos a los mejores bachilleres P^Obanalgfél^J'o^^^^casos
recursos económicos.- ^

Ante el panorama anterior y que obedece a ías'siVií ^
que no es cierto que estamos en presencia del dM
favor de Terceros, que se radica como último f^
expedición de las resoluciones emitidas en el Munici^i
reconocer los subsidios educativos, tenían un fin loaU
sobresalientes y sin recursos económicos para ad^mtar una carrerd>profesionaí'
por lo que dichas resoluciones se fundamentaron en una labor altrkistg del Alcalde
en tratar de ayudar a jóvenes de escasos recursos y en cumplimiento de su
programe, de gobierno.-

«  'Yjb

(f^S^aSko,&^wnei
'' mes

^ estudiañ'^

No sabrá recordar que el delüo de Peculado por Apropiación, se encuentra
sancionado y descrito en el artículo 133 del decreto ley 100 de 1980, modificado
por el artículo 19 de la ley 190de 1995, el cual reza:
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Bl servidor púb^lico que se apropie en provecho suyo
o de un tercero de bienes del Estado o de empresas o
instituciones en que esta tenga parte o de bines o
fondos parafiscales, o de bienes parafiscales, o de
bines particulares cuya administración, tenencia o
custodia se le haya confiado por razón o con ocasión
de sus funciones, incurrirá en prisión de seis (6) a
quince (15) años, multa equivalente al valor de lo
apropiado e interdicción de derechos y funciones
públicas de seis (6) a quince (15) años..."

La juríspruaencia penal, ha dicho sobre el delito de peculado por apropiación en
sentencia de cesación proferida en la radicación 8729, el 4 de octubre de 1994
con ponencia del Magistrado Gustavo Gómez Velásquez, lo siguiente.

...La expre_^ión utilizada por la Ley en la definición
de peculado y que dice: "En razón de sus funciones",
hace referencia a las facultades de administrar,
guardar, recaudar, etc. No puede entenderse en el
sentido de: la adscripción de una comoetennin
estrictamente legal y determinada por una regular y
formal investidura que implique una íntima relación
entre la función y la facultad de tener el bien del cual
se dispone o se hace mal uso; no se significa, pues,
que tales atribuciones deban estar antecedentemente
determinadas por una rigurosa y fija competencia
legal , sino que es sundente aue la disoonihilidnrí
sobre la cosa surja en dependencia del eiercicin Hp
un deber d la fimción La fuente de la atribución, en
otros términos, no surge exclusivamente de la ley
puesto que ella puede tener su origen en un
ordenamiento jurídico diverso que fija la competencia
en estricto sentido. Lo esencial en este aspecto, es la
consideración de que en el caso concreto, la relación
de hecho del funcionario con la cosa, que lo ubica en í
^dtuación de ejercitar un poder de disoósición knhr^ (/?

■ a misma y por fuera de la inmediata vigik^cia >
titular de un^ poder jurídico supeñoffpe%aya
en ejercicio de una (Iznción DÚblica.%;/%jn el
concreto no corresponde dicho
competencia legal para su adítHni^ción.
presentará el delito de peculado"¿n ihjúpótesis
que la administración del bien derwh.de « -
una función nominalmente propia^ _
empleado". (Sentencia de 3 d agosto de 1 i

"Las facultades de manejo en el empí^do ̂
que son los que en este caso considera ausentes
casacionista, no solamente las otorga la ley, el
decreto, la ordenanza o el acuerdo, sino también las
resoluciones, los reglamentos y hasta la orden
administrativa, cuando los destinatarios son

]Cfi
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servidores del Estado. De suerte que por medio
mandato entiéndase como contrato o como orden, se
transfieren, trasladan o delegan, total o
parcialmente, esas atribuciones al mandatario, quien
por el mencionado encargo las ejercita" (sentencia de
septiembre 8 de 1981 M.P. Dr.: Fabio Calderón
Botero).

Ya el despacho, ha expuesto que las pruebas de la defensa tal como lo afirma el
pliego acusatorio vienen a desvirtuar la tesis de la Fiscalía General de la Nación

ZZIT T ° descargos lo que abiertamente denotan es un
escoger, seleccionar y entregar

Tnbn , recibiera los estudiantes del municipio deSabanalarga, pero adviniéndose que todo ese escenario defensivo se circunscribe
a acicuaciones post, delictuales, no atribuible a la administración municipal o dicho
de otra manera a las conductas punibles de los procesados, porque: (i) recibieron la
documentación extremadamente necesaria para ser beneficiarios; (ii) Profirieron las

 ^l instituciones educativas y (iii) Elaboraron las correspondientes acta de entrega
de los subsidios-que suscriben junto con los beneficiarios o sus representantes.-

Eníonces, no que se hubieran cometido los delitos de falsedad Ideológica

a "■Tde T ^ Documento Privado y Peculado por Apropiacióna ,^Jor de Terceros, claro que actuando los procesados de manera consciente, libre
y con el poder intelectivo de autorregulares para ajustar sus comportamientos a
SodedL^ y la fe pública, cumpliéndoles a lasociedad su actuar con transparencia en lo que pueden hacer áquellos dignatarios
dSorr'í habilitados y estructurados paractingir los destinos de un Municipio.'

Se trata de un punible que al momento de la comisión era eminentemente
doloso, en tal sentido el tipo penal no hace diferenciación alguna, ni del contenidodel eli^e-do configurante del objeto de la conducta (contrato), pues es claramente
entend^uo el servidor público en desempeño de sus Junciones no solo celebracontratos de índole administrativo, entendidos por tales aquellos que en sus efectosy dis^t<x. litigiosas deben someterse a las normas del défecho administrativo
pues tamo-en puede suscribir contratos de derecho privqSo, es^ecir, de índole civilcomercial, laboral, no regulados por el degpcfío admkist^ó, tino par las
respectivas^ normas de las susodichas especialFdad'ás.- % f f

,  Ci UfcT^CTlG) C
respectivas normas de las susodichas especialSiacf^..

Considera esta agencia judicial que al e° feñor ms^^mario de
hacienda Municipal que emitió las resoluciones b^ \delega^^&k¡i1^_ hay
que convenir que tal figura jurídica si operó, como^—

s el

110

superior jerárquico del fiscal acusador, y que el
alcalde át terminó o no al delegatario a emitir resoluc^ .
existía la total disponibilidad presupuestal.-A su tumo di
Penal que es autor quien realiza la conducta punible ̂ or\sí
otro como instrumento.-

W -

tic'Ulo!^9
la o io a

La doctrina ha precisado que el determinador es aquel que hace nacer en otro la
resolución criminal de realizar un hecho antijurídico, que es necesario que el autor
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principal no estuviera ya decidido a cometer el acto delictivo; pues precisamente
Uene gue ser la actividad del determinador la que dé lugar a que el otro decida la
comisión delictiva; finalmente que la determinación ha de ser directa y
determinante, esto es, referida y concreta a una persona determinada y con la
finalidad de decidirla a realizar un delito preciso, por lo que la determinación debe
presentarse en forma clara e inequívoca.-

Aun admitiendo en gracia de discusión, que el alcalde estuvo de acuerdo en
que se suscribiera lasresoluciones y el pago de los subsidios ello, no prueba que el
alcalde sabía que no existía la disponibilidad presupuestal, ello es algo que no se
puede dar por supuesto, tratándose de una investigación criminal, es un dato que
debe probarse, por lo menos inferirse a través de otros datos debidamente

^  nrobados, datos tan relevantes para que se configurara y estructurara el tipo penal
^  que se investiga, y que la fiscalía en su etapa instructiva no valoro hasta tal punto

de tener la certeza sobre la materialización de los hechos, pues se limitó a estudiar
unas prv,ebas que inclusive en su momento no fueron controvertidas y a las que le
dio el valer probatorio que estimo sin ni siquiera estimar la cuantía deísupuesto
delito de peculado que se cometía, gran falencia necesaria para determinar el delito
que se estudia.-

No existe en materia de determinación nada concluyeme en cuanto a los medios
que deben o pueden ser utilizados por el detepriin&mcon la finalidad de crear la
decisión Criminal. Existe acuerdo mayoA ¿gctrina en que la
determinación ha de consistir en un tí̂ ^S^sú^el ̂^Í^or sobre el autor
principal mediante el que se crea en de8is\ df^^r^areciendo por
tanto la átoisión como una consecuencia ¡fílii^it^^. 20^^"^

111

establece plenamente de conformidad Wcejmo élseñor (
dUAN dACOBO MACOTAS BOA.actuó en ^
enmarcan el Art. 10 C.P. presupuesto plasmado\in ^
responsamlidad penal que avale dicho accionar,
materialidad, tipicidad y lesividad del comportdíffnt\^s la r\ns%id^
elemento subjetivo requerido en el Art. 12 C.P. para infeAr una relacióAdirecta con
el reato en virtud del Art. 26 del C.P. siendo indispensable acudir a los medios
probatonos de convicción obrantes para determinar un nexo o enlace intencional en
relación al comportamiento desplegado por este agente teniendo en cuenta el nexo
de causavdad, los medios, el momento de la acción, el resultado, el objeto, etc.-

Entonces con relación al accionar desplegado por el entonces Alcalde del
Municipio de Sabanalarga, Atlántico, JUAN JACOBO MANOTAS ROA sostuvo a lo
largo de la investigación su dicho en la indagatoria, en el sentido que él delegó en
el secretario de hacienda y tesorero municipal, las Junciones para emitir las
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resoluciones que otorgaban y reconocían subsidios a los mejores bachilleres de los AXL
plantes educativos de Sabanalarga. para educación superior, y como tal. es
responsco^ad plena del delegado de cumplir fielmente con sus Junciones en esos
actos achrinistrativos tenierído en cuenta la experiencia que le conocía por haberse
desempañado en ese mismo cargo por varias oportunidades.-

Estaba en consecuencia el procesado impelido a realizar acciones ejecutivas
ejechvas a costas, incluso de modificar decisiones discrecionales al presupuesto
disponible del ente Municipal, por lo que no es dable calificar la determinación de
caprichosa ni de irresponsable, pues no está probado ningún provecho propio para
el hoy encartado, o para un tercero con interés, ni mucho menos un claro interés por
parte del encartado por favorecer económicamente como reciprocidad a alguna de
las partes.-

Que el encartado JUAN JACOBO MANOTAS ROA. delegó las Junciones para
expedir las resoluciones en su secretario de hacienda.- Esto está plenamente
probado en el proceso sobre todo en lo expresado por el mismo Señor JUAN
JACOBO MANOTAS ROA en su indagatoria por el mismo denunciante y delegar en
Derecho Administrativo es -el hecho, para una autoridad administrativa de
desprenderse dentro de los limites legales de uno o más de sus poderes a favor de
otro agen'e que los ejercerá en su lugar; quiere esto decir que los Servidores
Públicos delegados, responderán por sus actuaciones y omisiones antijurídicas,
están obligados a buscar el cumplimiento de los fines de dicha contratación y a
proteger les derechos de la entidad que representan y en este sentido se comparte
el esmera del mismo procesado. JUAN JACOBO MANOTAS ROA. en su escrito de
descargan y de su defensor él no encontrarse certeza acerca de un proceder
engañoso sino por el contrario se vislumbra un accionar tendiente al cumplimiento
üe su programa de gobierno, siendo todo esío~-úmcioé>;¿y^,^ eximen de
responsabilidad, acogiéndose la tesis dafensivá quese con
lo preceptuado en el Art. 232 C.P. como es (}ueVá^p)bi4den^'^cM !¿nd ig,
pruebas legales, regular y oportunamente aftégpdas a'la (íf
dictar sentencia condenatoria sin que obre"l^tsJ^?di^^rueí¡ia^t^T^zcf^^
certeza de la conducta punible y déla responsabik

Anotando además que. para la concurrencia del dolfhab^jM^^tsqmás- "la
opirvián dominante afirma que el dolo no solo es conocer, sino la
realización de un tipo penaP mirado el horizonte del proceso, y particularmente las
pruebas c.e cargo, fácil resulta colegir que los procesados señoresJUAN JACOBO
MANOTAS ROA. ROBERTO CERVANTES BARRAZA Y ALFREDO GARCIA
MERCADO, no participaron en la ilicitud en comento, que les quiso atribuir la
fiscalía con pruebas que no fueron soportadas ni allegadas al proceso.-
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Asi las cosas, para que pueda subsistir el grado de participación de determinador ^12»
y posible responsable de los delitos que se imputaron a los procesados, no está
probado en el proceso, que el señor MANOTAS ROA, como Alcalde haya
coaccionado, prefabricado cualquier acto ilegal antes sus subalternos secretario de
hacienda y tesorero municipal, pues de las mismas indagatorias se extrae que
ninguno de los procesados hayan manifestado que recibieron orden del señor
Alcalde para que se realizaran el pago de dichas resoluciones.-

Tenemos la declaración de la señora MARGARBTH ESTHER HENRIQUEZ
PUGUESSE, su declaración en nada compromete la responsabilidad de ninguno
de los procesados, pues ella manifiesta que nunca recibió ese subsidio, y como
obra en el proceso ese subsidio nunca fue cancelado, ni a ella como interesada ni a
Otra perscna.-

El art. 146 del C. Penal de 1980, norma vigente al momento de los hechos y
aplicable por favorabilidad, establecía que el servidor público que por razón del
ejercicio de sus funciones y con el propósito de obtener un provecho ilícito para sí,
para el contratista o para un tercero, tramite contratos sin observancia de los
requisitos legales esenciales o los celebre o liquide sin verificar el cumplimiento de
los mismos, incurrirá en prisión...",-

Es muy claro pues, así lo ha definido la jurisprudencia- que tratándose de la
descripción típica del delito de contrato sin requisitos legales, en casos como el
presente (¡rente al texto delnuevo Código Penal - Artículo 410 de la Ley 599 de
2.000) ha de valorarse la conducta con sifiecifijhpl artillo 146 de la anterior
codificación sustantiva ya que por comportaf ese '^̂ien^^ubjetivo una mayor
riqueza descriptiva lo hace en esa .medét^^ás la hora de su

Va Tíaadecuación.- ^ ^

\  ̂ O" n ^o  . . . 0% !^Desde esta óptica, el delito reclama la pres^¡mt,^^$f^ su%o ̂t^^uá^fii^do, de
un servidor público que por mandato con^c^a; '^o^eg\t§kg^J¡^nÍúfi la
función de intervenir en el proceso de

presupu-tstos sustanciales exigidos para su trahtite,
bcurrencia en las etapas de celebración y Uquidacióry^e^C^do explh^m^ Z
tutela de id-etapa de ejecución,- ,

,  Se ha definido la TIPICIDAD como el hecho concreto, episódico, realizado por el
hombre, debe reproducir la hipótesis criminosa abstractamente formulada en la
norma penal, la cual debe describir de manera inequívoca tal hipótesis, sin que
haya deuda en cuanto a sus elementos, características, estructura y naturalezas
penales, la correspondencia entre la realización episódica y la descripción
normativa es lo que se denomina TIPICIDAD.-
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fî a RAJNIBRI Süvio en su Manual de Derecho penal TI, Bogotá editorial TEMIS
sobre la o^nición del tipo penal gue: "Es e/ conjunto de los elementos gue, según
la deserción contenida en los preceptos de las normas penales, componen los
hechos nusnanos que están prohibidos u ordenados con la amenaza de una pena-
es una abstracctón legislativa que no debe conjundirse con el hecho concreto que
para ser considerado como punible, debe quedar comprendido, ante todo, dentro de
la previsión de una norma penal, es decir, debe estar conforme con el descrito en su
modelo legal",-

El sujeto activo de este delüo lo determina el legislador en todo servidor público que
en ejercicio de sus funciones desconozca requisitos legales y esenciales en el
tramite, celebración o liquidación de un contrato.- El sujeto pasivo es el Estado- y el

^  objeto material es el contrato en sus diferentes momentos procesales.-

r-si las cosas se tiene la certeza de que efectivamente el señor JUAN
JACOBO MANOTAS ROA, ROBERTO CERVANTES BARRAZA Y ALFREDO
GARCIA MERCADO, no participaron en la ilicitud en comento, que les quiso atribuir
a fiscalía con pruebas que no fueron soportadas ni allegadas al proceso, además
con ese actuar no se demostró el provecho para sí o para un tercero-

Ahora, esta descripción típica no recoge de manera cabal la conducta desplegada
de los procesados ROBERTO CERVANTES BARRAZA Y ALFREDO GARCIA
I^RCADO, y menos aún la del Alcalde titular para la época de los hechos JUAN
JACOBO MANOTAS ROA, como determinador, y en consecuencia tenemos que si
toda conducta descrita legislativamente como típica estará conformada por un
elemento objetivo y otro subjetivo para efectos de adelantar el proceso de
adecmaaon típica, el primero constituido por la simple subsunción de la conducta
evaluada a la descripción del tipo especial en todos y cada uno de los elementos

materialr^nte lo estructuran de manera obj^^^ darieste pnmer paso, mal
podríamos adentramos en el segundo que e^aM^nte%jo verificación de
auna de las formas de conducta (dolo, cSjp^a o^^nteif^^^ consecuencia

.0, pernos entrar a evaluar si los VV o .e
eragibilidad por naber actuado contrario cj¿\en sede%.

Es más ni siquiera dicho elemento estruct^K¡^^^ r^^^olo^^/
aprovechamiento propio, o de un tercer\^^p^^^¿
procesados JUAN JACOBO MANOTAS^^^^^j,ro ¿ERvAs
BA^ZA y ALFREDO GARCIA MERCADO, pX^a con\añZ
es:.a instancia, que en toda la investigación la Fiscal i^tructora se limitó a la
pcr:e objetiva del tipo penal, sin que en ninguno de sus actos, se preocupara
e establecer siquiera la intención de este elemento subjetivo, como lo es ese

liM
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integrante del tipo penal, el propósito de obtener provecho para si, el
contratista o un tercero, como la norma aplicable para la fecha de ocurrencia
de los hechos se lo exigía, por todüs estos hechos estudiados en esta
instancia y de todas la evidencias que conforman la basta foliatura de este
P'oceso, no existen pruebas, tales como testimonios, indicios graves
peritación o documento alguno, que indiquen que los procesados
cometieron las conductas punibles investigadas, asimismo no existen
eviaencias que demuestren que- su responsabilidad se encuentra
C omprometida en estes hechos.-

^  . todo lo que viene de verse, surge la imperiosa necesidad de absolver a
os po:-:^,x,dos, como determinador y a los otros como autores de la conducta
punible se PECULADO POR APROPIACION y FALSEDAD IDEOLOGICA EN
oocüim^iro publico, donde resulto victima EL ESTADO-MUNICIPIO DE
SABANALAROA - ATLANTICO, cargos que en su momento les impusiera lajiscalia
■le conocimiento, por medio de resolución de acusación.-

.«ni

RESUELVE

PmMERO: Absolver, de toda responsabilidad penal a los señores JUAN JACOBO
™  ~ —- - —O Ifabl
den f determinador y autor respectivamente delelito de PECULADO POR APROPIACION y FALSEDAD IDEOLOGICA EN

rOOCMEM» PVBUaO. éonü, bb BSTADO-mmcPIO DB
SABANáLARGA - ATLANTICO Ir. r, i ■ m ^mumuPIO DE
parte m - d , conformidad con lo expuesto en lapende m-aya del presente proveido.-

SEGUNZK): Levántense todas las medidas restrictivas
contra procesados.-

de la libertad que pesaren

%
.<5, •«i.-.,V'O.

TERCERO: Contra esta sentencia proceden los recursod

•  '-ixNOTIFIQUESE Y CULa Juez, MPjÉAsé^r

.  ' I- /

<í>. > "i

#

11S



'.JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO.-

-.SABANALARGA- ATLÁNTICO.-
•.Calle 18 No. 19-47, Edlf.-

-.Palado de Justicia piso 2**.-

-.Tei-Fax: 8780.S78.

REF^ Proceso Pena! Ley 600
RADICADO 00062-2011

El suscrito Secretario del Juzgado Primero Promiscuo dei Circuito de
Sabanaiarga, Atlántico, deja constancia que la presente providencia
proferida dentro del proceso de la referencia se encuentra debidamente
ejecutoriada . - -

Se expide a petición de parte interesada.-

Sabanaiarga, 04 de Abril de 2014.-

Atentamente^

.ROBER-m CARLOS ARIZA MO

^.Secretario del Juzgado Primero.-

-.Promiscuo dei Circuito Sabanaiarga.-
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FISCALIA GENERAL DE LA NACION

UNIDAD DELEGADA ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR

FISCALIA OCTAVA DELEGADA

Barranquilia, Abril 21 da 2013.

Oficio No. üzj

Referencia: Solicitud de resumen del estado actual de las

actuaciones adelantadas contra el señor JUAN JACOBO

MANOTAS ROA. Radicado INT-2014089:

Doctor

JAVIER GONZALEZ AZA

Secretario Técnico

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Etico
Partido de la U

SoQGta D.C.

Por medio del présente y eh atención a su solicitud de fecha
abril 7 de 2014, y, por medio de la cual solicita resumen del
estado actual de las actuaciones adelantadas contra el señor

JUAN JACOBO MANOTAS ROA, me dirijo a Usted con e! fin
de comunicarle que en este despacho en !a actualidad no
cursa investigación alguna contra eí citado señor, que
revisados los archivos y libros de radicación, que se llevan en
este despacho de Fiscalía, en su momento y en atención a la
competencia funcional de ésta Fiscalía Delegada ante el
Tribunal Superior, en fecha Septiembre 16 de 2010, se
resolvió un recurso de apelación dentro de la investigación

radicada bajo el No. 122508, seguida contra ios señores
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R«A.K»/>TAC» r^/'SA ry/^r-ir—rs-r/^. r^Ar-Ar-i /^iVlMlVU ÍMO rtUM
ri A r-í o A -7 A
Dy^rv.r\Az«/^

, rtUDtftíU KMrMCL uERVANTES
GARCIA MERCADO,

recurso ¡níerpuesío conírs le decisión de feche Diciembre 11
de 200S, proferida por ¡a Fiscalía 60 Seccional de ésta Ciüded,
por medio de ia cuai se profirió resoiución de Acusación en
COntr?? Hí=^ mckn/^lAn l/NO Hlci|¡tA<?WWMltU UV.> IV^O ^1 VyV^>^OQVJV^O S^ll I I t V4WÍiLUO

PECUL^.DO POR APROPiACiÓN y FALSEDAD
IDEOLÓGICA EN DOCUMENTO PÚBLICO, siendo ésta
decisión confirmada en todas sus partes.

Una vez resuelto el citado recurso de apelación, ia actuación
en su integridad fue devuelta a ia Fiscalía de ongen,
desconociéndose el estado actual de la misma.

De usted Cordialrnente,

NELSON JAyiERpEffEDA HERNANDEZ
Asister/ié d4 Fiscal 11

Fiscaiia .Octava Delegada
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL

DE BARRANQUILLA

SALA PENAL

Carrera 45 No. 44-12, Piso 2°. Tel. 3402093 - 3414174

Barranquilla-Atl¿íntico

Oficio No. 1548

Barranquiíla, 22 de abril de 2014

—SSiFE j 1 RADICADO J SI-201101399
"  r-'j?eFJC'P. del d

ASaWTtDr^^m^OFICIO No 1548

2S/04/2014 12:50
CONS NAL DIS mmmm

Doctor

JAVIER GONZÁLEZ AZA
Secretario Técnico

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético Partido de la U
Carrera 16 No.36-95

Bogotá D.C.

En respuesta a lo solicitado mediante memorial del 7 de abril de 2014 recibido en
esta dependencia el 9 de abril de 2014, con el que solicita información del
proceso adelantado en contra de JUAN JACOBO fV/íANOTAS ROA con Rad. 08-
638-31-89-001-2011-0062-01, las medidas de aseguramiento que se han
proferido en contra de JUAN JACOBO MANOTAS ROA le informo:

En este Tribunal sólo se ha encontrado dos (2) Radicados contra el señor JUAN
JACOBO MANOTAS ROA:

1.- 08-638-31-89-001-2001-1020-00-001-00136-01 por delito de Peculado por
Apropiación y Otros, proveniente del Juzgado 1° Promiscuo del Circuito de
Sabanalarga para conocer de la sentencia absolutoria del 28 de abril de 2003,
resuelto el 23 de julio de 2004 Confirmándose íntegramente la decisión apelada y
al quedar ejecutoriada esta decisión al no interponerse recurso de casación se
devolvió el expediente al Juzgado de origen en agosto 30 de 2004.

2.- 08-638-31-89-002-2004-00723-01 por delito de Interés ilícito en celebración de
contrato y otro proveniente del Juzgado Senundo Promiscuo del Circuito de
Sabanalarga para conocer del recurso de apciacióti contra la decisión del 25 de
enero de 2005 que no decretó las nulidades solicitadas, resuelto el 8 de junio de
2005 confirmándose la providencia apelada, se devolvió el expediente el 17 de
junio de 2005 al Juzgado de origen.

Atentamente,

JOSEFA JIMENEZ DE GONZALEZ

Secretaria Sala Penr' Tribnnal
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Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

Bogotá 7 de Abril de 2014

INT-20140í);í
l»PM<TPh TP no jAWipp (SON2.ALEZ .AZ.A

ASfiNTO SOLICITUD INFORMACION ESTADO PROCESO

PENAL EN CONTRA DEL SEÑOR JUAN JACOBO MANOTAS

1

CONS NAL OIS

Señores

Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Sabanalarga
Carrera 18 No 22® 14

Sabanalarga - Atlántico

Ref. Solicitud de Información del estado del Proceso Penal contra el señor JUAN

JACOBO MANOTAS ROA.

y

Respetados Señores:

En cumplimiento a lo dispuesto dentro del proceso CNDCE 023 -2013, que le
adelanta el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido al señor
JUAN JACOBO MANOTAS ROA, bajo la instrucción del Consejero JOSE FELIX
CHAMIE, me permito solicitarle le sea informado por conducto de esta secretaria
al CNDCE lo siguiente:

1. El estado actual del proceso penal en contra del señor JUAN JACOBO
MANOTAS ROA y otros, con radicado No 08-638-31-89-001-00062-
2011, sumarias penales radicado No 122608

2. La información necesaria que pueda servir para ser incluida dentro del
expediente correspondiente a la investigación que le adelanta el
CNDCE

3. Si cursan en su despacho otra investigación diferente a la mencionada
en contra del señor MANOTAS ROA

Agradeciéndole por toda la colaboración que le presta su despacho al partido
para poder seguir adelantando la investigación.

rdialmente

JAVIER GONZALEZ AZA

Secretario Técnico

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U

www.partidodelau.com

Carrera 16 No 36 - 95 PBX 2881516 Bogotá, D.C. Colombia
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RADICADO IOT-20140Í)2
np -JAVIER GQNZAi <=7 .A2A

JSOUCITUD INFORMACION ESTADO PROCESO
PENAL EN CONTRA DEL SEÑOR ''"AN JACOBO MANOTAS
ruLiw» a 1 tasTO

1AREA CONS NAL DIS
07/04/2014 16:20

Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

Bogotá 7 de Abril de 2014

Señores

Tribunal Superior del Atlántico
Secretaria Sala Penal

Calle 44 No 45 -17 Esquina
Barranquilla

Ref. Solicitud de Información del estado del Proceso Penal contra el señor JUAN

JACOBO MANOTAS ROA.

Respetados Señores:

En cumplimiento a lo dispuesto dentro del proceso CNDCE 023 -2013, que le
adelanta el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido al señor
JUAN JACOBO MANOTAS ROA, bajo la instrucción del Consejero JOSE FELIX
CHAMIE, me permito solicitarle le sea informado por conducto de esta secretaria
al CNDCE lo siguiente:

1. El estado actual del proceso penal en contra del señor JUAN JACOBO
MANOTAS ROA y otros, con radicado No 08-638-31-89-001-00062-
2011, sumarias penales radicado No 122608

2. Las medidas de aseguramiento que se han proferido en contra del
señor JUAN JACOBO MANOTAS ROA

3. La información necesaria que pueda servir para'ser incluida dentro del
expediente correspondiente a la investigación que le adelanta el
CNDCE

I

4. Si cursan en su despacho otra investigación diferente a la mencionada
en contra del señor MANOTAS ROA ,

Agradeciéndole por toda la colaboración que le presta su despacho al partido
para poder seguir adelantando la investigación.

Wi-

la ment

JAVIER GD NlZALlEZ AZA

Secretario Técnico

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U

www.partidodelau.com

Carrera 16 No 36 - 95 PBX 2881516 Bogotá, D.C. - Colombia
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Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UN'IDAD NACIONAL

Bogotá 7 de Abril de 2014

INT-2014m)l
OBUIFTCMTC ..JjIno JAVjPp Q0N2.ALE2 AZA

soucrruD copia sentencia perdida de

INVESTIDURA ACTUACIONES DE SEÑOR JUAN JACOBO MANOTAS

i

i

1

CONS NM. DIS

X

Señores

Tribunal Administrativo del Atlántico

Secretaria Tribunal

Edificio Gobernación Piso 9

Barranquilla

Ref. Solicitud de copia sentencia 3 de Octubre de 1994 de pérdida de investidura
contra el señor JUAN JACOBO MANOTAS ROA.

Respetados Señores:

En cumplimiento a lo dispuesto dentro del proceso CNDCE 018 -2013, que le
adelanta el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido al señor
JUAN JACOBO MANOTAS ROA, bajo la instrucción del Consejero JOSE FELIX
CHAMIE GANDUR, me permito solicitarle sea remitido en medio físico, al
CNDCE por conducto de esta secretaria lo requerido en el asunto de referencia.
Providencia que corresponde a la época para la cual el señor MANOTAS ROA
se desempeñaba como Concejal de Sabanalarga

Agradeciéndole por toda la colaboración que le presta su despacho al partido
para poder seguir adelantando la investigación.

Cordialmente

JAVIER GONZALEZ AZA
Secretario Técnico

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U

www.partidodelau.com

Carrera 16 No 36 - 95 PBX 2881516 Bogotá, D.C. - Colombia
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IAÍT-2014090
gFMrrfSMTP OR J.AV'ER QONZ.ALEZ AZA

soucrruo resumen actuaciones ofi sfnor
L'tL UJFU1 Aüí) .1UAN JACOBO MANOTAS

1 ATmif-nirt ir ir
AREA íM CONS NAL DIS 07/04«01410.15

Señores

Fiscalía 17 Delegada ante Jueces Promiscuos
Carrera 19 No 12 -74

Sabanalarga - Atlántico

Ref. Solicitud de resumen del estado actual de las actuaciones adelantadas

contra el señor JUAN JACOBO MANOTAS ROA.

Respetados Señores:

En cumplimiento a lo dispuesto dentro del proceso CNDCE 023 -2013, que le
adelanta el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido al señor
JUAN JACOBO MANOTAS ROA, bajo la instrucción del Consejero JOSE FELIX
CHAMIE, me permito solicitarle le sea informado por conducto de esta secretaria
al CNDCE lo siguiente:

1. El estado actual de las actuaciones adelantadas por su despacho
contra el señor JUAN JACOBO MANOTAS ROA

%

Agradeciéndole por toda la colaboración que le presta su despacho al partido
para poder seguir adelantando la investigación.

JAVIER GIPNZA-EZ AZA
Secretario Técn^o
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U

www.partidodelau.com

Carrera 16 No 36 - 95 PBX 2881516 Bogotá, D.C. - Colombia
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RADICADO IiVr-201408í)
DR JAVIER GONZALEZ A^A

SOUCITUD COPIAS ACTUACIONES DEL SEi\ÍORDEL DIPUTADO JUAN JACOBO MANOT^^^^
CONS NAL DIS

07/04/2014 16:14

Señores

Fiscalía 8 Delegada ante Tribunal Superior del Atlántico
Calle 40 No 44 - 80

Barranquilla

Reí. Solicitud de resumen del estado actual de las actuaciones adelantadas

contra el señor JUAN JACOBO MANOTAS ROA.

Respetados Señores:

En cumplimiento a lo dispuesto dentro del proceso CNDCE 023 -2013, que le
adelanta el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido al señor
JUAN JACOBO MANOTAS ROA, bajo la instrucción del Consejero JOSE FELIX
CHAMIE, me permito solicitarle le sea informado por conducto de esta secretaria
al CNDCE lo siguiente:

1. El estado actual de las actuaciones adelantadas por su despacho
contra el señor JUAN JACOBO MANOTAS ROA

Agradeciéndole por toda la colaboración que le presta su despacho al partido
para poder seguir adelantando la investigación.

fdialmoftte

JAVIER GONZALEZ AZA
Secretario Técnico

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U

www.partidodelau.com

Carrera 16 No 36 - 95 PBX 2881516 Bogotá, D.C. - Colombia
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U

EDICTO

El suscrito Secretario Técnico del Consejo Nacional Disciplinario y de Control
Ético del Partido de la U en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 143,147

y 170 del Estatuto del Partido,

Hace saber:

Que en el proceso disciplinario con radicado No. ONDGE 023-2013 que se sigue en
contra del Diputado del Atlántico señor. JUAN JACOBO MANOTAS ROA, el Consejo
Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido de la U, profirió auto de apertura de
investigación el pasado 10 de Marzo de 2014, el cual resuelve;

"PRIMERO - ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra del diputado
JUAN JACOBO MANOTAS ROA, de condiciones civiles y personales
conocidas.

SEGUNDO.- NOTIFICAR PERSONALMENTE al disciplinado, conforme al
artículo 170 de los estatutos del Partido, de la determinación tomada en esta
providencia, advirtiéndole que tiene derecho a designar defensor y que podrá
aportar y solicitar las pruebas que considere pertinentes para el ejercicio de su
derecho de defensa. Para tal efecto se le citará a la dirección registrada en los
archivos del Partido. De no ser posible ¡a notificación personal, se le notificará
por edicto. Podrá suministrar la dirección en la cual recibirá las comunicaciones
o la dirección de correo electrónico o el número de fax en caso de que acepte,
por escrito, ser notificado de esta manera conforme al artículo 144 de los
estatutos del Partido. Pero se le recuerda que conforme al artículo 170 de los
estatutos del Partido, tendrá la obligación procesal de señalar la dirección en la
cual recibirán las comunicaciones y de ínhrmar cualquier cambio de ella. Para
tal efecto, líbrese la respectiva comunicación indicando la decisión tomada y la
fecha de la providencia. En caso que no ser posible surtir la notificación
personal, se fijará edicto en ios términos del articulo 107 del Código Único
Disciplinario, y de los artículos 147 y 170 de los estatutos del Partido.

TERCERO - ESCUCHAR EN VERSIÓN UBRE al disciplinado, conforme al
articulo 169 de los estatutos del Partido.

CUARTO.- OFICIAR al Juzgado Primero Promiscuo del Circuito - Sabanalarga,
Atlántico, para que se sirva informar a este Despacho el estado del proceso
penal en contra del señor JUAN JACOBO MANOTAS ROA y otros, con
Radicado Número 08-638-31-89-001-00062-2011, sumarias penales Radicado
122608. OFICIAR en el mismo sentido al Tribunal Superior del Atlántico para
que informe el estado del proceso penal y las medidas de aseguramiento en
contra del disciplinado. Asi mismo OFICIAR al Tribunal Administrativo del
Atlántico para que se incluya en esta actuación la fotocopia de la sentencia del 3
de octubre de 1994 que declaró la pérdida de investidura del entonces Concejal
de Sabanalarga, disciplinado en este procedimiento.

QUINTO.- OFICIAR a la Fiscalía 17 Delegada ante jueces promiscuos y a ¡a
Fiscalía 8 Delegada ante el Tribunal Superior del Atlántico para que informen a
este Despacho un resumen del estado de las actuaciones en contra del aquí
disciplinado.

www.partidodelau.com

Carrera 16 No 36 -95 PBX 2881516 Bogotá, D.C. - Colombia
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SEXTO - INCORPORAR A LA ACTUACIÓNY TENER COMO PRUEBA las
copias de todas las actuaciones penales y contencioso-administrativas en contra
del disciplinado que conforme a la ley se puedan obtener por este Despacho; del
mismo modo las pruebas aportadas por la Veeduría Ciudadana del Atlántico y
toda la documentación de la queja por la misma elevada en contra del acá
disciplinado para que se tengan como prueba, así como cualquier otra
información que obre en los archivos del Partido acerca del disciplinado, y que
no haya sido todavía allegada a la causa.

SÉPTIMO - TENER COMO PRUEBA los documentos aportados en la queja de
la Veeduría Ciudadana del Atlántico.

OCTAVO.-PRACTÍCAR las demás pruebas conducentes y pertinentes para el
esclarecimiento de los hechos investigados y aquellas que surjan directamente
de las aquí ordenadas.

NOVENO.- COMISIONAR para el cumplimiento de lo ordenado en el presente
Auto y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7" del artículo 101 de los
estatutos del Partido, al Secretario Técnico Jurídico del Consejo Nacional
Disciplinario y de Control Ético, con el fin de que tenga a disposición en
Secretaría el expediente por el término estatutario, practique las diligencias
necesarias para el perfeccionamiento de la presente Apertura de Investigación
de conformidad con lo establecido en el artículo 169 de los estatutos del Partido,

dentro del término de treinta (30) días, al término de lo cual reingresará el
expediente al Despacho del instructor. La presente comisión se entenderá
revocada cuando el comitente asuma personalmente la práctica de las pruebas o
de cualquier otra actuación.

DÉCIMO - NOTIFICAR al Veedor del Partido."

§
Todo lo anterior, con el fin de notificar al señor JUAN JACOBO MANOTAS ROA sobre
el contenido de la providencia, por lo cual se fija el presente edicto en lugar visible de la
Secretaría del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético ubicado en la sede del
Partido de la U, e! día 1 de Abril de 2014, por el término de tres (3) días hábiles en
cumplirriientQ^e las normas legales y estatutarias aplicables.

JAVIER GONZALEZ AZA

Secretario Técnico

Consejo Nacional Disciplinarlo y de Control Ético
Partido de la U

na V piído el término de publicación del edicto, se desfija el día

JAVIER CON :ALEZ AZA

Secretario Té [:níco

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U

www.partidodelau.com

Carrera 16 No 36 -95 PBX 2881516 Bogotá, D.C. - Colombia
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Bogotá D.C, 19 de marzo de 2014.

Doctor

JUAN JACOBO MANOTAS ROA

Diputado del Atlántico

Carrera 18^ No 13 -41

Barranquilla - Atlántico

RADICADO. Sl-2011081-14

AUTft 65 APERTURA
ASÜN.i W' -j s

ÜE INVÉ¿tlÓÁÓlOl^ biSCiPLiNARlA RAblÓADO CNDCfc 023-2013
FOLIOS . 2 HORA 20/03/2014 08:45

CONS NAL DIS FECHA

Referencia: Notificación personal - Auto de apertura de investigación disciplinaria. Rad.

CNDCE-023-2013.

Respetado Dr. Manotas:

El Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido de la U, recibió queja
disciplinaria en su contra, a la cual se le asignó el radicado No. CNDCE-023-2013, y de

conformidad con el procedimiento establecido en el Estatuto del Partido, se profirió auto

del pasado 10 de marzo, el cual resuelve lo siguiente:

''PRIMERO.- ABRIR INVESTIGACIÓN DICIPLINARIA en contra del diputado JUAN
JACOBO MANOTAS ROA, de condiciones civiles y personales conocidos.

SEGUNDO.- NOTIFICAR PERSONALMENTE al disciplinado, conforme oí artículo 170

de los estatutos del Partido, de la determinación tomada en esta providencia,

advirtiéndole que tiene derecho a designar defensor y que podrá aportar y solicitar

las pruebas que considere pertinentes para el ejercicio de su derecho de defensa.
Para tal efecto se le citará a la dirección registrada en los archivos del Partido. De

no ser posible la notificación personal, se le notificará por edicto. Podrá suministrar
la dirección en la cual recibirá las comunicaciones o la dirección de correo

electrónico o el número de fax en caso de que acepte, por escrito, ser notificado de
esta manera conforme al artículo 144 de los estatutos del Partido. Pero se le

recuerda que conforme al artículo 170 de los estatutos del Partido, tendrá la

obligación procesal de señalar la dirección en la cual recibirán las comunicaciones y
de Informar cualquier cambio de ella. Para tal efecto, líbrese la respectiva
comunicación indicando la decisión tomada y la fecha de la providencia. En caso

que no ser posible surtir la notificación personal, se fijará edicto en los términos del
artículo 107 del Código Único Disciplinario, y de los artículos 147 y 170 de los
estatutos del Partido.

TERCERO - ESCUCHAR EN VERSIÓN UBRE al disciplinado, conforme al artículo 169
de los estatutos del Partido.

CUARTO.- OFICIAR al Juzgado Primero Promiscuo del Circuito - Sabanalarga,
Atlántico, para que se sirva informar a este Despacho el estado del proceso penal
en contra del señor JUAN JACOBO MANOTAS ROA y otros, con Radicado Número
08-638-31-89-001-00062-2011, sumarias penales Radicado 122608. OFICIAR en el

mismo sentido al Tribunal Superior del Atlántico para que informe el estado del
proceso penal y las medidas de aseguramiento en contra del disciplinado. Así
mismo OFICIAR al Tribunal Administrativo del Atlántico para que se incluya en esta
actuación la fotocopia de la sentencia del 3 de octubre de 1994 que declaró la
pérdida de investidura del entonces Concejal de Sabanalarga, disciplinado en este
procedimiento.
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QUINTO.- OFICIAR a la Fiscalía 17 Delegada ante jueces promiscuos y a la Fiscalía 8
Delegado ante el Tribunal Superior del Atlántico pora que informen a este
Despacho un resumen del estado de las actuaciones en contra del aquí disciplinado.

SEXTO.- INCORPORAR A LA ACTUACIÓNY TENER COMO PRUEBA las copias de
todas las actuaciones penales y contencioso-administrativas en contra del
disciplinado que conforme a la ley se puedan obtener por este Despacho; del mismo
modo las pruebas aportadas por la Veeduría Ciudadana del Atlántico y toda la

documentación de la queja por la misma elevada en contra del acá disciplinado
para que se tengan como prueba, así como cualquier otra información que obre en

los archivos del Partido acerca del disciplinado, y que no haya sido todavía allegada
a la causa.

SÉPTIMO.- TENER COMO PRUEBA los documentos aportados en la queja de la
Veeduría Ciudadana del Atlántico.

OCTAVO.-PRACTICAR las demás pruebas conducentes y pertinentes para el

esclarecimiento de los hechos investigados y aquellas que surjan directamente de

las aquí ordenadas.

NOVENO.- COMISIONAR para el cumplimiento de lo ordenado en el presente Auto
y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7" del artículo 101 de los estatutos

del Partido, al Secretario Técnico Jurídico del Consejo Nacional Disciplinario y de

Control Ético, con el fin de que tenga a disposición en Secretaría el expediente por
el término estatutario, practique las diligencias necesarias para el

perfeccionamiento de la presente Apertura de Investigación de conformidad con lo

establecido en el artículo 169 de los estatutos del Partido, dentro del término de

treinta (30) días, al término de lo cual reingresará el expediente al Despacho del

instructor. La presente comisión se entenderá revocada cuando el comitente asuma

personalmente la práctica de las pruebas o de cualquier otra actuación.

DÉCIMO.- NOTIFICAR al Veedor del Partido.''

De acuerdo con lo anterior y de conformidad con lo establecido en los arts. 143, 147,169

y 170 del Estatuto del Partido, tendrá un término de ocho (8) días contados a partir del

envío de la presente comunicación para comparecer a notificarse personalmente de la

providencia antes mencionada, en la Secretaría Técnica del Consejo Nacional Disciplinario
y de Control Ético ubicada en la carrera 16 No. 36- 95 de la ciudad de Bogotá D.C.
Cumplido el término indicado anteriormente, sin lograr la notificación personal, se

procederá a fijar edicto con el cual se entenderá surtida la notificación del auto.

Cordial saludo.

JAVIER GONZ/IEZ AZA

SecretarioTéc 1ÍCO

Consejo Nacional Disciplinarlo y de Control Ético
Partido de la U
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Bogotá D.C.; 19 de marzo de 2014.

Doctor

JUAN JACOBO MANOTAS ROA

Diputado del Atlántico

Carrera 18^ No 13 -41

Barranquilla - Atlántico

RADICADO S1-2014081-14
REMITENTE JAVIER GONZ/Ü-EZ AzA
AstíNTÓ " ' NOTIFICACION PERSONAL AUTO DE APERTURA'
Ub INVESTIGACIO^ DISCIPLINARIA RADICADO CNDCE 023.20111
EOUOS 2

AREA"^ .vs CONS NAL OIS <1 20rt)3/2014 08.45

S
Referencia: Notificación personal - Auto de apertura de investigación disciplinaria. Rad.

CNDCE-023-2013.

Respetado Dr. Manotas:

£1 Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido de la U, recibió queja
disciplinaria en su contra, a la cual se le asignó el radicado No. CNDCE-023-2013, y de
conformidad con el procedimiento establecido en el Estatuto del Partido, se profirió auto

del pasado 10 de marzo, el cual resuelve lo siguiente:

"PRtMERO.- ABRIR INVESTIGACIÓN DICIPLINARIA en contra del diputado JUAN
JACOBO MANOTAS ROA, de condiciones civiles y personales conocidas.

SEGUNDO.- NOTIFICAR PERSONALMENTE al disciplinado, conforme al artículo 170

de los estatutos del Partido, de la determinación tomada en esta providencia,

advirtiéndole que tiene derecho a designar defensor y que podrá aportar y solicitar
las pruebas que considere pertinentes para el ejercicio de su derecho de defensa.
Para tal efecto se le citará a la dirección registrada en los archivos del Partido. De
no ser posible lo notificación personal, se le notificará por edicto. Podrá suministrar
la dirección en la cual recibirá las comunicaciones o la dirección de correo

electrónico o el número de fax en caso de que acepte, por escrito, ser notificado de
esto manera conforme ai artículo 144 de los estatutos del Partido. Pero se le
recuerda que conforme al artículo 170 de los estatutos det Partido, tendrá la
obligación procesal de señalar la dirección en la cual recibirán las comunicaciones y
de informar cualquier cambio de ella. Pora tal efecto, líbrese la respectiva
comunicación indicando la decisión tomada y la fecha de la providencia. En caso

que no ser posible surtir la notificación personal, se fijará edicto en los términos del
artículo 107 del Código Único Disciplinario, y de los artículos 147 y 170 de los
estatutos del Partido.

TERCERO.- ESCUCHAR EN VERSIÓN UBRE al disciplinado, conforme al artículo 169
de los estatutos del Partido.

CUARTO.- OFICIAR al Juzgado Primero Promiscuo del Circuito - Sabanalarga,
Atlántico, para que se sirva informar a este Despacho el estado del proceso penal
en contra del señor JUAN JACOBO MANOTAS ROA y otros, con Radicado Número
08-638-31-89-001-00062-2011, sumarias penales Radicado 122608. OFICIAR en el
mismo sentido al Tribunal Superior del Atlántico para que informe el estado del
proceso penal y las medidas de aseguramiento en contra del disciplinado. Así
mismo OFICIAR al Tribunal Administrativo del Atlántico para que se incluya en esta

actuación la fotocopia de la sentencia del 3 de octubre de 1994 que declaró la
pérdida de investidura del entonces Concejal de Sabanalarga, disciplinado en este
procedimiento.
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QUINTO.' OFICIAR a la Fiscalía 17 Delegada ante jueces promiscuos y a la Fiscalía 8

Delegada ante el Tribunal Superior del Atlántico para que informen a este

Despacho un resumen del estado de las actuaciones en contra del aquí disciplinado.

SEXTO.- INCORPORAR A LA ACTUACIÓNY TENER COMO PRUEBA las copias de
todas las actuaciones penales y contencloso-administrativas en contra del

disciplinado que conforme a la ley se puedan obtener por este Despacho; del mismo
modo las pruebas aportadas por la Veeduría Ciudadana del Atlántico y toda la

documentación de la queja por la misma elevada en contra del acá disciplinado
para que se tengan como prueba, así como cualquier otra información que obre en

los archivos del Partido acerca del disciplinado, y que no haya sido todavía allegada

a la causa.

SÉPTIMO.- TENER COMO PRUEBA los documentos aportados en la queja de la
Veeduría Ciudadana del Atlántico.

OCTAVO.-PRACTICAR las demás pruebas conducentes y pertinentes para el

esclarecimiento de los hechos investigados y aquellas que surjan directamente de
las aquí ordenadas.

NOVENO.- COMISIONAR para el cumplimiento de lo ordenado en el presente Auto
y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7" del artículo 101 de los estatutos
del Partido, al Secretario Técnico Jurídico del Consejo Nacional Disciplinarlo y de
Control Ético, con el fin de que tenga a disposición en Secretaría el expediente por
el término estatutario, practique las diligencias necesarias para el
perfeccionamiento de la presente Apertura de Investigación de conformidad con lo
establecido en el artículo 169 de los estatutos del Partido, dentro del término de

treinta (30) días, al término de lo cual reingresará el expediente al Despacho del
instructor. La presente comisión se entenderá revocada cuando el comitente asuma
personalmente la práctica de las pruebas o de cualquier otro actuación.

DÉCIMO.- NOTIFICAR al Veedor del Partido."

De acuerdo con lo anterior y de conformidad con lo establecido en los arts. 143, 147,169
y 170 del Estatuto del Partido, tendrá un término de ocho (8) días contados a partir del
envío de la presente comunicación para comparecer a notificarse personalmente de la
providencia antes mencionada, en la Secretaría Técnica del Consejo Nacional Disciplinario
y de Control Ético ubicada en la carrera 16 No. 36- 95 de la ciudad de Bogotá D.C.
Cumplido el término indicado anteriormente, sin lograr la notificación personal, se
procederá a fijar edicto con el cual se entenderá surtida la notificación del auto.

Cordial saludo.

ZALEZ AZA

Secretario Técnico

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U
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Bogotá D.C., 19 de marzo de 2014.

Doctor

HÉCTOR MAYORGA

Veedor

Partido de la U

Ciudad

RADICADO Sl-2011081-1I

INVESTIGACION DlSCIPLIMARl

55055 ^ 2
I  CONS NAL CMS

)CE 023-2013

20/03/2014 08:47

Referencia: Auto de apertura de investigación. Rad. CNDCE 023-2013

Respetado Dr. Mayorga:

Atendiendo lo dispuesto en el auto proferido el 10 de marzo de 2014 por el Consejo Nacional
Disciplinario y de Control Ético del Partido, lo notifico sobre la apertura de la indagación
preliminar en el proceso disciplinario de la referencia en contra del señor JUAN JACOBO
MANOTAS ROA. El mencionado auto resolvió lo siguiente:

"PRIMERO.- ABRIR INVESTIGACIÓN DICIPLINARIA en contra del diputado JUAN JACOBO
MANOTAS ROA, de condiciones civiles y personales conocidas.

SEGUNDO.- NOTIFICAR PERSONALMENTE al disciplinado, conforme al artículo 170 de
los estotufos del Partido, de la determinación tomada en esta providencia, advirtiéndole
que tiene derecho a designar defensor y que podrá aportar y solicitar las pruebas que
considere pertinentes para el ejercicio de su derecho de defensa. Para tal efecto se le
citará a la dirección registrada en los archivos del Partido. De no ser posible la
notificación personal, se le notificará por edicto. Podrá suministrar la direclión en la cual
recibirá las comunicaciones o la dirección de correo electrónico o el número de fax en

caso de que acepte, por escrito, ser notificado de esta manera conforme al artículo 144
de los estatutos del Partido. Pero se le recuerda que conforme al artículo 170 de los
estatutos del Partido, tendrá la obligación procesal de señalar la dirección en la cual
recibirán las comunicaciones y de informar cualquier cambio de ella. Para tal efecto,
líbrese la respectiva comunicación indicando la decisión tomada y la fecha de la
providencia. En caso que no ser posible surtir la notificación personal, se fijará edicto en
los términos del artículo 107 del Código Único Disciplinario, y de los artículos 147 y 170
de los estatutos del Partido.

TERCERO.-ESCUCHAR EN VERSIÓN LIBRE al disciplinado, conforme al artículo 169 de los
estatutos del Partido.

CUARTO.- OFICIAR al Juzgado Primero Promiscuo del Circuito - Sabanalarga, Atlántico,
para que se sirva informar a este Despacho el estado del proceso penal en contra del
señor JUAN JACOBO MANOTAS ROA y otros, con Radicado Número 08-638-31-89-001-
00062-2011, sumarias penales Radicado 122608. OFICIAR en el mismo sentido al
Tribunal Superior del Atlántico para que informe el estado del proceso penal y las
medidas de aseguramiento en contra del disciplinado. Así mismo OFICIAR al Tribunal
Administrativo del Atlántico para que se incluya en esta actuación la fotocopia de la
sentencia del 3 de octubre de 1994 que declaró la pérdida de investidura del entonces
Concejal de Sabanalarga, disciplinado en este procedimiento.

QUINTO.- OFICIAR a la Fiscalía 17 Delegada ante jueces promiscuos y a la Fiscalía 8
Delegada ante el Tribunal Superior del Atlántico para que informen a este Despacho un
resumen del estado de las actuaciones en contra del aquí disciplinado.

SEXTO - INCORPORAR A LA ACTUACIÓNY TENER COMO PRUEBA las coplas de todas las
actuaciones penales y contencioso-administrativas en contra del disciplinado que



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

M¡0

i

conforme a la ley se puedan obtener por este Despacho; del mismo modo las pruebas
aportadas por la Veeduría Ciudadana del Atlántico y toda la documentación de la queja
por la misma elevada en contra del acá disciplinado para que se tengan como prueba,
así como cualquier otra información que obre en los archivos del Partido acerca del
disciplinado, y que no haya sido todavía allegada a la causa.

SÉPTIMO.- TENER COMO PRUEBA los documentos aportados en la queja de la Veeduría
Ciudadana del Atlántico.

OCTAVO.-PRACTICAR las demás pruebas conducentes y pertinentes para el

esclarecimiento de los hechos Investigados y aquellas que surjan directamente de las
aquí ordenadas.

NOVENO.- COMISIONAR para el cumplimiento de lo ordenado en el presente Auto y de

conformidad con lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 101 de los estatutos del

Partido, al Secretario Técnico Jurídico del Consejo Nacional Disciplinario y de Control

Ético, con el fin de que tenga a disposición en Secretaría el expediente por el término
estatutario, practique las diligencias necesarias para el perfeccionamiento de la presente

Apertura de Investigación de conformidad con lo establecido en el artículo 169 de los

estatutos del Partido, dentro del término de treinta (30) días, al término de lo cual

reingresará el expediente al Despacho del instructor. La presente comisión se entenderá

revocada cuando el comitente asuma personalmente la práctica de las pruebas o de

cualquier otra actuación.

DÉCIMO.- NOTIFICAR al Veedor del Partido."

Lo anterior en cumplimiento de los preceptos normativos legales y estatutarios que regulan el

procedimiento disciplinario al interior del Partido.

%
Cordial saludo,

JAVIER GONZALEZ AZA

Secretarlo Técnico

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U
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Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UMDAD NACIONAL

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

Bogotá, D.C., 10 de octubre de 2013.

INFORME SECRETARIAL

RADICADO: CNDCE 023-2013

Denunciado: JUAN JACOBO MANOTAS

Se allegan documentos por parte de la Veeduría Ciudadana de la Región

Caribe.

Pasa al despacho hoy 11 de octubre de 2013.

ANTONIO ABEL CALVO GOMEZ

Secretario Técnico Jurídico

Unidos... como debe ser

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext.; 108 'WWW.pattldodclfllL.COtXl Bogotá.Colombia



VEEDURIA CIUDADANA DE LA REGION CARIBE

«VEECIRECAR'
INSCRITO A LA RED VER, CONTRALORIA Y PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

PROGRAMA PRESIDENCIAL LUCHA ANTICORRUPCION
RESOLUCION No. 017 DE 2013, EXP. POR LA PERSONERIA DISTRITAL DE BARRANOUILLA

Email; veecirecar2384@hotmail.com

Tel. No.- 301-6777212

REMITENTE

ASUNTO

RADICADO 201303527
RUBEN MORENO DE LAS SALAS/

RESPUESTA ALOFICIO RADICADO 20132327-13

114

COMITÉ ETI FECHÍ
Señores folios i 114 ihora

COMITÉ DE ETICA |area | comité eti ¡fecha
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL " PARTIDO DE LA U"
E. S. D.

10/10/2013 08:55

Asunto: RESPUESTA AL OFICIO RADICADO 2013-32327-13

RUBEN MORENO DE LAS SALAS, varón, mayor de edad y de esta
vecindad, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de
Presidente y Representante legal de la VEEDURIA CIUDADANA DE LA
REGION CARIBE "VEECIRECAR", cuyo objeto principal es ejercer el
Control y la Vigilancia sobre la gestión pública en todos los entes del Estado y
entidades privadas que ejerzan funciones públicas, encargadas de la ejecución
de programas , proyectos, contrato o de la prestación de servicios públicos. Me
dirijo a usted de la manera más respetuosa para manifestarle que nuestra
Constitución y la Ley, nos confió la responsabilidad excepcional para ejercer
un control social de las actuaciones que involucra la actividad del Estado, para
que las mismas se desarrollen en los postulados del Articulo 209 de la
Constitución Nacional, que reflejan los principios de la moralidad administrativa
y transparencia; así mismo, teniendo en cuenta el Numeral \°, ustedes aplicaron
el Articulo 123 de los Estatutos del Partido de la U y se dispuso la suspensión
mediante la Resolución No. 37 de fecha 8 de agosto de 2012, en vez de haber
aplicado el Articulo 120, Núm. 10, el militante está sometido a las siguientes
sanciones:

"10. La cancelación de la condición de miembro militante o expulsión
del partido, solo procede porfalta gravísima

Seria de resorte traer a colación las faltas gravísimas, contempladas en el Articulo
118, Literal K, que dice:

^^Transgresión de las prohibiciones consagradas en los literales l, el
Articulo 3! del Código de Control de Ética y Régimen Disciplinario.

Literal l: OCULTAR LOS ANTECEDENTES PENALES,

DISCIPLINARIOS, fiscales o información que le afecte en sus
aspiraciones de cualquier índole dentro del partido O PROPORCIONAR
DATOS INEXACTOS, o presentar documentos ideológicamente falsos u
omitir información que tenga incidencia en su vinculación con el partido,
el otorgamiento de aval, para justificar cualquier aspiración relacionada
con su militancia
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Así mismo, el Numeral 2°, Literal a, se habla de que la figura de expulsión del
partido, posee presencia en los diferentes apartes de los estatutos, en especial en
los Arts. 65 y 123 y que la suspensión de la militancia perdurará hasta tanto se
produzca fallo definitivo emitido por la autoridad competente, no nos estamos
re iriendo a este tipo de sucesos sino a la falta gravísima que lo contempla el
Articulo 65 y 120 que establece con claridad la cancelación de la condición de
miembro militante o afiliado a! partido o expulsión del partido, por haber
in^rrido en la violación del Artículo 31 , Literal 1 del Código de Control de Ética
y Disciplinario y el Articulo 32 del mismo código que dice INHABILIDADES;
"¿Oí militantes que se encuentren en alguna de las siguientes circunstancias NO
PODRAN SER AVALADOS COMO CANDIDATOS O REPRESENTAR AL
PARTIDO, en el desempeño de un cargo como servidor público o en los órganos
de dirección del mismo". Numeral V : Quien haya sido condenado mediante
sentencia ejecutoriada con pena privativa de la libertad, excepto cuando se trate
de delitos políticos o culposos O CUANDO EL MILITANTE SE ENCUENTRE
VINCULADO A UN PROCESO PENAL O SE HUBIERE PROFERIDO
RESOLUCION DE ACUSACION EN SU CONTRA (LEY 600/2000) como es el
caso del señor JUAN JACOBO MANOTAS ROA, que tiene resolución de
acusación en su contra por parte de la Fiscalía Ley 906 de 2004, excepto por
delitos políticos o culposos. Numeral 5°: QUIEN SE LE HA YA DECRETADO LA
PERDIDA DE INVESTRÍDURA COMO MIEMBRO DE UNA CORPORACION
PUBLICA, COMO ES EL CASO DEL SEÑOR JUAN JACOBO MANOTAS ROA,
COMO CONCEJAL DEL MUNICIPIO DE SABANALARGA - ATLANTICO.

Por consiguiente, considero no apropiado, el hecho de no acceder a la solicitud
de expulsión al señor JUAN JACOBO MANOTAS ROA, actual diputado del
Departamento del Atlántico, debido a la obtención fraudulenta de un aval
engañando al partido, ocultando el incumplimiento de los requisitos que
estaturariamente éste exige para apoyar la inscripción de la candidatura de uno
de sus militantes.

NOTIFICACIONES

Las recibiré en la Calle 58 No. 31-24 Cel: 301-6777212 de la ciudad de
Barranquilla. /

Atentamenteí^

RUBEN MORENO SALAS
C.C. No. 8.660.524 de Barranquilla
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Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y CONTROL ETICO DEL PARTIDO

SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U.

Bogotá, D. C., 03 de octubre de 2013

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO

El suscrito Presidente del CNDCE, en asocio del Secretario Técnico Jurídico

sometió a reparto la siguiente investigación así:

RADICADO INVESTIGADO FECHA REPARTO CONSEJERO

CNDCE 023-

2013

JUAN JACOBO 03-OCTUBRE-2013 JOSÉ FÉLIX CHAMIE

MANOTAS GANDUR

ERNESTO MATALLANA CAMACHO

PRESIDENTE

ANTONIO ABEL CALVO GOMEZ

Secretario Técnico Jurídico

Unidos... como debe ser

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext.: 108 WWW.pflftldodcIflU.CQm Bogotá.Colombia
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Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA ü

Bogotá, D.C., 03 de octubre de 2013.

INFORME SECRETARIAL

RADICADO: CNDCE 023-2013

Denunciado: JUAN JACOBO MANOTAS

La anterior queja disciplinaria fue sometida a reparto el día 03 de octubre

de 2013 y le fue asignada para su conocimiento. Pasa al despacho hoy 03

de octubre de 2013.

ANTONIO ABEL CALVO GOMEZ

Secretario Técnico Jurídico

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

Bogotá, D.C., 11 de octubre de 2013.

RADICADO: CNDCE 023-2013

Denunciado: JUAN JACOBO MANOTAS

La anterior queja disciplinaria se recibe el día 11 de octubre de 2013.

JOSÉ FÉLIX CHAMIE GANDUR
Consejero

Unidos... como debe ser

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext.: 108 WWW.paftidodelflU.COtn Bogotá.Colombia
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

Bogotá, D.C,, 29 de septiembre de 2013.

INFORME SECRETARIAL

RADICADO: CNDCE 023-2013

Denunciado: JUAN JACOBO MANOTAS

La anterior queja se inicia por solicitud del señor Secretario general, dr.

JORGE FELIPE CARREÑO SANCHEZ.

Fue radicado con el número CNDCE 023-2013.

Se hicieron las anotaciones correspondientes, y pasa hoy 29 de septiembre

de 2013 al despacho del señor Presidente del CNDCE para que se dé

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2° del artículo 98 de los

Estatutos.

ANTONIO ABEL CALVO GOMEZ

Secretario Técnico Jurídico

Unidos... como debe ser

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext.: 108 WWW.paitÍdoddaU.COm Bogotá.Colombia
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Bogotá, D.C., 27 de Septiembre del 2013

Doctor.

ANTONIO CALVO.

Secretario Técnico Jurídico.

Dirección Nacional Partido de la U.

Ciudad.

Ref: Derecho de petición por parte del Sr. Rubén Moreno de la
Salas/Investigación Diputado Juan Jacobo Manotas.

Cordial Saludo.

Cordial Saludo;
Por medio de la presente me permito, remitirle con carácter urgente para lo de
su competencia el documento adjunto.
Quedo atento a su respuesta.

Atentamente.

JORGE FELIPE CARREÑO SANCHEZ. :
Secrétarió General.

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

v-
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Bogotá D.C., 24 de septiembre de 2013

RADICADO 201.{(KÍ2«3

Doctor

FELIPE CARREÑO SÁNCHEZ

Secretario General (E), Partido de la U

La Ciudad

.RewnbwrE - M.KMIGUEL MARTlKlg?
ASUNTO lREM^SIONDEDERfcCHn^PP^-n,•É/s^.../^r.r^>,^^^

l'Suos PE las sají^wvestigacion diputado i
ÁREA I sRiAGRAL 27/09/2013 09:57

Respetado Doctor Carreño:

Por la presente reenvío derecho de petición allegado a mi despacho en días pasados por parte del

partido de la U. Al parecer dicha comunicación fue enviada a las instalaciones del Partido por parte

del señor RUBÉN MORENO DE LA SALAS. Se trata de un derecho de petición referente a una falta

disciplinaria de un miembro de la corporación. Ruego a usted en virtud de la denuncia y del

derecho de petición adelantar los trámites e investigaciones a que haya lugar.

Cordial Saludo,

MIGUEUttÓMEZ MARTÍNEZ

Representante a la Calmara porBogotá

Anexo: Lo anunciado.

C.C.: Rubén Moreno de las Salas

Capitolio Nacional, Segundo Piso. Carrera 7 No. 8-68 Casillero 67, Bogotá D.C.
PBX: 382 4000 Tel: 382 53 24 Fax: 382 53 22

www.miguelgomezmartinez.com
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^CC.: Felipe Carrefto Sánchez, Secretario General fE), Partido de la "U"!

Bogotá D.C., 24 de septiembre de 2013

Señor

RUBÉN MORENO DE LAS SALAS

Presidente, Veeduría Ciudadana de la Región Caribe "VEECiRECAR"

Soledad, Atlántico

Respetado Señor:

En virtud del derecho de petición reenviado a mi despacho por parte del Partido de la U, en el cual

Usted solicita en el numeral segundo de su parte petitoria que "se apliquen las sanciones a que

haga merecedor el diputado JUAN JACOBO MANOTAS, suspender los derechos y tramitar todo lo

relacionado con su expulsión del partido", me permito informarle que no estoy en la facultad de

adelantar dicho proceso toda vez que no hago parte de ningún órgano ni directivo ni disciplinario

del Partido de la U.

Como Usted, formo parte de los cientos de miles de ciudadanos que creen que el ejercer

funciones representativas, sea cual sea su nivel de responsabilidad, exige un estricto respeto de la

Constitución y las leyes de la República. Estoy convencido de que ejercer la representación política

demanda cualidades éticas y morales que deben ser sobresalientes y servir de ejemplo para el

conjunto de la comunidad; quien no esté a la altura de estos retos debe abstenerse de aspirar al

noble ejercicio de la política.

Por lo anterior me permito remitir su derecho de petición al Partido, nuevamente, para que la

institución tome las medidas correspondientes que ameriten las presuntas graves actuaciones del

ciudadano que Usted menciona.

Gracias por dirigirse a mí, y me siento honrado de su confianza en estos temas primordial
importancia para el futuro de la democracia colombiana que tanto respetamos.

Con un cordial saludo de su copartidario.

MIGUEL GÓMEZ yiARTfNEZ / ■
Representante a la Cámarayor Bogotá

Capitolio Nacional, Segundo Piso. Carrera 7 No. 8-68 Casillero 67, Bogotá D.C
PBX: 382 4000 Teí: 382 53 24 Fax; 382 53 22

www.mígue^omezmartinez.com
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Bogotá, 24 de septiembre de 2013

1S0

RADICADO 20132327-13
REMITENTE DR JORGE FELIPE CARRENO

ASUNTO SOLICITUD DE EXPULSION DEL PARTIDO DIPUTAD

DEL ATLANTICO JUAN JACOBO MANOTASn/IGENCIA MEDIDA

FOLIOS. 2 HORA
24A>9/2013 15:25

AREA r SRIA CRAL í^e^HA

Doctor

RUBEN MORENO DE LAS SALAS
Presidente

VEEDURÍA CIUDADANÍA DE l_A REGIÓN CARIBE "VEECIRECAR"
Calle 58 No. 31-24

Soledad-Atlántico

I

ASUNTO: SOLICITUD EXPULSIÓN DEL PARTIDO. DIPUTADO DEL
ATLÁNTICO JUAN JACOB MANOTAS ROA. VIGENCIA MEDIDA DE
ASEGURAMIENTO CON DETENCIÓN DOMICILIARIA.

Respetado señor Moreno:

Damos trámite a su escrito, mediante el cual solicita se proceda con ia expulsión del
citado diputado de ia colectividad, en razón a que actualmente sobre aquel pesa una
medida de aseguramiento con detención domiciliaria por la presunta comisión de un
tipo penal.

Sobre este particular, procederemos a atender su solicitud en estricta aplicación al
referente normativo previsto en los Estatutos del Partido, y en consideración a los
antecedentes que sobre el caso existen. Así las cosas, tenemos:

1. En efecto, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 123 de los Estatutos,
de forma oportuna, y una vez conocido el precedente investigativo de carácter
penal, que involucra a las señor MANOTAS ROA, la Dirección Nacional dispuso
mediante la Resolución No. 37 de fecha 8 de agosto de 2012, suspender la
militancia del mencionado.

2. En consideración que su solicitud apunta a la expulsión del Partido, del
militante, es importante que hagamos alusión a tal figura desde el punto de
vista estatutario así:

a. La figura de la expulsión, posee presencia en diferentes apartes de los
Estatutos, en especial en los artículos 65 parágrafo tercero y 123,
referentes que tienen en común un aspecto: Que la suspensión de la
militancia "perdurará hasta tanto se produzca fallo definitivo" emitido por
la autoridad competente, debiendo interpretar razonablemente, que debe
preceder un fallo de la Justicia Ordinaria, punto de referencia para el
pronunciamiento definitivo por parte del Órgano Ético. Lo anterior,
conduce a afirmar que la expulsión del militante se encuentra en efecto
suspensivo hasta el acaecimiento y cumplimiento de ia condición citada.

b. Tal como se cita en ei escrito, ha dispuesto el Partido que cualquier
militante que solicite un aval, tiene la obligación de suministrar información
actualizada y veraz de su condición y calidades como también de la
existencia o no de investigaciones de índole penal. Dichas situaciones se
encuentran en los correspondientes artículos de los Estatutos, debiendo

U nidos, como debe ser !
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señalar que el articulado citado por el peticionario no corresponden a lo
actualmente reglado por el Partido.

Ahora, por considerarlo pertinente, se indica que no se encuentra relación con el
caso planteado al citar el proceso de Nulidad Electoral, adelantado ante el Consejo
de Estado con radicado No. 080001-23-31-000-2011-01483-01, el cual determinó en
segunda instancia, no acceder a las pretensiones del demandante respecto a la
Nulidad de la declaratoria de elección de! señor MANOTAS ROA. Dicho fallo se
sustenta básicamente en que por la presunta vulneración de normas internas de un
Partido, no por ello puede constituirse en una causal de nulidad electoral.

Con los antecedentes descritos, y con el propósito de emitir una respuesta de fondo
precisamos: '

1. No es posible acceder a la solicitud de expulsión del Partido, hasta tanto exista
un fallo defínitivo por parte del Órgano Etico partidario; lo dicho, sin perjuicio
de los derechos de defensa y debido proceso que le asisten al disciplinado.

2. En cuanto a la presunta violación de deberes por parte del señor MANOTAS
ROA frente a su obligación de suministrar información veraz al momento de la
solicitud del aval, en razón a la competencia que le asiste a la Secretaria
General, procederemos a trasladar el caso al Consejo de Ética.

Secretario General
Partido Social de Unidad Nacional "Partido de la U"

Atentamente.

Proyectó: Direcoón Jurídica

cc. Consejo de étítís
Veeduría
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Doctor

HECTOR MAYORGA

Veedor

Señores

CONSEJO DE ETICA
Att. Dr. Antonio Calyo
Secretario Técnico
Partido de la "U"

RADICADO

ASUNTO
expul^onIdI
EOUOS

l jorgE FÉLiÍ»E Ci
iASLado poR coh
IDO DIPUTA&b bgt

SRIAGRAL [fECH

JCIA SOLICITUD
MTicb JUAN JAcbBt

]  26/09/2013 08:31

ASUNTO: TRASLADO POR COMPETENCIA. SOLICITUD EXPULSIÓN DEL
PARTIDO. DIPUTADO DEL ATLÁNTICO JUAN JACOB MANOTAS
ROA. VIGENCIA MEDIDA DE ASEGURAMIENTO CON DETENCIÓN
DOMICILIARIA.

Respetados señores:

Mediante radicado de fecha 20 de septiembre 2013 (201303182), la Veeduria
Ciudadana de la Región Caribe "VEECIRECAR", ha solicitado al Partido la expulsión
del señor JUAN JACOB MANOTAS ROA, Diputado de la Asamblea Departamental del
Atlántico, argumentando que sobre dicho corporado pesa una medida de
aseguramiento con detención domiciliaria, en razón a un proceso penal que en su
contra cursa por los delitos de peculado por apropiación y falsedad ideológica en
documento público.

Cabe indicar que e! Partido ha dado respuesta a dicha solicitud, indicando que por
razones de índole estatuarlo no es posible acceder a la petición de expulsión (ver
copia de la respuesta), indicándosele además al interesado que por la presunta
violación a deberes de los solicitantes de! aval, debieron éstos informar al momento
de la solicitud la existencia de procesos e investigaciones en su contra.

Así las cosas, solicitamos se sirva proceder de conformidad dentro del ámbito de su
competencia. Favor remitirse al documento a ustedes trasladado por esta secretaria.
Adjuntamos en 17 folios, los documentos que soportan la solicitud del aval y demás
soportes que consignan la declaración del señor MANOTAS en el sentido de no
poseer a dicha fecha investigación alguna. . ^ "XM

í
Atentamente,

)i"

J(^G^ÉiPE^R|[EÑ¿r^Aí¿í ^
Secretario General

Partido Social de Unidad Nacional "Partido de la U"

Proveció; Oireccióo Jurídica

U nidos, como debe ser !
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DE AVAL A CARfiCMunü^kSowaies Y coRPomaome^ p^nMjQ^

FECHA:'15'
COA

Honorable Senador

JUAN nUNCISCO LOZANO RAMIRGE
Director Unico
PartWo Soda! de Unidad Nadonat -fartído de la u-
Oudad

iRespetado Senador Lozano, > ^ .

«amo a usted para stftilarte me sea otagado d

1. CARGOS UNXiaDMTMAlire

D^ASTAMENTO

MUNICIPIO

gobernador o ALCALDE Q

2. OOm>OIUaONES|M)Bin<M

OBwnAMBrro ATLANTiCrt

MUNK3PI0

LOCAUOAO

ASAMBLEA D3
D^ARTAMENTAL

COHOBO □ AATTASOE □
ADNDusnwaúN
LOCAL

w v«iiwrMow ifia uiiiiprumera a oerenoerios postulados dd Pwtkio
candWrtos, Meptar las dedsiones de sus dnjanos directivos, acatar los resultadasetectorates de las consultas y gustar mi conducta a los estatutos y directrices del mismo.

A la presente solicitud acflunto los documentos exigidos por el partido.
Cordlat

ce No 8 630'3^3 (Je 9eit>QnQWgq.
Dlreodán CarfCrQ >6* Mo. t3'"41
Telefono rplnlar 30i^^%4fl

Correo Etectrónlco Juonmantftiasfpoi é^oWgS
Oudad $alaQf>qla«na *• Atlan^tcO-

1. FKI«StjNmSD6P6OVaÓN:»KFEBRBt(^C0(U>0fMa(MEsnjBUCAS
3106 MMtZQ, CMtQDS UONCVOtWB

I. P'>M"Sí)ucmffiDeAv»LAUiiwramsouaT(i>stBe£«BMaPO»«TO(lwajH(iai«ttKiTjm()Ea»iTOnsa

—-— y
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ACTA oe COMPROMISO DEL CAimiMTO CON B. PARTIDO

Yo, Jopo JqCoVq hfano4<i^ lioa-
dudadanbNo. ̂

^ ideottficado (a) con la céduto de

Aoott\b>^ del At^oo+ígo.
. en mi ainclidón de candUalo a

^  ̂ OBTCNBUX» POR a PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL, DEOAROBAIO LA GRAVEDAD Da JURAMaíTO QUE:

1. Me comprometo, como candidato, a cumplir flelmenie con las directrtees del Partido gwm
de Unidad Nadonal-Partldo de la *0" y a rendir cuentas a los electores, al Partido y a las
autoridactes elecb>raies de conformidad con ta ley; a amiay otsenando la ley y el
reglamento de {saneada, atendlerKlo las d&ectricas que para el efado eqjida el Partido
Soda! de Unidad Nadonal, a defender como pcfndpkis la fbertad, la dignidad humana la
equidad soda!, a honrar y rSvulgar la deüaidüón progi amáUca del Partida

2. ManfflestD expresamente que no pertenezco, no he oeletirado, ni he aceptado apoyo de
ninguna naturaleza proveniente de personas u organizaciones al maro»» de la lev o
reiadonadas con actividades itftítas.

3. Me comprometo a apoyar únicamente las listas que presente el PartWo en las diferentes
elecciones para corporaciones y cargos uninominales.

4. Manifiesto haber apoyado y adelantado adMdadeselectotates a fevor del Partido de la U
en las elecciones Parlamentarías o Presidendales de 2010, en primera y/o segunda vuelta.

5. Renundo «presamente a ser beneficiarlo de cualquier coaodón electoral o benefidos
procedentes de los grupos armados al margen de la ley, o de grupos olmlnaies de
cualquiernaturaleza.

6. Manifiesto no estar incurso en ningún bpo de inhabdidad, incompadbffldad, conflicto de
Intereses o ímpedlmentD moral, ético o Jurtcfioo.

7. Respondo por la flnandadón de mi campaba, por d origen Hdto y desdraddn de los
recursos de la campaña y a cumplir las normas vigentes sobre el manq|o de recursos
conforme a la ley y las cfisposidones que para d efecto eiqMa d Oonse)o Nadonal
Electoral.

8. Dedaro bajo la gravedad de jursanento que no cusa proceso juldal ante la fiscatta y/d
Jurtsdícdún penal, alguno en mi contra por concepto de la presunta cxxMslón de ddRos
rdadonadosoonla vinculación a grupos armados flegales y actividades dd na coüélta), los
cuales podrían afectar al Pattdo en los términos del Indso 7^ dd ardcdo 1« dd Acto
Legislativo Número 01 de 2009.

9. Me comprometo a acatar todas las disposiciones y procedimientos consagrados enla ley,
d Consejo Nadonal Bectord, verbigrada apRcaOvo XUBfTAS CLARAS", y d Partido, con
respecto ai tiéntite de rendidón de cuentas^ prooefflendo de fiorma oportuna oon la
designadón dd cantador, dd Gerente de CampafieL registro de liTOpn&aAJüén de las

www.paffldo<M«M.confi
Cra.7No.32>ie,PfBo21

Tei: 350 OZISx Fax: 3500365
Bogotá, ColomÍ3Ía
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(Continuadóo ACTA Dg COMPROMISO DEL OWDIDATO COH EL PAimiK^H^ Z

aie^ acendón de requerimientos, y pubfhMad. Todo k) anterior, con el propósKo de
evftar la dedaratoria de renuencia.

La sanción que se llegue a Imponer al partido como oonsecuencta del incumpifmMo de
este compromiso, la asumiré personalmente y con mi patrimonio una vez sea imouesto oor
la organlzactón electoral o entidad competente ím

10. Me comprometo a informar, de manera inmediata y por escrito, el nombre, dirección y
teléfono y numero de tarjeta profieslanal del Contador Pútico que adelar«aiá im
contabiildad y presentad los Informes.

11. Autorizo a descontar de los recursos a que tenga derecí» por reposicióo de votas d 12%
de contribución al Partido.

12.Transairrldo un (i) aflo luego del ingreso de los recursos al Partido por concepto de
reposición^ votos al Partido, previa presentación de la respectiva rendictón de cueitas,
sin que hubiere procedido a redamar tos recursos que el Estado rrre reconoce por ocMKepto
de reposición de votos, autorizo eqnesamente y libre de todo apremio que éstos se
tramiten como donación al Partido.

13. Me comprometo a cumpfir a cabalklad con las normas legales vigentes y tos Instnidivos
emitidos por el Partido de la U, respecto a la pitoDcldad poHUca pagada y propaganda
doctorol.

t  ̂ sancionado por violación a la normatlvMad de ,pubUd^ politíca pagada, propaganda etectoral, vtolactón a los tope de campafla y
rendición de cuentas manlflestD expresamente y libre de todo apremio que responderé
sdi^amente por las multas y/o sanciones que asi se le Impongan, dedando indOTne al
Partido por estos oonceptus.

15. Autorizo que se consute cualquier Base de Datos pública o privada, se eleve solicitud a
cada autoridad pública o privada que sea competertte, para certificar ta Información que
sea requerida por parte del Partido.

16. a con posterioridad a la firma de la presente Ada se llegare a dictar auto de cargos,
resolución de acusación, y/o auto de imputación de responsabilidad fiscal; autorizo al
Partido para que bato la discrectonalldad que le otorga )a ley disponga del aval que me fúe
asignado.

17. En caso de presentarse una inhabilidad sobrevinlente, por sanción o condena impuesta m
mi contra en féctia podeilor a la firma de la presente Acta, autorizo al Partido para que
(fisponga del aval que me fue otorgado.

18. Faculto al Pwtido Social de Unidad Nactmal, Partido de la U, para retirar el aval me
haya sido otorgado, frente al Incumpnmiento de cualquiera de tos compromisos que he
adquirido en la presente Ma.

19. Manifiesto no tener obfigadones pecuniarias peidleiites con el Partido y/o deudas con
terceros avalados por el Partido, y/o deudas por tnasistenda afimenterfa.(según Resolución
352 de 2009)

20. Manifiesto ser mifítante como mMmo de:

www4MrtÍdo<Mau.coin
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b.

(Cbntlnuacíón ACTA DE COMPROMISO DEL CANDIDATO CON EL PARTIDoThSÍ ST* ̂
4 meses de anterioridad a la fecha de cierre de Irtscripciooes., definido en el
proyedz) de Ley 092 de 2010 C^ra, 190 de 2010 Senado para el 31 de 3u1lo.
Es dedr ser inlíttante antes del 31 de marzo de 2011, para los candidatos a
cargos uninomtnales de eieodón popular.
5 meses de anterioridad a la feúia de dene de Inscripciones, defMdo en el
proyecto de Ley 092 de 2010 Cámara, 190 de 2010 Ssodo para el 31 de Julia
Es dedr ser miRtante antes del 28 de Fehraro de 2011., para ios cmUdatos a
cargos corporaciones Públicas de elecdón Popular.

21. Manifiesto que acepto y participaré en los mecanismos de selecüún del candUato, con
forme con lo edableddo por la Dfreodón Nadontf. (Consenso, Bicuesia de tevorabBidadL
consulta abierta o revislénDlfeodánNadond).

22. Mamnesto que no he sido condenado en cualquier tiempo, por la comisión de ddltos que
hayan afectado d pabimonlo del Estado o amdenado por delitos raladcnados con la
pertenenda, promoción o financiación de gropos armados Ilegales, delitos de lesa
humanidad o por narootráfioo en Colombia o en el exterior. De igual fbrma que no he sido
condenado con sentencia eüecutorlada por conducta dolosa o gravemente culposa, que
haya conllevado a que el Estado sea condenado 8 una reparación patrlmonfeL saNo que sehaya asumido con cargo a su patrimonio el valor del daño. Todo lo anterior oi
corKX)rdarK:ia om lo previsto en el Articulo 4^ del Ada Legislativo r«lmerD 01 de 2009.

23. Manifiesto que no he sido oindenado ni sancionado por violación a algura dlsposlcfón dd
PL-142-10S "FATUTO ANTICORRUPCION*, "én donde se busca el (brialedmiento de los
mecanismos de prevención, Investlgadón y sanción de actos de comipclón y la efécUvidad
del control de la gestión púbUea".

24. Me comprometo de resultar electo, en los dos meses siguientes a conformar o fbrtaleoer la
ednictura del Directorio de mi drcunscr^xión.
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NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE SABANALARGA

Y CENTRO DE CONCILIACION

ROBERTO DE JESUS MOLINA BARROS
CRA 19 N° 15-03 TEL: 8783535 SABANALARGA - ATLÁNTICO

DEOARACION JURADA EXTRAJÜICIO

En Sabanalarga, Departamento del Atlántico, República de Colombia, a los treinta (30) días del mes de Junio del año
dos mil once (2011), ante mi ROBERTO DE JESUS MOUNA BARROS, Notario Único del Círculo de Sabanalarga,
compareció JUAN JACOBO MANOTAS ROA, mayor de edad, residente en la Calle 20 No.20A'156 de Sabanalarga
(Atlántico), identificado con la cédula de ciudadanía No.8.630.373 expedida en Sabanalarga (Atico), de profesión
ABOGADO, estado civil SOLTERO, de nacionalidad colombiana, quienes en su entero y cabal juicio hicieron las
siguientes manifestaciones: PRIMERA: Que todas las declaraciones que se presentan en este instrumento se rinden
bajo la gravedad del juramento y a sabiendas de las implicaciones legales que acarrea jurar en falso. SEGUNDA: Que
no tienen ninguna dase de impedimento para rendir estas declaraciones juramentadas, las cuales prestaron bajo su
única y entera responsabilidad. TERCERA: Que las declaraciones aquí rendidas, libre de todo apremio y
espontáneamente versaron sobre hechos de los cuales dan plena fe y testimonio en razón de que les constaI personalmente, de conformidad al Art.442 del C.P. y 266 del C. de P.P., previa lectura de estos y fundamentado en el
Alt. 1" numeral 130 del Decreto 2282 de 1989. CUARTA: Que este testimonio se hizo a petición del declarante aquí
presente. QUINTA: que ante tal petición manifestó: que resido en la dirección antes anotada y mis generalidades de
ley son las que se encuentran descritas anteriormente. Yo JUAN JACOBO MANOTAS ROA, identificado con la cédula de
ciudadanía No.8.630.373 expedida en Sabanalarga (Atico), expreso que no poseo ningún tipo de inhabilidad o
impedimento moral, ético o jurídico para aspirar como candidato a la Asamblea del Departamento del Atlántico, de la
misma manera manifiesto que no me encuentro bajo algún tipo de investigación o proceso penal, disciplinario o fiscal,
así como la existencia de antecedentes de esta naturaleza. Declaro BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, que poseo
la firme convicción y conocimiento de que no he incurrido en conductas que por acción u omisión que relacionen
antes, ahora y en el futuro con grupos armados ilegales, actividades del narcotráfico y contra los mecanismos de

participación democrática o de lesa humanidad. En este sentido declaro 1) que no cursan en fase de investigación,
proceso alguno por la presunta comisión y participación por delitos cometidos antes de mi inscripción relacionados
con la vinculación a grupos armados ilegales, actividades del narcotráfico y contra os mecanismos de participación

democrática o de lesa humanidad. 2) que no he sido condenado por delitos cometidos antes de mí inscripción

relacionados con la vinculación a grupos armados ilegales, actividades del narcotráfico y contra los mecanismos de

participación democrática o de lesa humanidad. 3) Que no he permitido ni permitiré que al interior de mí campaña

electoral, ingresen recursos con fuentes de financiación prohibidas por la ley. 4) Por lo tanto no me encuentro

constitucionalmente inhabilitado para aspirar a la Asamblea del Departamento del Atlántico-No siendo otro el objeto

de la presente diligencia se da por terminada y para constancia se firma por los que en ella intervinieron. Derechos

Notariales cobrados $9.700 -r IVA= Total $11.300 Resolución 11621/2010. ESTA NOTARIA NO SE RESPONSABIUZA POR

LAS MANIFESTACIONES DE FE CONTENIDAS EN ESTA DECLARACION.

Señor Notario Ruego devolverme la presente Declaración para conseguir lo perseguido por parte del interesado.

MANOTAS ROA

C.C.No.8.630.373 de Sabanalarga (At¡

i  JíSifíSiAKOilv iROBERTO DE JESUS M(^INA BARROS
Notario Único dokCírculc/de Sabalfi^ga .
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El Depaitanranto Admbiistrativo de Seguridad certifica;

Que a la fecha viernes 24 junio 2011 JUAN JACOBO MANOTAS ROA
con Cédula de Ciudadanía N* 8630373 de Sabanataiga

NO REGISTRA ANTECEDENTES

de acuerdo con el art. 248 de la Consfitudén Política de Colombia.

Código de Verificación: 902554217468

Para verificar la autenticidad del presente certificado, deberá ingresar a www.certifícadojudicial.gov.co
al sen/icio "Consultar Certificado Judidal".

Haciendo mte fácil tu relación con el Estado fTodos los Derechoe Reservados 2011 e
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CERTIFICADO ESPECIAL
No. 26873673

14:26:34

Hoja: 1 da 1

Bogotá OC. 24 da Junio de 2011
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oPartido de la U ^
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

Bogotá, D.C., 23 de Septiembre de 2013

INFORME SECRETARIAL

RADICADO: CNDCE 023-2013

Denunciados: lUAN JACOBO MANOTAS ROA

ALFREDO MIGUEL GARCIA MERCADO Y OTROS

La anterior queja se inicia por solicitud de la RUBEN MORENO DE LAS

SALAS, presidente de la Veeduría ciudadana de la región Caribe.

Fue radicado con el número CNDCE 23-2013.

ANTONIO ABEL CALVO GOMEZ

Secretario Técnico Jurídico

Unidos... como debe ser

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext.: 108 WWW.partÍdoddau.C(Mn Bogotá.Colombia
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AUTO DE APERTURA DE INVESTIGACIÓN

Rad.:CNDCE 023-2013

Disciplinado: JUAN JACOBO MANOTAS ROA
Fecha: 10 de marzo de 2014

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

Referencia: Apertura de investigación disciplinaria
Proceso: CNDCE 023-2013

Consejero instructor: José Félix Chamie Gandur

Bogotá, D. C., 10 de marzo de 2014

Procede el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido de la
U, a decidir sobre la apertura de investigación disciplinaria.

1. ANTECEDENTES

Con documento radicado el día 20 de septiembre de 2013 la Veeduría
Ciudadana de la Región Caribe, por medio de su representante legal señor
Rubén Moreno De las Salas, elevó, mediante derecho de petición dirigido al
Representante a la Cámara doctor Miguel Gómez Martínez, solicitud de
expulsión del Partido de la 'U' para el diputado por el Atlántico JUAN
JACOBO MANOTAS ROA, por haber presuntamente violado los arts. 15 lit.
j, 16 lit. 1, 17 lit. d y f, 18, 19 de los Estatutos del Partido, y haber
presuntamente incurrido con su conducta en falta gravísima al ocultar
información relevante para el Partido al momento de solicitar el aval el 15 de
abril de 2011.

Ya antes, mediante Resolución No. 37 del 8 de agosto de 2012, el Secretario
General del Partido dispuso la suspensión de la militancia partidista y el retiro
del apoyo del Partido al señor JUAN JACOBO MANOTAS ROA, por haber
sido sujeto a medida de aseguramiento privativa de la libertad dentro del
proceso penal en su contra ante el Tribunal Superior del Atlántico, por delitos
de peculado por apropiación y falsedad ideológica en documento público en la
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modalidad de delito continuado, en concordancia con los aits. 34, 35 lit. 1, y
123 de los Estatutos, y en concordancia con la decisión de la Dirección
Nacional en sesión del 12 de julio de 2012 Acta No. 179. Téngase en cuenta
que ya antes el Tribunal Administrativo del Atlántico, mediante sentencia del
3 de octubre de 1994, declaró la pérdida de investidura del entonces Concejal
de Sabanalarga, y ahora disciplinado en esta actuación.

El día 24 de septiembre de 2013 el Representante a la Cámara doctor Miguel
Gómez Martínez remitió a la Secretaría General del Partido el derecho de

petición con la solicitud de expulsión radicada por la Veeduría Ciudadana de
la Región Caribe.

El día 27 de septiembre de 2013 la Secretaría General del Partido remitió la
información a la Secretaría Técnica del CNDCE, para dar el trámite respectivo
conforme a los Estatutos.

El día 3 de octubre de 2013 la queja disciplinaría pasó a reparto en el CNDCE,

El día 11 de octubre de 2013 se recibió la queja para instrucción luego del
reparto correspondiente.

n. COMPETENCIA

Conforme a los artículos 117 y 128 de los estatutos del Partido, y el
artículo 10 del Código de Ética y Régimen Disciplinario del Partido,
es competente para avocar el conocimiento de esta actuación el
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido.

IIL PROCEDENCIA DE LA APERTURA DE INVESTIGACION

Procede la apertura de la investigación disciplinaria por cuanto resulta
plenamente individualizado e identificado al presunto autor de la falta, la
materialidad de la misma y la no evidente configuración de una causal de
exoneración de responsabilidad disciplinaría.

Considera el Instructor que de las pruebas aportadas por la Veeduría
Ciudadana de la Región Caribe, se observa que el Diputado por el Atlántico
JUAN JACOBO MANOTAS ROA pudo presuntamente haber materializado
ima transgresión de la prohibición consagrada en literal 1 del Artículo 31 del
Código de Control de Ética y Régimen Disciplinario:

"Ocultar los antecedentes penales, disciplinarios, fiscales o información que afecte en sus
aspiraciones de cualquier índole dentro del partido o proporcionar datos inexactos, o
presentar documentos ideológicamente falsos u omitir información que tenga incidencia en
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su vinculación con el partido, el otorgamiento de aval, para justificar cualquier aspiración
relacionada con su militancia/'

De las pruebas aportadas se observa que, entre otras, el Partido pudo
presuntamente no haber sido informado al momento de la solicitud y
otorgamiento del aval el 15 de abril de 2011, de antecedentes sobre la pérdida
de investidura en 1994 del entonces Concejal JUAN JACOBO MANOTAS
ROA; al parecer presuntamente tampoco habría sido informado el Partido del
hecho que al disciplinado le había sido Confirmada la Acusación en proceso
penal por los delitos de ̂ 'peculado por apropiación y falsedad ideológica en
documento público en la modalidad de delito continuado*', el 16 de
septiembre de 2010 por la Fiscalía 8 Delegada ante el Tribunal Superior del
Atlántico, y que entonces posiblemente hubiese un proceso penal en curso al
momento de solicitar el aval el 15 de abril de 2011; aparentemente el Partido
no habría sido informado de las más de 60 preclusiones de investigaciones
penales y traslados de procesos penales entre los años que van del 2000 al
2008. Tiene en cuenta el Instructor que en concordancia con los arts. 34, 35 lit.
1, y 123 de los Estatutos, y en concordancia con la decisión de la Dirección
Nacional en sesión del 12 de julio de 2012 Acta No. 179, el Secretario General
del Partido dispuso la SUSPENSIÓN DE LA MILITANCIA PARTIDISTA Y
EL RETIRO DEL APOYO DEL PARTIDO al ahora disciplinado, por haber
sido sujeto a medida de aseguramiento privativa de la libertad en el proceso
penal por delitos de '"peculado por apropiación y falsedad ideológica en
documento público en la modalidad de delito continuado".

Destaca el Instructor que, debe tenerse en cuenta como en relación con la
medida de suspensión provisional de funciones declarada por el Secretario
General en relación con el proceso penal en contra del acá disciplinado, debe
tratarse de faltas graves o gravísimas, con elementos de juicio suficientes para
establecer que en razón del cargo podría presentarse una interferencia en el
trámite de la investigación (por analogía cfr. ley 734 de 2002, art. 157; y en la
jurisprudencia cff. Fallo 5847 de once (11) de junio 1998 Consejo de Estado).
Sin embargo, resalta el Consejero Instructor que la materialidad de la conducta
establecida para el mérito de esta providencia, no depende de la conducta
objeto de investigación en el proceso penal, a saber, "peculado por
apropiación y falsedad ideológica en documento público en la modalidad de
delito continuado", sino que depende de una conducta diferente, se trata en
esta actuación disciplinaria es de la presunta transgresión a una prohibición
que está relacionada con la presunta conducta reticente, el ocultamiento o
silencio de información que se considera relevante para los intereses del
Partido al momento de otorgar un aval -en el caso sub examine 15 abril de
2011; se trata de una conducta distinta a la investigada en el proceso penal, se
trata acá es del ocultameinto de información que era relevante para la
vinculación, las aspiraciones políticas de la colectividad y la militancia
partidista. En este sentido NO SE PRESENTA LA PREJUDICIALIDAD de la
actuación por tratarse de investigación alrededor de conductas distintas en
circunstancias de tiempo, modo y lugar.
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Así las cosas insiste el Instructor en la necesidad de averiguar si existia o no
un proceso penal en curso al momento de solicitar el aval, y la necesidad de
establecer la incidencia y relevancia de cualquier otra información que no
haya sido manifestada al momento de solicitar el aval y que lo debió ser por
exigencia de los Estatutos del Partido, pero antes de la Constitución y la ley,
so pena de configurar una falta disciplinaria.

Considerando las finalidades de la etapa de investigación, una vez establecida
la materialidad de la conducta investigada y el presunto autor de la falta, el
CNDCE encuentra motivos para proferir Auto de Apertura de Investigación
que permita esclarecer las razones determinantes del hecho, las circunstancias
de tiempo, modo y lugar en que se cometió la supuesta falta, el daño
causado y determinar la posible responsabilidad del investigado.

IV. DECISIÓN

Por lo anteriormente expuesto el Consejo Nacional Disciplinario y de Control
Ético del Partido de la U,

RESUELVE,

PRIMERO - ABRIR INVESTIGACIÓN DICIPLINARIA en contra del
diputado JUAN JACOBO MANOTAS ROA, de condiciones civiles y
personales conocidas.

SEGUNDO.- NOTIFICAR PERSONALMENTE al disciplinado, conforme
al articulo 170 de los estatutos del Partido, de la determinación tomada en esta
providencia, advirtiéndole que tiene derecho a designar defensor y que podrá
aportar y solicitar las pruebas que considere pertinentes para e! ejercicio de su
derecho de defensa. Para tal efecto se le citará a la dirección registrada en los
archivos del Partido. De no ser posible la notificación personal, se le notificará
por edicto. Podrá suministrar la dirección en la cual recibirá las
comunicaciones o la dirección de correo electrónico o el número de fax en

caso de que acepte, por escrito, ser notificado de esta manera conforme al
articulo 144 de los estatutos del Partido. Pero se le recuerda que conforme al
artículo 170 de los estatutos del Partido, tendrá la obligación procesal de
señalar la dirección en la cual recibirán las comunicaciones y de informar
cualquier cambio de ella. Para tal efecto, líbrese la respectiva comunicación
indicando la decisión tomada y la fecha de la providencia. En caso que no ser
posible surtir la notificación personal, se fijará edicto en los términos del
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artículo 107 del Código Único Disciplinario, y de los artículos 147 y 170 de
los estatutos del Partido.

TERCERO - ESCUCHAR EN VERSIÓN LIBRE al disciplinado,
conforme al articulo 169 de los estatutos del Partido.

CUARTO.- OFICIAR al Juzgado Primero Promiscuo del Circuito -
Sabanalarga, Atlántico, para que se sirva informar a este Despacho el estado
del proceso penal en contra del señor JUAN JACOBO MANOTAS ROA y
otros, con Radicado Número 08-638-31-89-001-00062-2011, sumarias penales
Radicado 122608. OFICIAR en el mismo sentido al Tribunal Superior del
Atlántico para que informe el estado del proceso penal y las medidas de
aseguramiento en contra del disciplinado. Asimismo OFICIAR al Tribunal
Administrativo del Atlántico para que se incluya en esta actuación la fotocopia
de la sentencia del 3 de octubre de 1994 que declaró la pérdida de investidura
del entonces Concejal de Sabanalarga, disciplinado en este procedimiento.

QUINTO.- OFICIAR a la Fiscalía 17 Delegada ante jueces promiscuos y a la
Fiscalía 8 Delegada ante el Tribunal Superior del Atlántico para que informen
a este Despacho un resumen del estado de las actuaciones en contra del aquí
disciplinado.

SEXTO - INCORPORAR A LA ACTUACIÓN Y TENER COMO
PRUEBA las copias de todas las actuaciones penales y contencioso-
administrativas en contra del disciplinado que conforme a la ley se puedan
obtener por este Despacho; del mismo modo las pruebas aportadas por la
Veeduría Ciudadana del Atlántico y toda la documentación de la queja por la
misma elevada en contra del acá disciplilnado para que se tengan como
prueba, así como cualquier otra información que obre en los archivos del
Partido acerca del disciplinado, y que no haya sido todavía allegada a la causa.

SÉPTIMO - TENER COMO PRUEBA los documentos aportados en la
queja de la Veeduría Ciudadana del Atlántico.

OCTAVO.- PRACTICAR las demás pruebas conducentes y pertinentes para
el esclarecimiento de los hechos investigados y aquellas que suijan
directamente de las aquí ordenadas.

NOVENO.- COMISIONAR para el cumplimiento de lo ordenado en el
presente Auto y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7° del artículo
101 de los estatutos del Partido, al Secretario Técnico Jurídico del Consejo
Nacional Disciplinario y de Control Ético, con el fin de que tenga a
disposición en Secretaria el expediente por el término estatutario, practique las
diligencias necesarias para el perfeccionamiento de la presente Apertura de
Investigación de conformidad con lo establecido en el artículo 169 de los
estatutos del Partido, dentro del término de treinta (30) días, al término de lo
cual reingresará el expediente al Despacho del instructor. La presente
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comisión se entenderá revocada cuando el comitente asuma personalmente la
práctica de las pruebas o de cualquier otra actuación.

DÉCIMO.- NOTIFICAR al Veedor del Partido.

Contra esta Providencia no proceden recursos.

Bogotá, D.C., 10 de marzo de 2014.

CÓPIESE, NOTirfQUESE Y CÚMPLASE.

HAMIEG

Consejero



VEEDURIA CIUDADANA DE LA REGION CARIBE
"VEECIRECAR"

INSCRITO A LA RED VER CONTRALORIA Y PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA
PROGRAMA PRESIDENCIAL LUCHA ANTICORRUPCION

RESOLUCION No. 017 de 2013 EXP. POR LA PERSONERIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA
Email: vfiedrecar2384@hotmail.com

Te! No. 301-6777212

20l:tlMIS2
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20/09/201314:07

Señores:

DIRECCION NACIONAL PARTIDO DE LA "U" 2012 - 2014
E- S. D.

Asunto: SOLICITUD DE EXPULSION DEL PARTIDO DE LA "U" AL ACTUAL
DIPUTADO DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO JUAN JACOBO
MANOTAS ROA, POR MANTENER EN SU CONTRA MEDIDA DE
ASEGURAMIENTO CON DETENCION DOMICILIARIA Y
RESOLUCION DE ACUSACION CONFIRMADA POR LA FISCALIA
DELEGADA ANTE EL TRIBUNALSUPERIOR DEL ATLANTICO EN

EL MOMENTO DE LA EXPEDICION DEL AVAL.

DERECHO DE PETICION

RUBEN MORENO DE LAS SALAS, varón, mayor de edad y de esta
vecindad, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de
Presidente y Representante legal de la VEEDURIA CIUDADANA DE LA
REGION CARIBE "VEECIRECAR", cuyo objeto principal es ejercer el
Control y la Vigilancia sobre la gestión pública en todos los entes del Estado
y entidades privadas que ejerzan funciones públicas, encargadas de la
ejecución de programas , proyectos, contrato o de la prestación de servicios
públicos. Me dirijo a usted de la manera más respetuosa para manifestarle
que nuestra Constitución y la Ley, nos confió la responsabilidad excepcional
para ejercer un control social de las actuaciones que involucra la actividad
del Estado, para que las mismas se desarrollen en los postulados del Articulo
209 de la Constitución Nacional, que reflejan los principios de la moralidad
administrativa y transparencia; así mismo, el Artículo 34 del Código de
Control Ético y Disciplinario del Partido de Unidad Nacional "U", que
permite recusar a un candidato del Partido en el ejercicio de la Función
Publica en alguna de las causales o inhabilidades e incompatibilidad señalada
en los Arts. 15, 16, 17, 18, 19 de los Estatutos y 31, 32 del Código de Control
de Ética y Régimen Disciplinario.

PETICION

El partido de la "U" suspendió benévolamente y no expulsó, ni le retiró el
aval al actual diputado JUAN JACOBO MANOTAS ROA, por haberse
juramentado en la Notaria Primera del Circulo de Sabanalarga, violando el
Articulo 31, Literal L, al ocultar sus antecedentes penales para obtener



VEEDURIA CIUDADANA DE LA REGION CARIBE
"VEECIRECAR"

INSCRITO A LA RED VER, CONTRALORIA Y PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA
PROGRAMA PRESIDENCIAL LUCHA ANTICORRUPCION

RESOLUCION No. 017 DE 2013. EXP. POR LA PERSONERIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA
Eniail: veec¡recar2384@hotmaii rom

Tel. No.-301-6777212

fraudulentamente el aval, al proporcionar datos inexactos y presentar
documentos ideológicos falsos y omitir infonnación que tienen incidencia
en su vinculación con el partido de la "U".

2. Es por ello que con fundamento en los estatutos, código de control ético,
normas legales y constitucionales, es que le solicito se apliquen las sanciones
a que se haga merecedor el diputado JUAN JACOBO MANOTAS, suspender
los derechos y tramitar todo lo relacionado con su expulsión del partido,

3. Que el actuar omisivo por parte del diputado JUAN JACOBO MANOTAS,
vulneró las siguientes nonnas y estatutos del partido de la, siendo que se
encontraba inhabilitado para ello:

LAS NORMAS VIOLADAS DE LOS ESTATUTOS.

Los Artículos^ 15, Literal J, 16 Literal 1, 17 Literal d y f, 18, 19 que había
sobre las prohibiciones e inhabilidades de sus miembros.

Articulo 15. Deberes. Los militantes del partido tendrán los siguientes
deberes, Literal j, es deber de los candidatos del partido aportar toda la
información requerida, por la Dirección Nacional, así como informar
mediante Declaración Extrajuicio si tiene vinculo con Grupos al Margen de
la Ley, si en su contra cursa proceso penal disciplinario y fiscal
independientemente que existe pronunciamiento de autoridad competente
debidamente ejecutoriada, o si se encuentra incurso en algún tipo de
inhabilidad o incompatibilidad. En el evento de omitir el presente deber
el aval puede ser revocado, además de la expulsión del partido puede
iniciarse proceso penal disciplinario o fiscal que se adelante en contra del
candidato cuya decisión se encuentre o no ejecutoriada.

PROHIBICIONES

Articulo 16, Literal I ningún miembro o militante del partido social de
unidad nacional "U", podrá ocultar los antecedentes penales disciplinarios,
fiscales o información que le afecte en sus aspiraciones de cualquier índole
dentro del partido o proporcionar datos inexactos, presentar documentos
ideológicamente falsos u omitir información que tengan incidencia su
vinculación con el partido, el otorgamiento del aval o para justificar
cualquier aspiración relacionada con su militancia.

PERDIDA DEL DERECHO

Articulo 17. La condición de militantes del partido se extingue "Literal d,
por la pérdida de la Credencial como miembro de órganos de elección
popular, literal f, por las causales contenidas en el Código de Ética y
Régimen Disciplinario.

m
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REQUISITO PARA SER CANDIDATO

Articulo 18. Las personas que decidan postularse como candidatos por el
partido social de unidad nacional "U" cargos de elección popular o a órganos
de dirección o control del partido, debe suscribir una declaración jurada en
la cual manifieste no tener ninguna tipo de inhabilidad o impedimento
moral, ético o jurídico. De la misma manera debe declarar sí se encuentra
bajo algún tipo de investigación o proceso penal, disciplinario o fiscal, así
como la existencia de antecedentes de esa naturaleza. En el evento en que la
información consignada en la declaración juramentada no corresponde
a la realidad el candidato, se le retirará el aval otorgado, será
expulsado del partido y en su contra de iniciará proceso penal por el
delito de abstención de documento publico falso. Para efectos de estos
Estatutos se entiende por antecedentes todo proceso penal disciplinario o
Fiscal que se adelanta en contra del candidato, cuya decisión se encuentre o
no ejecutoriada.

RÉGIMEN DE INHABILIDADES e INCOMPATIBILIDADES

Artículo 19: El ̂ régimen de inhabilidades e incompatibilidades estará
contenido en el código de control ético y régimen disciplinario.

Normas Violadas del Código de Control de Ética y Régimen
Disciplinario

PROHIBICIONES

Articulo 31, Literal 1, ocultar los antecedentes penales disciplinarios y
fiscales o información que le afecte en sus aspiraciones de cualquier índole
dentro del partido o proporcionar datos inexactos o presentar
documentos ideológicamente falsos u omitir información que tenga
incidencia en su vinculación con el partido de la "U", el otorgamiento de
aval o para justificar cualquier aspiración relacionada con su militancia.

INHABILIDADES

El .^iculo 32, numeral 1° dice que quien haya sido condenado o cuando el
militante se encuentre vinculado a un proceso penal y se hubiere proferido
resolución de acusación en su contra. Ley 600 de 2000 "o resolución de
acusación proferida por la Fiscalía"; Ley 906 de 2004, en el numeral 4°,
quien no reúna los requisitos y calidades que se exijan para la
aspiración, inscripción, elección o designación para un cargo, dignidad de
representación del partido social de unidad nacional "partido de la U",
Numeral 5°, quien se le haya decretado la perdida de envestidura como
miembro de una corporación publica, usar indebidamente dineros
públicos, Articulo 37, Literal b, Falta gravísima "literal e", perder la
envestidura como miembros de las Corporaciones Publica, por ser
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destituidos de estas, Literal k, transgresión de ¡as prohibiciones en los
literales 1.

FALTA GRAVISIMA

Articulo 37. Literal e. Son faltas gravísimas perder la envestidura como
miembros de las Corporaciones Publica, por ser destituidos de estas,
Literal K, transgresión de las prohibiciones consagradas en los Literal L y e.

CLASE DE SANCIONES

Articulo 39, Numeral 10 "Cancelación de miembros militantes o expulsión
del partido", solo procederá para la falta gravísima".

DEFINICIONES Y LIMITES DE LAS SANCIONES

1

Articulo 40, Literal d, la suspensión de la condición de miembros impedirá
cualquier participación de las actividades del partido mientras permanezca
vigente y el partido se abstendrá de avalar candidaturas del sancionado o
cargo de elección popular y de la administración pública, cuando la
provisión del cargo se haga, teniendo en cuenta la afiliación política. Literal
e), la cancelación de la condición de miembro militante del partido solo
proceder para faltas gravísimas.

MEDIDA DE ASEGURAMIENTO

Articulo 42: La medida de aseguramiento, orden de captura o cualquier
acto penal equivalente en contra de un militante miembro de una
corporación publica dictada por autoridad judicial competente. Dara Lugar
a la suspensión inmediata del militante por parte de la dirección nacional
del partido, la suspensión perdura hasta tanto se produzca fallo definitiva
por parte del Consejo de Control Ético y Disciplinario Competente.

PETICIÓN ESPECIAL

De la redacción de las normas constitucionales y legales anteriormente reseñada, se
desprende que los actos de postulación para obtener el aval, no es una actuación
discrecional sino reglada en la cual debe reunir un requisito obligatorio
constitucional que es ESTAR CONFORME A LOS ESTATUTOS DEL
PARTIDO, requisito que estableció la reforma constitucional acto 01 de 2009,
puesto que en el anterior régimen no se exigía requisito para la toma de decisión
del otorgamiento del aval, solamente decía el acto 01 de 2003, que los partidos
político otorgaran aval sin más requisito que el de su afiliación, en el ordenamiento
vigente el aspirante a obtener aval, debe superar las exigencias de los requisitos de
los estatutos y sus principios rectores en especial el de la MORALIDAD, principio
señalado en el Inciso Tercero del Articulo 107 de la Constitución Política, en
concordancia con el numeral 6 del Artículo 1° de la Ley 1475 de 2011.

^0
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De acuerdo a la Aclaración de Voto de la Dra. SUSANA BUITRAGO
VALENCIA de la Sala de lo Contencioso Administrativo "Sección Quinta del
Consejo de Estado".

Por esta razón, avalar a un aspirante contrariando lo estatutos del partido cuando
estos prohiben otorgárselo a quienes se hayan investigado penalmente, si puede
producir consecuencias en el campo del derecho, frente a una posible sanción a la
que el partido hacia el futuro se haga acreedor en el evento en que se candidato
que apoyó resultare condenado penalmente.

A mi juicio, dice la dice la Dra. SUSANA BUITRAGO VALENCIA, una
situación que concierna a la obtención fraudulenta de un aval, engañando el
partido u ocultando el incumplimiento de los requisitos que estatutariamente este
exige para apoyar la inscripción de la candidatura de uno de sus militantes,
constituye razón válida para que este organismo, garantizando el derecho de
defensa al candidato, revoque la inscripción y si esto ocurriere (situación que
no se presento en el subexamine), evidentemente ello daría al traste con la
elección de obtener origen en una inscripción que fue revocada ante el retiro del
aval por el partido, surgiendo a la vida jurídica sin soporte legal alguno-

Con fundamento en los hechos faticos y de derechos expuesto en esta denuncia y
las normas de los estatutos y del Código de Control Ético, solicito respetuosamente
se aplique todo el rigor los estatutos del partido y se apliquen las sanciones
inmediatas para que no se hagan más gravosa la situación del partido ante el
Consejo Nacional Electoral, por el incumplimiento de sus propios estatutos, al
avalar e inscribir a un candidato que violó los estatutos del partido, para ello , y por
la gravedad de los hechos, se deben en forma inmediata, suspender los derechos del
diputado electo JUAN JACOBO MANOTAS ROA, ante la Asamblea del
Departamento del Atlántico, hasta que se termine el proceso sancionatorio de
expulsión del partido, conforme lo señala el Artículo 42 del Código de Control
Etico, en consideración a que el diputado electo pesa sobre él una medida de
aseguramiento de detención domiciliaria con resolución de acusación confirmada
por la Fiscalía Delega ante el Tribunal Superior del Atlántico, providencias que
anexo en fotocopia.

HECHOS

El diputado electo pesa sobre él una medida de detención domiciliaria, y una
resolución de acusación confirmada por la fiscalía delegada ante el Tribunal
Superior del Atlántico, por los delitos de Peculado por Apropiación y Falsedad
Ideológica en Documento Público en la Modalidad de Delito Continuado, siendo
víctima el Estado Colombiano, en la actualidad se adelanta el juicio en el juzgado
primero promiscuo de Sabanalarga - Atlántico, bajo el radicado Numero 08-638-31-
89-001-2011-00062, sumarias penales Radicado 122608

El señor Juan Jacobo Manota Roa, a sabiendas, de estas prohibiciones,
solicito aval a esta organización política, y valiéndose de sus argucias y artimañas
manifestó baja la gravedad del juramento en declaración juramentada ANTE
NOTARIO y en el acta de compromiso del partido de la U, ( Falsedad
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ideológica en documento público) que él no se encontraba incurso en causales de
inhabilidad de acuerdo a los estatutos del partido que prohibe entregar aval a
aquellas personas que ostenten RESOLUCIÓN DE ACUSACIÓN por parte de la
Fiscalía General de Nación, actuación dolosa para obtener un aval en forma
fraudulenta en contra de los estatutos del partido-código de control ético Artículos
31 y 32, ya que el señor Juan Jacobo Manota Roa, en la actualidad se encuentra sub-
judíce, procesado en más de 5 procesos penales con llamamiento ajuicio por delitos
contra la administración pública por actos de corrupción, las resolución de
acusación han sido incluso confirmadas por los fiscales delegados ante el Tribunal
Superior de Barranquilla, como lo pruebo con copia del oficio remisorio del Fiscal 8
Delegado ante el Tribunal Superior y copia del oficio del Juzgado Primero
Promiscuo del Circuito de Sabanalarga - Atlántico donde se adelanta el juicio penal
por actos de corrupción contra el estado colombiano

PRUEBA Y ANEXOS

Solicito se tengan como pruebas los documentos que anexo a la presente denuncia y
se decrete las siguientes para probar los hechos denunciados:

1. Fotocopia del Aval del Partido de la U de fecha 30 de Octubre de 2011 para
el periodo 2012-2015.

2. Fotocopia del formulario de inscripción de la lista de candidato y constancia
de aceptación de candidatos y constancia de aceptación de candidatos del
Partido de la U, Formato E-G-AS.

3. Fotocopia de la lista definitiva de candidatos a la Asamblea Departamental
del Partido de la U , Formato E-8-AS.

4. Fotocopia del resultado de Escrutinio de los Candidatos del Partido de la U
Formato E-26-AS

5. Fotocopia del oficio 804 de Octubre 1 de 2010, referencia 122608-4
expedido por la Fiscalía 60 donde resuelve confirmar la Resolución de
Acusación de fecha Diciembre 11 de 2006, en contra de los procesados
JUAN JACOBO MANOTAS ROA, por los delitos de Peculado por
Apropiación — Falsedad Ideológica en Documento Público.

6. Fotocopia del oficio No. 0273 de marzo 30 de 2012, donde la Juez Primera
Promiscuo del Circuito de Sabanalarga (Atl.), donde manifiesta que en la
actualidad solo se lleva con este despacho judicial al proceso penal - Ley 600
de 2000, Radicado bajo el No. 00062-2011, contra el actual Diputado del
Departamento, el señor JUAN JACOBO MANOTAS ROAS, por el delito de
Peculado por Apropiación y Otro.

7. Fotocopia del auto del 3 de mayo de 2011, donde resolvió el cuaderno
original del referido proceso.
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8. Fotocopia de la aclaración de voto de la Dra. SUSANA OVIEDO
VALENCIA de la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta del
Consejo de Estado de fecha 11 de mayo de 2013.

9. Fotocopia de la Perdida de Investidura como Concejal de Sabanalarga (Atl)
al señor JUAN JACOBO MANOTAS ROA, en el Periodo 1992 - 1994

10. Fotocopia de la Resolución No. 37 expedida el día 8 de agosto de 2012 por
el Partido de la «U», donde resuelve SUSPENDER la militancia partidista a
los militantes JUAN LACOBO MANOTAS ROA, por las razones expuestas
en la parte motiva.

11. Fotocopia de las dos (2) ultimas audiencias públicas del 14 y 27 de agosto de
2013, realizadas por el Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de
Sabanalarga - Atl, donde la Fiscalía 17 Delegada ante los Jueces Promiscuos
del Circuito de Sabanalarga - Atl., Seccional de Delito contra la
Administración Pública y la Eficaz, Recta Impartición de Justicia por
Falsedad Ideológica en Documento Público en la modalidad del delito
continuado.

12. Fotocopia del informe entregado por la Jefe de la Oficina de Asignaciones de
la Fiscalía General de la Nación de los 65 procesos que cursan en contra del
actual Diputado de la Asamblea Departamental (Atico.) JUAN JACONO
MANOTAS ROA.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Me fundamento Art. 23 de la Constitución nacional, en concordancia con el Art. 5 y
s.s del C.C.A, demás normas concordantes.

ARTICULO 23 de la C.N., ̂ ^Toda persona tiene derecho a presentar
peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o
particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar
su ejercicio ante las organizaciones privadas para garantizar los derechos
fundamentales.

Con relación a lo anterior la CORTE CONSTITUCIONAL ha sido muy
reiterativa en manifestar que el derecho de petición tiene su esencia d no es la
respuesta sino en la solución que se le de a la cuestión planteada. Sentencia T-
287, M.P,. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

"El núcleo esencial del derecho de petición contempla no solo el
derecho de presentar peticiones respetuosas, ya sea de interés general
o particular, sino también el derecho a obtener respuesta clara y
precisa del asunto sometido a su consideración, y dentro del término
previsto en la ley

X
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DERECHO DE PETICIÓN - resolución oportuna, clara y precisa. Las
autoridades tienen la obligación de responder de manera oportuna, clara y
precisa las peticiones que ante ella se formulan. En efecto, la demora en
responder o las contestaciones evasivas, vagas, contradictorias, y en general
todas aquellas que tiendan a confundir al interesado, violan el derecho
fundamental de petición.

NOTIFICACIONES

Las recibiré en la C^e 58 No. 31-24 Cel: 301-6777212 de la ciudad de
Soledad

Atentamente

RUBEN MORENO DÉ^S SALAS
C.C. No. 8.660.524 de Bami^guilla
Presidente.
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fraudulentamente el aval, al proporcionar datos inexactos y presentar
documentos ideológicos falsos y omitir información que tienen incidencia
en su vinculación con el partido de la "U".

2. Es por ello que con fundamento en los estatutos, código de control ético
normas legales y constitucionales, es que le solicito se apliquen las sanciones
a que se haga merecedor el diputado JUAN JACOBO MANOTAS, suspender
los derechos y tramitar todo lo relacionado con su expulsión del partido,

3. Que el actuar omisivo por parte del diputado JUAN JACOBO MANOTAS
vulneró las siguientes normas y estatutos del partido de la, siendo que s¿
encontraba inhabilitado para ello:

LAS NORMAS VIOLADAS DE LOS ESTATUTOS.

Los Artículos 15, Literal J, 16 Literal 1, 17 Literal d y f, 18, 19 que había
sobre las prohibiciones e inhabilidades de sus miembros.

Articulo 15. Deberes. Los militantes del partido tendrán los siguientes
deberes, Literal j, es deber de los candidatos del partido aportar toda la
información requerida, por la Dirección Nacional, así como informar
mediante Declaración Extrajuicio si tiene vinculo con Grupos al Margen de
la Ley, si en su contra cursa proceso penal disciplinario y fiscal
independientemente que existe pronunciamiento de autoridad competente
debid^ente ejecutoriada, o si se encuentra incurso en algún tipo de
inhabilidad o incompatibilidad. En el evento de omitir el presente deber
el aval puede ser revocado, además de la expulsión del partido puede
iniciarse proceso penal disciplinario o fiscal que se adelante en contra del
candidato cuya decisión se encuentre o no ejecutoriada.

PROHIBICIONES

Articulo 16, Literal 1 ningún miembro o militante del partido social de
unidad nacional "U", podrá ocultar los antecedentes penales disciplinarios,
fiscales o información que le afecte en sus aspiraciones de cualquier índole
dentro del partido o proporcionar datos inexactos, presentar documentos
ideológicamente falsos u omitir información que tengan incidencia su
vinculación con el partido, el otorgamiento del aval o para justificar
cualquier aspiración relacionada con su militancia.

PERDIDA DEL DERECHO

Articulo 17. La condición de militantes del partido se extingue "Literal d,
por la pérdida de la Credencial como miembro de órganos de elección
popular, literal f, por las causales contenidas en el Código de Ética y
Régimen Disciplinario.
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REQUISITO PARA SER CANDIDATO

Articulo 18. Las personas que decidan postularse como candidatos por el
partido social de unidad nacional "U" cargos de elección popular o a órganos
de dirección o control del partido, debe suscribir una declaración jurada en
la cual manifieste no tener ninguna tipo de inhabilidad o impedimento
moral, ético o jurídico. De la misma manera debe declarar sí se encuentra
bajo algún tipo de investigación o proceso penal, disciplinario o fiscal, así
como la existencia de antecedentes de esa naturaleza. En el evento en que la
información consignada en la declaración juramentada no corresponde
a la realidad el candidato, se le retirará el aval otorgado, será
expulsado del partido y en su contra de iniciará proceso penal por el
delito de abstención de documento publico falso. Para efectos de estos
Estatutos se entiende por antecedentes todo proceso penal disciplinario o
Fiscal que se adelanta en contra del candidato, cuya decisión se encuentre o
no ejecutoriada.

RÉGIMEN DE INHABILIDADES e INCOMPATIBILIDADES

Artículo 19: El régimen de inhabilidades e incompatibilidades estará
contenido en el código de control ético y régimen disciplinario.

Normas Violadas del Código de Control de Ética y Régimen
Disciplinario

PROHIBICIONES

Articulo 31, Literal 1, ocultar los antecedentes penales disciplinarios y
fiscales o información que le afecte en sus aspiraciones de cualquier índole
dentro del partido o proporcionar datos inexactos o presentar
documentos ideológicamente falsos u omitir información que tenga
incidencia en su vinculación con el partido de la "U", el otorgamiento de
aval o para justificar cualquier aspiración relacionada con su militancia.

INHABILIDADES

El Articulo 32, numeral 1° dice que quien haya sido condenado o cuando el
militante se encuentre vinculado a un proceso penal y se hubiere proferido
resolución de acusación en su contra. Ley 600 de 2000 "o resolución de
acusación proferida por la Fiscalía"; Ley 906 de 2004, en el numeral 4°,
quien no reúna los requisitos y calidades que se exijan para la
aspiración, inscripción, elección o designación para un cargo, dignidad de
representación del partido social de unidad nacional "partido de la U",
Numeral 5°, quien se le haya decretado la perdida de envestidura como
miembro de una corporación publica, usar indebidamente dineros
públicos. Articulo 37, Literal b, Falta gravísima "literal e", perder la
envestidura como miembros de las Corporaciones Publica, por ser
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destituidos de estas, Literal k, transgresión de las prohibiciones en los
literales 1.

FALTA GRAVISIMA

Articuló 37. Literal e. Son faltas gravísimas perder la envestidura como
miembros de las Corporaciones Publica, por ser destituidos de estas,
Literal K, transgresión de las prohibiciones consagradas en los Literal L y e.

CLASE DE SANCIONES

Articulo 39, Numeral 10 "Cancelación de miembros militantes o expulsión
del partido", solo procederá para la falta gravísima".

DEFINICIONES Y LIMITES DE LAS SANCIONES

Articulo 40, Literal d, la suspensión de la condición de miembros impedirá
cualquier participación de las actividades del partido mientras permanezca
vigente y el p^ido se abstendrá de avalar candidaturas del sancionado o
cargo de elección popular y de la administración pública, cuando la
provisión del cargo se haga, teniendo en cuenta la afiliación política. Literal
e), la cancelación de la condición de miembro militante del partido solo
proceder para faltas gravísimas.

MEDIDA DE ASEGURAMIENTO

Articulo 42: La medida de aseguramiento, orden de captura o cualquier
acto penal equivalente en contra de un militante miembro de una
corporación publica dictada por autoridad judicial competente. Dara Lugar
a la suspensión inmediata del militante por parte de la dirección nacional
del partido, la suspensión perdura hasta tanto se produzca fallo definitiva
por parte del Consejo de Control Ético y Disciplinario Competente.

PETICIÓN ESPECIAL

De la redacción de las normas constitucionales y legales anteriormente reseñada, se
desprende que los actos de postulación para obtener el aval, no es una actuación
discrecional sino reglada en la cual debe reunir un requisito obligatorio
constitucional que es ESTAR CONFORME A LOS ESTATUTOS DEL
PARTIDO, requisito que estableció la reforma constitucional acto OI de 2009,
puesto que en el anterior régimen no se exigía requisito para la toma de decisión
del otorgamiento del aval, solamente decía el acto 01 de 2003, que los partidos
político otorgaran aval sin más requisito que el de su afiliación, en el ordenamiento
vigente el aspirante a obtener aval, debe superar las exigencias de los requisitos de
los estatutos y sus principios rectores en especial el de la MORALIDAD, principio
señalado en el Inciso Tercero del Articulo 107 de la Constitución Política, en
concordancia con el numeral 6 del Artículo 1° de la Ley 1475 de 2011.
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De acuerdo a la Aclaración de Voto de la Dra. SUSANA BUITRAGO
VALENCIA de la Sala de lo Contencioso Administrativo "Sección Quinta del
Consejo de Estado".

Por esta razón, avalar a un aspirante contrariando lo estatutos del partido cuando
estos prohiben otorgárselo a quienes se hayan investigado penalmente, si puede
producir consecuencias en el campo del derecho, frente a una posible sanción a la
que el partido hacia el futuro se haga acreedor en el evento en que se candidato
que apoyó resultare condenado penalmente.

A mi juicio, dice la dice la Dra. SUSANA BUITRAGO VALENCIA, una
situación que concierna a la obtención fraudulenta de un aval, engañando el
partido u ocultando el incumplimiento de los requisitos que estatutariamente este
exige para apoyar la inscripción de la candidatura de uno de sus militantes,
constituye razón válida para que este organismo, garantizando el derecho de
defensa al candidato, revoque la inscripción y si esto ocurriere (situación que
no se presento en el subexamine), evidentemente ello daría al traste con la
elección de obtener origen en una inscripción que fue revocada ante el retiro del
aval por el partido, surgiendo a la vida jurídica sin soporte legal alguno-

Con fundamento en los hechos faticos y de derechos expuesto en esta denuncia y
las normas de los estatutos y del Código de Control Ético, solicito respetuosamente
se aplique todo el rigor los estatutos del partido y se apliquen las sanciones
inmediatas para que no se hagan más gravosa la situación del partido ante el
Consejo Nacional Electoral, por el incumplimiento de sus propios estatutos, al
avalar e inscribir a un candidato que violó los estatutos del partido, para ello , y por
la gravedad de los hechos, se deben en forma inmediata, suspender los derechos del
diputado electo JUAN JACOBO MANOTAS ROA, ante la Asamblea del
Departamento del Atlántico, hasta que se termine el proceso sancionatorio de
expulsión del partido, conforme lo señala el Artículo 42 del Código de Control
Etico, en consideración a que el diputado electo pesa sobre él una medida de
aseguramiento de detención domiciliaria con resolución de acusación confirmada
por la Fiscalía Delega ante el Tribunal Superior del Atlántico, providencias que
anexo en fotocopia.

HECHOS

El diputodo electo pesa sobre él una medida de detención domiciliaria, y una
resolución de acusación confirmada por la fiscalía delegada ante el Tribunal
Superior del Atlántico, por los delitos de Peculado por Apropiación y Falsedad
Ideológica en Documento Público en la Modalidad de Delito Continuado, siendo
víctima el Estado Colombiano, en la actualidad se adelanta el juicio en el juzgado
primero promiscuo de Sabanalarga - Atlántico, bajo el radicado Numero 08-638-31-
89-001-2011-00062, sumarias penales Radicado 122608

El señor Juan Jacobo Manota Roa, a sabiendas, de estas prohibiciones,
solicito aval a esta organización política, y valiéndose de sus argucias y artimañas
manifestó baja la gravedad del juramento en declaración juramentada ANTE
NOTARIO y en el acta de compromiso del partido de la U, ( Falsedad
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ideológica en documento público) que él no se encontraba incurso en causales de
inhabilidad de acuerdo a los estatutos del partido que prohibe entregar aval a
aquellas personas que ostenten RESOLUCIÓN DE ACUSACIÓN por parte de la
Fiscalía General de Nación, actuación dolosa para obtener un aval en forma
fraudulenta en contra de los estatutos del partido-código de control ético Artículos
31 y 32, ya que el señor Juan Jacobo Manota Roa, en la actualidad se encuentra sub-
judíce, procesado en más de 5 procesos penales con llamamiento ajuicio por delitos
contra la administración pública por actos de corrupción, las resolución de
acusación han sido incluso confirmadas por los fiscales delegados ante el Tribunal
Superior de Barranquilla, como lo pruebo con copia del oficio remisorio del Fiscal 8
Delegado ante el Tribunal Superior y copia del oficio del Juzgado Primero
Promiscuo del Circuito de Sabanalarga - Atlántico donde se adelanta el juicio penal
por actos de corrupción contra el estado colombiano

PRUEBA Y ANEXOS

Solicito se tengan como pruebas los documentos que anexo a la presente denuncia y
se decrete las siguientes para probar los hechos denunciados:

1. Fotocopia del Aval del Partido de la U de fecha 30 de Octubre de 2011 para
el periodo 2012-2015.

2. Fotocopia del formulario de inscripción de la lista de candidato y constancia
de aceptación de candidatos y constancia de aceptación de candidatos del
Partido de la U, Formato E-G-AS.

3. Fotocopia de la lista definitiva de candidatos a la Asamblea Departamental
del Partido de la U , Formato E-8-AS.

4. Fotocopia del resultado de Escrutinio de los Candidatos del Partido de la U
Formato E-26-AS

5. Fotocopia del oficio 804 de Octubre 1 de 2010, referencia 122608-4
expedido por la Fiscalía 60 donde resuelve confirmar la Resolución de
Acusación de fecha Diciembre 11 de 2006, en contra de los procesados
JUAN JACOBO MANOTAS ROA, por los delitos de Peculado por
Apropiación - Falsedad Ideológica en Documento Público.

6. Fotocopia del oficio No. 0273 de marzo 30 de 2012, donde la Juez Primera
Promiscuo del Circuito de Sabanalarga (Atl.), donde manifiesta que en la
actualidad solo se lleva con este despacho judicial al proceso penal - Ley 600
de 2000, Radicado bajo el No. 00062-2011, contra el actual Diputado del
Departamento, el señor JUAN JACOBO MANOTAS ROAS, por el delito de
Peculado por Apropiación y Otro.

7. Fotocopia del auto del 3 de mayo de 2011, donde resolvió el cuaderno
original del referido proceso.
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la aclaración de voto de la Dra. SUSANA OVIEDO
VALENCIA de la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta del
Consejo de Estado de fecha 11 de mayo de 2013.

9. Fotocopia de la Perdida de Investidura como Concejal de Sabanalarga (Atl)
al señor JUAN JACOBO MANOTAS ROA, en el Periodo 1992 - 1994

10.Fotocopia de la Resolución No. 37 expedida el día 8 de agosto de 2012 por
el Partido de la "U", donde resuelve SUSPENDER la militancia partidista a
los militantes JUAN LACOBO MANOTAS ROA, por las razones expuestas
en la parte motiva.

11. Fotocopia de las dos (2) ultimas audiencias públicas del 14 y 27 de agosto de
2013, realizadas por el Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de
Sabanalarga - Atl, donde la Fiscalía 17 Delegada ante los Jueces Promiscuos
del Circuito de Sabanalarga - Atl., Seccional de Delito contra la
Administración Pública y la Eficaz, Recta Impartición de Justicia por
Falsedad Ideológica en Documento Público en la modalidad del delito
continuado.

12. Fotocopia del informe entregado por la Jefe de la Oficina de Asignaciones de
la Fiscalía General de la Nación de los 65 procesos que cursan en contra del
actual Diputado de la Asamblea Departamental (Atico.) JUAN JACONO
MANOTAS ROA.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Me fundamento Art. 23 de la Constitución nacional, en concordancia con el Art. 5 y
s.s del C.C.A, demás normas concordantes.

ARTICULO 23 de la C.N., "Tbtia persona tiene derecho a presentar
peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o
particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar
su ejercicio ante las organizaciones privadas para garantizar los derechos
fundamentales.

Con relación a lo anterior la CORTE CONSTITUCIONAL ha sido muy
reiterativa en manifestar que el derecho de petición tiene su esencia d no es la
respuesta sino en la solución que se le de a la cuestión planteada. Sentencia T-
287, M.P.. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

"El núcleo esencial del derecho de petición contempla no solo el
derecho de presentar peticiones respetuosas, ya sea de interés general
o particular, sino también el derecho a obtener respuesta clara y
precisa del asunto sometido a su consideración, y dentro del término
previsto en la ley
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DERECHO DE PETICIÓN - resolución oportuna, clara y precisa. Las
autoridades tienen la obligación de responder de manera oportuna, clara y
precisa las peticiones que ante ella se formulan. En efecto, la demora en
responder o las contestaciones evasivas, vagas, contradictorias, y en general
todas aquellas que tiendan a confundir al interesado, violan el derecho
fundamental de petición.

NOTIFICACIONES

Las recibiré en la C^e 58 No. 31-24 Cel: 301-6777212 de la ciudad de
Soledad

Atentamente,

RUBEN MORENO DE^S SALAS
C.C. No. 8.660.524 de Bamuguilla
Presidente.

i



FISCALÍA GENERAL DE LA NACION
UNIDAD DE FISCALÍA DELEGADA ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

CARRERA 54 No. 68-1S6 P. 11 EDIFICIO PRADO OFFICE CENTER
BARRAfiQUILLA-ATLÁNTICO ^

Barranquilla, 1 de Octubre de 2010

OFKCiO Ho. 804.-

REFERE^^CSA Ho. 122.60S * 4

Señores

RSCALÍA 60 DELEGADA
ADEyS¡r4!STRACIOS^ PUBLICA

P^RRANQUILLA - ATLANtiCO

UNIDAD DELITOS CONTRA LA

Con el presente y de conformidad con lo ordenado^ devuelvo a: ese
iespacho, la ENVESTiGACION SUMARIA de la referencia. Informándole
4ue la FISCALÍA OCTAVA DELEGADA A^ÍTE EL TRIBUNAL SUPERIOR
DE BARRANQUILLA, de esta Segunda Instan^a. mediante resolución de
Septiembre 16 ̂de 2010, resuelve CONFIRMAR la RESOLUCION;; DE
ACUSACION de fecha Diciembre 11 de 2006, eri contrá de los preces^
JUAN JACOBO MANOTAS ROA y ALFREDO MIGUEL GARCIA
MERCADO, entre otros, por la presunta comisión de los delitos de
PECULADO POR APROPIACION y FALSEDAD IDEOLOGICA EN
DOCUMENTO PUBLICO, conforme a lo expuesto en la parte motiva de
esta decisión.

Consta lo enviado de Cinco (5) cuadernos orígínafes discriminados así:
1 con 402 folios; No, 2 con 441 folios; No. 3 con 295 folios; No. 4

ji 320 folios y No. 5 con 360 folios. Ocho (S) cuadernos de anexos,.
No. 1 con 52 folios; No. 2 con 102 folios; No, 3 con 72 folios; No. 4 con
103 folios; No. 5 con 153 folios; No. 6 con 19 folios; No. 7 con 13 folios
jT No. S con 237 folios. Siete {7} cuadernos de Segunda Instancia cors
33, 7, 3, 13, 13, 68 y 59 folios respectivamente; y Dos (2) cuadernillos
del Impedimento origina! y copia con 11 y 10 folios, respectivamente.

Cordial

P

no Admlnistotsvo

f.
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"1

í.
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Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

\

AVAL
general y representante legal del partido social de

UNIDAD NACIONAL/PARTIDO DE LA"Ü", POR CONDUCTO DE SU APODERADO
ESPECIAL

Te 'ri£a'^uifi?'Jf estatutarias, se concede el AVAL para la conformaciónae la lista UNICA de aspirantes a integrar la ASAMBLEA DEPARTAMFntai Hqi

2oTl/Trtodo S'l22SíTaTsia°e¿''"í" " h'°'
de la cSvidad: ^'^"'^"tes ciudadanos militantes

CANDIDATOS PARA LA MAM ^EL ATUNnCO

SEGUNDO NOMBRE APELUDOS CEDULA DE CIUDADANIA

ESTUER MANGA SIERRA
32.668.830

ECKARDT MARTINEZ
APARICIO

ALFONSO GABRIEL
7.434.994

ERNESTO JESUS CRISSIEN BARRAZA
72.170.171

EVERS1 JUVENAL BOTELLO RAMOS
8.754.754

RODOLFO ANTONIO LEAL SALCEDO
7.462.964

32.610.146
ANNS KARINA ROJAS BARRIOS

KELLYS GABRIELA MIRANDA RESTREPO
55.226.905

32.775.536
QUIMBERU ANDREA AGUILAR OSPINA

NIDIA
DONADO RUEDA

33.282.937

JACOBO MANOTAS ROA 8.630.373

VILMA ESTHER BARROS RAMOS 57.431.581

MARY SAUMETH CAMARGO 1.129.580.153

CECILIA BEATRIZ ESCORCIA ESCORCIA 32.716.787

YESSID ENRIQUE PULGAR DAZA 8.761.461

El Partido ha decidido OPTAR por inscribir la lista con VOTO PREFERENTE.

Dado, en la ciudad de Barranqull)Oj los 27 días cfál mes de Julio de dos mil once (2011)

iME CÁtóozO
C.Cl!^2.154.961 De Barranquilla

lPOderado especial

Hjrnidos, como debe ser I
Carrera 7Ns 32-16 PBX (57](1} 3500215 Fax: Ext. 108 Bogotá D.C Colombia

Contáctenos; \»:ww.aaid3djQ<teleu.oom.
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SOLICITUD PARA LA INSCRIPCION ELECTÓRAL JURIDICA
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''' asamblea departamentalelecciones 30 DE OCTUBRE 2011 PERIODO - 2015
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E6AS0300Qonnnn(inDepartamento:

ATLANTICO
E-6 AS

Partido o Movimiento Político
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REQIStÍ¿\DÜKIaKACIOftV, BM. UvA cml E-8-AS

LISTA DEFINITIVA Dt: CANDIDATOS A ASAMBLEA

DEPARTAMENTO CODIGO

ATLANTICO

536
03

OPCION DE VOTO;
FECHA ELECCION 2011-10.30 □

PARTIDO O MOVIMIENTO POLITICO CON PERSONERIA JURIDICA
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL "PARTIDO DF i a 11"

NOMBRES
APELLIDOS CÉDULA GENEROLILIA ESTHER

MANGA SIERRA
ALFONSO GABRIEL 32,666,630ECKARDT MARTINEZ APARICIO
ERNESTO JESUS 7,434,994CRISSIEN BARRAZA
EVERSTJUVENAL 72,170,171

BOTELLO RAMOS
RODOLFO ANTONIO 8,754,754

LEAL SALCEDOANNS KARINA 7,462,964ROJAS BARRIOS
KELLYS GABRIELA 32,610,146miranda RESTREPO
QUIMBERLI ANDREA 55,226.905AGUILAR OSPINA
NIDIA SARA 32,775,536

DONADO RUEDAJUAN JACOBO 33,262,937MANOTAS ROA
VILMA ESTHER 8,630,373BARROS RAMOS
CIELO BEATRIZ ' 57,431,581ESCORCIA ESCORCIA
YESSID ENRIQUE 32,716,787PULGAR DAZA

8,761,461

üELEGAcio^ iv

■

'■«posa en nuestros archivos.
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Organizsdón Electoral

RESULTADO DEL ESCRUTINIO

B.ECaON DE ASAMBLEA

Q^CCIONES 30 a» Octubre de »)11

E-26 AS
HotBNe.l de 2

ESCRUnidO

20NAL MUNICIPAL/DISTRITAL ~ GENERAL

DEPARTAMENTO

ATLANTICO

DECLARATORIA DE ELECCION

Teniendo en cuente lee reeuRadoe y una vez reeUtedee loe reepectivoe eoiteee pera dIrMr loa empetee ae dederan electoa como DIPUTADOS pera el departamento tía ATLANTICO por el
pertodo de 2tl12-20l8 a loa alguientea cmditíatoa

C(»iGO DE LISTA NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA POR EL PARTIDO O MOVIMIENTO POUTICO

0010S1 LOURDES DEL ROSARIO LOPEZ FLOREZ 34877620 PM1TID0 LIBERAL COLOMBIANO

001052 DAVID RAMON ASHTON CABRERA 72245750 PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO

001053 SOCRATES DE JESUS CARTAGENA LLANO 6713512 PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO

002051 JOSE MANUEL DANES PANA 7437168 PARTIDO CONSERVADOR COLOWIANO

002052 AIDA MERLANO REBOLLEDO 22523464 PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO

002053 FEDERICO ANTONIO UCROS FERNANDEZ 72160314 PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO

002057 MERLY DEL SOCORRO MIRANDA BENAVIDES 32788346 PARTIDO CONSB^VAOOR COLOMBIANO

002064 MARGARITA MARIA BALEN MENDEZ 42669022 PM^TIDO CONSERVADOR COLOMBIANO

004051 SERGIO ENRIQUE BARRAZA MORA
-  -

6786653 PARTIDO CAMBIO RADICAL

004052 ADALBERTO LLINAS OEL6AOO \ 1  8736141 PARTIDO CAMBIO RADICAL ^
004053 JORGE LUIS ROSALES STEEL í ' '  8732698 PARTIDO CAMBIO RADICAL J X

X

S DE LA COMISION SECRETARIO^S) D6 LA COMISION ESCRUTAClbRA

Feche de Impresión; lunea 14 noviembre 10.07 AM
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Organización Electoral

ESCRUTINIO

ZONM. MUNiCiPAL/DISTRITAL

RESULTADO DEL ESCRUTINIO

ELECCION DE ASAMBLEA

ELECaONES 30 de Octubre de 2011

E-26 AS
H<4aNo^da 2

GENERAL

DEPARTAMENTO

ATLANTICO

DECLARATORIA DE ELECCION

Teniendo en cuenta lee nsultadoi y una vez realizados los raepecSwoe sorteos per» dirtmir hn empetee se dodarsn electos como DIPUTADOS pwa el dspsrtamsnto ds ATLANTICO per el
período ds 2012'2015 s los sigtAsntes cendidstas

CODIGO DE U8TA NdfflRES r AFLUIDOS CEDUU POR SL PARTIDO 0 UOVMENTO POLITICO

009051 LILIA ESTHER MANGA SIERRA 326ea8do PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

OOSOGO JUAN JACOBO MANOTAS ROA 6630373 PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

0090S4 YESSID ENRIQUE PULOAR DAZA 8761461 PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

LA COMISION ESCRL/TADOHA SECRETARIO(S) DE LA COMISION ESCRÍ/rADORA
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CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCIÓN QUINTA

Consejero Ponente: MÁ URICIO TORRES CUERVO

Bogotá D. C., once (ii) de febrero de dos mil trece (2013)

Radicación: 08001-23-31-000-2011-01483-01

Actor: Jaime Rafael Rondón Barrios

Demandado: Juan Jacobo Manotas Roa — Diputado Atlántico

Acción electoral

ACLARACIÓN DE VOTO DRA.

SUSANA BUTTRAGO VALENCIA

A continuación explico las razones por las cuales considero

■  necesario aclarar mi voto respecto de algunos puntos que
sustentan el fallo.

En apoyo esencial de la motivación, la sentencia señala que las

normas invocados como transgredidas: artículo 107
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constitucional y artículo i"" de la Ley 1475 de 2011 "Por la cual se
adoptan reglas de organización y Jitncionamiento de los partidos y movimientos
políticos, de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones", relativos a
los principios de transparencia, objetividad, moralidad y la
equidad de género que deben regir a los partidos y movimientos
políticos, "simplemente enuncian los principios para la organización y el
funcionamiento de los partidos y movimientos políticos, sin que esté prevista
sanción por su incumplimiento" y que "las normas dictadas por las propias
organizaciones políticas no son vinculantes de manera general a todos los'
ciudadanos".

Considero que el tema centi^al de debate que la demanda contiene,
concerniente 0 si el otorgamiento del aval a un aspirante o cargo
de elección popular que ocultó al partido su sihiación legal,
contrariando así los estatutos de la agrupación política que son
"ley" para sus afiliados, representa o no incidencia frente a la
validez de la inscripción cuando el partido decide retirarle el
apoyo o dejar sin efecto el aval, ameritaba, por su trascendencia,
ser abordado de manera más profunda, y no limitarlo a las
expresiones antes transcritas.

En el sistema electoral colombiano es condición sine-qua-non
para participar en el ejercicio del poder político que de como
resultado ser elegido a un cargo de elección popular, que la
candidatura sea avalada por un partido, movimiento político o
grupo significativo de ciudadanos, pues solo con este "apoyo"
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puede iniciarse el proceso que comienza con la inscripción del

aspirante. El artículo 107 de la Constitución Política imponen los
Partidos y Movimientos Políticos tener como principios rectores

la transparencia, objetividad, moralidad y la equidad de género,

parámetros que deben informar sus estatutos.

La misma norma superiór señala que estas agrupaciones

responden por avalar candidatos que hayan sido o fueren

condenados durante el ejercicio del cargo para el cual se avaló,
responsabilidad que se extiende también respecto de los que no

resulten elegidos.

Por esta razón, avalar a un aspirante contrariando los Estatutos

del Partido cuando éstos prohiben otorgárselo a quienes se hallen

investigados venalmente. sí puede producir consecuencias en el

campo del derecho, frente a una posible sanción a la que el

partido hacia el futuro se haga acreedor, en el eventó de que esé

candidato que apoyó, resultare condenado penalmente.

El inciso séptimo deleitado artículo 107 de la Constitución señala:

"Los Partidos y Movimientos Políticos deberán responder por toda violación o
contravención a las normas que rigen su organización, Juncionamiento o

2.01
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financiación, así como también por avalar candidatos elegidos en cargos o
Corporaciones Públicas de elección popular, quienes hayan sido o fueren
condenados durante el ejercicio del cargo al cual se apaló mediante
sentencia ejecutoriada en Colombia o en el exterior por delitos relacionados con
la vinculación a grupos armados ilegales y actividades del narcotráfico o de
delitos contra los mecanismos de participación democrática o de lesa
humanidad".

En el indsó octavo la norma establece, como ya se dijo, que esas

organizaciones políticas pueden ser sancionadas si avalan

candidatos que resulten incursos en las situaciones antes

descritas, aunque no hayan sido elegidos.

En este orden de ideas, la reglamentación interna que un partido

establezca como regla para avalar la candidatura de uno de sus

militantes sí puede llegar a trascender en la ilegitimidad de la

elección, puesto que el retiro del aval deja sin piso la inscripción,

lo que se traslada al acto de elección que habría surgido de un
origen viciado.

En el sub examine estas consideraciones no merecieron análisis.

No obstante estas precisiones, mi aquiescencia con el sentido del

fallo, denegatorio de las súplicas de la demanda, obedeció á que

en este caso no existe prueba de que el partido político (que 4icbp

sea de paso, debió ser vincidado al proceso coiiio interesadd 'éñ
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las resultas), que le otorgó el aval al demandado, hubiera
presentado ante la Registraduría Nacional del Estado Civil d
retiro de su apoyo al mismo y que con fundamento en ello hubiera
tramitado ante el Consejo Nacional Electoral la revocatoria de su

inscripción, A mi juicio una situación que concierna a la;
obtención fraudulenta de un aval, engañando al partido u

ocultando el incumplimiento de los requisitos que

estatutariamente éste exige para apoyar la inscripción de la

candidatura de uno de sus militantes, constituye rozón válida

para que este organismo, garantizado el derecho de defensa del.
candidato, revoque la inscripción, y si esto ocurriere (situación

que no se presentó en el suh examine), evidentemente ello daría al

traste con la elección por tener origen en una inscripción que fue

revocada ante el retiro del aval por el partido, surgido a la vida

jurídica sin soporte legal alguno.

Atentamente,

SUSANA BUITRAGO VALENCIA

Consejera de Estado



-.REPUBUCA DE COLOMBIA.-
' -;RAMAs JUDICIAL-

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO.
SSABANAEARGA-^ATIJÍNTXCO.- •

Sabanalargaí' Mayo'04 de 2011.-
Radf08^638-31-895001-2í011^0062.- Causa Penal Ley 600,-
Sumaría: 1221608.-

JOl^ 4^

.;V

Señor.-

FiscalvÓO Delegada ante ios JueoesrPenalesTdei^Circuito.-^

BaniiíquilláCAtiá^^ " '
E.rrv;- Á-í-r.-v. -'-Mv-í-;. ■

Popi-^medioídelapresenteív me^ permitoacomunicarle que?este-Desoacho Judicial

meaiante-,aütO'<dejfecha¿03< de* Mayofde 2011;;i resolvió queí^elí^cuaderno originaiTdel'^r

:: i- preferido proceso®permanezca>en^secretaría^afdispos¡ción';;dei=josv'sujetosíprocesales oor;
'" -■^:^el&termino-comumdeíQuince-(15)í^días^ aifin. de-llevar a: cabo^Audiencia- solicitar^ laste

- míf-nüíidadesíqu&se'-hayanrorigjnado«en lavetapa:de-la' investigación;- ías^ que se hayan'
resuelto y>laspruebas.que^seaní procedentes.--

' " ■ Lo : anterior? dentro'^delírprocesoi'penal-- seguido ̂ xontrai^ los señorest JUAN>- JACOBO"

MANOTAS^ROA;;tROBERTO;€ERVANTE&BARRÁ2ÍÁ,>ALFREDOiGARCIAi MERCADO/ ;
^. ^jáÁRDO»" AHUMADA^ MÜÑOZa^Y^ OTRM^ el delito-d& PREVARICÁRO-

PECÜLADOCCESO GARNAI?ABUSIVO/ donde-fünge'como>Víctima EL ESTADO.-
Atentamente;

-.ROBERTp^CARLbs ARIZA MÓNTERO.-
-•Secretarío.T.
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.REPUBLICA DE COLOMBIA.

-.RAMA 3UDICIAL.-

-JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO.-

-.SABANALARGA- ATLÁNTICO.-
-.Calle 18 No. 19-47, Edif.-

-.Palacio de Justicia piso 2°.-
-.Tel-Fax: 8780.578.-

Oficlo No. 0273.-

Sabanalarga, 30 de Marzo de 2012.-
ACCIÓN: ELECTORAL.-
ACCIONANTE: JAIME RAFAEL RONDON ROA.-

ACCIONADO: JUAN JACOBO MANOTAS ROA.-

Ref Exp: 08001-23-31-001-2011-01483-00-C.-
M.P: CRISTOBAL CHRISTIANSEN MARTELO.

Asunto: Contestación a su Oficio N®. 9360-GR.- de Febrero 28 de 2012.-

Señores.- -v"-. :
Tribunal Administrativo del Atlántico.- ' ' '

Dr. GIOVANNI RADA HERRERA.-

Secretarío General.-

Barranquilla, Atlántico.- /¿-r QÍ/'
E D.- S.-

Cordíal saludo,

.-

in* iiiTffii» I

Por medio del presente, y de conformidad a lo solicitado en su oficio de la

referencia, me permito informarles que en la actualidad solo se lleva en este

despacho judicial, el proceso Penal Ley 600, radicado bajo el numero 00062-2011,

contra el señor JUAN JACOBO MANOTAS ROA Y OTROS, por el delito de

PECULADO POR APROPIACION Y OTRO, que el estado actual del ivismo, es la

etapa de audiencia preparatoria.- Asimismo, les informo que en los demás procesos

que se llevaron en este despacho judicial, no existen sentencias condenatorias en su

contra.-

Con respecto a las fotocopias solicitadas, este despacho no cuenta con medio de

fotocopiado para la reproducción de las mismas, sin embargo, fueron enviadas al

Centro de Fotocopiado de la Dirección Seccional de Barranquilla, a efectos de que se

saquen las fotocopias, jjue una vez se alleguea^a este despacho, se las estaremos

remitlendo.-

Estamos ptastos a

colaborarles de la m

Lo anterior, para lo

Cordialmente,

cualquier otrá requerimiento tjécesarlo, Án aras de poder
orrorma.-

encléy fines/pe'rtínefk

gado Primero.--.Secretarlo del Ju

.Promiscuo del Circuito Sabanalarga
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REPUBLICA DE COLOMBIA

fiscalía general de la NACION
UNIDAD DE FISCALIA DEiLEGADA ANTE EL
TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA

FISCALIA OCTAVA DELEGADA

Referencia

Sindicados

Delito

Víctima

Origen

Decisión

u 22608.-

■JUAN MANOTAS ROA, ROBERTO
RAFAEL CERVANTES BARRAZA Y
ALFREDO MIGUEL GARCIA
MERCADO
• Peculado por apropiación y
Falsedad ideológica en Documento
Público
: El Estado-
; Fiscalía 60 delegada Ante Jueces
Penales del Circuito. Unidad
Administración Pública.
■ r.ftnfirm a Acusación

Barranquilte, Septombr. 16 del año dos mil dles
(2010).-

^<si iMTn A TRATAR

Procede esta delegada lesoltet el recurso
TqUE eí su calidad-de defensor de. .ndoado JUAN

Yl
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HECHOS

Fueron indicados por el A-quo de la siguiente manera:

"...están contenidos en el escrito signado por el
señor OsGar Mendoza Pérez y se circunscriben al
hecho de que el Consejo Municipal de Sabanalarga
Atlántico", expidió el Acuerdo #27 de agosto 25 de
1.998, por rnedio de! cual se facultó al Alcalde de
esa muniGipalidad: para suscribir- convenios Inter-
administrativos con. las distintas Universidades de la.
región, a fin de sufragar el valor de las matrículas
de los mejores: treinta (30) bachilleres egresados de
los colegios del referido municipio, acuerdo que al
ser demandado en su legalidad ante el Tribunal
Contencioso Administrativo del Atlántico por parte del
gobernador del Departamento, fue invalidado mediante
decisión de fecha Enero 31 de 2001, por contrariare!
articulo 355 de la Carta Constitiicíonal."

Que, ha dicho acuerdo se le dio cumplimiento por
parte del ejecutivo mencionado quien, a través de la
Secretaria de hacienda, expidió los actos
administrativos de rigor en los cuales reconoció y
ordenó pagar algunas sumías de dinero a varios
Centros de Educación Superior de ia región, dineros
que algunos beneficiarios aseguran no haber recibido
jamás y haberse costeado sus estudios con otros
recursos y que algunos Centros de Educación
Superior, certifican no haber recibido".

de defensor del procesado ALFREDO: MIGUEL GARCIA
MERCADO, contra la resolución calendada, diciembre 11
de 2006, por medio de la cuai se profirió Resolución de A
Acusación en contra de los procesados en mención ^
por los delitos de Peculado por apropiación y Falsedad
Ideológica en documento público.



síntesis de la IMPUGNACION

Resumiendo lo manifestado por el recurrente. Dr.
RAMON F. MORALEZ VASQUEZ, defensor del
procesado, MANOTAS ROA en su memorial , que corre
a folios 293-299, del cuaderno original número cinco,
se tiene lo siguiente:

Solicita a esta, instancia que, se profiera la revocatoria
de "dicha resolución, y en su lugar se profiera
resolución de preclusión de la investigación en razón
a que los hechos imputados" a su defendido no han
existido.

Que, no existe prueba que demuestre lo que de
Manotas Roa se predica, reiterando que "no existe
prueba, ni siquiera indiciarla", que determine que el
procesado JUAN JACOBO MANOTAS ROA incidió
desfavorabiernente con su comportamiento en querer
defraudar el presupuesto Municipal; que "antes por el
contrario ío que la prueba demuestra y así está
evidenciado es que el propósito de este fue ejecutar
en su totalidad su programa de gobierno con el
objetivo de crear ante sus conciudadanos y electores
la certeza de que el compromiso adquirido por él se
debia realizar".-

Considera que, vinculara JUAN JACOBO MANOTAS
ROA como probable determinador de los referidos
comportamientos de peculado y falsedad, demuestra
frente a la realidad procesal que no existe de manera
directa una incriminación contra él, y que se recurre
a este elemento ampiificador del tipo (determinador)
como última "ratio" para políticamente vincularlo al
proceso, los demás solo son peones de brega, pues a
la postre el jaque mate político debe darse a JUAN
JACOBO MANOTAS ROA".



Seguidamente, cuestiona la decisión impugnada,
aduciendo ia falta de argumentos con que al final el
Fiscal Instructor termina resolviendo la responsabilidad
de. su defendido en ia calificación de acusación,
aduciendo que se limite a 'fusilar", las páginas 14 y
15 de la resolución mediante la cual resolvió situación

jurídica en agosto 8 de 2006 y de que no sabe, si fue
por falta de tiempo para hacer un serio análisis en
su calificación, o por el contrario, por , no tener
mayores argumentos para refutar todo lo que por la
defensa se ha planteado posterior a dicha fecha.

Con relación: a la- condición de determinador atribuida

por parte del señor Fiscal, considera que, parte de
una tremenda confusión, repetida a lo largo de' todo
el instructivo, pues inferir, que JUAN MANOTAS ROA
por su condición dé Alcalde tenía un interés en que su
programa de- gob'rerno se cumpliera a cabaiidad, so
pena de qué - sus adversarios políticos intentasen a
través de ia voluntad popular una revocatoria de
mandato, y ;pcr ello es dable concluir que no
escapó a su condición, para determinar en sus
subalternos - Secretario de Gobierno y Tesorero- en la
expedición y pago de esas resoluciones que a la
postre resultaron inverídicas en su contenido.

Que, te! razonamiento resulta patético pues, inferir
responsabilidad penai a partir de ia mera actividad
funcional, y ciei interés que todo funcionario público
por naturaleza imprime en sus obras de gobierno
resulta, en una clara responsabilidad objetiva, seria
tanto, como hacer determinador de peculado al
presidente de ia República por que un funcionario se
apropia de unos dineros de una obra que el
presidente prometió realizar en su campaña política y
en ia cual tenía interés públicamente reconocido, y
asi sucesivamente lo cual sería un despropósito.



Que, bajo esta orientación, calificada de perplejidad por
el actor en. mención, no dejó claro el señor Fiscal , a
qué fue que determinó en esencia MANOTAS ROA,
a  sus subalternos, si fue por una parte el
reconocimiento de dichas becas en las que tenía
interés político como lo tuvo ei Consejo a! aprobar ei
acuerdo, o que bien estos reconocimientos y pago
resultaron inverídicos, por que una cosa es que
promueva la realización de un plan de gobierno que
estaba dirigido ai otorgamiento de becas como premio
a  i'd calidad édücativá, y Otra Cosa diSunta éS que
^  ̂ I I /-S fí-J y-S t-v «A y-K T I

|-/iuuauu v^uc? ujucrtro, 's^i ibulu a CjUo t;;;c»ldo

becas fueran. . medio para lograr actos ilícitos
tendientes a aprovecharse el patrimonio púbiico.

Que, . no se puede compartir la tesis de
responsabilidadi objetiva planteada por el señor Fiscal
de imputar la calidad de determinador a su
defendido, basado solo en el interés en que su
programa de gobierno se cumpliera a cabalidad como
él io señala y qué por ese soio hecho determinara al
otorgamiento de dichas becas, pues si otorgar becas
no es delito, mal podría tenerse como determinador
punible a quien tienen iriterés que se le otorguen.

Que, a contrario de lo ánteiior, si io que se impute
a JUAN MANOTAS ROA, es haber orientado su
interés a que dichas becas tuvieran un destino
distinto a sus legítimos beneficiarios, !a prueba de ello
debe aparecer en la realidad procesal para ser
valorada, lo cual en este caso no ocurre y menciona
acto seguido, lo que enseña la doctrina y la
Jurisprudencia con relación al determinador, pero no
realiza cita de la misma ni transcripción al respecto.

Es asi, que sigue sosteniendo que, en contra de su
defendido no existe prueba alguna que evidencie
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además de su mera investidura funcional, y
representación frente a sus subalternos, que creó,
situaciones que desde el punto de vista Psicológicos .'V
de coacción insuperable, fuerza, error invencible, J
instigándolos de tal modo que dirigieran su conducta a
la perversión delictiva de pecular contra el patrimonio
de Municipio.

Que, la prueba de ello, no puede ser los testimonios
de MARGARETH ESTHER HENRIQUEZ PUGLIESE,
por el sólo hecho de sostener que JUAiN MAONTAS
ROA, le dijo a su madre que ¡a enviara para darle
uno de esos auxilios, pues con ello JU.AN M.A.NOT.AS
ROA no estaba si no .demostrando su interés en
ayudar a sus copartidarios; anotando que este
testimonio en ninguna parte dice que JUAN
MANOTAS ROA se haya quedado con el auxilio o
que este Ib háyá: planteado algún tipo de triquiñuela
para hacerla 'aparecer exTrno beneficiarla, simple y
llanamente afirmá que a pesar que la autorización
que este dio, ella nunca recibió este auxilio de lo
que no se puede inferir por si solo que ello se
debió a alguna maniobra determinada por JUAN
MANOTAS ROA.

Considera que, tampoco puede ser prueba de la
condición de determinador, la declaración entre otras,
del señor LUIS MANUEL CUELLO DE LA HOZ, quien
"refiere que el señor ALCALDE JUNA MANOTAS ROA
lo llamó a su casa para hacerle entrega del cheque
de su hija Tatiana girado a nombre de la Universidad
el cual le entregó en su casa, lo cual no demuestra
otra cosa que el interés que el señor JUAN
MANOTAS ROA tenía en cumplirle con esos auxilios a
sus electores, nótese que el cheque efectivamente a
decir que el declarante le fue entregado, y entonces,
nos preguntamos, y es que el hecho que un
funcionario gestione de manera personal la entrega



de un cheque a un berteficiario constitjye delito, sin
más análiste". ^

Que, en conclusión, no existe ninguna prueba que ^
demuestre que JUAN MANOTAS ROA determinó en
sus funcionarios el ánimo de delinquir usando exorno
medio los auxilios o becas prometidas.

Que, no se puede ampliar la autoria en el sentido
jurídico y preciso de la palabra a través de la
determinación en ei mero sentido material objetivo por
el solo hecho de la jerarquía tuncionai o del interés
instituciQnal del nnhemani'e

Que, asi corno en ío subjetivo para hablar de
deteiminador deben darse y tenerse probado los
exti'emos que le deben ser propio a dicha condición
como son una comunidad de ánimo entre determinador

y  autor material y la realización objetiva de la
conducta en proporción a la inducción recibida lo cual
en este casó no se da, novemos como ya dije en
donde radica la prueba de JUAN MANOTAS ROA
participó de tales extremos, pues la coacción, el
consejo y cualquier otro modo inductivo no puede
valorarse por la sola condición de superioridad sino
que debe valorarse dentro de un concepto de la
situación concreta.

Cuestiona también el memorialista recurrente, defensor

del procesado MANOTAS ROA, la figura del delito
continuado, "que abusando de un terreno que no le
corresponde como es el de mayor o menor grado de
punibilidad el señor . fiscal quiere imputar a
ivíANOTÁS ROA.

Que, se remite al alegato precalificatorio, "expresamos
lo que a juicio de la Corte en su Sentencia de junio
25 de 2002, Radicado 17089, Magistrado Ponente
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WEDGAR LOMBANA TRUJILLO y en la Sentencia de
junio 29 de, 2005, proceso 19093, M.P. ALVARO
ORLANDO PEREZ PINZON, ha dejado dicho ta corte
sobre el delito continuado y básicamente ha dicho dos
cosas;

Primero: Que, el delito continuado fue concebido
sobre la figura jurídica autónoma independiente y que
no forma paite deí concurso de delito.

Segundo; Que, el delito continuado no aparecía en el
Código de 1980 y que por tanto al calificar o juzgar
hechos punibles bajo el amparo de esta normativa,
es imperativo por ultracfividad dejar de aplicar dicha
figura en virtud del principio de retroactividad de la
ley, ya que dicha figura, es decir el delito continuado
solo aparece a partir de! Código Pena! del 2000.

Que, no obstante la claridad deí planteamiento
esbozado por la: defensa con relación a este tópico, el
señor Fiscal en su resolución de acusación continua

confundiendo el delito continuado con el concurso

homogéneo y sucesivo de hechos punibles, e
imprimiéndoles los aspectos de punibilidad
correspondientes al conci:rso desconociendo lo que la
jurisprudencia claramente ha dejado establecido.

Que, es por ello que solicita al señor Fiscal a-quem
un estudio serio y a fondo sobre este punto, como
está seguro que así lo l iará.

Finalmente dice que, por todas estas consideraciones,
reitera su inconformidad con la providencia impugnada
con el ánimo de que dichos recursos sean resueltos
de manera favorable en razón de los claros
argumentos aquí expresados y la carencia de pruebas
que sustentan la imputación hecha a su defendido.
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El procesado, JUAN MANOTAS ROA, igualmente, de.
manera directa presentó un memorial, en el que
cuestiona la imputación del delito continuado en la
decisión acusatoria proferida en su contra y cita o
transcribe una aparte de una jurisprudencia de la Sala ]
Penal de la Corte Suprema de Justicia. ̂

De la misma manera, muestra su inconformidad con
la calificación de determinador de los hechos punibles
que se le imputan, realizando sus consideraciones
ísOüiü B\ aooivC [jiuuaiOiiu y Qy iíiutv..iuí3

señala en los pu.ntos '1,2,3,4,5, 6y7 de su e-scrito
que corre a folios 330 a 332 , dei cuaderno original
Mo.5 ios cuales desarrolla y sustenta a lo largo de
este mennorial, conluyendo lo siguiente.

I

"No ahondo en el desarrollo en los subsidios

cancelados y no canceiados a cuyos beneficiarios
porque no está probado materialmente, eí delito de
peculado por apropiación, ya que el Señor Fiscal a
pesar de las. pruebas documentales aportadas en e!
proceso y suscritas estas por funcionarios municipales
actuales, no las, ha tenido en cuenta por lo tanto
debe tener presente el señor Fiscal, que los
beneficiarios que manifestaron en su declaración de
no haber recibido dichos subsidios no está
demostrado en dicho e.xpediente, que hayan sido
cobrados por terceras personas, pues bien ahora lo .
contrario es decir los beneficiarios que manifestaron
haber recibido los subsidios, estos tampoco tienen la
credibilidad del Fiscal, .entonces quién cobró estos
subsidios, sólo esto está en (a imaginación dei
Fiscal, ¿ DONDE ESTA EL PECULADO'?

-SINTESIS DE LO SUSTEINTADO POR EL Dr.
ALFREDO JOSE GARCIA BARRAZA.
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En merTOrial, que corre a foiios 300-329. el
profesional del derecho, defensor del procesado
ALFREDO MIGUEL GAF^CtA MERCADO, realiza i.
inicíairnente un recuento de los hechos y los
antecedentes procesales en que fue vinculado .a la )
¡nvestigación su poderdante, en virtud de las funciones
realizadas como Tesorero deí Municipio de
Sabanalarga, durante el período comprendido entre
junio 3 de 1999, hasta ei 30 de enero del 2000,
según certificación anexa al proceso -folios 8 y 9 del
cuaderno No.1.-

En el tercer hecho, expone que, e! Fiscal Instructor
a  través de;, auto de fecha S de agosto de 2006,
resolvió ía situación ¡uridtca de ios sindicados,
decretando medida de aseguramiento de detención
preventiva, sustituyéndola por detención domiciliaria.
Medida que fue revocada por el Juez Primero
Promiscuo del Circuito de Sabanalarga al resol-ver
control de legalidad interpuesto por ios defensores de
los sindicados.

En (a sustentación del recurso, precisa que, e! A-quo,
en eí "auto de. fecha 29 de septiembre de 2006,'
resuelve las solicitudes de revocatoria de niedida de
aseguramiento incoadas por los defensores del (sic)
sindicados cobijados con detención domiciliaria (
revocada em virtud de iun control de legalidad), los
cuales aportamos pruebas documentales que
demuestran que los títulos valores indicados en la
experticia contable No. 1477 del 24 de febrero de
2006, se giraron con todos los soportes legales y que
no guardan relación con ios hechos investigados en
estis proceso, como !o explicaré y demostraré más
adelante en este escritoT

"En esta providencia (23 de septiembre de 2CX)6) el
Fiscal Sesenta, establece en su página 22, ia cuantía
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e  ias resoluciones que se pudieron haber expedido
en el lapso en que mi defendido laboró como
lesorero rriunicipal de Sabanalargá, comprendido entre /v
el día 3 de junio de 1999 a! 30 de enero de 2000,
vanándose la forma conio determinó la cuantía del
presunto peculado, debido a que en ios autos de
fecha 8 de agosto de 2006 (eí cuai resuelve la
situación jurídica a los sindicados) y en el auto de
fecha 11 de septiembre de 2006-folios 178 a 184 del
cuaderno No.3, el cual resuelve el recurso de
reposición interpuesto por ei suscrito en contra del
auto ^ de techa 8 de agosto de 2008- determinó la
cuantía de! presunto peculado endilgado .a mi
defendido en $38.919,863., valor que resultó de la
suma de los cheques girados en su calidad de
tesorero en la época que fungió como tal, los cuales
se encuentran indicados ein la experticia contable
No,1477 (folios No,200y201, del cuaderno No,1), y en
ei ̂ auto de techa 29 de septiembre de 2006 (página
¿,2;, estableció el A quo la cuantía de! presunto
peculado fundamentándos.e en el valor de ias
resoluciones, en el que estipula

!¿,y-SntificaretTios ei v^alor de las res o 1 u ci o n e s
que se pudieron haber expedido en""el iapso
coBigrenc(icjo ^ntr^ eí día .'3 de íunío de 1999 al 30
^ —jde 2000". pero no asevera que las
mencionadas resoluciones fueron canceladas por mi
defendido, ya que una cosa muy distinta es que se
haya expedido en el período en que iaboró como
tesorero de Sabanalarga y otra totalmente diferente que
hayan sido canceladas y apropiadas por mi
poderdante".

Que, realiza este análisis de la forma como determinó
el Fiscal la cuantía del peculado endilgado a su
mandante, .debido a que, según ía forma establecida
para determinar la cuantía de! presunto .oeculado en

11



Que, así mismo, el A-quo, en la resolución de
acusación en su página 23, al resolver los alegatos
incoados por él, establece:

" a! 83ib®!"S® c.u® a su apadrinado i© son
imputables trece casos concretos acorde con ei
cuadro explicativo No. 7 de lia citada resolución que
totalizan la suma de once mliionss ochocientos

ochenta y nueve mi! setecientos diez pesos ($
11,889.710.) .-

Que, de esta apreciación realizada por el señor
Fiscal, se colige que, los hechos que le imputaba a
su defendido en el auto de fecha 29 de septiembre
de 2006, desaparecieron, ya que afirma que
solamente se - le están imputando trece casos
concretos de las resoluciones/ , situación que es
contradictoria cuando en uno dé los apartes de la
resolución de acusación alecia el Ftscai se i.engan en
cuenta todas las, apreciaciones realizadas en ei auto
de fecha 29 de septiembre de 2006.

Seguidamente, recaba lo dicho con relación a que
todos ios pagos que se le imputaron a su defendido
según la experticia contable 1477 y en su indagatoria,
se encuentran demostrado probatoRameníe que fueron
recibidos por sus benéficiarios; que está establecido
que su defendido fungió cómo tesorero de
Sabanalarga desde ei 3 de junio de 1999 hasta e! 30
de enero de 2000, y que por tal circunstancia , era
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necesario que el A-quo estableciera a través de. iqué ■'
títulos valores se hbieron efectivo los subsidios
educativos, debido a que su defendido sólo laboró en (}\
la fecfia Indicada y por lo tanto debe indicarse que
cheques fueron utilizados para cometer el Ilícito, toda ^
vez que las resoluciones son un acto administrativo
más no un título valor.

Es así, que realiza Un análisis de los pagos •
realizados por su defendido, según dice que " lo
"establece el señor Fiscal instructor en eí auto de
fecha 29 de séptiernbre de 2006, cuales se
encuentran contenidos en ios folios 200 y '201 del
euader'ño No,2,\, experticia T477, y.los frustra con la
yraMí...a contable correspondients a folios 302,303, así
como la relación titulada de "PAGOS DEPURADOS",
a folio 304 del cuaderno original No, 5 y el cuadró
número 9 dé;::Gheques girados que corresponden a
instituciones Educativas indicados en este memorial a
folio 305, de éste eüaderno original citado (No,5).-

De la misma manera, cuestiona lo manifestado por el
t-lscal A-quo en la página 10 del auto de fecha 29
de septiembre^ de 2006, (folios 14 al 41 del cuaderno
original No, 5),. lo cual transcribe para concluir con todo
respeto de que, no es cierta y que se encuentra sin
respaldo probatorio, debido a que las resoluciones
que conceden subsidios educativos que reposan en la .
investigación no son todas las que expidió la Alcaidía í
de Sabanalarga a través de sus funcionarios, ya que
las resoluciones anexadas por el señor OSCAR
MEInIDOZA PEREZ (denunciante) en su denuncia, no
son todas las resoluciones expedidas por la Secretaria
de Hacienda Municipal tendientes a subsidiar a
estudiantes de escasos recursos económicos, como lo
demostró apoitando en los alegatos precaiificatorios
(folios 183 al 246 del cuaderno No, 5) presentadas por
él.

13
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Resoluciones que acreditan que los títulos vatores
Egresaron a las arcas de las universidades
(Politécnico de la Cosía y CUC) para . cancelar las
matriculas de los estudiantes, José. Escamrlla Ávila y
Alirio LLinás Vidal, situación que gráficarr^nte explica
en los numerales 1 y 3 de este memorial hasta el
folio 322.

Así mismo, apoyándose en una cita de la Corte
Suprema de Justicia respecto a que, en esa etapa dei
proceso deben existir hechos concretos y que esa
no es la oportunidad para concretarlos, refiriéndose
a  la etapa del juicio, por cuanto considera que, que
las pruebas periciales " que según el A quo
establecían la forma como se había cometido el delito
de peculado se encuentran desvirtuadas," ya que
mi defendidOjhO'^qbmetió "ningún delito, por lo tanto no
puede el Fiscal: adeíant;.ir una nueva investigación en
la etapa depfjüieiQ,: y tratar de . investigar si ocurrió o
no el delito, de peculado".

En el punto Cuarto de su nnemorial, (folio 323),
cuestiona igúalmente lo manifestado por el Fiscal A-
quo en la resóiución de acusación, en cuanto a que
se cancelarOh directamente a los beneficiarios. de los
subsidios edycativbs y dé esta forma apropiarse de
los dineros del Estado, y de que ésta situación no es
cierta, señalando las circunstancias enunciadas de los
pagos efectuados; a las Universidades; que los títulos
valores no aparecen "endosados o cobrado por
ningún particular..." (fl,324) C.O.No.5).-

De igual forma cuestiona lo manifestado por ei Fiscal
A-quo en auto de diciembre 11 de 2006, concluyendo
que queda demostrado con las evidencias aportadas
tales, como cuentas de cobro, contratos,
comprobantes de pagos,, certificados laborales etc. " eri

14
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la solicitud; :d;e revocatoria contenidas en los fotios v ■
166 al 270 del cuaderno No. 4 que los pagos
raizados a las personas antes indicadas por mi ,
defendido no guardan relación con los hechos A
investigados en este proceso, razón por la cual el A
quo depuró estos pagos en la resolución de fecha 29
de septiembre de 2006 al establecer que se giraron
por otros conceptos. Por lo anterior, esta afirmación
realizada por el A quo se encuentra sin fundamento
jurídico probatorio."

En e! punto quinto de sü mramoriai, expone todo lo
pertinente a ia construcción indiciaria que realizó el
fiscal ; en ía ^decisión de septiembre: 29 de 2006, con
la cual no está de acuerdo, según las precisiones
que realiza en este sentido, respecto de cada una de
las consideraciones legales de ia primera instancia.

En el punto sexto de ia sustentación del recurso,
realiza un estudió sobre el delito de Falsedad
Ideológica en. documento público, para finalmente
considerar que, su poderdante como tesorero
municipal no, expidió los actos administrativos
investigados en este proceso, pues sus funciones
como tal consistían en cancelar las cuentas que
ordenaba pagar él ordenador del gasto. Secretario de
Hacienda, y no de expedir resoluciones.

Finalmente, en el Séptim.o punto, concluye que, los
hechos y evidencias que conforman esta investigación
no existen pruebas tales como testimonios, Indicios
graves, peritación o documento etc., que indiquen que
su defendido cometió conducta punible alguna y así
mismo, no existen evidencias que demuestren que su
responsabilidad se encuentra comprometida en los
punibles endilgados en esta investigación.

15
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Sea lo primero a indicar que, le asiste competencia a
esta Fiscalía, para decidir el recurso de apelación
interpuesto acorde con io . preceptuado en el Art.119 y
204 inc.r del C. de P.P. (Ley 800/2000). que a la letra
dice; "Competencia del superior. En la apelación, la
decístóri del superior se extenderá a ios asuntos
que resulten inescindiblsmente vinculados ai objeto
de impugnación"

Conforme a lo anterior, le asiste competencia a esta
Fiscalía, para decidir el recurso de apelación interpuesto,
por los "defensores, Dr. RAMON F. MORALES
VAZQUEZ, en representación del sindicado JUAN
JACOBO MANOTAS ROA y el Dr. ALFREDO JOSE
GARCIA BARRAZA, del procesado ALFREDO MIGUEL
GARCIA MERCADO, contra. ia resolución calendada,
diciembre 11 de 2006, por medio de la cual se profirió
Resolución de acusación por la Fiscalía de prirnera
instancia.

Atendiendo ia prevalencia del derecho .sustancial y en aras
de presetvar . iá; seguridad jurídica de las decisiones
judiciales previsía en el artícuio 204, de ia legislación penal
adjetiva, además de los limites indicados para la
impugnación de las providencias, , ésta superioridad
funcional procederá a efectuar un análisis integral de las
presentes sumarias, orientado única y exclusivamente a
ventilar los tópicos' controvertidos por los recurrentes, con
el fin de adoptar la determinación que se considere
ajustada"a~derecho y a la realidad procesal, con base eso
si, en las pruebas allegadas en forma regular, legal y
oportuna al plenarto.
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En el caso de estudio, previa revisión de lo actuado- es
procedente establecer lo siguiente, teniendo en cuenta
la inconíoiTTiidad de ios '.recurrentes, ante lo decidida
por la primera instancia. '

Al señor JUAN JACOBO MANOTAS ROA, se le
llama a juicio, a ütulo de determinador, por los delitos
de Peculado por apropiación y Falsedad ideológica en
documento público, en cóncuiso, en la modalidad de
delito continuado y en las circunstancias de mayor
punibilidad contempladas : en ios numerales 2,7 y 11
del artículo 66 del Decreto Ley 100 de 1980,-

A  los señores, ROBERTO RAFAEL CERVANTES
BARRAZA y ALFREDO MIGUEL GARCIA MERCADO,
igual imputación se les hace por el A-quo, pero a
titulo de "coejecutores materiales".

El abogado, RAMON MORALES VASQÜEZ, aduce
que se está confundiendo delito continuado con el

concurso homogéneo y sucesivo de hechos punibles.

En criterio de .esta superioridad funcional, en verdad, no
se puede poner a operar simultáneamente las dos
figuras, ya que ó se está ante un delito plural o ante
un delito unitario, pero 'a critica no deviene acertada
en este caso, pues si bien sé observa, tanto e! delito
de peculado por apropiación como el de falsedad
ideológica en documentó público, estos se tomaron
como unitarios o continuados, es decir, un solo delito
de peculado y un solo delito de Falsedad, los cuales
se hacen concursar de ' manera heterogénea, por lo
que se puede decir que la confusión es apárenle
más no real.

La crítica sería válida, si se hablara de concurso
homogéneo sucesiyo y de delito continuado o unitario
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de manera sihiültánea, situación que no se ha
en ei caso bajo examen.

En cuanto a que la figura del delito continuado, no
aplica en este caso porque el Código Penal de 1980,
no lo contempla, -dígase que, en primer término fue
el articulo 32 del Código Penal de 1936, que
consagraba la figura del delito continuado y lo
definía asi:

"Se considera como uti solo hecho la Infracción

repetida de una disposición de la Ley penal, cuando
revele ser ejecución del mismo designio, pero la
sanción deberá aumentarse de una sexta parte a
la mitad" j

Esta norma no fue ciertamente reproducida en el
Código Penal ..de;,1980,. y, como era de esperaise,'
parte de la dóctrina entendió que el asunto
regresaba a- Ife^ generales, que para ella no
eran lasdedeíito unitario, sino las del concurso real,
llamado en este caso homogéneo y sucesivo de tipos
penales.

No obstante do ánterior, se llegó a considerar también
que, asi corno ei desistimiento no desapareció de
nuestro deréóho penal por no encontraren el Código
del 80 expresa, referencia, asi tampoco lo ha hecho
el delito continuado, figura cuya inevitable realidad ha
impuesto su reconocimiento en los países en que la
ley guarda silencio al respecto.

Es sobretodo una consideración de tipo ontológico lo
que puede dar iugar ai nacimiento histórico del
instituto y la verdad, es que en la práctica judicial no
se dejó de tener en cuenta la figura jundica del
delito continuado, aún cuando no existe una
regulación legal, pero se puede igualmente arribar a
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... y

su reco.ríOcimientD.i sobre todo on ios. delitos'. de;-
injusto graduable o fraccionabies y en todos aquetios
en que la pena depende de la cuantía.

El maestro. JUAN FERNÁNDEZ CARRASQUILLA, en su
obra Derecho Penal Fundamental, nos enseña al
respecto:

"Es cuestión de interpretación fijar los límites de la
concurrencia, como se vio, tema correlativo del
concurso aparente. En países como Alemania,
Argentina, Chile y España (antes de la reforma de
1983), el delito continuado no está previsto tampoco
en los Códigos-Pénales y sin .embargo ha tenido que
ser admitido como construcción de derecho
consuetudinárb (doctrina y jurisprudencia), aunque no
sin opciones.

Las razones para una tal construcción dioctrinaria no
responde própiaménte al principio de benignidad, sino
más bien a consideraciones contrarias de realismo
politicocriminal. (...)

"El delito continuado no es una ficción sino una
realidad jurídica, fundada evidentemente en una
innegable e ineludible realidad existencia. La
ejecución de un hecho por cuotas, etapas,
parcialidades o fracciones es un hecho unitario,
complejo pero único por su sentido. (...

La acción humana responde a un proyecto y este
puede realizarse " de una vez" o en forma gradual
paulatina. La acción puede agotarse en un solo lapso
sspaciotemporal. o interrumpirse primero para ser luego
proseguida. Esto es sobre todo evidente en los
delitos de carácter económico (delitos lucrativos), pero
apreciable igualmente en todo .delito cuyo injusto
típico sea susceptible de cuantifrcación y por tanto
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realizado ■; por grados. Se trata pues, déi ^í uria- ^ ■
interpretación racional de los tipos frente a injustos
fraccionables y cuantificables, o, mejor aún, de alguna
manera graduables y susceptibles de ser realizados
por parcialidades, que se suman o acumulan para
formar una lesión juridica total y unitaria", (Ei resaltado
es del des pacho).-

Al respecto la Jurisprudencia ha dicho con relación al
delito continuado, que si se consagra en el parágrafo
del art.31 de la Ley 599 de 2000:

"Delito Continuado."3.1. Én primer lugar, aunque el
Código Penajy menciona el delito continuado en un
parágrafo del mismo artículo destinado a la regulación
del concurso de hechos punibles, quizás ello obedece
a una Impropiedad de técnica legislativa, puesto que
es claro qué el; delito continuado fue concebido como
una figura autónoma, independiente y que no forma
parte del concurso de delitos.

En efecto, en la Gaceta del Congreso No.432 (11 de
■noviembre de 1999), "Ponencia para primer debate y
pliego de rfiddificaciones " al proyecto-de ley por el
cual se expide el Código Penal, se indicó:

"Se incluye '.expresamente el tratamiento de los delitos
continuado y masa, excluyendo la posibilidad del
concurso, empero, agravando la pena por cuanto los
mismos implican un mayor grado de injusto y
culpabilidad."

3.2 Ocurre que el legislador del año 2000 se limitó a
determinar la punibiiidad correspondiente ai delito
continuado y al delito masa, sin definir tales figuras
delictivas y sin aproximarse a su concepto juiídico.
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No obstante, ante la necesidad de hacer operativa
la figura del delito continuado y del delito Masa en los
casos concretos, corresponde a la judicatura
desarrollar el tema, por supuesto con estricto apego
al principio de legalidad.

3.3 Camino a desentrañar la naturaleza jurídica del
delito continuado, en el marco jurídico y conceptual del
nuevo Código Penal (L.599/2000), debemos empezar
por recordar que la conducta del sujeto activo del
delito está motivada siempre por una finalidad, hacía
la cual se dirige la acción, y esta realidad natural u
óptica produce efectos correlativos en el campo
jurídico penal.

Son, pues, elementos del delito continuado: a) un
componente subjetivo, constituido por el plan
preconcebido por el autor, identificable por la
finalidad; b) el despliegue de pluralidad de
comportamientos de acción u omisión; y c) la
identidad del tipo penal afectado con los tales
comportamientos". (CSJ, Cas, Penal. Auto jun.
25/2002.Rad. 17089.M.P. Edgar Lombana Trujillo).-

Conforme a lo anterior, en criterio de esta superioridad
funcional, si bien se puede arribar a su
reconocimiento, como en . este sentido se h'izo por el
Fiscal A-quo, sobre todo en ios delitos de Injusto en
que la pena depende de Isi cuantía, como sucede en
el delito de peculado aquí imputado, no menos cierto
es que, en la practica judicial por lo general no se
aplica esta figura de delito continuado, quEás a la
falta de una regulación legal, pero ello no significa
que no se pueda aplicar, " con estricto apego al
principio de legalidad" como en este sentido lo ha
sostenido ía jurisprudencia citada.

•vV
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Ahora, si bien no hay ningún problema para aplicar }
aquí la figura del delito continuado en cuanto a delito
unitario, no se podría detivar de elb ningún agravante
punitivo para ninguno de los investigados,

■ precisamente por no estar previsto en el Código de
1980, esa figura, y en ello, si bien les asiste razón a
los apelantes que hacíín mención del terna, no
menos cierto es que, en nada se afectan los derechos
de los acusados, y en nada invalidan la acusación.

En este orden de ideas, ante las demás
inconformidades objetos de estos recursos, que
resumiéndolas no son otras que, las relativas a si
existe o no pruebas que sustenten la acusación, se
tiene lo siguiente: '

En ta Resolución calendada, diciembre 11 de 2006, el
Fiscal A-quo, después de relacionar los hechos
investigados y "las formas de calificación, expone
respecto de la calificación juridica provisional, que, "
En la menlada resolución de fecha agosto 8 de
2006, también expusimos que ios hechos materia de
la presente investigación, apreciados en su
objetividad, estructuran los tipos penales Prevaricato
por Acción, Peculado por Apropiación y Falsedad
ideológica, cobrando entidad jurídica el primero de ios
nombrados, de conformidad con el articulo 149 del
Decreto -Ley 100 de 1.980-modificado artículo 28 de
ia^ Ley 190 de 1995-, a condición de un seividor
público en ejercicio de sus funciones que se ha
considerado que es de la esencia de este delito a
disparidad

Seguidamente, después de analizar el tipo penal de
prevaricato por "acción, según previamente lo había
expuesto en la resolución de agosto 8 de 2006,
expone lo referente al punible de Peculado por
apropiacic'o. apoyándose en citas jurisprudenciales y



además, lo atinente á la Falsedad ideológica en
documento público.

Es así que, por el hecho de que haya relacionado lo
decidido en su resolución de agosto 8 de 2006,
respecto a la adecuación típica provisional, por las
que calificaba la instrucción, no significa que, no haya
hecho un análisis serio de todas las pruebas en
conjunto, de acuerdo a! principio de la sana' critica
contemplado en el artículo 238 del C. de P.P., en su
calificación, comp lo aduce el recurrente RAMON
MQR.ALES VAZQUEZ,' defensor del procesado JUNA
MANOTAS ROA.

Debe tenerse presente que, "El proceso penal, y todo
proceso, en general, está dividido en una serie de
momentos o periodos fundamentales, necesarios para
lograr una marcha ordenada de las diversas etapas.
Este desarrollo organizado y metódico del proceso es
conocido como principio de eventualidad, también
llamado de preclusión. 'Tiende a buscar orden,
claridad y rapidez en la marcha del proceso, es muy
vigoroso en los procedimientos /escritos y sób muy
parcialmente en los orales (...)

El proceso se va edificando sobre una serie de
etapas que a su vez constituyen.i||)resup¡.|^to.,.,de los
periodos subsiguientes; debido at^orden' estricto que
debe seguirse para la buena marcha del proceso, una
vez agotado cualquiera de esos periodos
fundamentales ya no es posible reactivar
controversias propias de dichos momentos, porque se
afectarían los actos procesales subsiguientes.

La imputación se manifiesta a través de distintos
actos procesales, Tiene, un carácter díriámico-puesto
que se va estructurando a medida .que avanzan las
distintas etapas del próceso. Erripiéza con carácter
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P'^^isional Lea ja indagación preliminar'o^aac^ el simano (ca|:Jiy|:) continúa con los cargos
que se le . formulan al ;:|rndicado en la indagatcíia- ■
ce .^/c, perfilando ^ con da|providenc¡a que decide lá
si uacion^ jurídica (medida; i de aseguramiento o
abstención de la decisión cautelar): por último
adquiere contornos definidos en la resolución de
acusación y la sentencia (el núcleo esencial de la
impütación_fáctica^ es inmutable)". (El proceso Penal.
JAl^Mb BbKNÁL CübLLÁP-bUUAKUU MOMTEALEGRE
LYt^ir. Pág.490,ss. 4'.Edtciói-i. Universidad Externado
de Colombia. ■ ' "

Conforme a estas ensertanzas de la Doctrina mal
podría cuestionarse que se ha haya tenido en
cuenta por el Fiscal A-quó; la decisión mediante la
cual se resolvió la situación jurídica de los procesados
por cuanto la misma no: solo es presupuesto nara'
cerrar y calificar el sumario .sino que también tiene''por
objeto fijar ios criterios de la calificación de !a
conducta punible provisional en la acusación.

De ia misma manera, ante la inconformidad del
apelante con relación a la condición de
deíerminador por la que se acusó a su defendido, es
preciso indicar que no existió tal confusión por parte
del Fiscal A-quo, quien ai respecto dice en su
proveído: ■ :i

"En lo que respecta aFyjusticiable Manotas Roa, este
delegado mantiene el criterio expuesto al momento de
resolvérsele su situación . jurídica, al punto de reiterar,
en el entendido de señalar, que su responsabilidad se
encuentra seriamente corriprometida, dado que si bien
es una verdad que delegó en su secretario de
Hacienda las funciones , inherentes ai manejo
presupuestai y específicamente la mínima y menor
cuantía,, premisa que 'o excluye de la ejecución



material de las conductas que hoy nos ocupan en
atención, del dossier surgen circunstancias que lo
ubican, con bastante ; claridad, como probable
dsterminador de los referidos comportannientos.-"

Seguidamente a lo transcrito,-expone;

"Pues bien, en sus intervenciones procesales no solo
ha expresado sino reiterado que en su programa de
gobierno propuso a sus electores la realización de
programas que subsidiaran la educación superior en
aquellos estudiantes sobresalientes y de bajos recursos
económicos, propuesta que quedó^'corisignada -en- el
acuerdo #30 de Agosto 31 de 1.998 por medio del. cual
se adoptó el plan de Desarrollo de esa municipalidad
quedando incluido, en el programa de subsidio para la
educación códigoy#0.1.4 el que asegura, por mandato
legal, le era de estricto cumplimiento.-

"La experiencia nos enseña que la mayoría de las
veces -casi siempre- se realizan - ejecutan todos los
actos cuya omisión nos; implique daños mayores. Si
ello es cierto, es, lógico inferir que el justiciable Juan
Jacobo Manotas Roa en su .otrora condición de alcalde

Municipal de Sabanaiarga tenia un interés en que su
programa de gobierno se .cumpliera a ¿abalidad, so
pena de que sus adversarios políticos, intentasen, a
través de la voluntad ¡popular, una revocatoria de
mandato.-Por ello es dable, concluir que - no pudo- lo
decimos en grado probable- haber escapado a su
condición el determinar en sus subalternos - secretario

de gobierno y tesorero- en la expedición y pago de
esas resoluciones que a la postre resultaron inveridicas
en sus contenidos, construcción indiciarla que

encuentra absoluto'L,:jréiforzamiento cuando nos
detenemos en la lecturá déL la declaración jurada que
el dia 23 de Noviembre,.;de 2004, rindiera la joven
Margareth Esther Henriquez f^ugliese, al sostener.."

; b.'-
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"que su señora madre se molestó con si hoy
justiciable Juan Manotas dado que toda la vida había
votado con él y nunca los había ayudado en nada
sosteniendo; " que la ayudara con una beca en la
Univei-sidad para la hija que estaba terminando casi,
él le contestó, que en el momento tenía unos
auxilios estudiantiles y que tne enviara para él darme
uno de esos auxilios, efectivamente él lo autorizó, pero
nunca recibí ese auxilio".'

"No está por demás .recordar, conforme ya se analizó
que en los procesales, más exactamente a folio 31 del
anexo #3 se aprecia la resolución #0072 de febrero 7
de 2002, por medió de la cual se ordenó reconocer
y pagar a la Universidad Simón Bolívar la suma de
Setecientos mil pesos por concepto de matrícula de
Henríquez Pugliese, persona que no aparece,
precisamente en el listado de "cuentas pendientes por
pagar" que se permitió anexar al momento de ampliar
su injurada.-

"Las afirmaciones de este teístigo resultan' por demás
corroboradas con la exposición que bajo la gravedad
del juramento, el día 26'de noviembre de 2004, y a
folio 330 y 331 del cuaderno #1. hiciera la señora
Ediíh Barandita Lasoano, cuando afirma que se
presentó a la casa de "Juancho Manotas" v logró, con
respaldo en el salario de su marido Ángel Escórela
Gómez y a condición de devolverios-descontándolos
cuando a éste le pagaran, obtener para su hijo
Mauro (sic) un cheque ■ por valor de Doscientos
Treinta y Siete Mil pesos ($237.000).-

"Extrañamente |a resolubión #0360 de Agosto 3 de
2QOQ-follo 7 anexo #3- ordenó pagar a la Universidad
Simón Bolívar la suma de Doscientos Setenta v Un

Mil pesos y por correeptq de la inatricula del alumno
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Mario Escorcia Barandita, hecho que sin lugar a dudas
demuestra la manera conr-io se "ofertaron ai estilo de
toda una feria" los dineros que de acuerdo con el
plan de desarrollo estaban destinados, en un principio,
a un fin loable como ya lo hemos expuesto y que
denota que muy probablemente el beneficiario de esta
resolución no era, precir-arpente, uno de los treinta
(30) mejores y más necesitados bachilleres de esa
municipalidad si es la propia deponente quien afirma
que realizó una especie de "trueque" con el salario
de su esposo que trabajaba para la fecha en la
alcaldía Municipal que regentaba Manotas Roa.-

Sobre el tópico son, por demás dicientes, las también
declaraciones juradas vertidas por Tatiana de Jesús
Cuello Álvarez Y Omar Fabio Cuentas González.- Pero
más expresK/o resultó el señor Luis Manuel Cuello
de ia Hoz, quien ii^a ai extremo de sostener eso
fue en cheque, a nombre de Tatiana, incluso, porque
no lo giraron a nombre de la Universidad, me lo
entregó él mismo señor Alcalde JUAN MANOTAS ROA,
incluso me lo entregó en su residencia, porque
me llamó por teléfono a la casa"- Resalta el
despacho - ver parte ^ superior folio 121 cuaderno
principal #1

"Sin lugar a dudas, tal manifestación refleja la
evidente, activa y deternrinante participación de este
proceso en el tema de los auxilios educativos, al
extremo que no solo habilitó su residencia como
oficina, sino que llegó al extremo de reemplazar en
funciones no solo al tesorero del municipio, pues este
testigo es categórico en afirmar que ei cheque se lo
entregó directamente el señor Alcaide, sino a su
secretaría privada al darse a la tarea avisarle
telefónicamente la existencia del cheque a nombre de
Tatiana de Jesús Cuello Álvarez,-

«o"

■^r
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En este orden de cosas, para el despacho resulte ^
claro la activa participación que tuvo el hoy justiciable
en ia repartición . de esós mal llamados auxilios que
dicho sea de paso muy a pesar de existir un acto
administrativo que ordenaba pagar a una institución de
educación superior, les cheques se giraron a
particulares con todas las irregularidades que hemos
puesto de presente, aspectos que nos hacen dudar
de sí en verdad los deponentes recibieron tales
dineros o sí por el contrario solo declaran para tratar
de explicar a la justicia lo que en el transfondo no
Sutu adolece de protuberantes irregularidades sino que
es completarnente ilícito

Son más que suficientes las anteriores
argumentaciones para ílegar a la conclusión que
obligado resulta para eS;te despacho, formularse juicio
de reproche en el grado de conocimiento exigido en
esta altura del , proceso- probabilidad - a este' sujeto
pasivo de la. acción penal, motivo por el cual se
proferirá en su contra, resolución de acusación como
determinador y posible responsable de los punibles de
Peculado por Apropiación y Falsedad ideológica en
.pocumento Público en modalidad de delito continuado
conforme se indicó en ía resolución de fecha Agosto
25 de 2006-folios 419: a 423 cuaderno principal #2-y
cometidos en las circunstancias de mayor punibilidad
contempladas en ios numerales 2°,7^ y 1 r del artículo
66 del Decreto -Ley 10ü de 1.980, expresando que en
razón a lo concluido con relación a los concejales
judicializados no se aprecia elementos de juicio que
.nos permita atribuirle ei punible de Prevaricato por
Acción, motivo por el cual respecto de éste delito se
le precluirá la instrucción/'

En otro aparte de esta decisión recurrida por el
defensor del procesado, MANOTAS ROA, en cuanto
nace relación a. la pretensión de, preclusión 'traída
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por el Dr. RAMON MORALES VÁSQUEZ, defensor A
técnico del procesado JUAN MANOTAS ROA", '
considera el señor Fiscal A-quo, :

"1.-) En lo que concierne a la forma de participación
atribuida a Manotas Roa es pertinente recordar que eiia
por elemental razón presupone la no nrateriallzación
del hecho, motivo por el cual la doctrina denomina
a  quienes se les predica como determinadores,
provocadores, instigadores, y hasta impropiamente, a
nuestro modo de ver, autores intelectuales y como se
sabe es la persona que induce a otro a través de
una orden, niandato, coacción, consejo, convenio, o

asociación a la realización de un hecho especifico
descrito en nuestra ley penal",-

"En este orden de cosas, este delegado en
consonancia con las voces que la procuradora
judicial adscrita expusiera al alegar de conclusión, ratifica
tal forma de participación basado en hechos- sucesos
extemos que han cobrado real existencia por la
narrativa de algunos testigos que expusieron en esta
investigación sus viveticias y de las cuales se
desprende la inequívoca y evidente la participación
que tuvo Manotas Roa en la distribución de estos
auxilios, al punto que no sólo habilitó su residencia
como oficina temporai para concederlos o negarlos,
sino que reemplazó en sus funciones al pagador de
ese municipio y hasta su secretaria privada conforme
se dejó explicitado." (fl.266 Hoja No.22 Resolución
Acusatoria recurrida)

Condición de determinador, que se encuentra en
consonancia con las pruebas recaudadas dentro de ia
investigación y con los lirieamientos de la Corte
Suprema de Justicia, frente a tipos de sujeto activo
calificado, como es del caso,- en el peculado por



apropiación. En; este sentido ha dicho ia A
Jurisprudencia; /

En cambio en la determinación que se presenta en
los casos de mandato, asociación, consejo, orden no
Vinculante, coacción superable, se requiere la
presencia de una corhunicación entre determinador
y  determinado, de manera que entre eiios se
establezca una' relación en virtud de la cual el
determinador sabe que está llevando al determinado a
la realización dq conducta punible y éste actúa con
conciencia ̂  de lo que está haciendo y de la
determinación. Eri este caso si se trata de tipo con
sujeto activo cuálificado; tal condición sólo se exige
para quien materialmente realiza la conducta y no
para quien ha sido determinador, pues del autor es
de quien debe exigirse la calidad",(CSJ.Cas Penal
Sent jun.2783,Rad.27264 M.P. Luis Enrique Aldana
Rozo).- .

De tal manera, no encuentra esta superioridad
funcional, vicio alguno en lo decidido por la Fiscalía de
primera instancia, quien hizo claridad con relación a la
condición de déterminador en cuanto el actuar del
procesado ROA MANOTAS, de las conductas punibles
dé peculado por apropiación y Falsedad ideológica en
documento público, realizadas materialmente por los
otros procesados que trabajaron en la Alcaldía durante
su administración, siendo Alcalde de esa
Municipalidad.

El inciso 1°, del art. 30 del C.P. a la letra dice:
Partícipes. Son partícipes el determinador y el
cómplice. La;. : doctrina enseña que la instigación se
infiere del inciso 2" del artículo 30 " quien determine a
otro a realizar la conducta antijurídica....". (...)..ahora
bien, la locución "quien determine" debe aquí entenderse
en sentido astricto corno sinónima de instigación-
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aunque es frecuente que en la doctrina se empleen
otras voces como la inducción o " autoría
intelectual"..," (Manual del Derecho Penal. Fernando
v'eiásquez. Parte General Editorial. Temis.-

Seria temerario, desconocer que existen^ pruebas
documentales y testimoniales, que dan cuenta de los
reconocimientos y pagos fajsos que se hicieron
aparecer con destinatarios que nunca ios recibieron,
tos cuales precisamente, sirvieron para causar un
detrimento patrimoniai a tos recursos de esa
Municipalidad, ya que si, dichos reconocimientos y
pagos, si se eféetuaron, no fue "precisamente^ a las-
Untersidades o" Entidades Educativas en que se
aducían falsamente o, a nombre de personas (
estudiantes) que nunca se beneficiaron con dichos
recursos del Municipio.

En la decisión del 29 de septiembre de 2006, la
Fiscalía de primera instancia consigna : "...estudiada la
documentación aportada por ios i peticionarios
empezamos: por , aseverar que. el anexo #3 nos permite
apreciar las .fotocopias dé las resoluciones por medio
de las cuales se causó ei reconocimiento de los
auxilios educativos de :marras, actos administrativos
que se exhiben signados por el hoy sindicado
Roberto Cervantes: Barraza en su calidad de
Secretario de Hacienda Municipal del Municipio de
Sabanaiarga, observando que está repetida la
Resolución #360 por k,5 que se exhiben setenta y
dos (72) auxilios reconocidos, incluido el contenido en
las (sic) resolución #0185 aportada últimamente."

".Auxilios cuya sumatoria arrojan un monto total de
cincuenta y dos millones setecientos treinta y seis mil
quinientos veintisiete pesos ($52.736.527.00), guarismo
que al ser depurado conforme a las declaraciones
juradas y documentos que obran en e,!, dossier,
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tenemos que nos queda un gran total de Treinta y
seis Millones Quinientos Cincuenta Mi! Novecientos «(/
Cincuenta y Dos pesos.$ 36,550,952 ($ 52,736.527- 1 ■„
416.185,975= $36,550„952) .cifra que supera el valor
de los cincuenta salarios mínimos merisuales a la
fecha,", lo cual hizo procedente que se les resolviera
la situación jurídica, como asi se estableció por el A-
quo;

Ante esta circunstancia es imperativo concluir, sin
ambaaes. aue era un imoerativo ieoai resoiverie ia

W  ' f ♦ W ,

siíüáciun jüíiuicá á i'ús procésauós ívlanOtas Roa y
Cervantes Barraza, ;confornie se "detalla en el siguiente
cuadro explicativo que hemos tomado, se reitera, de!
concepto brindado por el asesor especlai'izado que
en virtud de lo dispuesto en nuestra Resolución de
fecha Septiembre ■; 25 del año en curso, nos destacara
el Cuerpo Técnico de Investigaciones,,," (Ver fl, 16
C,0,No,5),-

Seguidamente a los cuadros en que se precisan los
valores de - jos reconocimientos de los auxilios
educativos y sus .supuestos beneficiarios, y se
indican las múltiples irregularidades encóntradas en
el proceso de expedición de las citadas Resoluciones
por parte de la Secretaria de Hacienda del Municipio,
seria insólito por decir lo menos que, se desconozca
el interés ilícito personal que tuvo el Alcalde con
relación a estos • supuestos reconocimientos de pagos
educativos que en exceso al número de los
autorizados, se realizaron, así como los ofrecimientos
que hacia ai respecto sin que precisamente fueron los
mejores, manejados hasta en su casa, de donde se
infiere que todos esos reconocimientos y pagos
falsos, eran instigados o determinados por éste, ya
que si no hubiere sido así, habria tomado las
correctivos del caso, respecto del secretario de
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Hacienda y Contador, por cuanto era el Alcalde o " Ú
superior funcional de éstos.

De la misma manera, si .;-in su programa de gobierno
propuso a sus electores la realización de subsidiar
la educación Superior ' de aqueilos estudiantes
sobresalientes y de bajos recursos económbos, es
lógico inferir que el ' .ALCALDE, aquí p.rocesado,
MANOTAS ROA, tenia interés en sacar adelante su
programa a fin de evKar que sus adversarios le
revocaran el mandato ; y por ende mal podría
desconocerse que, éste no estaba al tanto de las
acciones irrégulares e ' ilícitas realizadas por: -los
encargados de hacer efectivos los trámites de las
resoluciones, y pagos,, que en la realidad fueron
falsos en su contenido y en sus destinatarios.

De igual formai vno puede desconocerse que, si
delegó en . su 'seóretario de Hacienda las funciones
inherentes ai:? manejo del gasto presupuestal y la
facultad de celebrar contratos y desconcentrar la
realización de licitaciones para la mínima y menor
cuantía, de donde surge de manera razonable, que
bien conocía de ias supuestas resoluciones y pagos
falsos, ya que'él: mismo ias indbaba, como sucedió
en los casos, cóncretos de la declarante T.ATIAN.A DE
JESUS CUELLO ALVAREZ, y OMAR FABIO
CUENTAS GONZALEZ, entre otros.

Así mismo, en la declaración del señor LUIS
MANUEL CUELLO, este manifiesta:"... eso fue en
cheque, a nombre de Tatiana porque no lo giraron a
nombre de la Universidad , me lo entregó e! mismo
señor Alcalde JUAN MANOTAS ROA, incluso llamó
por teléfono a la casa.".- Situaciones ante las cuales,
se llega a la inferencia lógica y razonable que
prevalido, de su condición de Alcalde y de la
delegación 'que hiciere, determinaba a sus
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funcionarios para que realizaran de manera
consciente y voluntaria, todo el ti^mite ilegal de las
resoluciones y supuestas: cuentas, áasta llegar a sus
manos ios cheques que, entregaba a sus electores,
realizando como realizó sus componendas fraudulentas,
para descontar tales dineros entregados, y apropiarse
de los mismos, como sucedió en e| caso del Joven
MARIO ESCORCiA BARANDITA hijo de la declarante
EDITH BARANDITA LASCANO, habiéndole descontado
del sueldo de su marido ANGEL ESCORCIA GOMEZ

e! valor de! cheque entregado por $237.000.pesos.

Títulos valores gue,. en ningúnotcaso podrían ser,
girados a nombre de los supuestos estudiantes, ya
que si existían ios actos administrativos determinando

ios pagos a las Univérsidadíss, éstos debían salir a
nombre de las mismas, con la autorización y soporte
de la cuenta respectiva, relacionada ;coñ el nombre del
estudiante .favorecido.

Entregas personales de chequés, por parte del
procesado ROA, que son . indiGlÍ||s aun más., de
que óí, era el determinadoi||^pjhductor de riásL
conductas delictivas aquí , .!||iifcdas, en '
supuestamente sin exigir nada á1,^||||bio los entregaba,^;;
los cuales precisamente, no entr^^feta los recürgpst
de las Universidades. Es asiL:||^^ vale
preguntarse; Será que en todos tos casos', si exigra a
cambio de tal entrega parte de, .;ése dinero? Será
que compartía con ios determinados, es decir los
autores materiales de la realización delictiva esos

dineros?

Su defensor se pregunta a qué fue; que determinó en
esencia MANOTAS ROA, a sus subalternos, si fue
por una parte él reconocimiento de .dichas becas en
las que tenia interés poiitico como , 1o tuvo el Consejo
al aprobar el :' acuerdo, o que bien estos
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reconocimientos y pago resultaron inverídicos, por que /
una cosa es que promueva ia realización de un plan /\
de gobierno que estaba dirigido al otorgamiento de A"
becas como premio a la calidad educativa, y otra cosa
distinta es que esté probado que ordenó, que
orientó a que estas becas fueran medio para lograr
actos ilícitos tendientes a aprovechaíse el patrimonio
público.

La respuesta a estas inquietudes, fueron dadas por
la Fiscalía de primera instancia como se ha visto y
bajo ningún aspecto es admisibie que se aduzca tal

/  tesis de i responsabilidad, objetiva planteada-r-con
/ ; relación a la participación en estos ilícitos de su

defendido en la forma especial de determinador, ya
que ciertamente lo que se cuestiona, no es el hecho
del otorgamiento de dichas becas, sino la ilicitud que
conllevaban 'ias mismas, como se hecho evidente con
las pruebas ^dócumentales y testimonios, que dan
cuenta de la Inexistencia real de ias mismas con
destino a las Universidades y a bs mismos
supuestos beneficiados, llegando a ejecutar acciones
no sólo idéativos de dar nombre de supuestos
beneficiarios; a, sus determinados para que realizaran
resoluciones' y cheques, sino que también los
entregaba .personalmente, para asegurar de sus
determinados, la materialidad de su voluntad criminal.

Por consiguiente, tal refiexión de la defensa, no se
compadece con las pruebds demostrativas de la ;
condición de determinador; como en este sentido se
estableció por la primera instancia y más bien,
cambiándole el sentido a io alegado, tiene toda la
razón, de que orientó a que estas becas fueran el
medio para lograr , actos ilícitos tendientes a
aprovecharse del patrimonio público.
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Obsérvese entonces que, si existen pruebas de que
dichas becas, no tuvieron el destino señalado, ya que
las mismas Universidades o Centros de Educación^
Superior, así lo han certificado. Pruebas respecto de;
las cuales, no es dable aducir su inexistencia, como
en este sentido lo pretende la defensa de manera
contraria a lo que enseña él recaudo probatorio.

Es así, que no son de recibo para esta instancia, las
apreciaciones de la defensa del Procesado MANOTAS
ROA, como las del mismo procesado, en ejercicio de
su derecho a la 'defensat'triatenal de manera directa,
para que siga sosteniéndO:i -que, en de, su
defendido o que en contra de él, no existe prueba
alguna que evidencie además de su mera investidura
'funcional y representación frente a sus subalternos,
que creó, situaciones qué desde el punto de vista
Psicológicos de coacción insuperable, fuerza, error
invencible, instigándolos de tai modo que dirigieran su
conducta a la - perversión delictiva de pecuiar contra el
Municipio, ya que como sei ha visto, en ningún
momento se ha establecido por la primera instancia ia
existencia de errar invencible en ios determinados.

Tampoco se ha,establecido, la coacción insuperable,
por cuanto éstos actuaron o desplegaron estas
conductas punibles con voluntad y conciencia, de que
los hechos eran constitutivos de infracción penal y
aún así, se determinaron a realizarlos.

En otras palabras, acíuáríih dolosamente, ante ios
ideativos ilícitos del daterrninador, Alcaide, superior
funcional de ios mismos dentio del esquema de ia
Administración Pública dé ; la Alcaidía regentada por
éste, en que no sólo; ■ és, dable la instigación o
coacción como medios paroj determinar la comisión de
tales delitos, como en este sentido lo enseña la
Doctrina;

36



"Se puede instigar: .iTiediante regalos, promesas,
amenazas, violencia, .ícpacxión, provocación de error /u'
en el instigado, o aburando del ascendiente o
autoridad que sé 'detenta, emitiendo consejos al
agente; manifestando deseos, valiéndose de
apuestas, etc., lo importante es que cualquiera de
ios medios utiiízados sea idóneo y eficaz para la
realización de la conducta perseguida". (Manual de
Derecho Penal. Ferriandp' Veiásquez. Parte Gene.ral
Editorial. Temis.)- '

Todos los demás. Tüncionarios, incluido el Tesorero,
actuaron en cadena y en comunicación con su
determinador, ' oon conciencia de lo que estaban
haciendo ilícitamente con los trámites de las

nTencionadasv.réspluéiones y pagos de esas supuestas
becas.

Debe tenerse presente que, los testimonios de
MARGARETH ESTHER HENRIQUEZ PUGLIESE, al

sostener que JUAN MAONTAS ROA, le dijo a su
madre que la enviara Tpara darte uno de esos
auxilios, con, ello JUAIn , MANOTAS RO.A si estaba
demostrando (su interés en ayudar a su copartidario,
pero no precisaménte para darle el auxilio, ya que ésta
nunca recibió este auxilio, como en este sentido lo
dice la declarante y más (bien lo que determinó que se
hiciera por sus funcionários dependientes, fue la
Resolución No. 0072 de febrero 7 de 2002, en que

la Fiscalía de primera instancia en su resolución de
acusación dice al respecto: "...por medio de la cual
se ordenó reconocer y pagar a ia Universidad Simón
Bolívar , la suma de . Setecientos Mil Pesos por
concepto de matrícula de Henríquez Puglisse, persona
que no aparece ■.■preGisamente en el listado de
"cuentas pendientes por pagar" que se permitió anexar
al nnomento de ampliar si|; injürada." ^

■ T 'T ■ 37



V-,

/

Así mismo, no de recibo las consideraciones del M
procesado, MAÍ;^ÓT:ÁS ROA, en su memorial que /ly)
coiTe a folios 33Ójy 334 del cuaderno original No. 5, '
realizadas de mabS^ directa, ante el hecho de que
él no era quíeh.ysuscribía esas resoluciones sino el
Secretario de Hacienda Municipal, olvidándose que la
delegación no exime de responsabilidad al delegante,
cuando se han fijado "políticas generales que
corresponden como jefe superior de la entidad
estatal ''pues, lo que lealmente debe ser objeto de
delegación, soií ■ las funciones de mera ejecución,
instrumentales u ppérativas'(2^3^ como en este sentido
lo reiteró la Salá^ Plena de la Corte Constitucional en
Sentencia C-372_dé mayo 15 de 2002, M.P. JAIME
CÓRDOBA TRIVIÑO; en .que además consideró;

"... el delegarite..i;,ip. podrá tomar decisiones en
asuntos cuyo ejerdicio haya sido delegado."

De tal manera, si como se aduce, era una política o
programa de á,U. gobierrio, lo que dio lugar ai
otorgamiento dé í,becas como premios a la calidad
educativa, y paráS'éllo delegó tales funciones en su
secretario de Hacienda, no se entiende, como primera
medida que, siendo una fijación de "politica general",
en la que intervinieron hasta los Concejales, como
pudo delegar las mismas en un subalterno de su
Administración ; y. como segunda medida, menos aún
se hace comprehs|bl0 que, habiendo delegado tales
decisiones de su programa de Gobierno, haya
entonces, intervenido tomando decisiones con

relación a quiénes, se,- les debía hacer tales
resoluciones, ilegandO: . al extremo de personalmente
entregar ios cheques, a los supuestos beneficiarios,

" De otro lado, : iá jurisprudencia constitucional ha
sefíalado que ":!r delégación es una técnica de
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manejo administrativo de ias competencias que autoriza
ia Constitücióa en diferentes normas (art.209,211,196
inciso 4 y 305),; algunas veces de modo general, otras de
manera específica, en virtud de la cual, se produce
el traslado de),competencias de un órgano que es
titular de las'', respectivas funciones a otro, para que
sean ejercidaé por éste, bajo su responsabilidad,
dentro de ios, términos y condiciones que fije la
iey".(20)".- ( Extractada de la jurisprudencia citada)

De igual forma, en es-'a decisión de ia Corte
Constitucional en mención, se dice que "la delegación
requiere -de um-acto formal -de delegación, en el-cual
se exprese iá decisión del delegante, el objeto de la
delegación, el délegatario y las condiciones de
tiempo, modo y lugar para el ejercicio de la
delegación.(29)"

Será que no se.^puede inferir que, dicha delegación
aducida, le imprimían a las resoluciones suscritas por
el delegado "el mismo nivel" "y la misma fuerza
vinculante" pomp;si fuera ei Alcalde MANOTAS ROA
quien las torlTara,; como en este sentido dice la Corte
en la cita jüriép:r,üdencial ya señalada:

" El delegatario.i;tóma dos tipos de decisiones. Unas,
para ei cumpíirnjeñto de ias funciones del empleo del
cual es titular, ;otras, en ejercicio de la competencia
delegada, para el ■ cumplimiento de las
correspondientes ' funciones del empleo del delegante.
En estricto sentido, es frente a estas últimas que se
actúa en calidad de delegatario pues en el primer
evento él no es delegatario sino e! titular de ■u

empleo. Además, las decisiones que toma en
caiidad de deieoatario tienen ei mismo nivei y ia
misma fuerza , vinculante como si ia decisión
hubiese sido tomada por ei delegante v , se asume
-  " que el . delegado es el autor real de .-las

'dv
./

ó
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actuaciones que, ejecuta en uso de las
competencias delegadas, y ante él se elevan las ^ C-
solicitudes y se surten los recursos a que haya lugar, }"
como si él fuera el titula; mismo de la función " (33)
(El subrayado es fuera dei texto original).-

De igual forma ■ respecto de la responsabilidad del
delegante dice la Corte er-, esta jurisprudencia citada;

"Considera la Corte que estas alternativas constituyen
dos extremos incompatibles con los principios
referentes a !a rósponsabilidad del servidoi" público en
general, y , del , , deieganíé en espeeiaJ. -En efecto, no
puede darse al artículo 211 de la Constitución una

lectura aislada y meramente literal, para considerar
que la delegación protege o aparta total y
automáticamente a, la autoridad delegante de todo
tipo de respónsabilidad en relación con el ejercicio.
Indebido o irregular de la delegación pues con esta
interpretación se dejarán de lado los principios de
unidad administrativa y de titularidad de ios empleos
públicos, como fundamento de la competencias de las
autoridades públicas. La delegación no es un
mecanismo para desprenderse del cumplimiento de
las funciones del cargo y menos aún para
utilizarse con fines contrarios a los principios que

rigen la función administrafvansomo- la moralidad,

la eficaciá. ia igualdad o ia' imparcialidad
fC.P..Art209)." (...)

"La delegación tampoco puede constituirse en el
medio para Tevadir un régimen de prohibic'ones ni de
incompatibilidades que acompañe ia actuación de los
servidores públicos ni para imponer indebidamente a
ios subalternos la toma de decisiones coríti"arias a
derecho, con la convicción que ia delegación los
aisla o los protege de toda la modalidad de
responsabilidad. Es . preciso téner siempre en
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cuenta que lo que busca la delegación es la
eficacia, "dentro cié ' criterios de moralidad e
imparcialidad, de la función administrativa (C.P.,art.
20S).-

Confórme a lo anterior y bajo estos parámetros legales
y  jurisprudenciales, aunados al recaudo probatorio
establecido en esta investigación, mal podríamos
establecer que el procesado ROA MANOTAS en su
condición de Alcalde, delegante de la firma de esos
actos administrativos üícÍlos, ,no tenga comprometida
bü rébpOnSauiliu'du, OUdnuü ÍOuü iriuiOá qü8 iOb aCÍOS
ilícitos deb déterminador, entonc-¿s- Alcalde de esa
Municipalidad, JUAN MANOTAS ROA, no se
quedaron en simples expresiones, ni en hacer surgir en
ios otros funcionarios, ia idea de hacer aparecer
resoluciones . reconociendo y supuestamente pagando a
las Universidades- becas para determinados alumnos,
de rnanera Ticticiá o falsa, para asi apoderarse de
esos dineros,!sino, que contribuyó de manera eficaz a
la realización "de tales actos, ejecutando acciones, no
sólo de sunriinistrar, nombres para tales fines, sino de
entregar cheques a los supuestos beneficiarios,
estableciéndose así ia existencia una comunicación
entre el determinador y ei determinado para consumar
el apoderamiento ,de ios mismos, en las modalidades
ya conocidas, como en este sentido se valoraron
todas las pruebas en conjunto, conforme al principio de
la sana crítica.

En conclusión, si existen pruebas que demuestran
que, JUAN MANOTAS FtOA determinó o provocó en
sus' funcionarios ia determinación o resolución
delictiva, usando como mecanismo los supuestos
auxilios' o becas prometidas, que entre otras,
excedieron en el número de las autorizadas por el
Acuerdo del Consejo Municipal de Sabanaiarga, y
tampoco se conoCé ei .cumplimiento de los requisitos
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de excelencia, señalados en su pían de gobíérno,
como bien se ha podido establecer, hasta este
momento procesal.

En conclusión, todo indica que existió una comunidad '
de ánimo entre determinsdor y autores materiales. Por
consiguiente, al darse como se dan los requisitos
sustanciales y presupuestos procesales, contemplados
en el artículo 397 del C. de P.P., Ley 600 de 2000, se
confirmará la Resolución acusatoria proferida en contra
del procesado, JUAN JACOBO MANOTAS ROA,, como
asi se indicará en la parte resolutiva de esta decisión. ,

Sean. . éstas razones suficientes para absolver [as
inquietudes e inconformidades señaiadas por el mismo
procesado, JUAN JACOBO MANOTAS ROA, las
cuales . indica en su memorial que corre a folios
330 y 334 del cuademo original No. 5, al igual que las
presentadas por su defensor.

DE LO ALEGADO POR EL DEFENSOR DEL
PROCESADO. ALFREDO JOSE GARCIA BAR RAZA

Ahora bien, respecto a lo alegado por el Dr. ALFREDO
JOSÉ GARCIA BARRA2A, defensor del procesado
ALFREDO MIGUEL GARCIA MERCADO, quierr centra su
inconformidad en e! hecho que si bien su defendido giró
algunos cheques en su calidad de Tesorero del municipio
de Sabanalarga, a diferentes universidades, atendiendo el
programa de las becas o auxilios a tos mejores estudiantes
del rMunicipio, se debe nacer ia depuración de cuáiss
cheques fueron girados .;x)r su defendido en el período
comprendido a su vinculación con la administración, la cual
va desde Junio 3 de 1999 a Enero 30 de 2000.

.Así mismo, muestra su. inconformidad respecto de la
apreciación del a que, en la resolución de acusaclón-„..en e!
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entendido que al entrar a valorar el material probatorio,
señala que a su defendido le son imputable trece (13)
casos concretos, pero sin embargo, esta apreciación del A /Ú
quo, es contraria a lo mcrnifestado en la resolución de A;
acusación cuando afirma que se tenga en cuenta lodos las
apreciaciones realizadas en el auto de fecha 29 de
septiembre del 2006,

Señala el informe contable del CTI # 1023 de fecha 6 de
diciembre del 2001, que de] periodo de noviembre de 1999
a septiembre del 2000, se profirieron (150) resoluciones en
donde se autorizaban . pagos por la suma de
$77.238.097,00 ^ '

La Fiscalía primera instancia, llama a juicio al sindicado
ALFREDO MIGUEL GARCIA MERCADO, después de la
depuración que hiciera de los cheques girados por éste con
destino a cancelar, ios auxilios otorgados a los mejores
bachilleres del ; municipio,, las cuales se encuentran
detallados en el cuadro # 9, de la resolución calendada 22
de septiembre de 2006, y se limitan a. ios cheques §
332403. 332438: 332471. 355764 355770 355874
355858, 355859. ios cuales arrojan un valor de
$10.998.39T,00ii razón por la cual en ese momento, ameritó
declarar no procedente resolverle situación jurídica a este
procesado, y; consecuente con este pronunciamiento, se
revocó la medida de aseguramiento de detención
preventiva sustituida por domiciliaria, que pesaba en contra
del señor GARCIA.

El apoderado del sindicado GARCIA MERCADO, en su
escrito Impugnatorlo, decanta con base en el cuadro
explicativo # S contenido en la resolución calendada 22 de
septiembre del 2006, los pagos mediante cheques
realizados por su defendido, y sobre los cuales una vez
depurado por parte del A quo, se limitaba la presunta
apropiación del Sr, GARCIA, señalando que los cheques a
que hace referencia la. resoluciór. Calendada Septiembre
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22 del 2006, sí fueron recibidos por las universidades a las
que fueron girados, y para probar esto hace un análisis de
ios cheques que aparece-en el referido cuadro, los que
para mejor ilustración, detcíliaremos en el siguiente cuadro,
y en el cual en efecto en la casilla del recibid'o, aparece que
dentro de (a foliatura existen algunas certificaciones
expedidas por las diferentes univeisidades a las que fueron
girados, en que se hace procedente analizar lo
siguiente;

El cheque # 332471, hace referencia a un pago por valor
de $762.000, referido al convenio suscrito entre la
Universidad Autónoma y la Aícaldía de Sabanaíarga, para
impulsar prdgrarhas de interés social, sucediendo lo
mismos con él cheque # 332438 a la Universidad Antonio
Nariño, por un valor de $ 1.921.530 pesos. De acuerdo
al informe .pericial contable del CTl en mención, sé
dice respecto: a'este cheque:

" En la plariilla No. 1 lofí beneficiarios Liliana Manjón
por $600.000 y María Coronado Jiménez por
$700.000. para un total de $1.300.000. Sin embargo
en las cuentas por pagar aportadas por Roberto
Ban'aza aparece pendiente los $600.000. Entonces
este pago a qué corresponde?

Los cheques indicados en el siguiente cuadro, si bien
hacen relación a que se hicieron con éstos algunos
pagos recibidos, no menos cierto és que, dichos
pagos no corresponden a las resoluciones, como lo
determina el estudio contable del CTl, a folio 343 del
C.O. No. 5

'C
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Confrontada esta infófrhación dei cuadro, encontramos
que efectivamente lós siguientes cheques relacionados
como pagados, no conesponden con las Resoluciones
quc respalden los mismos, tal como se desprende del
estudio contable 4®! CTI, No.6739 de septiembre 28 de
2006, que se registra - a folios 337 a 369 del cuaderno
original No, 5.-

En las resoluciones #s 0S92 de diciembre 30/1999- 0313
nov. 25/1999; 0362 nov. 15/1999; 0032 enero -28 de 00:
0o98 oe díc, oO oe 1999; 306 de 24 de noviembre de 1999;
las cuales cdnfofme lo monfrontado-con el listado dei
informe contablé dei CTI No.6739 de septiembre 28 de
2006, se observa que, dichas Resoluciones
corresponden a los años 1999-2000, periodo que
aduce el procesadq; se desempeñó como contador.

Informe contable que se relaciona con el monto de los
auxilios reconocidos en las resoluciones que reposan
en el anexo. ;No. 3, "que contiene 72 folios, observando
que está repetida . Ja Resolución No. 360, para un total
de 70 auxilios reconocidos, más la Resolución No.
0295 Y 01185 /aportada por el Sr. Alfredo García
iviercado y. j-üan.;. Mano-ras, un. total de 72 auxilios,
dando un monto total de CINCUENTA Y DOS
MILLONES SETEClENTaS TREINTA Y SEIS MIL
QUINIENTOS VEINTISIETE PESOS
M.L. ($52.736.527.00),..."

Cuadro en que se detallan los números de las
resoluciones, sus fechas, nombre del estudiante,
nornote oel ésiauiecirniériio eüucaírvo, valoí del auxilio

Beneficiario que recibió el auxilio, anotándose que,
"bl número 002 colocado es igual en estas tres
resoluciones con fecha de enero de 1999, y en la
parte inferior tiene fecha del año 2000."
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Es así, que analizado io anterior, vemos que la
Resolución No. 002 del 24-01- 00, por valor de
$1.000.000 de pesos, sienfio beneficiaría la Universidad
SIMON BOLIVAR, a nombre de ADRIANA PEÑA
BARRAZA, ciertamente se' repite en la fecha 18-07-00
por $700.000 pesos, pero respecto de otra
Universidad, (ANTQNIO NARÍÑO) y de otra supuesta
beneficiarla de noplbre MARIA CORONADO JIMÉNEZ
Así mismo, la_ Nb. 002,^ del 31-01-00 por valor de
$744.480, con relación a la CORPORACIÓN, TECNICA
PROFESIONAL , ' DE EDUCACIÓN Y SALUD -
CORSALUD, nomibre de la estudiante LINDA
REDONDO GUERRERO. Situación que se -hace
inexplicable y; que de suyo evidencia las ilicitudes
imputadas, ya. que en lá administración pública, los
actos administrativos deben tener un consecutivo,
además de estar,,; respaldados por su asignación y
disponibilidad pr^upuestal en que los tesoreros, para
cancelar dichas cuentas, deben prever que cumplan
con todos estos requisitos legales, en que además, en
el citado informe contable se establece, con relación al
pago de los cheques lo siguiente:

"En el informe CTl-GAP No. 1477 del 24 de febrero
de 2006, , reiaeionan, los pagos que aparecen a
nombre de las entidades educativas, dejando la
observación qú;e:- las resoluciones que reconocen Mos
auxilios educativos plasmadas en la Planilla No. 1 de
este informe, su fecha de expedición es la
comprendida entre j ef 10 de noviembre de 1999 a 30
de diciembre dé' ZPOO, y los cheques girados a las
instituciones de'"' edúcación superior registran fechas
anteriores, es decir ;del 18 de mayo de 1999 a .22
de septiembre de; 1999, por un monto totaí de $9.
465.772, razón por la ciral no hac© part© d® pagos
atribuibies a estas resoluciones."
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A  continuación, en el citado informe, se relacionan
estos cheques : y los girados con posterioridad al 10
qe noviemore^ d 1999, en que se precisan ios
números de cheques, que no corresponden a las
Resolüciones.(\/er fí.343 C.O. No, 5).-

Respecto a lo manifestado por el A quo, en la resolución
atacada, que se realizaron ios actos administrativos
(Resoluciones) No, 0355/0356 del 10 de diciembre de
1999, la cual por inferencia se presume fue cancelada y no
precisamente a la institución educativa, para la cual iba
destinada, igual sucede con ia resolución # 0077 del 8 de
febrero del 2000,-rsüpuesto-auxflio educativo a favor-de la
sefiora PATRieiÁ DE JESÚS NIÑO HERNÁNDEZ; además
fueron emitidas las Resoluciones No, 0381 de dio, 21 de
1999; 0031 de enero 26 de 2000; 0255 de nov, 10 de 1999;
0377 diciembre 15 /, 1999; U280 dio; 30 /1999; 0394 dic 30
/1999; 0391 dc,: ,30 /1999; 0387 Enero 00; 0388 Enero -
00; 0028 enerq;(^:;60:,002 de enero 31 de 2000; las cuales
figuran dentro de:; la foliatura comio no canceladas a las
entidades educátivas donde estaban destinadas, porque
así lo afirmaron jq.á presuntos beneficiados.

Es así que, si;;,..bien es cierto otros, cheques no fueron
pagados y además no eran realizados directamente
a  los Centros Educativos, no menos cierto es que,
todas estas inconsistencias e irregularidades de orden
contable, no soportados en sus correspondientes actos
administrativos, llevan a la inferencia lógica de que.
esos dineros fueron objeto de apoderamiento por parte
de ios aquí ;. procesados, y por ende si existen
pruebas e indicios graves de responsabilidad en contra
del procesado,;[ALFREDO GARCÍA IvtERCADO en su
condición dé . Ij^orero, ̂ en que al respeoío se
estableció en, la-decisión de acusación lo siguiente:

c

"A! paginarlo inicialmentR se incorporó de forma
lega!, regular,- opórtu'ia ei informe contable #645 de
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Dici^bre 31 de 2002, a través del cual se piído
establecer que varias Universidades y Centros de
Educación Superior de la Reglón,- Autónoma, Simón
Bolívar, CUC...."(• ■ ■) recibieron los pagos de los
estudiantes Jesús Berdugo Eiarraza, Dan/vin Pablan'
Dangond. en„forrna directa, en efectivo o con
ciéditos educativos ai extremo de precisar no haber
recibido títulos valores ; girados por la Alcaldía
Municipal de Sabanalarga Atlántico".-

Así mismo se indica que el libro de control de
presupuesto para las vbenctas fiscaies de 1999 y
2000 no fue. -encontrado en las dependencias -del
citado ejecutivo municipal.

Consecuente con lo expuesto, a la encuademación se
aportaron las d.eclaraciones juradas de varios de los
nombrados - estudiantes beneficiarios de (as
resoluciones arriba señaladas, acto de prueba que
seguidamente valoramos

a-1)Abimaer Antonio Berdugo Escórela, guien con toda
claridad afirma tener ,50 años de edad, haber
terminado sus estudios universitarios como licenciado
en química y Biología en 1974...(...) Este testigo se
exhibe coherente, armónico y creíble dado que expone
con claridad y precisión sucesos por él vividos,
motivó por el cual este delegado le otorga a su dicho
absoluta confiabilidad y al extremo de permitirnos
expresar que no soio vienen a reforzar , de manera
importante la experticia contable aludida, sino a
mostrar que ja mentada resolución 0355 00 0356 de
Diciembre 10 de 1.999-folio 67 anexo #3 su último
dígito no se aprecia bien- contienen hechos
inverídicos, afirmándose de contera que el dinero a
que con ella se ordenó -.-econocer y pagar - Un millón
Trescientos;:: Cuarenta y Ocho mil pesos - no fue por él
recibido y mucho menos por la Universidad de Santo

.0,
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Tomás con sede en esta ciudad, premisa que permite
inferir de manera lógica la probabilidad que los
recursos Estatales allí representados fueron cobrados
por terceras personas con la indispensable
participación del funcionario que expidió ese acto
administrativo y de todos aquellos que intervinieron en
la legalización de la respectiva cuenta."Ver fi,256-257
C.O,No5.-

En fin. se precisa por el Fiscal A-quo, todos y cada
uno de los hechos falsos contenidos en ¡as
.resoluciones que ordenaban el reconoci.miento y pago
de jos mencionados auxilios, que -con-forme al- estudio
contable y a lo declarado por los supuestos
beneficiarios nunca los conoció o recibió y mucho
menos se le hicieron a los centros educativos y en
otros casos, se entregaban directamente los
cheques a norribre de los beneficiarios, pero atan
entregados personalmente, por el Alcalde, MANOTAS
ROA, como - , reiteradamente se ha expuesto , en este
proveído, acorde con lo testimoniado al respecto, por
ia declaranté TATÍANA DE JESUS CUELLO ÁLVAREZ,
OMAR RABIO CUENTAS GONZALEZ y especialmente
LUIS MANUEL CUELLO DE L.A HOZ, quien dice:

"...eso fue , en cheque, a nombre de TATI.A.NA
Incluso, PORQUE" i\iO LO GiRARON A NOMBRE
DE LA universidad, me lo entregó el mismo señor
alcalde JUAN MANOTAS ROA, incluso me lo entregó
en su residencia, porque me llamó por teléfono a la
casa"(FI.121C.O.No.1).-

Pruebas que demuesb'an fehacientemente que, el
tesorero aquí procesado, no tenía porqué realizar
cheques a nombre de ios supuestos beneficiados y
tampoco tenía que allegarlos al Alcaide JUAN
MANOTAS ROA para que a su vez lo entregara a la
persona determinada.

T
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Cómo se explica que, sa hayan girado cheques con
postenoridad al 10 de noviembre de 1999, es decir
antes de que se expidietan las Resoluciones, como lo
señala el infornne pericial dei CTl No.6739 del 28 de
septiembre de 2006, . respecto de las resolución del 16
de diciembre de 1999, a favor de la Universidad
^rporación Universitaria de la Costa, según cheque
No, 355764 del Banco de Occidente de fecha 18-11-
99 por valor de $ 1,217,925?

CóiTO pudo darse un pago anterior al Politécnico de
ra Costa Atlántioa; según cheque No.355770 Banco de
Occidente en la fecha 24- 11-99, y la resolución fue
expedida en, marzo del 2000?

í;®' . evidencia en este informecor^tabJe, las irregularidades detectadas en los paqos
índica^ Ppr el contador aquí procesado, en que se

Como podemos , obseivar en el análisis efectuado
antenormente, en los pagos efectuados después del
10 de noviembre de 19,99, el giro efectuado a la
Institución educativa comparado con el nombre de la
institución educativa que aparece en la resolución, es
posterior, por tal razón no es atribuible este paqo a
las resoluciones de la planilla No. 1, tal como se
p.asma en las observaciones de cada pago. (Ver
fl,313-314 del cuaderno original No,5) ,-

Así mjsmp se establece; "En el anexo No, 4 a folio s
31 a 34 del Cuaderno No, 4, aparecen tres páginas
que tienen como título "RELACIÓN DE CUENTAS POR
PAGAR Y CANCELADAS AÑO 1999 Y 2000", en donde
no indica el número de la orden de pago, ni fecha ,
en las cuales aparece las siguientes por concepto
de ayudas educativas, con el estado en que se
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encontraban "Cancelada" y, "sin cancelar", así; í. V ver'^ ''I
cuadro indicado, a folio 346, 347. '

Seguidamente se dice textualmente:

Es importante hacer las siguientes precisiones , con
reiación a esta relación aportada como Anexo No. 4, ,
comparadas con las declaraciones juradas tomadas a
los beneficiarios así:

"Del Ítem 7-ALEX ALFONSO OSPINA, le dieron un
cheque por $203.000 a su nombre y lo fue a
cambiar y le salió sin -fendos , ese cheque lo rompió
hace como seis meses, o sea que, no devoNió
el cheque a la Alcaldía, cómo puede estar pendiente
esta cuenta por cancelar?

Del ítem_ 9-DOUGLAS MENIDOZA-manifestó en su
declaración jurada que nunca había recibido pago
alguno, sin embargo en la relación dice que aparece
cancelada...."

En fin, no se necesita hacer un mayor esfuerzo
Intelectivo, para poder establecer que, se encuentra
plenamente comprobado dos hechos indicadores que
llevan a la inferencia lógica, que el procesado, realizó
las conductas punibles que se le imputan en la
acusación de falsedad ■ ideológica en documento
público y peculado, al elaborar y tramitar todas estas
cuentas u órdenes que no correspondían a la realidad
de los cheques emitidos o cancelados y relación de
cuentas por pagar. Indicios graves de responsabilidad
que surgen en su contra como coautor de estas

conductas punibles contra la fe pública y la
Administración pública.

El recurrente, se muestra inconforme ante lo
expuesto por la Fiscalía A-quc al rsmitirse en su
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resolución de acusación; a lo ya considerado en la
decisión de septiembre 29 de 2006, en la que
fueron depurados algunos de los valores que si
realmente fueron a dar a sus destinatarios, no menos
cierto es que, a pesar de ello, se encuentra iréTíto
para haber proferido resolución de acusación en
contra de su defendido, aí estar demostrado los
hechos y ta muy comprometid^a" responsabilidad, en
que existen en su contra, pruebas documentales,
experticias contables y testimonios, tai como en este
sentido, se declaró por la- Fiscalía A-quo.

No obstante, pera los- efectos—,,de resolver sus
inquietudes sobre la cuantía del peculado imputado a
su defendido, no debe perderse de vista que, al estar
deteíminado por eí Acalde, actuando en
comunicabilidad con éste^, en que le entregó algunos
cheques, según lo testimoniado al respecto, nada se
opone que se establezca en la etapa del juicio una
ampliación al dictamen contable del CTI., y se precise
la cuantía exacta de todo !o peculado tanto por el
ALCALDE, como por el Tesorero en este caso.

No debe olvidarse por eí recurrente que, en esta
Instancia no se practican pruebas y de que como lo
ha dicho (a Corte Suprema de Justicia, "Debe tenerse
presente, que, la- publicidad de una -prueba aíeanza
mayor intensidad en la iase del juicio, por cuanto este
'"se constituye en el escenario propicio e idóneo y
prácticamente único en donde se debaten todos
ios aspectos fundamentales referidos a los
acontecimientos materia de la causa y a la
responsabilidad deí acusado, es allí donde se
concreta (a acusación y se ejerce a plenitud el
derecho de defensa y e\ principio de contradicción,
es a la ves el momento culminant© de

oportunidades como la probatoria o la de objeción
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lesoliición de acusación a lo ya considerado en la
decisión de septiembre 29 de 2006, en ia que
fueron depurados algunos de ios vaiores aua si
reaimeníe fueron a dar a sus destinatarios, no rnerrce.
cierio 'OS que, a pesar de ello, se encuentra mérito
para haber proferido resolución da acusación en
conüa de su defendido, al estar demostrado los
hechos y la muy comprornetida responsabilidad, en
que existen en su contra, pruebas documentaies,
experticias contabies y tes-ümonios, tai como en este
sentido, s© declaró por ¡a Fiscalía A-quo.

No obstante, • para ios efectos de resciver sus
inquietudes''sobre ia csiantía del pecuiado imputado a
su defendido, no deba perderse tía vista que al est-u'
determinado por ei Acaide, actuando en
comunicabilidad con éste, en que le entregó algunos
Cheques, según lo lastTnoniado al respecto, nada se
opon© a que se establezca en ia etapa del juicio una
ampliación ai dictamen • contable del CTI., y se precise
la cuantía exacta de todo lo peculado .tento por e!
'^bCALDE, como por sí í esorero en este caso.

y

No debé olvidarse por oi recurraníB que, eíi
ínsíancia no se pío.cíic:an pruebas y de qu€í corvio io
ha dicho la vierte ouprarna de Justicia, "Deba tenerse
presci íte, que, /a pubiicídad ele una prueba alcania
mayor intensidad en !a fase del juicio, por cuanto este

constituye m ei escenario propicio a idóneo y
prácticamente '.única en donde se défoi^ten todos
los aspectos fu ndirim entejes referidos ios
acontecim íeníoí'5 materia da la causa y a ia
responsabilidad ■ ' dei acusado, as alíí ■ donde se
concreta la acusación y se ejerce 3 plenitud '¿¿í
derecho de defensa y eí principio de contra-dicción.,
es a la v&r. el momento culminante

oportunidades o orno ia probatoria ú la obtecsón
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^«etám©r(es..."íCSJ.Cas Pena Auto
ltfd/».nov.17/99.M.P. Carlos Augusto Gáivez Argoíe.)
En este oitien de ideas, ante b relacionado por eí
recurrente sobre el periodo del tesorero, vernos cor;
reda claridad, pue, oí A quo, limita él período laborado por
e. s,r,uicado GARCIA iVIERCADO, acorde con el periodo
senalaao por éste,(íunio do 1889 a enero 30 dé '200Cf¡ '
y  sobre dicho periodo se encuentra la certificación
expediaa por la Sra. NiDIA BLANCO FRANCO
sena,andolo como Tesorero Municipal desde' e|. S-tíe
J"JníO ^0 1bS0h^Sfe ©í Zi d© dSOfe?T?br@ dís

•  il.8-9C.No,1), período que tampoco concuerda con io
informado o ■ manifestado en su indagatoria por >^1
procesado. Fechas que entre si no concuerdan, y que
iactóO píocedente indicarle a! recurrente, que tal
certificación que precisarnente este aduce de l-i
runcipnaria NIDIA BLANCO FfíANCO, no señala el
i.iompo enero 30 de 2000, sino a diciernbré 31 de
1999.

P<=iia hácer la depuración do los pagos realizados por es'te
procesado el Fiscal A-quo tomó eí período por éi ^
ü'ianifesíado que va de junio de 1999 a enero 30 de
.cuijo, sin emoargo, del recaudo procesal se ;ex;tae.'unat;

« inconsistencia que podría objetivamente ad&|afse ja
uría presunta falsedad, respecto del periodo cbÉlfeáCio^^!'?
manifestado por el procesado, GARCÍA f^yiERCADO, puesto
que aparece en el cuaderno de anexo # 2, el oficio #111
de fecha 11 de febrero ciel 2000, dirigido al Sanco da.
Occidente, firmado por el Sr, ALFREDO GARCIA
MERCADO, en calidad de Tesorero municipal de
Sabanaiarga, para que se cancelara el cneque de
Gerencia a la Universidad SIMON BOLÍVAR la suma
da $500.000. pesos.

V\

L^ooio se puede evidenciar, ía fecha señalada., en el
rneiicionado oficio, no correspohcíe a ía fccfeAp-icfe ¡a
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'  csrtificacíón aludida, lo misrr¿) que a lo aleñado oor «íu
itso^-o íunciones comoifcsote.o uel ciiado fviunicipio en eí oenodo

anS^d fí-i-iñ""® 'T'° 30 dadel ^000 y a lo (T;aniíestado por el prrfcesado al

; ?, f' ■'í' í=-o^ldfaí establecer ¡o pertinente, para que sea allí
ocrod? t?fd®® conforme ai^riodo ̂ veidaderamente ejercido por éste Tesorera v
mas aun cuando teniendo en cuenta en que sn 'tei

peritazQo contable. aal■c-'i M-xu.o/ód de septiembre 2S de 2006.-

'  f-on base en lo ánterior, so puede establecer que no se
Sffo Unción de Tesorero del Sr.vIEkoADu, ai torrnino ya enunciado, porque
cofTio se puede obseivar al mes de febrero del 200Ó este
sebor seguía firmando como Tesorero. es ' dech
ejerciendo dichas funciones públicas, razón por demás
para que se amplíe el informe contable en la etapa
del juicio, '

Err este ordan de ideas, las pruebas ;valoradas en
conjunto conforme al principio de ia sana critica.
Cjernüeisiíaíí la cornision de ios hechos^ . y ja niu-
comprometida responssbiMad dei ' procesado, ^en su
condición de Tesorero del Municipio de .Sabanaíarqa
ae donde es dable estabte'jer que se dan en "su
contra tos requisitos subitanciaies y proc^esaies de!
articulo 397 para proíerir en su contra Resolución de
Acusación, por los deíitos de peculado por apropiación
y  falsedad Ideológica en documento público, como io
estabiecíó la prirneia instancia en suí resolución da
Acusación, la cual se conúrrna en todas isus parres.
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'  n '. antehorménte expuesto, ia-Hs..,a.id uctava Delegada ante ei Tribunal Superior de
Bairanquinrii, -«kv.í.u, j..

fiHSÜELVEt

Pi^MhKO: Ccnttrrnar en todas sus partas ia fósoíunión
cal^oaaa, 11 ae Diciembre del 2006. por medio de !a cual
la i-iscalía oO SecciOi-io), profirió Resoiución de
MCüSacion en conüe de ios nrnr—s-í'v- -'-m

_  ■' Knju<;oa',.,tt..írv to tov-\i\áMB(2> ^NOTAS ROA y ALFREon mig' IFi
UAKUÁ tN^bKCADO, entre otros, por ios deiito5"de
í uui.dao poí fcjpiopiacíón y haisedad ideoíóciica hh
uucurnento .público, conforme a So expuesto en i« pan-
motiva de esta decisión

tofcuUMDO; La presente decisión quada ejecuioriada en la
en que se suscribe y contra (a misma no procede

^ecurio alguno conforme a las preyisiones del ai ticuio
¿ de la codificación Procesal Penal.-

TERCERO: Por secretaria, háganse !as notificaciones de
ley cijos sujetos procesales y remítase ia actuación n ír
nrsctalia de ongsri, pura lo da su competencia únié a.
uai ime üe la causa.

^  í'JOTiFIOÜESS Y CUíviPLASE

ALBA GELERfilM DE ROSALES

legadaf'i$;cal Octava Deien:A..-i

?
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RESOLUaÓN No. 37
Bogotá, D.C., 8 de agosto de 2012

'Por medio de la cual se dispone la SUSPENSION de la mllitanda de varios
miembros del Partido"

EL SECRETARIO GENERAL DEL PARnOO SOCIAL DE UNIDAD NAQONAl^
PARTIDO DELA^'U'

'En concordancia con lo dispuesto en artículo 34 y el literal I) del artículo 35 y 123
de los Estatutos y en esp^l con fundamento en las determinaciones adoptadas
por el Consejo Natíonal étkx) y Disciplinario, y la Dirección Nadonal en su sesión

del 12 de Julio de 2012.

CONSIDERANDO:

1. Que el Partido a través de sus directivas y con ocasión de situadones
que han Involucrado a militantes en proceso de índole sandonatorio por
parte de autoridades competentes, ha dispuesto colocar en conodmiento
de los órganos de control ético y dlsdpllnario de la colectividad tales
casos, con el propódto se avoque una Investlgadón Interna para
Investigar la presunta existencia de conductas que pueden afectar las
normas que sobre este ámbito rigen para los miembros del Partido en
calidad de militantes.

2. Que el Partido a través de su máximo órgano rector, personalizado en la
DIreodón Nadonal, respetando la Independenda y marco de
competencia de sus órganos de vigilancia y control ético y dlsdpllnario,
los cuales actúan de ofldo y/o por expresa remisión de sus autoridades
directivas, ha venido actuando de forma oportuna y diligente,
procediendo con las aplicación de la figura de la suspensión provisional
de la mllitanda, hasta tanto los encartados penales, avoquen su legítimo
derecho de defensa y defina su situadón.

3. Que en tal sentido, la Direcdón Nadonal considera oportuno y pertinente
proceder con la revisión a analizar cada caso en particular, para
proceder -si este fuese su sano y prudente criterio-, a suspender
temporalmente los derechos que consagran los Estatutos en materia de
mllitanda, hasta tanto el encartado dentro de procesó ejerza su defensa
objetiva y mataial de cara a demostrar su Inocencia, y por otro lado, a
que las autoridades responsables de la Investlgadón penal, emitan su
feiio definitivo.

4. Que el Consejo Nadonal de Ética y Control DIsdpllnarío, dentro del
ámbito de su competenda, remido la Infbrmadón relacionada al
Secretario General del Partido, mediante el cual se ha dispuesto la
suspensión de la mllitanda de seis (6) de sus miembros con ocasión de
las invesügadones que dicho órgano adelanta.
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5. Que Dicho Informe recoge la siguiente información plenamente
discriminada,que refleja:

HOi PROCESO
N®

RADIGADÓ

1
CNDE-004-

2012
20120427-12

JORGE ANIBAL

VISBAL MARTELO

2
CNDE-014-

2012
201201498.

LUIS ELIANGARITA

OLIVEROS

3
CNDE-016-

2012
20120680-12

HUGO EDULFO

MAESTKEVEGA

4
CNDE-010-

2012
201201501

DORIS ACERO DE

VERA

5
CNDE-019-

2012
20120850-12

HAROLDWILSON

CHAMORRO

VILLALBA

6
CNDE-020-

2012
20120856-12

JUANJACOBO

MANOTA ROA

6. Que los militantes descritos han sido vinculados por autoridades a
procesos por la presunta comisión de conductas reprochables desde
punto de vista penal. Con ocasión de dicha investigaciones, ios
encartados, han sufrido privaciones de su libertad.

7. Que el articulo 123 de los Estatutos, disponen que la medida de
aseguramiento, orden de captura o cualquier auto penal equivalente, en
contra de un militante miembro de una Corporación Pública, dictada por
autoridad judídal competente, daró lugar a la suspensión JnmecRata del
militante por parte de la Dirección Macfonaf del Partido. La suspmión
perdurará hasta tanto se produzca fallo defínitlvo por parte del Consejo
de Control Ético y Disdpllnailo competente. Transcurrido el término
previsto en la sanción de suspensión, el militante quedará rehabilitado
automáticamente.

8. Que la Secretaria General del Partido en uso de sus facultades, debe
proceder a materializar y formalizar la dedslón del Consejo Nacional de
Control Ético y Disdplinark), así como la decisión del máximo órgano
rector del Partido. Tal determinación la adoptó la Dirección Nadonal

nrtáximo órgano rector del Partido el día 12 de Junio de 2012, contenida
a su vez en el Acta Número 179.

En consecuenda,
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RESUELVE,

PRIMERO: SUSPENDER la mintancla partidista a los (as) militantes, JORGE
ANIBAL VISBAL MARTELO, LUIS EU ANGARITA OLIVEROS, HUGO
EDULPO MAESTRE VEGA, DORZS ACERO DE VERA, HAROLD WILSON
CHAMORRO VILLALBA y JUAN JACOBO MANOTA ROA, por la razones
expuesta en la paite motiva.

SEGUNDO: REITERASE el compromiso del Partido a través de todo su
estamento dirigente, para proceder de forma diligente y oportuna con medidas
preventivas fiante a situaciones o casos que pudiesen atentar contra los principios
fundantes que rigen al Partido, en concordancia a la Ley y sus Estatutos.

TERCERO: La presente Resolución rige a partir de su expedición y notíficdción en
la página WEB de! Partido Social de Unidad Nacional - PARTIDO DE LA ü-.

COMUNIQUESE, PUBUQUÉSE Y CÚMPLASE.

Secretario General
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BOURAPOR 4 DE JUUO DE 2012

Date: Wed, 8 Aug 2012 17:22:25 -OSOO
Subfecb Pvfd: Itdadón de soldtud de eqwisiones
From: 5ro!)asOpBrtfdodelau.a>m
To: ccoionetOpartidodelau,com; coronelca0hotmaH.oom

Hola doc le reenvió la rdadán de irtltantes enviada por Carolina de confomMad con bs instruodones del
doctor Felpe.

Un abrazo

SANDRA

Mensaje reenviado
Oe:Carolln» Otarte.

Fecha: 8 de agosto de 201217:04
Asunto: Fwd: Rctadón de soltíbid de expulsiones
Paia: Sandra Rojas Asistiente Julrfica <sfoias@Daftidodeíau.com>

mi doctora porscfidud del (fa-Felpe Caneño le envb las sdídhides de suspensión de nuestros míHanteslIll
un atxazítop

Mensaje reenviado
De; Combe NedOiial de EIIgb. Partido de to U

Fecha: 2 de agosto de 201217:42
Asunto: Retoddndesolcituddeexpulstorws
Para: FeNpe Carreito Secretario General <secretarioQ@oartklodelau.cQm>
Ce: c.Qlarte(8)Dartidodelau.com. Jaime Vüamfl <ivillamH@DartkjQdeiau.com>

Buenastardes.

Por metfio de ta ptesente y de acuerdo a to solcflado por ti Doctor Felpe, envió retodón de tas
soictoides de sanciones que se han hecho ante la Dirección Nacional para que procedan a expedir la
resolución pertinente.

PROCESO N° RADICADO
FECHA

RADICADO
MILITANTE

CNDE-004-
2012

20120427-12 19/04/2012
JORGE ANIBAL VISBAL

MARTELO
CNI»-0I4-

2012
201201498.

25/05/2012 LUIS EU ANGARTTA OLIVmiOS
CNDE-016.

2012
20120680-12

04/06/2012 HUGO EDULFO MAESTRE VEGA
CNDE-010-

2012 201201501 25/05/2012 DORIS ACERO DE VERA
CNDE-018-

2012 20120851-12 20/06/2012 JUUO CESAR VÉLEZ GONZÁLEZ
CNDB-019.

2012 20120850-12 20/06/2012

HAROLD WILSON CHAMORRO

VILLALBA

CNDE-020-
2012 20120856-12 20/06/2012 JUAN JACOBO MANOTA ROA

Vf iildes, como debe ser I
Carrera 7N^ 32-16 PBX (57)(1) 3S00215 Fax: Ext 108 Bogotá D.C Colombia

Contáctenoe: www.oartidode<au.com
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CNDE-025.
2012

ENVIADO COBStEO ELECTRONICO

YA FUE PROYECTADA LA

RESOLUaÓNDE SANQÓN

BORRADOR 4 DE JUUO De 2012

DEJAN FRANCISCA TORO

Agradezco la atención cualquier inquietud la estaró resolviendo.

CordíaÉnentB,
Fallida Kleber
Asistente Cons^ Nacional Dlsdpllnarfo y de Control Ético

CAROLINA OlARTE MARTINEZ
Secretaria Técnica jundica

Partido Social de Unidad Nacional
Partido de ta U.

3S00215- E<1135

RESOLUaÓN No.

Bogotá, D.C., 4 de Jufio de 2012

"Por mecfio de la cual se SUSPENDE la mlRtanda del señor FUAD EMILIO RAPAG MATAR"

EL SECRETARIO GENIAL DEL PARnOO SOCEAL DE
UNIDAD NAaONAL, PARTIDO DE LA *0"

*En concordancia con lo dispuesto en artfculo 34 y el Hteial Q del artibub 35 de los
Estatutos y en especial con fundamento en las determinaciones adoptada por la Dirección

Nadonal en su sesión del 13 de septiemtsre de 2011, y

CONSIDERANDO;

U nidos, como dobo sor I
Carrera 7NB 32-16 PBX (57)(1) 3500215 Fax: Ext 108 Bogotá D.C Colombia

ContÉctonos; www.oaittdodelau.com



PERDIDA DE LA INVESTIDURA DE CONCEJAL - Procedimiento es de única
instancia / NULIDAD PROCESAL - La desinvestidura de un concejal es del
conocimiento de los Tribunales Administrativos / COMPETENCIA - El
Consejo de Estado no tiene competencia para conocer de los procesos de
desínvestidura de los concejales

Deducir del texto del articulo 55 de la ley 136 de 1994, que el procedimiento
aplicable a la desinvestidura de un concejal es de única instancia, como lo es el
aplicable a la de un congresista, es una interpretación razonable y coincide con la
voluntad del legislador, para el cual carecería de sentido que mientras el debido
proceso frente a un congresista se satisface con un procedimiento breve y
sumario, para un concejal esa garantía tendría que ser amplia y con mayores
oportunidades de defensa y contradicción. Aunque la ley 136 no es explícita al
indicar las instancias propias de los procesos relacionados con los concejales,
implícitamente se debe entender que siguen la misma suerte de ios congresistas^
no sólo porque donde existe la misma razón debe existir la misma disposición!
sino porque, de un lado, la mencionada ley 144 de 1994 regula sólo un proceso de
única instancia; y de otro, porque el art. 55 de aquélla al hablar de que el proceso
de desinvestidura de los concejales seguirá el procedimiento de la aludida ley 144,
inequívocamente quiso que fuera de única instancia.

CONSEJO DE ESTADO

SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Consejero ponente: CARLOS BETANCUR JARAMILLO

Santa Fe de Bogotá, D.C., veinte (20) de enero de mil novecientos noventa y
cinco (995)

Radicación número: AC-2220

Actor: JAIRO ALVARO ALVAREZ MARTELO

Demandado: CONCEJAL DEL MUNICIPIO DE SABANALARGA

Procede la Sala a decidir el recurso de apelación interpuesto por la parte
demandada contra la sentencia de 3 de octubre de 1994, dictada por el Tribunal
Administrativo del Atlántico mediante la cual se dispuso:

"lo.) DECLARASE La pérdida de la investidura de Concejal de| Municipio de
Sabanalarga por el período 1992-1994, del señor JUAN MANOTAS RQA.



l-K)
2o.) Comuniqúese esta decisión al señor Presidente del Concejo Municipal de

Sabanalarga, al señor Alcalde y al señor Registrador del Estado Civil de la misma
municipalidad.

copias de este proceso a la FISCALIA GENERAL DE LA
NACION para que, si es el caso, se investigue penalmente la situación irrequiar a
que se alude en este proveído".

En la demanda, presentada por el señor Jairo Alvaro Alvarez Martelo el 9 de
septiembre de este mismo año, se narraron los siguientes hechos:

manotas roa, fué elegido Concejal del Municipio
de Sabanalarga (Atlántico), para el período constitucional 1992-1994.

2.2 Que el señor JUAN MANOTAS ROA, quien es Concejal, a la vez contrata
c(^ el Municipio de Galapa, como ASESOR EN LA RENDICION DF

CARACTER ADMINISTRATIVO EN EL So DE U
EDUCACION, como también en la PRESENTACION DE PRO-YECTOS sobre
este asunto que el municipio sometiera a su estudio.

AHi?MAnA°rARpfwTCDn°'l x Galapa, alcaldesa señora NIDIAAHUMADA CARPINTERO; la duraaon de este contrato será de once (11) meses
a partir del pnmero de febrero de 1994.

2.3 Que, el señor JUAN MANOTAS ROA, quien es Concejal y a la vez
intratante con el Municipio de Galapa, no ha presentado renuncia como
Concejal quien viene asistiendo normalmente a Sesiones Ordinarias del

Sabanalarga, encontrándose incurso en causa de

Srt i Constitución Nacional, ordinal lo.del Art. 45 de la Ley 136 de 1994 y del Art. 55 Inc. 2o. de la misma Ley.
2.4 EL señor JUAN MANOTAS ROA, contrató con el Municipio de Galapa

siendo Concejal paralelamente en el Municipio de Sabanalarqa como ASESOR
JURIDICO EN ASUNTOS EXPUESTOS ANTERIORMENtÍ Ion rnTa^Sn
mensual de $350.000.oo; total once (11) meses por $4.200.000.oo"

En la misma demanda se pide la pérdida de la investidura del Concejal de
Sabanalarga electo para el período 1992-1994, "por haber aceptado contrato de

Atfánto)" Estado Colombiano (Municipio de Galapa.
El demandante adjuntó con su libelo la fotocopia del contrato de prestación de

servíaos suscrito entre la alcaldesa de Galapa y el señor Juan Manotas Roa
Concejal de Sabanalarga; además, acompaño tanto la certificación de la
Registradora Municipal de Sabanalarga. sobre la declaratoria de elección como
concejal de dicho municipio, la del secretarlo del Concejo del mismo municipio
sobre asistencia ordinaria a las sesiones.

Cumplido el trámite de rigor, con sujeción a la Ley 144 de 1994 (procedimiento
para la desinvestidura de los congresistas), el a-quo decidió en ia forma indicada
atrás. Inconforme el Concejal demandado apeló y sustentó su recurso mediante
escrito que obra a folios 73 y S.S. Alií insiste en que el mandato contenido en el



ordinal 4 del art. 45 de la Ley 136 de 1994 le da la razón y justifica así la
revocatoria del fallo apelado. Arguye que ese ordinal "habilita a los concejales
para ser contratistas en otro municipio diferente al que fué elegido, porque sería
inmoral, indigno e irregular, que es lo que ha querido interpretar el legislador, que
los concejales en el municipio donde fueron elegidos sean contratistas del
mismo..." Cita como refuerzo de su defensa el boletín jurídico de Min-Gobierno
#58 de julio de 1993, que en lo pertinente (pág. 31) dice:

"Si el Concejal presta sus servicios a otro municipio por medio de contrato, no
incurre en una causal de incompatibilidad, es así como, este artículo, según el
espíritu del legislador, establece: "Los servidores públicos no podrán celebrar, por
sí o por interpuesta persona o en representación de otro, contrato alguno'con
entidades públicas o con personas privadas que manejen o administren recursos
públicos, SALVO LAS EXCEPCIONES LEGALES..."

Tramitada la segunda instancia, es oportuno decidir. Para ello,

SE CONSIDERA:

Dada la novedad del asunto, la sala estima que debe precisar algunos
aspectos procesales, que no aparecen explícitamente definidos en la ley. Así, lo
relativo a las instancias en esta clase de proceso y su trámite; y la competencia de
la Sala Plena de lo Contencioso para su conocimiento final.

En este orden de ideas, se observa:

LAS INSTANCIAS

Estima la Sala que procesos como el de la referencia son de única instancia.
Con esta afirmación se comparte la opinión de la Procuraduría Décima Delegada,
expuesta en su vista de fondo y en lo pertinente, en los siguientes términos:

"La Ley 144 de 1994 "por la cual se establece el procedimiento de pérdida de
investidura de los congresistas", no establece el procedimiento de las dos
instancias para esta clase de procesos. El único recurso que, según la ley,
procede contra el fallo definitivo que se dicte en este sentido, con efectos de cosa
juzgada, a las voces del art. 15, es el recurso extraordinario especial de revisión
interpuesto dentro de los cinco años siguientes a la ejecutoria de la sentencia íart
17 de la Ley 136/94 (sic)."

"Como se puede apreciar, la normatividad citada no consagra el recurso de
apelación para las decisiones que sobre pérdida de investidura deben decretar los
tribunales administrativos, en relación con los concejales."

Y se comparte la apreciación del ministerio público porque se estima ajustada
a la interpretación del inciso final del art. 55 de la Ley 136 de 1994 el que a la letra
dice:

"Art. 55 PERDIDA DE LA INVESTIDURA DE CONCEJAL: Los concejales
perderán su investidura por

1-

2-
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"La pérdida de la investidura será deaetada por el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo de la respectiva jurisdicción, siguiendo el procedimiento establecido
para los congresistas, en lo que corresponde."

Deducir de este texto que el procedimiento aplicable a la desinvestidura de un
concejal es única instancia, como lo es el aplicable a la de un congresista es una
interpretación razonable y coincide con la voluntad del legislador, para' el cual
carearía de sentido que mientras el debido proceso frente a un congresista se
satisface con un procedimiento breve y sumario, para un concejal esa garantía
tendría que ser amplia y con mayores oportunidades de defensa y contradicción.

No debe olvidarse que fue el mismo constituyente quien impuso el término
breve de veinte días para la definición de las acciones de desinvestidura de los
congresistas; y que el legislador al desarrollar la normatividad constitucional fue
consciente que el proceso para poderse evacuar en tan breve lapso no podía
tener sino una sola instancia. ^

Lo anterior no colide con el art. 31 de la Carta que contempla la regla de la
segurida instancia para los procesos en general, porque si la misma ley puede
establecer excepciones por permisión de la misma Carta, con mayor razón puede
hacerlo la constitución. Y fue esta precisamente la que definió que tales asuntos
deberán ser de rápida solución por estar comprometidos, en la gran mayoría de
los casos, el buen nombre y el prestigio de las corporaciones de elección popular
(Congreso y Concejos). ^ ̂

Y aunque la Ley 136 no es explícita al indicar las instancias propias de los
procesos relacionados con los concejales, implícitamente se debe entender que si-

H  '=°"9''®sistas, no sólo porque donde existe la misma
il» 1/14^ "I'®"'? disposición, sino porque , de un lado, la mencionada

instancia; y de otro, porque elart^55 de aquélla al hablar de que el proceso de desinvestidura de los concejales

de úníLlnstaTOia'^'^"'° '"®9uívocamente quiso que fuera
El mandato legal "siguiendo el procedimiento establecido para los

Mngresistas en lo que corresponde" permita esa conclusión. Si así no fuera
habría hablado del conocimiento de los tribunales en primera instancia y reguladc;
el procedimiento a seguir en la segunda.

No cabe hablar aquí de vacío y ningún sentido tendría hacer un procedimiento
brevísimo ante el tribunal para luego cumplir un trámite de segunda instancia
dispendioso ante esta corporación por la vía ordinaria.

Ni siquiera en este campo puede hablarse de la competencia residual del
Concejo con apoyo en el ni. 16 del art. 128 del C.C.A., porque su texto
inequívocamente se refiere a asuntos de única instancia de su conocimiento
privativo; y como se explicó atrás, la desinvestidura de un concejal es del
conocimianto d© los tribunales administrativos.
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En conclusión:

a) Los tribunales administrativos conocerán, en única instancia, los procesos
de desinvestidura de los concejaleSj por las causales indicadas en la ley.

b) El trámite del proceso será el señalado en la Ley 144 de 1994 oara la
desinvestidura de los congresistas.

c) En vista de que al proceso de la referencia se le dio de segunda instancia lo
asi cumplido ante esta corporación está viciado de nulidad insaneable. La
competencia por el factor funcional tiene este alcance, y podrá decretarse de
plano la nulidad de todo lo actuado.

Por lo expuesto, el Concejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso
Administrativo

RESUELVE:

Anúlase todo lo actuado en segunda instancia, a partir del auto de octubre 31 de
1994 (a fis 88).

En consecuencia, declárase ejecutoriada la sentencia de 3 de octubre de 1994
dictada por el Tribunal Administrativo del Atlántico.

Cópiese, notifiquese y devuélvase. Esta providencia fue estudiada y aprobada por
la Sala en su sesión del día 13 de diciembre de 1994.

AMADO GUTIERREZ VELASQUEZ
JARAMILLO

Presidente ausente

CARLOS BETANCUR

ERNESTO R. ARiZA MUÑOZ JAIME ABELLA ZARATE

JOAQUIN BARREO RUIZ CLARA FORERO DE CASTRO

GUILLERMO CHAHIN LIZCANO DELIO GOMEZ LEYVA

MIREN DE LA L. DE MAGYAROFF MIGUEL GONZALEZ RODRIGUEZ

LUIS E. JARAMILLO MEJIA ALVARO LECOMPTE LUNA

JUAN DE DIOS MONTES H CARLOS ARTURO ORJUELA G.



DOLLY PEDRAZA DE ARENAS YESID ROJAS SERRANO

LIBARDO RODRIGUEZ RODRIGUEZ CONSUELO SARRIAOLGOS

DANIEL SUAREZ HERNANDEZ JULIO CESAR URIBE AGOSTA

MIGUEL VIANA PATINO DIEGO YOUNES MORENO

MERCEDES TOVAR DE HERRAN
Secretaría general

Ausente
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-■AUDIENCIA PÚRT.TnA -

En Sabanalarga a los Veintisiete (27) días del mes de Agosto de 2013llegaao el día y hora señalada para llevar a cabo la continuación de lá
mlw proceso penal seguido contra los señoresJUAN JACOBO MANOTAS ROA Y OTROS, por el delito de PECIII AnnPOR APROPIACION Y OTRO, donde resalto viSm:
radicado bajo el numero 0062-2011.- Se deja constancia que a la presenté
diligencia comparecieron la señora Fiscal 17 Delegada ante los Jueces
DditoT"^"^! Sabanalarga, Atlántico, Seccional Unidad deDelitos contra la Administración Pública y la Eficaz y Recta Impartición de
Justica la Dra. MABEL ELENA SURMAY VEGA, el apoderado judicial del
MO^I^S°s VASOUF7*^°f° manotas roa, el Dr. RAMON FIDEL
GARCIA MFRrAno ? apoderado judicial del procesado ALFREDOGARCIA. MERCADO el Dr. ALFREDO GARCIA BARRAZA, y del
procesado ROBERTO CERVANTES BARRAZA.- Se deja consónela
i^almente de memorial del Dr. ELICER POLO CASTRO, representante de
a parte civil quien solicita aplazamiento de la presente diligencia
asimismo manifiesta que se tengan en cuenta como sus alegatos los que sé
ZZtT expediente.- Seguidamente la señora'juez procede a
comnTréé P^^f diligencia como quiera que no es indispensable la
el exnedTente'^ "vil, además ya sus alegatos se encuentran endel riPhlt f irocia la continuación de la audiencia en su fasedel debate oral y según el orden de intervenciones de conformidad a lo
Soi "» '"te™„cSn c,:audkLt ni-fhl- se expreso: A fin de continuar con lapublica de juzgamiento de los señores . JUAN lAPORO

BAR^ZA V D^' garcía mercado Y ROBERTO CERVANTESPecu^d^ n^f alegatos respecto de la conducta punible demanifí apropiación, nos resta agregar que teniendo en cuenta lomanifestado por los tratadistas MARIO ARBOLEDA VALLE lO v torEAMANDO RUIZ SAUZAR, e„ „ obra Derecbo Pañí, ZSy9 Edición, Editorial LEYER 2008, Página 1203, que: por aprontarse
entiende la ejecución y materialización de actos de disposición es deciractos de señor y dueño, lo que comportarla, de un itdo, qCé el bien
HH T '"f siquiera, en la esfera de disponibilidad jurídica1 agente delictual y, del otro, obviamente, la salida de ese bien de la
efe^fcSm é ^ verdadero del mismo, que
MANOTAS Ror administración. El señor JUANMANOTAS ROA, en su calidad de alcalde de Sabanalarga, por disposición
constitucional y legal de conformidad con los artículos 91 literal D
numeral 5, y 92 literal B de la ley 136 de 1994, tiene señalada la funcior;

territorial, y como tal ordenador del
H r tél r r ^cuitad de disponer del presupuesto del municipiocual se materializa a través de la celebración de contratos o expediciones

resolución^ de pagos, a su vez los delegatariós secretario de hacienda
BARrTza 1 ? mercado y ROBERTO CERVANTESBARRAZA al serles conferidas la facultad de contratar, legalmente
asumían funciones de disposición respecto del presupuesto público de
Hch-T presente caso se encuentrandebidamente probados como lo hemos manifestado a lo largo de esta
audiencias los elementos estructurales del PECULADO POR
APROPIACION, tales como la cualificación de loa sujetos activos de ser
servidores públicos, que existió una relación funcional de estos frente a los
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funciones propias y por la figura de la delegación tenían la disponibilidad
reafeactón írira municipio de Sabanalarga, para la época de laSuentra T 'g^^l manera seencuentra demostrado que con recursos de municinio se canrplflmr.
telpfr ^ personas que no cumplían los recursos para darle
esa f a'a acuerdo 027 de 25 de Agosto de 1998 en
DÚblS^de^ 1 encuentra comprometida la administraciónpublica de tal maneta que cuando el funcionarlo dedica el bien o a otro fin
señafaL'"''®" ^ personas que no acreditaron los requisitossentados ene le mencionado acuerdo estos servidores públicos que aquí

juzgan permitieron a si la apropiación de dineros del erarlo de
ÍestóÍTd^ sufriendo así la administración en susprestigio y digmdad.-Respecto del delito de Falsedad, ildeológica. en
Documento Publico en la modalidad de delito continuado y en las

P^'^^'^^adlbontempladas ;en.:Ios numerales 2»,7 y ; 1 del arücttlo,66 del Decreto-Ley 100 de 1980, considera la Fiscalía
cnn'lf" r objetiva, se encuentra plenamente demostrada
CERVANTFt^^'RrRPAvi'^®"^ emitidas por los señores ROBERTO RAFAELCERVANTES BARRAZA y ALFREDO MIGUEL GARCÍA MERCADOdurante los años de 1999 y 2000, a favor de entidades de educac^ín
haWan educativos en beneficio de personas queello Ter uno'íe T pruebas del ICFES, permitiéndoleello, ser uno de los mejores 30 estudiantes y además pertenecer a los
estratos económicos menos favorecidos, de conformidad como asi
aST'n?027 Concejo Municipal enAcuerdo No 027 de 1998, teman un contenido Inverldlco, por cuanto
PonfconfrÍÍ^l' requisitos exigidos para su expedición,por el contrario, las personas favorecidas con la expedición de tales actos

ron escogidas, por relaciones de amistad, laboral, etc. JUAN MANOTAS
período" r99r2°00n''°í'^'"°" Municipal de Sabanalarga, para elpenodo 1998-2000, tema un ínteres en cumplir con su programa de
gobierno so pena de que sus adversarlos políticos. Intentasen a través de
la voluntad popular, una revocatoria del mandato. Por ello no escápó a sucondición de determinar en sus subalternos, secretarlos de hacleLa la
suD2ior°í resoluciones de pago a favor de entidades de educación
hpn r H P naturales, por concepto de auxilios educativos en^ndÍA^" personas seleccionadas por él, sin que éstas reuniesen lascondiciones y requisitos para acceder a dichos auxilios- La conducta aquí
descrita, se encuentra probada entre otras, con la declaración juradarendida por MARGARETH ESTHER HENRÍQUEZ FUGUESE, al sosteíeí

madre se molestó con JUAN MANOTAS, dado que toda lavida había votado con él y nunca los habla ayudado en 'nada. Que fn uní
oportunidad aquella habla manifestado al alcalde que la ayudara con unabeca en la Universidad para la hija que estaba terminando casi, él le
contesto que en el momento tenia unos auxilios estudiantiles y que me
enviara para el darme uno de esos auxilios, efectivamente él lo autorizó
pero nunca recibí ese auxilio. A folio 31 del anexo No. 3 se aprecia lá
Resolución No. 0072 de febrero 7 de 2002, por medio de la cual se ordenó
reconocer y pagar a la Universidad Simón Bolívar la suma de $700.000
por concepto de Matricula de Margareth Henriquez Pugllese. Sltuaclóií
similar, ocurrió con el joven MARIO ESCORCIA BARANDICA como se

declaración bajo juramento, rendida por 'la señora
EDITH BARANDICA LASCANO, (vista a folios 330 y 331 del Cuaderno No.l
de la instrucción) cuando afirma que: se presentó a la casa de Juancho
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ESCORCIA GÓMEZ, y a condición de devolverlos descontónHni^o ^

^1237 su hijo MAURO, (sic) un cheque por^vLrde $237.000. Según Resolución No. 360 del 3 de agosto de 2000 ífniio 7

$27h000: por"co°nSpto'dTMaVrcut"Í^^^^^

y determinante participación de JUAN MANOTAS roa i ■-

a dicho auxilios de conformidad con el Acuerdo No. 27 de 1998 emanado
del Concejo Municipal de dicho ente territorial. Se encuentra oienTrneniP
demostrada en sede de tipicidad objetiva esta conducta y sus elementos

f  f enjuiciados al momento de realizarlasostentaban la calidad de funcionarios públicos por las certiLactnes v
reTorT?strt^oo T G°bierno.- Respecto del verboector de este tipo penal vemos que es compuesto alternativo consistente
señ^r^QU^e a?^ ° ^tal o parcialmente la verdad nótese suseñoría que al expedir los actos administrativos consistentes en las
resoluciones de pagos en su parte considerativa no se indicaba que puestodentro de los treinta mejores pruebas del ICFES ocupaba el beneficiario
esta°d al que pertenecía, es así como
total / considera que los enjuiciados guardaron silencio de maneratotal frente a las exigencias del Acuerdo 27 del 98 para acceder a estosauxilios y que ademas por tratarse de un documentos publicó expedido

materializando la conductaTunibÍde falsedad ideológica en documento público está más que protodá laexistencia de esta probada con las múltiples resolución apSas enforma legal y oportuna la proceso.- En sede de tipicidarsSeLa
considera esta Delegada, que las anteriores argumentaciones, aunadas á

aportadas a la foliatura, permiten concluir que los justiciables
ROBERTO RAFAEL CERVANTES BARRAZA vALFREDO MIGUEL GARCÍA MERCADO, conocían que estofáis

administrativos carecían de los requisitos exigidos para su expedicióntoda vez que ordenaban pagos a favor de entidaLs educatLas
concesión de auxilios educativos en beneficio de personas que no contaban
con las exigencias del Acuerdo No. 027 de 1998, como eran, ser uno de los
del TcFES^ Ür en®® conforme a los puntajes obtenidos en las pruebasy pertenecer a un estrato económico menos favorecido Enpunto de antijuridicidad, considera esta Delegada que los hoy enjuiciados
atent^on contra bien jurídico de la fe pública al callar totalmente la
verdad en el sentido de otorgar un beneficio a una persona que no reunía
los requisitos para ello se espera de un servidor público sea probo en sus
actuaciones toda vez que presta un servicios publico a la comunidad y qué
a través de el y de sus actos administrativos que expide se manifiesta la
administración y de ella se espera que sus actos sean veraces, por el
fnl fT la resoluciones de de pago se plasmabanfalsedades den documentos que ostentan la calidad de públicos- En
punto de culpabilidad, considera esta Delegada que no se encuentran el
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acusados, como ya lo hemos manifestado se trata de personas mayores de

<«>"rn¡»enlo le pe^S ÍSÓeMa
derecho - Por lo anterin a esta y optaron por hacer lo contrario a

y 11 del articulo 65 del Decreto-Ley 100 de 1980 el ^ n '

E=s—

So^eÍ ^AN^tIs" RoÍ, d ̂S'ÍLmON°?¿EL

saELF r ~

po^oe r..rpaéri\i%x=las apreciaciones subjetivas en los pareceres en lo que debió seT y no fue
pero nunca condenar al individuo por su talante y por lo que se dijo o se
dice de el o por lo que debió hacer y no hizo en fin en l.ie
especialmente el debate investigativo casuístico que se ha hecho grTvfta?
de t er™^° eregir una condena que sirva de ejemploe la eficacia de la justicia en cabeza del Dr. JUAN MANOTAS ROA como
dije esta investigación sea construido como se lo señalan Is piezas
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base de los conceptos juridiS SaÍs Ta s " ' ^ajo la
que la fiscalía basado en su exDeriénria hí, conclusioneseste debate, pero no, como lo voy a dejar señTlldoTo''Ta° ^pmeba que resulta inflexible de la respoLabilidad de MAÍOTArS e
=u°¿r¿z;asjre7„:'r°p'""'r

slliÉpipis
5is~==liii
mmmmrnsiquiera a titulo de complicidad y entonces recurre a la fieura del
determmador porque solo en ella, solo a través de ella encongaba la
fiscalía que JUAN MANOTAS ROA, podía tener presencia en el oroceso v
TheT así lo determinaba pero no es solo'elber funcional lo vinculaba lo amaraba lo apuntillaba al proceso sino las
condiciones su historia política, JUAM MANOTAS ROA M entendido comoe político del pueblo estaba vinculado inexorablemente a cuSÍr gestiTnque se hiciera en su administración es que no se podía señLa Túez
apreciados colegas señora fiscal no se podía construir una investigación
penal en este asunto dejando de lado olvidando desconociendo la
diosmcrasia de los pueblos lo que hemos vivido en un pueblo o hemos

trabajado en un pueblos sabemos conocemos y entendemos que en un

T doni ? 1 P^""^ a'^^alde sin se va la luzpa donde el alcalde si se muere fulanejo, fulanito, perenjeto perinianeiopara enterar donde el alcalde como sustraerse uT alcaldeT en
especialmente en este caso JUAN MANOTAS ROA, que ha sido durarte
"ecSdaSa," sus.™ °e rSecesidades, del agobio de sus coterráneos de sus copartidarios Dolíticos
alcaldT ^ hora y fungir de sorprendidos por que unalcalde entrega unas becas porque al alcalde lo paran en la calle como estaen la declarcion de la señora FANY Y MARGARETH de que el alcalde le dijoa su mama para hablar lo de la beca, si eso es lo cotidiano en uTpueblo
por que vamos a desconocer es realidad ahora de ahí a establecer que ese
trcTh ^ ^ ° para cometer delito de peculado ahí un
MONOTTs^ROr pregunto vamos a condenar a JUANONOTAS ROA, por haber prometido en su programa de gobiernoeducación por haber gestionado ante el consejo un acuerdo para dar
a^hos a los estudiantes en las universidades como vamos a condenar por
haber determinado que su8s subalternos sea apropiarían de dineros del
erario publico, cuando ni siquiera la fiscalía fue capaz de decirnos en una
resolución de acusación cuanto fue el monto de ese peculado que se les ■a imputando que aquí no se puede construir una responsabilidad penal
con fundamento en la incapacidad misma de la fiscalía señora juez porque

hablado de elementos estructurales de peculado
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pero nadie no ha dicho de cuanto se apropiaron los hoy sindicado donde
esta la pmeba, del peculado en la resoluciones que allí se relacionan tanto

denunciantes como por la fiscalía y que los mismos sindicados
desprevenidos de toda acción dolosa han dicho han reconocido que en ese
proposito de darle auxilios a esos estudiantes se expidieron pero lo que
nunca estableció la fiscalía con certeza probatoria es cuales de esa
cua W Hp cuales no se llegaron a pagar y lo más concretocuales de esa fueron fundamento de una apropiación indebida por arte de
MANOTArpnr mucho menos, cuáles de esa determino JUANANOTAS ROA, se desviaran de su propósito real y fueran a parar en
otras nianos de manera, es que aquí la certeza del peculado no puede ser
e simple hecho objetivo narrado de que fui a la casa del doctor manota por
que el me llamo, o del que el doctor manotas le prometió una beca eso no
lo configura lo que lo configura el delito de su tipicidad objetiva es que nos
digan cual fue el monto de las suma apropiada y eso es tan cierto y creo
tener la razón de que la fiscalía fue incapaz de establece un quantum
porque es su resolución de fecha 11 de diciembre de 2006, no nos
cu^üfica el peculado requisito a mi juicios sin quantum para establecer
la tipicidad objetiva del delito de peculado es cuantificar el monto de lo
apropiado por el funcionario público y ello es tan cierto que el artículo 133del decreto ley 100 del 80 fundamenta la graduación de la pena en el
aruerH -r If® apropiado estableciendo limite de

? demostrada como valores apropiados, entonces desdeese punto de vista la resolución de acusación carece de fundamento y
día un^dV ^ ® establecen enella uno de los requisitos sustanciales de la resolución como lo es la
demostración de la ocurrencia del hecho al hablar de peculado cuyo
elementos objetivos del tipo es la apropiación lógico resulta entonces que
a resolución de acusación debe señalarse de manera inequívoca precisa y
concreta e monto de lo apropiado y es como sería tan inverosímü no
hablar apropiación en la resolución de acusación como
la fortuna cadáver, de enriquecimiento ilícito sin establecerla fortuna o el caudal aprovechado, ahora la pregunta es, por que la
iscaha no plasrno en la resolución de acusación el monto el quantum de lo
apropiado sencillamente porque no lo había sencillamente porque no logro
e^ manera real que existiese una apropiación de dineros públicos,
falendifen determinar a sus subalternos existen claramenterfi^rr acusación para demostrar tal conducta se esfuerza la
RoI errrtT? decir que MANOTASOA, era el jefe funcional que a le le debían que la gente se dirían a él todoello es cierto todo ello es verdad pero no nos dice la fiscalía donde estála

de que MANOTAS ROA, valiéndose de ese deber funcional como
alcalde mstrumentalizada a los hoy procesados para pecular y no tiene la
ré^Ut^ demostrar el quantum de 1 peculado entonces leresulta fácil señalar de que en ejercicio d ese deber funcional de dirigir la
adininistracion MANOTAS ROA, era el hombre de atrás pero donde están
probados señora juez los elementos configurativos se esté amplificador del
tipo penal de peculado por llamarlo de este manera con el que se pretendió
conectar a dicho la jurisprudencia como lo reconoce la doctrina y no
necesito citarlos porque eso es fácil para hablar de la figura de
determmador debe demostrarse un proceso causal en el que el
determinador aparezca como elemento esencial de los hechos ya se atreves

la promesa de la remuneración debe aparecer el dolo
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determmador pero y el dolo nunca nos ha hablado la fiscalía del dolo v es
esTahT; "r desplegada de entregar becas aÍLuiS
eÍsu aÍuTrdo ROA, por su campaña apolítica se plasmoen su acuerdo municipal que se debió de manera pública se plasmo en el
p an de gobierno documento público al accedo de todos era vos populis deque JUAN MANOTAS ROA al llegar a la alcaldía tenia q^ cumplir t
pecuMdo el doTo en Sa^™ " delito depeculado el dolo en esa presunta determinación como se materializa comose estructura si sus subalternos nombrados por el sabíarc^ócMn ™
programa de gobierno ya 1 jurar como funcionario público al momento deposesionar igualmente se comprometían con su programa T^ob ernoejecutar esa promesa y es que no van a decir que mLofas'oa asplo a ser
perdón ^dT a3^''^ P"' realmente con elperdón del auditorio resulta ridiculo que el dolo pueda estar en In
becTs^riueifT'' instrumentalizar unasbecas y luep terminar robándose el dinero demasiado esfuerzo metal
retxLr Sro'iSr responsabSrc^on'esta'

realidad fáctira He in^ aetermmador no encajan en la

suTZTdc rfdeauigiera ae la idea de la maquinación de MANOTA^^ roa lr^ r.,,

£SSS~~é=H==

que era el eie central He loo aetermmada obviamente

administrativa insÍtulionales pe™altura procesal la fiscalía de que MANOTAS V?OA^ hidi""
z:'~.¡«up,o . folio 263 exalta la declaración d. MTRGñR7H°T eÑrÍqÍiIT

giro al universidad simón bolívar pero se estnirhira 1q j
Que MNAOTA^ ROA Tr u , p o se estructura la presunción deque MlNAUTAS ROA y los hoy procesados e quedaron con el cheque oue segiro por que no aparece en el listado de cuentas por paÍr VL eV eV
fiVVaíS V prueba o una suposición, otra prueba que trae la
^nh 1 fundamento de la responsabilidad a folio 264 que
CUENTAsToNZALEz"^"'®® declaración de TATIANA Y OMAR FABIO'^uií.iMiAb CjUN^ALEZ, pero mas expres vo dice el físr«lpLUS MANUEL CUELLO DE LA HOz'duien l,o,o M o". dotSetí™'
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ROA, no existe en este expediente, que MANOTAR OA In

r os ejos de arrojar certeza que es la exigencia que el articulo 232 C PP
que establece como requisito imperativo que la sentencia déte dictarse si

t'isr °punible es decir del peculado existe hasta el punto de'q4" nf siquier^ se
cuantifico el monto del mismo y ese hecho le crea a la juez la imposibilidad

graduar la pena si decidiese condenar a MANOTAS ROA y mucho
menos se encuentra probada la responsabilidad del procesad^en So
de determinador por que no existe prueba que demuestre lo que se predico

MANO?¿'d hT re.p„„..brad r,™MANO!ASD ROA haya determinado dolosamente en la voluntad y en la
capacidad de sus subalternos ha obrar con la intención de apropilrL de
dineros del erario publico que hubo determinación claro que la hubo desde
el punto de vista funcional del punto de vista del gobernante en su afá^de

su plan de gobierno por que ante todo JUAN MNAOTAS ROA era ene se

f alcalde y tema el deber de gestionar el aparato en procura detisfacer las necesidad de los requerimientos de la población ton que

seSe^M ?" momento de dictar
Stea no effác^ ^°ciologia de la administraciónpublica no es fácil gobernar pero mucho mas difícil es acertar en un buen

fÍklTsVparreno h'"''"" resolución de los conflictossociales y para ello hay que dar otorgar ejemplo lo vivimos hoy en día con
el señor presidente santos agobiado por lo paros de campesino r^tnero
obreros y todo eso se traduce en exigencias todo eso se traduce én dar a
cada quien un poquito de lo que necesita ese es el gobtrno y elt se
acierta o se yerra pero aquí debió probarse el dolo aquí debió estar la
prueba que de certeza por todo ello señora juez por todo ellos señores de la

iW tenemos la convicción' de que MANOTAR OA esmócente de los cargos que penalmente se le indilgaron de pronto no será

ir^Que £ de la premura en el actuar de la simpleza con^  se hicieron las cosa pero nunca nunca podrá endilgarse
ROríft'^ 1'°'" absuelva a MANOTASROA de los cargos.- En este estado de la diligencia se le concede el uso de
la palabra^ Dr. ALFREDO GARCIA BARRAZA, apoderado judicial de los
ba'r^aza ^ garcía mercado y roberto CervantesBARRAZA, quien manifestó: actuando en mi calidad de abogado defensor

?ERVyTES°TARlí;'?A''°° MERCADO Y ROBERTOr. _ ^ BARRAZA, me permito realizar los alegatos de la siguiente
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"" h.Lae terceros y a favor de ellos mismos, que hubo una distribución de tareasa donde cada uno de ellos le correspondió desplegar una acdv.daÍ naráconcretar la actividad delictiva, que se expidieron df manera SeSr mis
de cien resoluciones concediendo los mencionados auxilios, fundamentado
nruehl"" ^sí las cosas podemos aseverar que ,Sprnebas recaudadas por la Fiscalía no demostraron que los acusados se
propiaron e meros, es por ello que el ente acusador no pudo demostrar

decir a través de que perdonas oentidades fraguaron el ilícito, o en que cuentas pertenecientes al municipio
los de dichos dineros, solamente se ha limitado a indicar que
que col2dIn'lL'''ru'T™" '"esolucioLsadministrativos, y como tales nopuede equiparse su concepto a un cheque que emitido este si se nuede

de^'"^ administrativo que contiene una obligadón adfsT a puedan ser canceladas deben de contener
Seso tSre olmf ^ comprobante deegreso, entre otros documentos, reunidos estos se emite el cheoue
tenemos que las resoluciones que obran en esta investigación que el Inte
acusador presume fueron apropiados esos recursos no cuentan con estos
requisitos es decir solamente se encuentra la resolución sin ningún otrodocumento adicional o cheque, no existe resolución en esta investigación
™  de cobro y el cheque generado por esa obligSf estlrecibido o haya sido pagado a otra persona distinta al primer beneficiariopor lo tanto esas resoluciones no se cancelaron y al preTuntarifelTs
declaraciones juradas rendidas por las personas benefidarÍs de esls

administrativos si habían recibido ese subsidio, no tenían otrarespuesta que dar que por inferencia lógica era quf NO porqÍI
efectivamente la mayoría de las resoluciones no se cancelaron, mi quiem

''""^'dera la Fiscalía que los acusados se apropiaron de
no L Dulde dld''^'"' administrativo reconociendo un auxilio
pael a II™ I r''" automáticamente un
MERCADO fu defendido ALFREDO MIGUEL GARCÍAMERCADO, fungió como Tesorero del Municipio de Sabanalarga en el
drrgÍg'InlírtSÍ 'T ^ de diciembrede 1999, en virtud de esta circunstancia el Fiscal en la resolución de fecha
29 de septiembre de 2006, mediante la cual revoca la medida di
aseguramiento a los procesados, y en la resolución de acusación
355858"°355Tsq°' T" 355824, 355764.355858, 355859 pudieron ser girados a entidades educativas en ese
icuTadoT ™/fP^'^®®'^':^dos y fueron objeto de imputación por el enteacusador. Por lo anterior, tenemos que de las pruebas recaudadas
GARCÍA mercado" que mi defendido. ALFREDO MIGUELA  J mercado, no ha cometido ningún ilícito, que la Fiscalía no
IIcuenÍr°^^'"^í ninguna conducta punible y sus acusaciones se
NlTsSVMn'h I vez que alegó que el chequeMo_355764de fecha noviembre 18 de 1999 girado a la CORPORAPTOnUNIVERSITARIA DE LA COSTA CUC, "no pudo haberse papacS^ jfta
Dartir'deTlf'^°J''^ la resolución que la benefician se expidieron apartir del 16 de diciembre de 1999," situación que no es cierta, toda
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que se encuentra la cuenta de cobro y comprobante de pago No 777 v
JURGE ROA BARROS, Tesorero Municipal de Sabanalarga en la oue
consta que el ütulo valor No 355764 fue recibido por la Tesorería de la
foltó 7 a^ex"^ No 4 T h mencionado que se encuentra en el^  se observa claramente que el número de cuenta en que
UNIVERSITARIA^DF I perteneciente a la CORPORACIÓN®^SITARIA DE LA COSTA, por lo que está demostrado que este
fí ^ universidad y desvirtúa lo afirmado por laEecS de"' ' ^ ---P-ación por el stop ehecho de que no existía dentro de su investigación una resolución DeIgual forma, en los hechos imputados por el Fiscal en los que consideraque el cheque No 35770 del Banco de Occidente del 24 de noviemb fde
1999 girado al Politécnico de la Costa Atlántico no se pudo pagar a Lta
nstitucion porque las resoluciones que reposan en el expediente dirigidas

ra T A j 2000, situación que es aiena a larealidad, toda vez que en los folios 204 al 209 del cuaderno No 6 se
encuentran la cuenta de cobro y comprobante de pago No 1755
certificación de fecha 20 de noviembre de 2006 expedida ñor el Hr'
JORGE ROA BARROS, Tesorero Municipal de Sabanalarga certificación
ÍontbÍ'deTí. ZAMBRANO, DirectoraSrsSTÍo ftíe valorNo 35770, fue recibido por la Tesorería del Politécnico de la Costa de la
cneque No 355770 ingreso a las arcas de la CORPORACIÓN
TECNOLOGICAPOLITECNICO DE LA COSTA ATLÁNTIcr c^T seencuentra plasmado en los sellos impuestos en el titulo valor por esa
alegado'norT F-""'r Probatorio loarcis de esi eSíd"" que este cheque no ingresó a lasPO'" "O existir resolución y a folio No 209 del
con5d""° 6 se encuentra la resolución No 0250. El ente acusadorNo 332403 del 10 de julio de 1999 girado a laCORPORACION UNIVERSITARIA DE LA COStÍ, no se pudo cancelar a
QW ^ resolucionesque se encontraban en la investigación, situación que no es cierta debidoa que reposa en el foto No 223 del cuaderno No o' certificación áe fecía
BOrSiRO íe't d 2°°® por el Dr. TITO JOSECRISSIEN
332403 fi^e r u-d f constar que el cheque No
mptricui f efectivamente por la institución por concepto dematricula y fue consignado en la cuenta de la universidad No 0321031447
recibidfnír Í existe peculado, ya que este dinero fuéCheíue No 33947?''''''® d '=°"sídera la Fiscalía que el
nPT PArnnp 1, ^ cancelarse a la UNIVERSIDAD AUTÓNOMADEL CARIBE, sobre este particular es necesario manifestar que, este pago

defendido a través del título valor No 332471 a laUNIVERSIDAD AUTONOMA DEL CARIBE, se canceló por concepto alvalor generado por el convenio celebrado entre el municipio de
Sabanalarga y la Universidad Autónoma, consistente en impulsar
programas de interés social y publico del ciclo de educación secundaria-
^gun consta lo anterior en el certificación expedida por el señor Tesoreré
Municipal, y los documentos por el entregados, tales como cuenta de
cobro y comprobante de pago (orden de pago) No 1039, certificado de
disponibilidad presupuestal y convenio que reposan en el expediente
Asimismo, se observa en el folio 6 anexo 4 que este cheque fue recibido en
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impuestos en el referido títuln •la pagina 6», establece que el cheque'No^a'íSl^f' experticío 1477 en
cuenta No 02660000100-7 del BanL L • Í consignado en lacuenta el titular es la UniversiSd ""mero deconstatar en el referido titulo contenido e^elfSiíñ"'"''Banco Davivienda certifica que el cheoue fue / «1
primer beneficiario, es decir UNIVERSIDAn del
Considera la Fiscalía que mediante el nhe ^"TONOMA DEL CARIBE,a la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DeÍ CArÍbe i' pagar
cierta, debido a que con este titulo val m 4 que no esUniversidad AutóLma del Caribe ior ni . g'^-^do a laJOSE MERCADO OSORIO Con^L T ° ®"bsidio al alumno
documentales que reposan en el expedTen °e rT""' P^^bas
comprobante de pago No 1766 rp.=oi ™ "uenta de cobro yde 1999, niediaL^a cuafetsec etrrd^^^
reconoce el subsidio educativo al Sr José LrLdTn'' ^^''^"alarga le
disponibilidad presupuestal certificaridn ! °®o"o, certificado dedel establecimiento en comento De la mism f
antes indicado que este cheque fue ^ h ^1'°
universidad Autónoma. Alega la Fiscalía aue M° h®" tesorería de lapudo cancelar a la Universidad Libre situldón oíe'^''" No^55858 no se
que en el experticío No 1477 se determina a»o 3SS8SS fu. f„ t:r" oísís???I ® ""'/I
cuenta antes indicada (No 407-54596 71 nprt^ anco del Estado, Lacomo se puede constatar en el reveS de7 ref'/ '\Universidad Libre
contenido en el folio 15 del anexo 4 en Íi No 355858
realizada por el Banco del Estado en el consta la certificación
comento fue consignado en la cuenta del'^^^- P cheque en
UNIVERSIDAD LIBRE Por las ra "^«"eficiario, es deciringresó a las arcas de'la UNlVERsTc^LmS P^^o que
considerado como ilegal. Arguve el ente '^galmente no puede serIngresó a fa raSsmAD smS» eÍL^rR
contrario a las pruebas, debido nup qp pK OLIVAR, evento que es
No 4, el número de cuenta en qup <íp serva en el folio No 11 del anexo
815-02808 - 9, que perteneced la No
puede constatar en el cheque No 35572'^''n t ÍT"'' como seanexo 4, en el cual constfla cLtIfid <=" «1 folio 11 del
Occidente en la que plasma aue p] rhf^ realizada por el Banco de
la cuenta del primer beneficiarin "^ a" ''"e consignado enbolívar. Tendos que eTsefior Fiscal T SIMÓN
determino que durante el periodo que funpfó" 'i® acusacióngarcía mercado como tesorerdd® MIGUELcasos, los cuales se e^cullZn dZTZ " imputable trece
realizadas, asi las cosas tenemos que la rpQnW°^ apreciacionesperiodo que laboro mi defendido ascien,L7r 7 ^^^fidas durante el
Fiscalía, y en el evento que hubiesen sirln ^ alega la
concedían los auxilios no necesariamente resoluciones que
apropiación, debido a que al emitir da t^®7 Poruna resolución no se está apropiándose 7 .'^^'"'"'®trativo concediendo
todas no se cancelaron por lo oue nn qi °? dineros, toda vez queen el mencionado acueí^o munfcdl Ind"

d-^clo al deber dTdS?"TÍ^drdadTte ̂  Tas
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-.ESTHER MARIA ARMENTA CASTRO.-

LA FISCAL 17 DE ADMINISTARCION PÚBLICA.-

Dra. MABEL ELENA SURMAY VEGA.-

EL DEFENSOR DEL SINDICADO ALFREDO GARCIA MERCADO.-

Dr. ALFREDO GARCIA BARRAZA.-

EL DEFENSOR DEL SINDICADO JUAN JACOBO MANOTAS ROA.-

Dr. RAMON FIDEL MORALES VASQUEZ.-

EL APODERADO DEL PROCESADO Dr. ROBERTO CERVANTES BARRAZA

Dr. ALFREDO GARCIA BARRAZA.-

EL SECRETARIO.-

ROBERTO CARLOS ARIZA MONTERO.-
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AUDIENCIA PÚBLICA■-

En Sabanalarga,^a los Catorce (14) días del mes de. Agosto de 2013, llegado
el día y hora señalada para llevar a cabo la audiencia pública, . dentro deí
proceso penal seguido contra los señores JUAN JACOBO MANOTAS ROA
Y OTROS, por el delito de PECULADO POR APROPIACION Y OTRO
donde resulto victimá EL ESTADO, radicado bajo el número 0062-2011.'
Se deja constancia que a la presente diligencia comparecieron la señora
iscal 17 Delegada ante los Jueces Promiscuos del Circuito de

Sabanalarga,^ Atlántico. Seccional Unidad de Delitos contra la
■  Pública y la Eficaz y Recta Impartición de Justica la Dra.SURMAY VEGA, el apoderado judicial del procesado JUAN
JACOBO MANOTAS ROA, el Dr. RAMON FIDEL MORALES VASQUEZ, el
apoderado judicial del procesado ALFREDO GARCIA MERCADO el Dr.
ALFREDO GARCIA BARIRASIA, y del procesado ROBERTO CERVANTES
BARRAZA.- Seguidamente la señora juez^procede a'dar inicio a la presente
diligencia como quiera que no es indispensable la comparecencia de los
procesados por no encontrarse privados de la libertad, por lo que iniciamos
en su fase del debate oral y según el orden de intei-venciones de
conformidad a lo previsto en el articulo 407 del C.P.P, se le concede el uso
de la palabra a la señora fiscal quien así se expresó: Quien presenta un
saludos a la señora juez ̂ a los abogados de la defensa representante de la
parte civil, señor secretario y demás personas en esta audiencia presentes,
_La Fiscalía General de la Nación, representada en esta diligencia por la Fiscal
Diecisiete Delegada ante los Jueces de Circuito, Unidad de Delitos contra la
Administración Pública y de Justicia, MÁBEL ELENA SURMAY VEGA, actuando
en calidad de sujeto procesal como ente Investigador y acusador, concurro ante
este despacho con la finalidad de presentar alegatos en la Audiencia de juicio oral,
adelantada en contra de los señores JUAN JACOBO MANOTAS ROA, quien nació

■ el 27 de enero de 1957. en Sabanalarga. Atlántico, cuenta con 56 años de edad,
de estado civil casado, no tiene hijos, de profesión abogado, hijo de PEDRO
■JUAN MANOTAS (Fallecido) y SOCORRO ROA. Identificado con cédula de '
ciudadanía 8.630.373 expedida en Sabanalarga, Atlántico. ROBERTO RAFAEi.
CERVANTES BARRAR, quien nació el 20 de Mayo de 1973. en Sabanalarga,
Atlántico, cuenta con 39 años de edad, de estado civil separado, hijo de
ROBERTO RAFAEL CERVANTES MERCADO y YANIRA MARÍA BARRAZA
RIVERA, de profesión abogado, especializado en derecho adinlnistrativo y
contratación estatal, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.638 878
expedida en Sabanalarga, Atlántico; y ALFREDO MIGUEL GARCÍA MERCADO,
quien nació el 4 de septiembre de 1953, en Sabanalarga, Atlántico, cuenta con 59

■años de edad, de estado civil casado, hijo de JOSÉ MARÍA GARCÍA y ANDREA
MERCADO, de profesión economista, identificado con cédula de ciudadanía No.
8.630.051 expedida en Sabanalarga. Atlántico; el cual realizo en los términos que
a continuación se exponen, solicitando sean tenidos en cuenta al momento de
proferir el fallo de primera instancia, y son:1.- El día 1 de junio de 2001, se dio
inicio a la investigación del presente caso, por denuncia formulada por el señor
ADALBERTO MERCADO MORALES, con base en los siguientes hechos: " El
alcalde de Sabanalarga, Atlántico, durante la vigencia de 1998. suscribió
Convenios Administrativos con disüntás Universidades de la Región, cuyo

■  valor de las matrículas de los mejores-treinta'(30)
egresados de los colegios de dicha municipalidad, ello con base en el

Acuerdo Municipal No. 27 del 25 de agosto de 1998, por medio del cual se le
concedieron facultades ai burgomaestre para tal efecto, acto administrativo que
fue nulitado por decisión del Tribunal Contencioso Administrativo del Atlántico,
según providencia de fecha 31 de enero de 2001, por contrariar el artículo 355 ae
Ja Constitución Política de Colombia. En viñud de ia ceíebración de ios referidos
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Alcalde Municipal de Sabanalaiga, señor JUAN
ROA, a traveís de la Secretaría de Hacienda, expidió los actos

administrativos de rigor reconociendo y ordenando el pago de sumas de dineros a
varios Centros de Educación Superior, dineros éstos que algunos estudiantes
beneficiarios, aseguran no haber recibido jamás, toda vez que ellos se
costearon los estudios con otros recursos o recursos propios, por otra parte,
algunos Centros de Educación Superior, certifican no haber recibido dinero
alguno por tales conceptos." Por los hechos narrados, fueron llamados a juicio
los señores JUAN MANOTAS ROA, ROBERTO RAFAEL CERVANTES BARRAZA
y ALFREDO MIGUEL,GARCÍA MERCADO, el primero de éstos en su calidad de
alcalde municipal de Sabanalarga, y el segundo y tercero como Secretarios de
P2FÍI5¿t®.=-w-Uni(:iPS' ente territorial, por el delito de Peculado poríicí^ncuijso: li'ét^ cóh^5 ;A F^)sedad ; Ideológica en

^y; cómo. cp;áüíores/!;óeTc^^ ta
resolución de acusación de fecha 11 de diciembre de 2006, decisión confirmada
por la Fiscalía Octava Delegada ante el Tribunal Superior de Distrito Judicial de
Barranquilla, mediante proveído de fecha 16 de septiembre de 2006.De
conformidad con el artículo 9 del Código Penal, para que la conducta sea punible
se requiere que sea típica, antijurídica y culpable. Cada uno de estos
componentes de la conducta punible, según el artículo 232 del Código de
Procedimiento Penal -Ley 600 de 2000- deben estar fundados en pruebas legal,
regular y oportunamente - allegadas a la actuación, que tengan la fuerza de

. producir en el juzgador la certeza de la conducta punible y de la responsabilidad
del procesado, para dictar sentencia condenatoria. El delito de Peculado por
Apropiación por el cual deben responder los procesados, es el descrito en el
Código Penal, decretó ley 100 de 1980, artículo 133 modificado por la ley 190 de
1995, artículo 19, vigente para la época de los hechos, cuyo precepto y sanción
rezan de la siguiente manera; "El servidor público que se apropie en provecho
suyo o de un tercero de bienes del Estado o de empresas o instituciones en que
éste tenga ¡jarte o de bienes o fondos parafiscales, o de bienes de particulares
cuya administración, tenepcia ó custodia se le haya confiado por razón o con
ocasión de sus funciones, incurrirá en prisión de (i^) -^ños, multa
equivalente al valor de lo apropiado e interdicción de derechos y funciones

(f-í, años. Si lo apropiado hd supera un valor deséláq^f^ legales mensuales vigentes, dicha pena se
cuartas (3/4) partes. Si lo apropiado supera
mínimos legales mensuales vigentes, dicha

pena se aumentaré hasta en la mitad (1/2)." Y el delito de Falsedad Ideológica en
Documento Público, contemplado en el artículo 219 del Decreto-Ley 100 de
1980,§que reza así: "Art. 219. - Falsedad, ideológica en documento público. El
empleado oficial que en ejercicio de sus funciones, al extender documento público
que pueda servir de prueba, consigne una falsedad o calle total o parcialmente la
verdad, incurrirá en prisión de tres (3) a diez (10) años. '2.- En el transcurso de la
investigación, de manera regular, legal y oportuna se obtuvo medios probatorios
que permiten demostrar que las conductas investigadas que integran los
componentes necesarios para actualizar los tipos prohibitivos de Peculado por
Apropiación y Falsedad Ideológica en Documento Público. Solicito a su
señoría se tengan como tales, los relacionados en la resolución de acusación de
fecha 11 de, diciembre de 2006. bajo el acápite "INDICACIÓN DEL MATERIAL
PROBATORIO", más las practicadas en la etapa del juicio, como son:1.-

■  ||iHlción|:Jüráda^de LUIS MANUEL CUELLO DE LA HOZ, y MARGARETH
ESTHER ENRIQUE PUGLIESSE, vista a folios 493 a 495 del cuaderno seis (6)
original,,Existen elementos de juicio que permitan deducir que la conducta de los
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enjuiciados en sus manifestaciones externas -objetiva o subjetivamente-
•estuvieron dirigidas a infringir el ordenamiento jurídico-penal, y concurren ios
elementos dei tipo penal de PECULADO POR APROPIACIÓN. Los medios de
prueba acopiados a la investigación demuestran que;i.- El señor JUAN MANOTAS

OA en su condicióri de alcaide municipaf de Sabanalarga, Atlántico para el
periodo constitucional 1998-2000, delegó en su Secretario de Hacienda
Turiciones inherentes al manejo presupuestal de manera específica la facultad de
celebrar contratos y desconcentrar la realización de licitaciones para la
minirna y menor cuantía, lo cual se encuentra plenamente probado con la
Resolución No. 002 de 4 de Enero de 1999. emanada del despacho de alcalde
municipaj de Sabanalarga. (Vista a folios 155 y 156 del cuaderno origina! No 1 de
instrucción).!!.- Que mediante Acuerdo No. 27 del 25 de Agosto de 1998 "por el
cual se subsidia a los 30 mejores bachilleres egresados de los colegios de

abanalarga . se facultó al alcalde municipal para suscribir Convenios
Interadministrativos con las distintas Universidades de la región a fin de
sufragar el valor de la matricula a los 30 mejores bachilleres egresados de los
colegios de los municipios de Sabanalarga teniendo en cuenta ios puntajes de las
pruebas de ICFES y que además fuesen a bachilleres de casos recursos
economicos^^^(visto a folios 162 y 163 del . cuaderno original No. 1 de la
instrucción).lii.- Que mediante Acuerdo municipal No.30 de 31 de Agosto de

998, emanado del Concejo Municipal de Sabanalarga se aprobó y adoptó el ■
onnn Dosarrollo para dicho ente territorial correspondiente al período 1998-2000, el . -cual contiene el acápite "PLAN DE INVERSIONES. Programas
subprogramas y proyectos: 0.1. EDUCACIÓN. 0.1.4 PROGRAMA Y PROYECTOSDEL SECTOR: PROGRAMAS: Subsidio de la educación. PROGRAMA (sic)
Incentivos a los mejores bachilleres; PROYECTOS: - Darle cumplimento al
Acuerdo No. 27 del 25 de Agosto de 1998.^ Fortalecimiento de los proyectos
educativos.- Fortalecimiento de la planificación, gestión, evaluación de recursos
nuirianos.- Convenios con tas distintas Universidades del sector oficial." (Visto a

.folios 86 a 97 del cuaderno No.3 de la instrucción).iv.- Que según Resolución No
002 de 4 de Enero de 1999. emanada del despacho de alcalde municipal de
Sabanalarga, se delega totalmente la competencia para celebrar contratos y
desconcentrar la realización de licitacionés o concursos en el Secretario de
Hacienda Municipal. La delegación otorgada comprendía la realización de los
actos administrativos relacionados con la actividad pre y post contractual, ordenes
de pedidos, trabajos o servicios, y en particular los relativos a la apertura y
adjudicación de licitaciones, aprobación de garantías, imposición de multas
declaración dé caducidad, etc., y de manera general las ordenaciones del gastos y
refrendación de cuentas y órdenes de pago. (Visto a folios 155 y 156 del cuaderno
original No. 1 de la instrucción).v.- El Alcalde Municipal de Sabanalarga, señor '
JUAN MANOTAS ROA. a través de la Secretaría de Hacienda, expidió los actos
administrativos de rigor reconociendo y ordenando el pago de sumas de dineros a
varios Centros de Educación Superior, dineros éstos que algunos estudiantes
beneficiarios, aseguran no haber recibido jamás, toda vez que ellos se
costearon los estudios con otros recursos o recursos propios, por otra parte,
algunos Centros de Educación Superior, certifican no haber recibido dinero
alguno por tales conceptos.Por otra, según la Relación de Cuentas por Pagar y
Canceladas, año 1999-¿000, aportada por el enjuiciado JUAN JACOBO
MANOTAS ROA, (ver anexo 4 del cuaderno No. 5 original), está" plenamente
demostrado, por cuanto él así lo reconoce y afirma, que se cancelaron ayudas
educativas a las siguientes personas:CUENTAS CANCELADAS'
1 LINA MADURO MERCADO $ 770 735
2.- LEYDI GUTIÉRREZ ARÉVALO $2 041 025'
3.- MARLEN CERVANTES ZAMBRANO $1.000.000,"
4.-ELIZABETH CONRADO V. $1.000.000,
5.-C0LLANGY BILBAO MEZA $ 543.250^
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6.-LILIANA MENDOZA FIGUEFÍOA $ 417 nnn7.-ALEX ALFONSO OSPINAB. $ 2m Z'8.- MERMES CASTELLANO ROMERO $ 700 000
9-NELCY SOFIA CASTRO E. J
TOTAL

PoVdaf1™n DANTom queÍI dSíaración jurada rendidade $6oS DANGOND SONETH, es certa, por cuanto sí se le canceló la sumade $600.000, como ayuda o auxilio educativo. No obstante es de imoortanria
"'fm ™ ".iScín Sra ^ cuaderno No. 2 original de la instrucción) que- "PREGUNTADO-
fue^T$foo7oT ^7''° ̂  CO/VTESrÓ.- El auxiliocuarto femesíe p7eg7J°a7T7 ' °
CONTESTÓ- Ese Tivir 7 Díganos como obtuvo Usted ese auxilio,hí - suxilio lo consiguió directamente mi papá PREGUNTADO-
cSntTs'tó- yT7V"'° esepSunÍado n certificado de notas "efSí^entP .ir 9^"°® s'. .Usted tuvo oportunidad de establecer que
?ue UslTd se rSler^C^ Sabanalarga haya cancelado el auxilio alde la Universidad Antón a Mi papa recibió un cheque que salió a nombre
autentica dífa Cuenta r'r^h MANOTAS ROA, fotocopiaduieniicaaa ae la Cuenta de Cobro y Comprobante de Paqo No 0062 del ? de

Íuríirde $773 iV? GRANADOS ARBOLEDA, porlarestante cor $273 179^^ cheque de gerencia por valor de $500.000, más un■dos vecer fa mism^ Pce quiere decir que la Administración Municipal cancelódos veces la misma cuenta, lo cual se ^ puede afirmar oor cuanto en el
comprobante de pago No. 0062 de febrero 9 de 2000 se aprecia l'a firmomanuscritural de MARTHA ISABEL GRANADA, CON C.C. No.So SoÍ^e
su^^p^ñn^' de haber recibido el correspondiente título valor Nvótese
echa s ptiembre T^df^ónoo' ^arboleda Te nnn a ®^enta de MARTHA GRANADOSAKBOLEDA. se pago en dos partidas así: $500.000. con cheque de qerencia de

' abrTde 2000 ° occidente y los restantes $273.172. se pagaron el 13 denrnh f comprobante de egreso. De conformidad con lo aauí$ 546 344 77T de Sabanalarga canceló en este subsidio la suma d^
annr+a f t ' ^ pade. tcambíén señala el acusado MANOTAS ROA que
00265 Ta y comprobante de pago No0265 de fecha 19 de mayo de 2000, por valor de $700.000, ei cual fue cancelado
con cheque de Banco de Occidente, a nombre de LAUREANO SERJE MANOTASCon lo cual se demuestra que si se canceló el subsidio al beneficiario- persona
.esta no reuma los requisitos exigidos por el Acuerdo Municipal No 27 del 25 deagosto de 1998 que exigía además de haber sido uno de los 30 rníores
bachilleres, ser de escasos recursos económicos, como así se demuestra en su.declaración jurada (vista a folios 305 y 306 del cuaderno No. 2 original de T
instrucción) quien indica que pertenece al estrato 3 del municipio de Sabanalarga
y se encuentra afiliado a la EPS COOMEVA. vi.- Que los señores RORFRfn
RAFAEL-CERVANTES BARRAZA y ALFREDO MIGUEL GARCÍA MERCADO
HaQenT, 7 ^000, quienes fungieron como Secretarios de
rnnT de Sabanalarga, respectivamente, tal y comoconsta en certificación de fecha 05 de Abril de 2001, expedido por la técnica

dministrativo adscrita a la Secretaría de Gobierno de la alcaidía de Sabanalargaen donde se indica que revisados los archivos de este municipio se pudo constatar
.que los señores que a continuación se relacional laboraron en los siguientes
cargos y tiempo SECRETARIO DE HACIENDA. ALFREDO GARClA MERCADO
Identificado con ®l ^ Enero hasta el
2 de Jumo del 1999;.ROBERTO CERVANTES BARRAZA IDENTIFICADO con
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C.C No. 8.638.878, laboró en este cargo desde el 3 de Junio de 1999 hasta 30 HpEnero de, 2000. TESORERO MUNICIPAL.... 3. ALFREDO GARcS MERCAnn

^  de 1999 (visto a folios 8 y 9 de cuaderno No 2 deins ruccion), ordenaron y efectuaron ei pago de sumas de dinero a personas
naturales y entidades de educación superior, por conceptos de matrículas de
cpipL T® cursaban distintas carreras profesionales, sin haber sido legalmente

■qJh^nLT ''®"®f'®'a''ios de auxilios educativos por parte del municipio debanalarga en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo No 27 del 25 de
coSde su caV P- cuanto asumieron losSntaf entlHaHr recursos propios o créditos educativos condistintas entidades, como asi se demuestra con las resoluciones de oaao
toncados de las^'^cL f P® P^stintas Universidades, extractosbancarios de las cuentas de propiedad del municipio de Sabanaiaraa
declaraciones juradas que obran en la foliatura de las cuales mencionaremos

m ®'P.®f P® audiencia.Es importante en este acápite, indicarque en memorial visto alfolies 162 a 185 del cuaderno No. 5 original de la
. instrucción, suscrito por el abogado Dr. ALFREDO GARCÍA BARRAZA defensorde señor ALFREDO MIGUEL GARCÍA MERCADO, quien asevera que su
defendido si realizo pagos de auxilios educativos, que se relacionarán más

PfP°®'P'"®^°® s' entraron a las arcas dé las entidades educativastales como lo fue la suma de $5.501.541, representada en las cuentas-
1.- Uorporacion Universitaria de la Costa (10/07/99) $ 1.419.155
2.- Universidad Antonio Naiino o Héctor Bonilla Estévez (3/8/99) $1 925 530
3.- Universidad del Norte (17/1/2000) $1 500 000 , ' '

^ GARCíTrFRrAnT°C^i°''^^^ $656.856,Asi mismo, el defensor de_ GARCIA MERCADO, a folio 170 del cuaderno No. 5 original de la instrucción
manifiesta que: "PAGOS REALIZADOS POR MI DEFENDIDO QUE NO FÜFR™
dTl'eÍpTrS'n acApi?¿Tconc°lÍsi?neSÍ6 590 finn Kf ! "^5 cuales equivalen a la suma de$6.590.600, para un subtotal de .%T2.092.141, y son:
1.- Corporación Universitaria de la Costa (18/11/99) $ 1.217.925,
2.- Politécnico Costa Atlántica (24/11/99) $1.093 750
3.- Universidad Autónoma (9/9/99) $762.000

-  4,-^Universidad Autónoma (20/12/99) $1 475 900
5.- Univers^ad Libre (17/1/2000) $2.041.025 ii.-Que con dinero de propiedad del
municipio de Sabanalarga se pagaron gastos que además de no'contar con la
legalización pertinente, -nótese que las resoluciones de pago, carecen de
imputación presupuestal-, no llegaron a sus destinatarios, que debían ser
necesariamente los 30 mejores bachilleres del municipio de Sabanalarga en 1998'
y de escasos recursos económicos; presentándose así, apropiación de dineros
del^Estado a favor de terceros, ya fueran personas naturales o jurídicas.Nótese su
señoría que se encontraron más de cien resoluciones de pagos por medio de la
cuales se reconoce y se ordena el pago de un subsidio para estudios actos
administrativos que fueron expedidos durante las vigencias fiscales de 1999 y

.  2000, que en su parte considerativa se limitaban a indicar: "1.- Que dentro del
programa de gobierno del Alcalde Municipal, inserto el plan de apoyo a la
manifestaciones culturales de ios habitantes del Municipio de Sabanalarga y sus
Corregimientos e incluyo los aportes por concepto de subsidios educativos a las
personas de escasos recursos económicos 2.- Que el alurñno tal o fulano de tal
presento a este despacho los documentos que lo acreditan como estudiante de
una entidad de educación superior (aquí se señalaba el nombre de la entidad
educativa, y que por concepto de matriculas debe a esa institución la suma de,
colocando en cifras el vglor de lo debido.-3.- Que de acuerdo a la solicitud el
alumno fulado de tal este despacho procedía a resolver reconociendo y ordenando
el pago de la entidad educativa indicando ei valor por concepto dé matrícula.
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mamm
'SM ™ede .1 dí'íi' '"f 'f "f*" «• I" toobtilerss d.l ano 1998 y

HaI ^ 2001. emanada del Tribunal Administrativo del Atlántico dentrofcue'rToTo 27 ̂  h" declara la ¡nvaTdez'delSabanalarga, Atlántico (Pe''" c°uar se's'ubS'í 3o''S°es''bachi,ráre:
n1 ,2 d"
SúSnNo OoT7Th''p°'''° Fiscalía con la■seS JUArMANOTAct Ro^ administrativo mediante el cual elseñor jUAN MANOTAS ROA en su calidad de Alcalde del munidbio de
Sabanalarga, delega totalmente la competencia para celebrar contratos
desconcentrar la realización de licitaciones o concursos en el Secretarlo deHacienda Municipal, üna de las figuras consagradas para el cÍre^v áaNfuncionamiento de la administración pública es la delegación de funcLes
Sncipi'ordeTa establecida por el Constituyente como uno de losprincipios de la administración publica a través de los que se pretende la
efloacia"ecor?omir®cS 'd'T'" ^hTTI imparcialidad y publIcidad.La utilización de la
Derechr supuesto un reto para eleste nstmmentr's '°r 'i° mecanismos para eviL queeste instrumento se utilice para encubrir o consumar delitos contra la
administración publica. Esta situación ha generado que la legislación y la
opTTh construyan mecanismos que de manera cada vez más amplia han
con^So enSa mueT'i''''''^®'^ P°^ d®' delegatario, lo cual haconvertido en letra muerta la norma constitucional que exime de responsabilidad al

elegante y han transformado a la delegación en un instrumento cada vez más
disfuncional y por lo tanto ir,iutil dentro de las entidades públicas.De acuerdo con lo
está asianada a'^T Nacional, la función administrativaesta asignada a la rama ejecutiva del poder público y mediante ella se ejerce elGobierno y la administración del Estado, a través de los instrumentos y categorías
omcZT 9°"®'''''='®" y lasdeyes.Mediante la función administrativa seprocura la consecución de los fines del Estado de acuerdo a las herramientas
otorgadas por la Constitución para la satisfacción del interés general, tal como lo
na sei^lado la Corte Constitucional, en Sentencia C-805 de 2006. M. P.: Alvaro

afur Galvis. en la cual se expone: "La organización administrativa, en el Estado
boctal de Derecho tiene atribuidas variadas .actividades habida cuenta de las
finalidades propias de dicho modeio de configuración social. En ese orden de
Ideas le corresponden tinciones "administrativas" propiamente dichas pero
también algunas de gestión económica, de carácter industrial y comercial y por
supuesto Jas que dentro del ordenamiento jurídico constitucional configuran
cabales servicios públicos", en sentido estricto. Se ha expresado que ¡a
Constitución prevé que la función administrativa, siempre al seivicio del interés
generj debe estructurarse con sujeción a los principios expresos de la propia
Constitución y mediante la descentralización, desconcentración y delegación."
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nuei^ToSiiuciórefde'FÍado^ encolombiano el ejercicio de la funrién ^^recho, en el ordenamientosatisfacer el Interis general de acuerdo a orientado a
fines. En tal sentido, el capftulo V del tim^V do f P®''®."De /a función adm/n/sfrafrVa" ^ f"® denominado
deben regir el ejercicio de este moriein h« h . consagra los principios queejercicio de la functón admTnistmSa -ne ^oe el
principios'establecidos, en el artículo ^ord^lT fundamentales losLey 489 de 1998, los cuares 01^3^0 .1® C°os 'tuc,on, desarrollados por la

■  pueden ser distinguidos entre
organizacionales dentro de ios rnaip fmalisticos, funcionales y
señalado la Corte Constitucional en tal como ha
200^ ací- rr^r+« n ?•: sentencias C-561 de 1999 v r nse Ho

'¡¡í^fSssssjss:^ Ts^ bIí■los principios, objeto y el control de In fu ^ ° que establececomo lo ha señalado esta CorDomriñn o ^'¡^'^"^istrativa, distinguiéndolos
organizacionales TfLZT'T'. funcionales y
administrativa propiamente dk-ha se ('oaJisticos) tenemos que la función.  generales del'esÍTo íntre ís ínZ7es V' ''""T
moralidad, eficacia, economía celeridad imnarJJi-H Sr"^- 'Suaidad, ta
entre los organizacionales sé hallan lé y'P^''PH'mo,

son el respeto de la igualdad la moraiidfíH n i r función, como

ssisrs
organizacionales consagrados en el artículo 209 dé éa° Cm n

msmmsím
titular de ts reZ Jy competencias de un órgano que essu responsahiiidad, dlntr^deTsbien en vigen.cia de la Constitución de 1991 han sido expedidas distintas normas
SLS ñTc«'„' "'I' "" '"«"es daTcSrTIoriBion ■ ^ ' ®' aspecto, más desarrollado lo atinente a ladelegación para la contratación administrativa, tópico de especial atenció^

d°e1^déSanté oé las casos de interés para determinar la responsabilidad,  normas que desarrollan el artículo 211 de la Constitución
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■ el régimen ds' l^s'^actordirdi^egaterio^ '^refWé^d artículo 12
requisitos a que estarán sométidos In^ artn ^ '°s■desarrollo de la deiegacirn v I ® realizados por el deiegatario. ensusceptibies.EI segundo ¡ni/ de e ta dTnoi"""°'
riiencionado inciso segyndo del artículo 2110^°" '^®'^', en eldelegación exime c/f nSpoSSd i estableciendo que: 'la

. . exclusivamente al delegatario <in oerínirin h corresponderá
el artículo 211 de diapuesto encualquier tiempo reas^umír^a delegante pueda en

. el delegatarTo cZ expedidos por
Administrativo."kn el sub ¡üdice está Contencioso■roa, delegó totatentflJ comoPtfn. ''r MANOTASde Hacienda, ello indica que también Liph® f f °°ri<ratos, en él Secretario
contratos que se celebrasen'en i/qn h a' k de suscribir o firmar los
también ratifica en su ihiurada ruanrin pi ® f- '^®'®9®r:ión, circunstancia que,  ante este despacho por el señor ADAlSTmÍrI^do^
reLlufonefZstTa^^ SA8AA/AMRGA ad¡udic6 por mlZdl
P^ra estudiaren la San MartTN^^^^ ® c/adadanos de Sabanalarga.
favorecieron personas f^^^^ Bol'varyque con estas becas se
alcaldía y que astas w Personas que trabajaban en la■ postarJmLe CTra'oli:^^ ^$73.000.000 y
obtuvo documentación aimma h^i ^ Pce no se

soportes contables libros de benmc comprobantes de egresos,imputaría si príuntTdeltTde pec^^^^^^^^ estos hechos a Usted se le
a/ respecto CONTF'^tOS- n ^pi^opiacion. Qué tiene que decirnos

por mí. teniendo en TuenTaue ! ^ ordenadasbase en la Ley íVfi de/ mÍrfea/o ^
■forma total ahecretiodVS^^^ 'f''9ué el gasto ende la instrucción). Resaltado v subravaHr, r w t cuaderno No. 1 original
delegación de firma ha ocuoado la atenr"®'^®ri i de
eventos. Así, en ia sentencia C 727 de ?nnn "^i r h JJ^dsprudencia en distintosdemanda de inconstitucionalidad presentada entreoíros as f
violación al artículo 21'1 de la rnno+¡t, ■- ' aspectos, por la presuntade la Ley 489 de %98 Fn IsL f , T ^®' Parágrafo del articulo 12
de ?nnn m p ■ \/i evento la Corte Constitucional Sentencia C ibi

■ /a delegación del acto de la firma nn eyin!^ ^ ^'^ciinistrativa prescríbe,queCorte e'ncuentra que una responsabilidad al delegante, la ■dicha disposición y el contenido del articulo 211 df la Co7str"'^'clara contradicción, toda vez que éste último señala aJe "flal Wp
responsabilidad al deleaante la rnp,i o w exime de

jurídica publica, sino tan sólo quien firma el documento. Suscribe por aquel que
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Conserva la plenitud de la responsabilidad civil y penal por el acto Ello sin
Mí^i'í del delegatario, en la medida de sus atribuciones,
ríf^ 'nnm normativo del articulo 211 superior, que es el del traslado efectivode competencias, servicios o funciones, no se da en la llamada deleaación de
firmas por lo cual la consecuencia subsiguiente, del traslado de la responsabilidad
oar!araZ JrZ T'°'°r punto Z lista ¡tparágrafo acusado no vulnera la Constitución. 'T)e¡a claro la Corte OonstifurlAnai
n^i™ calibración de ufconS e tatano impi ca el traspasp efectivo de las competencias que están en cabezrde
an Hriad ^'l'P'^^nte nos encontramos ante una figura- que pretende darlecni.f la contratación estatal y lograr aí el
dP^a!"f a® l^®'ado. Esta figura de la delegación de firma es unade las tipologías de la corrupción en la contratación pública ya que en distintas

■resi\a°rqi"mltrra^seSnL'°¿?7/^^estarse a lo resuelto en la citada sentencia ¿-727 1 200¿'esto con ocasión de
Que riP^r '^®l parágrafo del artículo 12 de la ley 489 toda vezque de acuerdo a lo considerado por esta Corporación operó el fenómeno de lacosa juzgada constituclonal.Esta figura de la delegación -berra™ Íara
garantizar la eficiencia y eficacia de la función administrativa- fue desnaturalizada

r MANOTAS ROA, quien valiéndose de su posición de
p!vpn ' privilegiar intereses de particulares y obtener beneficios. extraposiconales en detrimento del interés general y del bien irid coadministración publica, máxime si tenemos en cuenta que las prácticas irregulares
LmuP Pl f delegación de funciones administrativas se caracterizannnr mpa funaonario titular de la competencia es quien'dirige todo el plan criminalp  medio del cual ei delegatario traspasa las barreras de la permisibilidad
entrando en el campo de lo delictivo. Recordemos que la delegación Imolica la
e'TaraS™.; H™"'" T'" " ' " «««»" i» s= TaSS:sob e efséaund¿ I o a ^ Pue el primero mantieneObre el segundo. Lo anteriormente manifestado se encuentra demostrado ron Inaseverado por TATIANA DE JESÚS CUELLO ÁLVAREZ, quien enS^S
jurada, Vista a folios 118 y 119 manifiesta que: Comenzó sus estudios
^gggTcnn'T Universidad Simón Bolívar, en el primer periodo del año delofjn H ^ 1°^ ^°steó en el primer año
ÁLVAREZ olr^n' FTl n ^ los demás con dinero de su mamá FRANCIAJUAN mÍnotaf ROA del señor,  , 1^2, Alcalde de Sabanalaiga, y los recibió personalmente su
tnHn^pl^ [ton^bre LUIS CUELLO DE LA HOZ; que el monto fue por $500 000 portodo el ano y. lo recibió en cheque; que ella Iba a estudiaren la universidad teL
incompleta la matricula y accedió al auxilio educativo hablando con el alcalde
este le^solicito una certificación de estudio, y luego se la hizo llegar á él (el alcalde)
CuVlTo'á1\/ari?7®^ declaración rendida por TATIANA DE JESÚSrUFM rt np iTunV®® corroborada por el padre de ésta, señor LUIS MANUELuutLLU DE LA HOZ, quien bajo juramento manifiesta: "Si, en realidad de verdad
LZTfnZ Universidad Simón

IZ '■^c'P'Po de parte de la administración delmunicpio^ de Sabanalarga, en esos momentos me encontraba cesante nn tenía
vinculación alguna con ninguna entidad ni nública ni privada, estaba sin
ZZZ .. al municipio, al alcalde de ese momento JUANMANOTAS RQA la ayuda pertinente. El único requerimiento que se me hizo fue
entregar el certificado de er^lnHin Ha /g universidad de TATIANA. y se lo entrenné

a/ca/de de ese momento JUAN MANOTAS ROA, el monto fuede $500.000,00 porque ese era el tope máximo de dichos auxilios. No preciso la
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Sabanalarga No recibí ninaún nfr/r w 9¡rac¡o en el banco Ganadero de■respecto deT esLTo en f '9^^'
1999 2000 V 2001 q¡ o ^ encontraba ubicada su vivienda para los años
ráete Sé loLSioVX; 'S^SÚr. lé!E.P.S, e„ la Clínioa Ga„e,al ,M C, - Séís,™ '=
éérirnac* ̂ ea?,T.fSé "Sa ®éar 'réíéStSa ?S:~ ^ ééaa=arSí„ .SSI

. ?ef.SéSf..SS?,ae easla ata a. cata"."?. taLtataeS éS"SSSS?S,=S'»S

termine la carrera PRFGlJMTúnr^' nr ' • a pagar una vez

"• ""SéS "£cÍZZTJTSnTesjo'p'TZá TZ'rZílZ TZZÉI ÚZ'ZI^
■ SaOTooi""" """Ecraros ochenta y cuAiko uTpesoÍ

ta zrpxreaí £ tz Sés

matricula del alumno OMAR FABIO CUENTAS GOÑZÁIF7 , °«oP£c«ros OCHE»,,, y sas «1 ZoZLÍZ ZofYo¡L;ZZZperiodo de Enero-Julio de 2000, primer semestre de la facultad de Derecho auéopinion le merece tal hecho^ CONTESTO: Parece que todo esíZ regTa poZl
desde que hay una resolución que muestra que sí se pagó el auxilio v/ vo sov
eTprímer semesL'® '^^"^^Zdome
MANOTAS Inf declaración jurada, que corrobora que el alcaldeMANOTAS ROA, era quien autorizaba o seleccionaba a los posibles beneficiarios
pfiri es la rendida por MARGARETH ESTHER HENRIQUEZPUGLIESE, en la que se lee lo siguiente:, "PREGUNTADO: Díganos si para efecto
de financiar sus estudios, ha recibido algún auxilio de entidades públicas o
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tlmé'cí'TmJ"' ''"T """Oras RO/l es muy

va,o vtudimllvrZ mi' .Tú
efectivamente él lo automó pero nunrfr^^h' auxilios,O/sanos sf „sw soaose a ROBlRm'ZvmTi^imAZ.

. esa^epoca que a mí me anmh-rtmn V- ; Contesto: Si, en
sinvergüenza, andaba engañándome ^ secretario de hacienda, es un.etc. PREGUNTADO- Se cuenta en '■ ^ viniera mañana,

No. 0072 del 17 de febrero de 20oTnJ^i'^d f'^'°" Resolución
del municipio de Sabanalarqa /\'//ání/ro" ^ w
UNIVERSIDAD SIMÓN BOLÍVAR Í T,^m w >' P''9ar a laPESOS, POR CONCEPTO DE MATR^CUI a'ÍESTHER HENRÍQUEZ PUGUPSE auTnn , ALUMNA MARGARETHPues no estaba enterada que fa exlstl TZ'ly^, ^^'^TESTO:
se cuenta también con declaración iurada °*''® P®'"'®'
BARANDICA LASCANO (vista a S ™ v a
ESCORCIA BARANDIcÁ aue en h ^ ® AUGUSTOefecto de financiar sus esMIol apartes señala: 'Díganos si para
públicas O privadas CONTESTÓ- Bunnn / ^^9ün auxilio de entidadesmanotas fue Jcalde nTmaríÍ T- ? ENANCHOtrabajaba en la a/ca/Sa Tcomo no t oTT' ESCORCIA GÓMEZ.
manotas, y le dije, mlie yo no venal nn - ® JUANCHOa mi marido no le paqa usted desde hT'^ 'sgale nada, pero usted sabe que
estudios, démelos Zuando amfTíTT ^ P^Qar susfue,y mi hijo MAURO recibió un cheque plr^.vallllrSf^O^^^^

CONTESTO: Yo vivo con mi'hiio MARin^^ ^^^egundad social tiene usted,
cotizante de CAFESALUO PRECUNTAnn ó ^ ^ MARIO escon copia de la resolución No. 0360 de agoSo 03 dlVooo^m^T >nvestigaclónSecretarla de Hacienda del municipio de slbTnr^arga AtSlír^^^^^^^^ "
Co'Sro OeTSm samf de°STt^OO~
que yo le he dicho, nosotros recibí,vos el cheque poFvalor de $23^000 TV°
z Tu r ST.,?2f" (oZsa^z:::

acusación formulada en contra detstrcotfdetermSM^^
frente a la actuación del delegatario, asi como de manera clara lo dispone e^ inciso
segundo del articulo 12 de la ley 489 de 1998, toda ver que tenTel S
eTpedSs por®"el''dÍ?"'®t Y revisar los actosexpedidos por. el delegatario, con sujeción a las disposiciones del Código
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señor ROBERTO CERVANTFS^B^^^ Secretario de Hacienda,
garcía mercado, también Municipal, ALFREDO

.  además de actuar de manera ahlPrtamí^ntc. ■! tenemos, que el primero
educativos, sin que existies'e Drevlampntp ' ^ concesión de auxilios

■estudiantes bachilleres del municinio ^^jo^esteniendo en cuentris plueTasT^^FES ndf
recursos económico, para lo cual debió consultarsren el SISbTn v s T^T
correspondiente certificación HoI olbBEN, y solicitar laomitieron de rnanera dolosa oa a oodlr ° .bachilleres, lo cual
beneficiarios a dedo y sin que se suscrihiL^'^ escogencia de los supuestos
entidades de educación suoe inr f convenios administrativos con
sumasdedinero a pJmonas ^e ^ ^

,  tñL'™
tw°¿ Si AcúTr^do'^No''02?SflM8 faam de^abSrg^a.'^a
Interadministrativos con il disfin fL m Convenios

educados fue des?rrollad°o ^rtienío í\ I®" ®'¿^«tos °aS¡l¡os
señor MONOTAS ROA rninn*^ h-h P''og'"3ma de gobierno propuesto por el

incluido en el acápite "PLAN DE INVERSIONeI quedando

mejores bachilleres-PROYFrrn^- n / ^OGRA/WA (sic) Incentivos a losde Aoosfo riJiQon - Darle cumplimento al Acuerdo No 27 del 25

mmmm
rí„T.y„sfr„irs.'r::°^^
27 de Tggs^'sprr ®d I"S artículos primero y tercero del Acuerdo

SabaraTrqT enarasarT'r?® Publico deanalarga, engrosara el patrimonio ya fuera de entidades de educación sunprinr
memndaf^ naturales tales como asi lo han reconocido JUAN MANOTAS ROA en
MERCAnn^ ^ defensor del señor ALFREDO GARCIAMERCADO.- Si bien la forma de participación de MANOTAS ROA no consiste enla realización material de la conducta en su calidad de Representante Leaal de
DesTrrolin^ responsable de la ejecución de su programa de gobierno, del Plan deDesarrollo, si emitía las directrices como titular del despacho del alcalde por lo que
se colige que era la persona que a través de una orden dirigía la realización de laconducta objeto del presente proceso referente a la esccíencia de S p°ersonÍ
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los relatos de alqunos festioos nup PvmP ^ consonancia con
se desnrendp la ¡ñor, ' . ^ 'ovestlgación sus vivencias
distribución Hp inc ^ evidente participación de MANOTAS ROA en la
funciones al pagador de ese munirinin - V además remplazó en sus
corñprobar con las declararlnnpc: ■ a secretaria privada como se puedeCUELLO ALVABEZ, Sr fmS cúmTASMNÍALK I""®,señor LUIS MANUEL CUELLO DE LA HO? o ^ ̂ especialmente por el
encuentra en consonancia con la tnPhl p. ^eterminador que se
con los lineamientos -de la Corta <; caudadas dentro de la investigación yactivos callficroí como ís Sel caS'eTe^ Peo','a""
sentido a dicho la Jurisprudencia- "En cambín Pn Ip h ? ^Pi'oP'acion. En esteen los casos de mandato mmciadón^^^^^^^^ determinación que se presenta
superable, se requiere la Dre^-enrln Hp ° vinculante, coacción
determinado, de manera que entre ellos se'^LtTb7p7oo^'^'°" cleterminador y
cual el determinador sabe que está llevando virtud de la

■ conducta punible y éste act7; non onn determinado a la realización de la
determinación En esÍcSo se V de lacondición sólo se exiqe D-ara aijipn mnt ■ i'^° sujeto activo cualificado, talquien ha sido delSadTp7es de7 327:7! =-ducta y no para
(C.S.J Sala de Casadon Pp!:! qll , de quien debe exigirle la calidadMagistrado oponente LUIS ENRIQUE ALDANrROZO^En'^^' ^7264,los tres enjuiciados, ostentaban la cairdad rU T T "
demostró con la certificaciones 277 T f^^^dores públicos, como asi se

mmtMm
^ s! 7, 2 comisión de tales delitos como en este sentido lo enseña la docthna-
nrnun '"stigar mediante regalos, promesas, amenazas violencia coacciónprovocación de error en el instigado u abusando del ascendiente o autoridad oue
Tou^: et consejos al agente; manifestado deseos vatndose'!:
eficaz ^^^Ipciera de los medios utilizados sea idóneo yericaz para a realización de las conducta perseguida." (Manual de derecho nenoiFernando Velásque^ Punto Parte General Editorial Temis)Ios aculaos' soJi

profesionales, dos de ellos abogados JUAN MANOTAS YROBERTO CERVANTES BARRAZA, este último especializado en derecho
administrativo y contratación estatal, y ALFREDO GARCÍA MERCADO
:íd7n°a7' experiencia en lo, público, tenían conocimiento que alrdenar un pago por concepto de auxilio'educativo, concedido a una persona que
iQQR'"'Th '"sqbisitoá contemplados en el Acuerdo municipal No No 027 de1,998, estaban apropiándose de dinero del municipio de Sabanalarga a favor de
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.  probado b hicieron'í^°Nótese quisieron hacerlo y como se ha
preguntárseles que que requisitos sele S Juradas rendidas por testigos al• limitaban a decl en algZl casos un
relación laboral en la cual el padre del estudian ̂  estudios otros por una
devolver tal dinero en otros c isns rnL r:omprometía de su salario ael valor del subsidio que le Le otorgado^
transcrita anteriormente el valor del subsidio fue '^®°'^''ación ya
esta que excedió el too? da troJ , P°r la suma de $984.000, sumaarticulo segundo del Acuerdo 27 del'ígr ®®'®blecido en elpor manifestación expresa v escritrdI^«r;n1nrM'f"''^ P^bado
de los señores ALFREDO MIGUE! rARriA^v^í^D ^OA, y defensorpasaron o p.gp ifaZ'jlf
mencionados en esta intervención ^in nn« c f de los valores antes
adecuaba a lo ordenado en el tantas vpp^c: demostrase que dicho pago seque con su actuar dfeTon luoL a con lo
apoderaran de dineros a las cuales no nndí/rf a Peisonas naturales o jurídicas selesión del patrimonio público la que lll^varon a conducta se causó
ellos tenían el control material dé - r autónoma, puesguarda y custodia de étfo 5b ico"T|
ANTIJURIDICIDAD - Si el de iré municipio de Saanalarga.recaer sobre la acciórí, I en |a cond'Lte dé de'be

■ vislumbra la voluntad v conocirnientn do ' ■ ®P por los acusados, seen favor propio y de terc™^^ bienes o caudales públicos
mismos, con dineros de Ta -rdréinLt beneficiar a terceros y a ellosdominar' el he ho aíi5ri5; 50^551cumplían con todos brSéiétos adm.Il r ®"'®Pbimiento de que no se
educativos a favor de tercero'- mn oam ^vos para el pago de auxilios
territorial y entregar los mismos cara h P.^^^P'^^.b^ncarias de la entidad
pleno conocimiento que su acción era ilícita mn?" P° 'co, por lo que tuvieron

íueS.-Lr i"

iEÍliPsr—
encardo enLl 200? aborad5éé,% ^e hacienda, alcafdeMIGUEL GARCÍA MERCAnn JÍ Seccional Bolívar; ALFREDO
Economía c5 exSnda aborarL'?''°é'

li=a1íiHi:§Sservidores públicos. Por la experiencia de los acusados como profesionales y
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forma legal y ajustada a derecho no con ^ ^ comunidad en
Establecida la capacidad de los acusados dP p P^op\os intereses,
ilicitud de su comportamiento snmp ■ V de comprender la
exigírseles un comportamiento acorde con'^la'^L'™'^^ la legítima pretensión dejuicio de reproche oor cunntn lihrc ^ tanto merecedor de un
manotas roa, ROBERTO RAFAELrFRVAMT^t "o'®'®" JABOBO
MIGUEL GARCIA VlPRPAnn CERVANTES BARRAZA y ALFREDO■ Püblica:- ire';: Sd;'Se°',a^°dVg n^ir sedor^S
presentando sus alegatos por lo avanzado Hr?=, h T'®" encuentra
presente diligencia ante esta manifPstprfAn^ - ® suspender lapresente diligencia por lo que se fila la fecha rí m-"°m ordena suspender la

■  a las 8:00 de la mañana pTa la Tn fn a w ^7 de Agosto de 2013su fase del debate oral las partes oreseoTT ^ Presente audiencia pública en
constancia de lo anterior se S^rnoT o E"
LA JUEZ. ^ hemos intervenido.-

-.ESTíÍER MARIA ARMENTA CASTRO.-
LA FISCAL 17 DE ADMINISTARCION PÚBLICA.-

Dra. MABEL ELENA SÚRMAY VEOA.-

EL REPRESENTANTE DE LA PARTE CIVIL.-
Dr. ELIECER POLO CASTRO.-

EL DEFENSOR DEL SINDICADO ALFREDO GARCIA MERCADO.-
Dr. ALFREDO GARCIA BARRAZA.-

EL DEFENSOR DEL SINDICADO JUAN JACOBO MANOTAS ROA.-
Dr. RAMON FIDEL MORALES VASQUEZ.-

el APODERADO DEL PROCESADO Dr. ROBERTO CERVANTES BARRAZA
Dr. ALFREDO GARCIA BARRAZA.-

EL SECRETARIQ.-
RpBERTO CARLOS ARIZA MONTERO.-
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FISCALIA
GENERAL DE LA NACION

Barranquilla, 23 de julio de 2013
DSF/BAQ/ASIG/0686

Señor:

RUBÉN MORENO DE LAS SALAS
Veeduría Ciudadana de la Reglón Caribe.
Calle 58 No. 31 -24.
Ciudad.

*

En respuesta a su Derecho de Petición de 5 de junio 2013, consultados los
sistemas de información de la Fiscalía General de la Nación, en relación con
el Señor JUAN JACOBO MANOTAS ROA, se encontró;

^ Rad.: 38.434 FIS.: 17.ADM.PÚBLICA - Fraude a Resolución Judicial
- Preclusión y Archivo: 10/01/2003.

^ Rad.: 38.583 FIS.: 52 PAT.ECONÓMICO - Falsedad. - Preclusión y
Archivo: 10/01/2003. - Archivo Definitivo del Expediente: 24/05/2004.
- Copias Compulsadas.

^  41.535 FIS.: 29 ADM.PÚBLICA - Prevaricato por Acción. - Se
remitió a la ciudad de Medellín con fecha: 11/07/2000.

^ Rad.: 42.036 FIS.: 30 ADM.PÚBLICA - Se remitió a la ciudad de
Medellín con fecha: 02/08/2000.

Fad.: 47.779 FIS.: 2 LOCAL — Injuria.
^ Rad.: 50.692 FIS.: 28 ADM.PÚBLICA. - Inhibitorio: 20/12/1999.

Rad.. 52.207 FIS.: 54 PAT.ECONÓMICO. - Falsedad. - Se remitió a
la ciudad de Medellín con fecha: 01/07/2000.

^ Rad.: 54.265 FIS.: 31 ADM.PÚBLICA. - Se remitió a la ciudad de
Medellín con fecha de: 01/07/2000.

^ Rad.: 54.317 FIS.: 30 ADM.PÚBLICA. - Se remitió a la ciudad de
Medellín con fecha de: 01/07/2000.
Rad.: 57.446 FIS.: 31 ADM.PÚBLICA. - Se remitió a la ciudad de
Medellín con fecha de: 01/07/2000.
Rad.. 59452 FIS.: 28 ADM.PÚBLICA. - Celebración Indebida de
Contratos. - Se remitió a la ciudad de Medellín con fecha de*
01/07/2000.

^ Rad.. 61.885 FIS.: 25 ADM.PÚBLICA. - Peculado por Apropiación -
Se remitió a la ciudad de Medellín.

^ Rad.:62.943 FIS.: 31 ADM.PÚBLICA. - Se remitió a la ciudad de
Medellín con fecha de: 31/07/2000.
Rad.: 65.242 FIS.: 26 ADM.PÚBLICA. - Se remitió a la ciudad de
Medellín con fecha de: 11/07/2000.
Rad.: 66.538 FIS.: 27 ADM.PÚBLICA. - Preclusión y Archivo*
21/05/2002.
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^ Rad.: 68.397 FIS.; 28 ADM.PÚBLICA. - Prevaricato por Omisión
Preclusión y Archivo: 03/10/2001.

^ Rad.: 68.446 FIS.: 28 ADM.PÚBLICA. - Celebración indebida de
Contratos. Se remitió a la ciudad de Medellín con fecha de*
11/07/2000.

^ Rad.: 68.490 FIS.: 27 ADM.PÚBLICA. - Prevaricato por Omisión. -
Inhibitoria: 02/08/2001.

^ Rad.: ,68.494 FIS.: 26 ADM.PÚBLICA.- Prevaricato por Omisión. -
Resolución de Preclusión: 01/03/2001.

^ Rad.: 69.578. FIS.:4 LOCAL. - Emisión y Transferencia de Cheques.
- Ordena Remitir: 07/06/2000.
Rad.; 69.710 FIS.: 3 LOCAL. - Emisión y Transferencia de Cheques. -
Ordena Remitirlas Diligencias: 17/03/2005.

^ Rad.: 72.984 ADM.PÚBLICA. - Celebración Indebida de Contratos.
Se remitió a la ciudad de Medellín con fecha: 06/06/208. Seguir
Preclusión.

^ Rad.: 76.203 FIS.: 24 ADM.PÚBLICO. Preclusión y Archivo*
17/09/2003.

^ Rad.: 77.469 FIS.: 31 ADM.PÚBLICA. - Celebración de Contratos sin
el lleno de los Requisitos. - Despacho Comisorio devuelto a la ciudad
de origen. - Comisorio: 343. - Sumario: 383 de Medellín.
Rad.: 80.259 FIS.: 9 LOCAL. - Enriquecimiento Ilícito. Se remitió a la
ciudad de Medellín con fecha: 01/02/2001. - Resolución: 273 de la
Dirección Nacional de Fiscalías.

^ Rad.: 83.291 FIS.: 19 ADM.PÚBLICA. — Voto Fraudulento. —
Inhibitoria: 31/01/2005.

Rad.: 84.408 FIS.: 29 ADM.PÚBLICA. - Prevaricato por Acción.
Preclusión y Archivo: 03/07/2002.

^ Rad.: 84.944 FIS.: 31 ADM.PÚBLICA. - Abandono de Cargos. -
Inhibitoria: 16/02/2001.

^ Rad.: 85.475 FIS.: 25 ADM.PÚBLICA. - Prevaricato por Omisión. -
Inhibitoria: 08/10/2001. Copias^ompulsadas. ̂

-  por Omisión. -
Preclusión y Archivo: 29/10/2003.
Rad.: 86.302 FIS.: 31 ADM.PÚBLICA. - Prevaricato por Omisión. -
Preclusión y Archivo: 12/12/2003.
Rad.: 86.913 FIS.: 26 ADM.PÚBLICA. - Intervención en Política. -
Resolución de Acusación: 07/02/2007. - Juez Penal del Circuito en
Turno.

Rad.: 86.916 FIS.: 31 ADM.PÚBLICA. - Celebración Indebida de
Contratos. - Preclusión y Archivo: 17/01/2003.

^ Rad.: 88.537 FIS.: 25 ADM.PÚBLICA. — Devuelto a su lugar de
Origen.
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^ Rad.. 88.865 FIS.: 25 LOCAL — Lesiones Personales. - Denunciante:
Asírtela Beatriz Cuestas de González.

^ Rad.: 89.717 FIS.: 31 ADM.PÚBLICA. - Celebración de Contratos sin
el Cumplimiento de los Requisitos Legales. - Victima de Sabanalarga
(Atlántico). - Preclusión y Archivo: 15/07/2005.

^ Rad.: 90.320 FIS.: 29 ADM.PÚBLICA. - Preclusión y Archivo'
31/07/2003.

^ Rad.. 90.975 FIS.: 17 ADM.PÚBLICA. — Preclusión y Archivo.
Rad.. 91.966 FIS.: 31 ADM.PÚBLICA. - Preclusión de Acusación'
09/06/2006.

Rad.: 92.655 FIS.: 26 ADM.PÚBLICA. - Inhibitoria: 26/12/2001
Rad.: 94.770 FIS.: 28 ADM.PÚBLICA. - Peculado
Rad.: 94.790 FIS.: 26 ADM.PÚBLICA. - Peculado. - Resolución de
Acusación: 03/04/2003. - Juez Fiscal del Circuito en Turno
Rad.: 94.816 FIS.: 30 ADM.PÚBLICA. - Peculado. - Remitida a la
Fiscalía 60 para Acumularse. Radicación diferente a Relación
122.608.

^ Rad.: 98.144 FIS.: 28 ADM.PÚBLICA. - Peculado por Apropiación. -
Se remite por caducidad a la Fiscalía 26 de esta Ciudad.
Rad.. 101.349 FIS.: 27 ADM.PÚBLICA. - Celebración de Contratos
sin el Cumplimiento de los Requisitos Exigidos. Con fecha'
18/03/2013. Se remite a la Oficina Judicial.
Rad.. 103.852 FIS.: 31 ADM.PÚBLICA. - Peculado. Preclusión y
Archivo: 24/11/2003.
Rad.: 103.853 FIS.: 60 ADM.PÚBLICA. - Peculado - Inhibitoria'
27/05/2005.

Rad.: 103.933 FIS.: 27 ADM.PÚBLICA. - Peculado. - Preclusión y
Archivo: 17/02/2006.
Rad.: 103.934 FIS.: 30 ADM.PÚBLICA. - Peculado. - Preclusión y
Archivo: 29/06/2005.

Rad.: 106.319 FIS.: 25 ADM.PÚBLICA. - Peculado. - Se acumula al
Proceso No. 63.218. Fecha: 13/02/2002.
Rad.: 106.676. Frs.:'27 ADM.PÚBLICA. - Peculado. - Preclusión v
Archivo: 16/12/2005.

^ Rad.: 106.680. FIS.: 60 ADM.PÚBLICA. - Resolución de Acusación
de fecha: 19/10/2006. Se remitió al Juzgado Penal del Circuito en
Turno.

^ Rad.. 106.833 FIS.: 31 ADM.PÜBLCA. — Prevaricato. — Preclusión y
Archivo: 15/08/2006.

^ Rad.: 117.467 FIS.: 28 ADM.PÚBLICA. — Peculado. - Preclusión y
Archivo: 03/07/2007.

^ Rad.: 121.138. FIS.: 17 ADM.PÚBLICA. — Peculado. - Preclusión y
Archivo: 09/11/2004.
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Rad.; 122.608 FIS.: 30 ADM.PÚBLICA. - Penal del Circuito en Turno;
14/10/2010.

^ Rad.: 135.212 FIS.: 29 ADM.PÚBLICA. - Peculado. - Se remite a la
Fiscalía 25 de Administración Pública.
Rad.: 146.730. FIS.: 31 ADM.PÚBLICA. - Peculado. - Preclusión y
Archivo: 19/10/2005.

^ Rad.: 157.595. FIS.: 29 ADM.PÚBLICA. — Peculado. - Preclusión y
Archivo.: 17/02/2006.

Rad.: 212.014 FIS.: 28 ADM.PÚBLICA. - Con Oficio: 16/06/2006. Se
remitió a la Ciudad de Medellín.

^ Rad.: 232.123 FIS.: 29 ADM.PÚBLICA. - Prevaricato. - Inhibitoria'
26/02/2007.

Rad.: 274.769 FIS.: 17 ADM.PÚBLICA. - Inhibitoria: 30/11/2011
Rad.: 288.683 FIS.: 60 ADM.PÚBLICA. - Peculado. - Preclusión y
Archivo: 05/10/2007.

Rad.: 312.022 FIS.: 37 ADM.PÚBLICA. - Fraude Procesal
^ Rad.: 312.632 FIS: 44 ADM.PÚBLICA.
^ Rad.: 313.522 FIS.: 49 ADM.PÚBLICA.
^ Rad.: 313.593 FIS.: 5 ESPECIALIZADA.
^ RAD.: 201.515 FIS.: 1 de Sabanalarga.

Cordialmente, x"

(^ /
JUA>Í'Cí:S¡rLc5S GtíTÍERREZ ARÉVALO
/ Jefe Oficina de Asignaciones

Fiscalía General de la Nación

GGA 18-07-013
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RESOLUCION No, O J 7 / ̂ 3 -

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE EN EL REGISTRO PÚBLICO UNA
VEEDURÍA CIUDADANA"

1VFEB. 2013
El Persopero Distrital de Barranqullla, en uso de las facultades legales que le confiere los artículos 2° 3" v 18 de la I ev de
noviembre 18 de 2003 y, ' • ^

I  CONSIDERANDO

las SALAS identilicado con la cédula do ciudadanía Mo

SIGLA VEEa agencia del Ministerio Publico la inscripción de la veeduría ciudadana " DE LA REGION CARIBE

Que el artículo 2 de la Ley 850 de noviembre 18 de 2003 dispone: Tacullad de constitución: Todos los ciudadanos en forma

nlLlL fr comunitarias, profesionales, juveniles, sindicales, benéScas o de ulilidad común, nogubernatrienlales, sin animo de lucro y consliluidas con arreglo a la ley podrán constituir veedurías ciudadanas",

dvtes olhí'rferiLn!'r '""'"h"®' efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, las organizaciones
drconsliúidén pf! r I® ® democrática a los veedores, luego elaborarán un documenlo o acia

j

Imnin f' beberes de las veedurías: Deúnir su
rénílpn « a a funcionamiento y los mecanismos de regulación del comportamiento de sus miembros; acatar el
DisWlafes" ® '"iP'^dimenlos señalados por esta ley, inscribirse en el registro de las Personerías Municipales y

!

Que el objeto principal de ta veeduría ciudadana, es

;  ♦ Ejercer un control y vigilancia sobre la gestión pública en todos los entes del Estado y Enlíclades privadas
que tengan funciones publicas, encargadas de la ejecución de un programa, proyecto, cnntrato o cíe ¡a
prestación de servicio publico.

Ejercer vigilancia a las entidades públicas o privadas, organizaciones no gubernamentales de carácter
nacional e intynacionaí que operen en el país, encargadas de la ejecución de un programa, proyecto
contra o o de la prestación de un servicio; para lo cual se cumplirá con lo dispuesto en el Art. 270 cíe la
Constitución Política Art, 100 de la ley 134 de 1994, se ejercerá en aquellas ámbitos, aspectos y niveles en
os que en forma total o parcial se emplean los recursos púbílcos, con sujeción a lo dispuesto en la presente
Ley.

•  Ejercer vigilancia a los representantes legales de las entidades públicas O privadas encarnadas de la
ejecución de un programa, proyecto, contratos, o de la preslación de un Servició publico deberáu por
iniciativa propia u obligatoriamente a solicitud de un ciudadano o de una organización civil informar a los
ciudadanos y a las organizaciones civiles a Iravés de un medio de amplia difusión en el respectivo nivel
territorial para que ejerza la vigilancia correspondiente,

.  • Ejercer vigilancia a las empresas de servicios públicos domiciliarios, este control se ejercerá de conformidad
con preceptuado en la Ley 142 de 1994,

•  ■Fortalecer los mecanismos de control contra la corrupción en la gestión pública'y la contratación estala! y
defensores de los derechos humanos.

•  Fortalecer los procesos de participación ciudadana y comunitaria en la toma de decisiones, en la gestión do
los asuntos que le atañe y en el seguimiento de los proyectos de control.
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Apoyar las labores de las Personerías Municipales'y Oistrilales "
en la promoción y fortalecimiento de los procesos de Participación Ciudadana y Comunitario.

Velar por los intereses de las comunidades como beneficiarios de la acción pública.

Propender por el cumplimiento de los principios constitucionales que sigan la función pública,

rara h"'^ y la administración por ser esle un olemenlo esencialpara evitar los abusos de poder y la parcializacion excluyente de los gobernantes.

Democratizar la administración pública y promocionar el liderazgo y la participación ciudadana.

En general desarrollar todas sus actividades conforme a su objetivo,

banloVahirDtmlTriel K ínTll'™ estará ubicada en la calle 58 No. 31.24 delSanio Domingo de la ciudad de Barranquilia; y su duración será de veinte (20) años a partir de la fecha de su registro

Por las anteriores consideraciones, el Personero Distrital de Barranquiiia

RESUELVE

•• " r— oí™ *

Ejercer un conirol y vigilancia sobre la gestión pública en todos los entes del Estado y Entidades privadas

I  . Ej^srcer vigilancia a las entidades públicas o privadas, organizaciones no gubernamenlaies de carácter
nac onal e internacional que operen en el país, encargadas de la ejecución de un progrfnra oío o ^
conlra o o de la prestación de un servicio; para lo cual se cumplirá con lo dispuesto en el Art'270 de la

:  10^0 'eíform óm^s aspecL^y "veira en,  los^que en forma total o parcial se emplean los recursos públicos, con sujeción a lo dispuesto en la présenla

•  Ejercer vigilancia a los represenlanles legales de las entidades públicas o privadas encamadas tito la
ejecución de un programa, proyecto, conlralos, o de la prestación de un seriicrpubto deberárí o
iniciativa propia u obligatoriamente a solicitud de un ciudadano o de una organización civil informar a os

'  ■ de^trasoresd: torderecrs hL'nf ^ ^

toatlnnf '"s Participación ciudadana y comunitaria en la toma de decisiones, en la qoslión delos asuntos que le atañe y en el seguimiento de los proyectos de control.
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•  Fortalecer los procesos de participación ciudadana y — ■■

"  V c-n el aegui.nlenio <lo !o=

'  dI°,T "f Pe^onerias Municipales y DIsIritalea en la promoción v lortalocimienlu ne |.,.procesos de Participación Ciudadana y Comunitario. • ^ - ""i- lu 1--

Velar poi los intereses da las comunidades como beneficiarios de la acción pública.
Propsnder por el cumplimiento de los principios constitucionales que sigan la función pública
oara evitar V la administración por ser este un elomenlo onnnclalpara evitar lu abusos de podei y la parcialízaclón excluyante de los gobernantes,

•  Democratizar la adntlnlstnación pública y promoctonar el líderazgo y la participación ciudadana.

■  • general desarrollar todas SUS actividades conforme a SU objetivo.

V su tiempo de duración será de veinte (20) años a partir de su mgisíi ü.

inscríoaseien representación de la Veeduría ios siguientes veedores.

ADOLFO MAf^RIQUE LUNA
ALFONSO|PALOMINO MARTINEZ
ALFONSOiRAFÁELCtJETO BA
ALVARO ENRIQUE L'KOESTE ZUMAQUE
ANA BEATRIZ MORENO NOGUERA
ANDRES ARSANIOS CANtACHO ARSANIOS
ANNV ESPERANZA RIAÑO DE U HOZ
ANTONIA SANTOS £6CX>RC!á RODRÍGUEZ
ANTOívlO MANUEL CUETO AGUAS
ARTURO HaVIO CEPEDA CONTRERAS
SÍ£/-;rRlZ ELENA HERRERA FUENTES
CARLOS ENRIQUE lONDOÑa DONADO
CARMEN CECILIA GUARDA DE LA HOZ
Caí^McK r-b^QUEL (3AMARRA BARRERA
CSa-i-R ANiTONIO RODRIGUEZ BUEL
EDGAR ULiSES NAVARRO THERAN

ANTONIO SAWDOVAL IBAÑEZ
ERICK ivLMjRlCIO CAMPO ORTEGA
ESTHER ZÁIOA SOLES ANDPADE
HBKm ALBERTO NUÑEZ ABARCAS
HERViíND^ ISABEL CERPA CHAVEZ
IGNACIO RAFAEL BENITES MENESES
JESüG EDUARDO FONSECA PACHECO
JHON ALBERTO RUIZ HOSTIA
JOAQUIN ALBERTO PRÍNCE ARIZA
JORGE EUECER CARRILLO NAVARRO
JOSE MIG0LAS POLO GUTIERREZ
JUAN CARLOS DOMINGUEZ GARRIDO
.lULiO MARIO ANTEOUERA CABRERA
JUIJETH PAOLA MORENO CABRERA
LFYIA ROSA CUERVO UEIA
LOURDES MARIA PEREZ GARCIA
LUIS ANGEL CASTRO CARVAJAL
MARIA ANTONIATORO CAÑAVERA

McREDn'H;PADILLALOi:y\NO
MÍGÜEI ANGEL BAE.NA SICARD
MIGUEL ANTONIO RUIZ PACHECO

Veedor

Veedor

Veedor

Veedor

Veedor

Veedor

Veedor

Veedor

Veedor

Veedor

Veedor

Vsodor

Veedor

Voodor

\%aclor

Vfiudór
Vüodoi'

\''eoclQr

Veedor

Veedor

Voetíor

Veedoi'

VoGidor

Veedor

Veedor

Veedor

Veedor

Veedor

Veedor

Veedor

Veedor

Veedor

Veedor

Veedor

Veedor

■/aador
Veedor
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MIGUEL ANTONIO RUI2 PACHECO
NOLFAjESTHER BENiTEZ PEINADO
OSCAR; SEGUNDO OJEDA CANTILLO
PEDROiJOSE GUZMAN 8ETANC0URT
RUBENíALBERTO MORENO DE LAS SAiAS
RUBENjDARIO MARTINEZ CASTRO
SARA VERONICA ALBA DE U ROSA
SILVIA ̂ STHER TINOCO GOMEZ
ViCTOf^' HUGO GONZALEZ JIMENEZ
YAJAIP.A ISABEL GOMEZ CORONADO
YIMIS ARTURO PEREZ ESCALANTE

Personería

>facK

Veedor

Veatíof

Veedor

Veedor

Veedor

Veedor

Veedor

Veedor

Veedor

Veedor

Veedor

iBSimer.ide prohibiciones B impedimentos seflaladM comportamiento de sus mieinliros y aca;ar a
ADCHJQ MANRIOUc LUNA
ALEONíÍO PALOMINO NIARTINEZ
ALFONSO RAFAELCUETO COBA
Ai.VARg ENRIQUE L'HOHSTE ZUMAQUE
ANA BEATRIZ MORENO NOGUERA
ANDRES ARSANIOS CAMACHO ARSANIOS
AMNY ESPERANZA RIAÑO DE LA HOZ
ANTONIA SANTOS ESCORCIA RODRIGUE^
ANTONIO MANUEL CUETO AGUAS
ARTURQ FAVIO CEPEDA CONTRERAS
BEATRIZ ELENA HERRERA FUENTES
CARLOS ENRIQUE lONOOÑO DONADO

CECIÚA GUARDA DE LA HOZ
CAA VIEN RAQUEL GAMARRA BARRERA
CESAR ANTONIO RODRIGUEZ SUELVAS
CDGAR IjiLtSES NAVARRO THERAN
CRASMO ANTONIO SANDOVALIBAÑEZ
FClCt IMURICÍO CAMPO ORTEGA
r.'CTM-rCZAIDA SOLfS ANDRADE
LíELPlM ALBERTO NUÑEZ CASARCAS
¡ÁERMINDA ISABEL CERPA C^HAVEZ
íGívACIOíRAFAEL BENJTES MENESES
JESUS EDUARDO FONSECA PACí-IECO
JM'ON ALBERTO RUIZ HOSTIA
JOAQUIN ALBERTO PRINCE ARlZA
JORGE EÜECER CARRILLO NAVARRO
JOSE NiGOLí^S POLO GUTIERREZ
JUAN CARLOS DOMINGUEZ GARRIDO
JULIO MARIO AINTEQüERA CABRERA
JUüETH hAOLA. MORENO CABRERA
LEYLAFIÓSA CUERVO MEZA
l-C'URDnS MARIA PEREZ GARCIA
LUIS ANGEL CASTRO CARVAJAL
MARIA ANTONIATORO- CAÑAVERA
MEREOITH PADILLA LOZANO
MIGUEL ANGEL B,A£NA SICARD
MIGUEL ANTONIO RUIZ PACHECO
NOLFA ESTHER BENÍTEZ PEINADO
OSCAR SEGUNDO OJEDA CANTILLO
PEDRO JÓSE GUZM.AM BETANCOURT
RUBEN ALBERTO MCfRENO DE LAS SALAS
RUBEN DARIO MARTINEZ CASTRO

C.C. No. 7..161.866
c e. No. 8.531.259
C.C. No. 8,722.878
C.C. No. 8.714.560
C.C. No.22.433.898
ex. No.72.289.462 '
C.C. No.55-222.lM9
C.C. No.22.456.152
C.C.\4o. 9,126.321
C.G. No.?2,174.382
C.C. Na.45,492.264
ex. No. 3.675.745
C.C.No.32.731.516
C.C. No.23.197.480
ex. No. 7.Í50.122
ex, No. 6.707.192
C.C. No. 5,709.544.

0,C.No.-i.i20.573.075
ex. No, 32.576.223
C,C. Mo. 3.745.072
0.0. No. 39.016,019
C.X.No. 7.474.567
C.C. No. 8.712.889
C.C. Mo. 72.177.553
C.C, Mo. 8.696.265
C.C. Mo. 3.755.745
C.C.Mo. a.733.653
C.C. No. 8.534.299
C.C. No. 8.774.237
C.C. No. 1.045,608.400
C.C. Mo. 32.708.031
C.C. No. 22.435.114
C.C. No: 7.462.407
C.C. No. 22.429,358
C.C. No. 32.718.499
C.C. No. .9.704,429
C.C. No. 7.473,319
C.C. No. 32.B86.099
C.C .No. 72.204.647
C.C. No. 7.431.740
C.C. No. 8,560.524
c e. Mo. 3.754.936
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SARA VERONICA ALBA DE LA ROSA
SILViAi ESTHER TINOCO GOMEZ
VICTOp HUGO GONZALEZ JIMENEZ
YAJAIfM ISABEL GOMEZ CORONADO
YIMIS ARTURO PEREZ ESCAUNTE

C,C. No 32.642.216.
C.C. No. 45.491,125
C.C. No. 8.736.322
C.C. No 32.848.931
C.C. No. 16.604.621

Pe'rIfntíaV™ veeduría que se lleva en esl,previsid en L Código CoLndoso Adminislata a

COMUNIQU^E Y CUMPLASE

c
'JAIMB\MFA12L SANJUAN RUGLIESSE

Peisonero Distrito de Bairanquillii

Proyecio: |Rodfigo Mezn Snnre?.
I.'.lahoro: Pela Sandoval
Reviso; i
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REDÍÍK
RED DE VEEDURIAS

aUDADANAS DE COLOMBIA

3tí
VEEDORES SIN
FRONTERAS

RED ANDINA ANTICORRUPCIÓM
Veedurías internacionales a.a.a. a.c.s.f.

ABOSADOS sin FRONTERAS

A QUIEN INTERESE

Por medio de la presente me permito certificar que evaluada la solicitud de

afiliación, formulada por el ciudadano veedor RUBEN ALBERTO MORENO DE

LAS SALAS, en su calidad de Presidente de la VEEDURIA CIUDADANA DE LA

REGIÓN CARIBE, con sigla abreviada VEECIRECAR a la DIRECCION NACIONAL
DE RED DE VEEDURIAS CIUDADANAS DE COLOMBIA-RED VER ó RED DE

VEEDORES Y VEEDURIAS CIUDADANAS DE COLOMBIA , ha decidido aceptar
dicha solicitud, por lo que los mismos Veedores integrantes de tal Veeduría,
harán parte de esta comunidad Ciudadana, líder en la lucha contra la

corrupción y en la promoción de la participación ciudadana, fundada en
1994.

La anterior certificación se expiden en el entendido que tal Veeduría bajo su
directa responsabilidad y Juicio, dentro de la autonomía que le es propia,
asumirá sus propia gestión y asumirá las responsabilidades legales y sociales
respectivas, así como éticas.

Deseamos la mejor de las suertes eñ la suprema tarea de la defensa de lo

Público.

Cualquier inquietud, solicitud o sugerencia, pueden comunicarse a los
teléfonos y dirección del membrete.

La presente se expide a solicitud del interesado a los 29 días del mes de abril

de 2013, con vigencia de un año, a partir de su suscripción.

Cordialmente,

PABLO BUSTOS SANCHEZ

Presidente

RED DE VEEDURIAS CIUDADANAS DE COLOMBIA

reddeveeduriasdecolombia@gmail.com - veedoressinfronteras@gmaii.com - redver98@yahoo.es - www.redver.org

COLOMBIA: Calle 12C No. 8-79 Ofs. 414/17 Tels.: (00-57-1) 243 5894 Telefax: 341 9992
Cels.: 313 291 5925 - 310 238 7999 - 300 234 7255 Bogotá, D.C - Colombia
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